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DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA. cumento 4, página 2184, y el informe, en 
los de la sesión 11.l, en 3 de octubre de 

Asistieron los señores: 1966, documento 29. 

-Ahumada, Hermes -Gumucio, Rafael A. 

-Altamirano O., Carlos -Ibáfiez, Pedro 

-Allende, Salvador -Jaramillo, Armando 

-Aylwin, Patricio -Juliet, Raúl 

-Barros, Jaime -Luengo, Luis F. 

-Bulnes S., Francisco -Miranda, Hugo 

-Contreras, Víctor -Musalem, José 

-Corbalán, Salomón -Noemi, Alejandro 

-Corvalán, Luis -Pablo, Tomás 

-Curti, Enrique -Reyes, Tomás 

-Durán, Julio -Rodríguez, Aniceoo 

-Enríquez, Humberto -Sepúlveda, Sergio 

-Ferrando, Ricardo -Tarud, Rafael 

-Foncea, José -Teitelboim, Volodia 

-García, José -Von Mühlenbrock, 

-González M., Exequiel Julio 

-Gormaz, Raúl 

Concurriel'on, además, los Ministros de Obras 

Públicas, y de Agricultura. 
Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario, el señor Federico Walker 

Letelier. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 11.15, en pre
sencia de 14 Senadores. 

El señor GARCIA (Presidente) .-En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. ORDEN DIA. 

REFORMA AGRARIA 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Continúa la discusión del informe de las 
Comisiones de Hacienda y de Agricultura 
y Colonización, unidas, recaído en el pro
yecto sobre reforma agraria. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Von Mühlenbrock. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 331.l, en 26 de julio de 1966, do-

El señor MüHLENBROCK.- Señor 
Presidente, Honorable Senado: 

En el mes de agosto, cuando estudiába
mos en laboriosas sesiones de las Comi
siones Unidas de Hacienda y de Agricul
tura el proyecto de reforma agraria que 
en estos momentos preocupa a la opinión 
pública y a esta, Sala, el Senador por 
O'Higgins y Colcha gua, don Hermes Ahu
mada, publicó en la Editorial Jurídica un 
Tratado de Sociología que tiene el mérito 
de poner al alcance colectivo esta difícil 
ciencia que los eruditos gozan en compli
car, cuando, para contribuir realmente a 
la educación ideologógica de los pueblos, 
debería ser tan clara como el agua cris
talina de nuestras vertientes. 

El señor TEITELBOIM.-¡ Brillante y 
profunda! ... 

El señor VON MüHLENBROCK.-Es 
un libro brillante. Aconsej o a Su Señoría 
que lo lea. 

En su tratado, el estudioso colega con
fiesa su preocupación por Tos grandes pro
blemas sociales y plantea en angustiosas 
frases la gran interrogante del siglo: 
"¿ Hacia dónde va la sociedad contempo
ránea? ¿ Hacia la construcción o hacia la 
destrucción? ¿ Irá hacia el respeto o hacia 
el aniquilamiento de la persona humana? 
¿ Irá hacia la consagración de valores o 
hacia la nulidad? ¿ Creará nuevas formas 
de convivencia y de solidaridad social o 
seguirá siendo el hombre el lobo del hom
bre?" 

Mientras discutíamos el complejo pro
yecto del Ejecutivo, sin duda alguna, 1<1. 
ley más trascendente de los 6ltimos años, 
agradecí en lo íntimo de mi espíritu la 
interrogante del colega y profesor, pues 
vino a afianzar mi criterio de franco apo
yo y respaldo al proceso de transforma
ción estructural que iniciamos bajo la 
Presidencia de don Jorge Alessandri, con 
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la dictación de la ley 15.020, que colocó a 
Chile en la etapa de los grandes cambios 
sociales, y que ahora, bajo la luminosa 
inspiración del gran conductor america
no que es Eduardo Frei, retorna a nues
tra patria su auténtico brioso impulso, su 
misión histórica ante la latinidad, hasta 
que llegue a rescatar aquel maravilloso 
calificativo que nos dio José Enrique Ro
dó, el autor de Ariel, cuando gritó ante 
el mundo, asombrado por las creaciones 
del alma chilena que iluminaban con su 
resplandor las rutas de América: "j Chile! 
j nación ma€stra y rectora de naciones!" 

La respuesta debe ser una sola. 

Porque la respuesta, señor Presidente 
y Honorable Senado, sólo puede ser una: . 
la que damos los demócratas, los que no 
podemos respirar sino el aire de la liber
tad, los que amamos los valores del espí
ritu y creemos en la dignidad de la per
sona humana. En Chile sólo podemos mar
char hacia el progreso y la dinámica so
cial construyendo un orden basado en el 
respeto de los valores espirituales, sobre 
la real práctica de la fraternidad y la con
vivencia, huyendo del miedo y el egoísmo, 
con fe plena en el hombre y su destino, 
que sólo realiza a través de la justicia. 

Hombres como Dioses, como soñaba 
Wells, enamorados de la paz, forj ados en 
el crisol del amor, triunfantes sobre las 
pasiones, los prejuicios y la moral utili
taria. 

Valientes y dotados de coraje para que
brar las viejas estructuras que conducen 
al hombre a su explotación por otros hom
bres; fuertes para abrir paso a la etapa 
en que el hombre se encontrará a sí mis
mo y construirá la sociedad en que real
mente todos serán hermanos. 

Don Raúl Sáez, el economista que tanto 
prestigio ha dado a Chile, invitado por la 
Universidad de Méjico a una Conferen
cia, en que participaron personalidades 
mundiales -entre ellas, varios Premios 

Nobel-, supo expresar el pensamiento 
que anima a Chile ante los problemas del 
hombre moderno, en un discurso del cual 
deseo repetir una tesis que considero me
dular: "La velocidad del cambio es tal que 
resulta imposible esp€rár que la organiza
ción de la sociedad se ajuste por si sola a 
las condiciones nuevas sin provocar cho
ques violentos. El desarrollo de los países 
en· las circunstancias presentes de la hu
manidad, implica, necesariamente, un gra
do de planificación, cuya intensidad y na
turaleza es función, por un lado de la ta
sa de crecimiento económico y, por otro, 
del nivel general de educación, del sentido 
económico de la población,de la madurez 
y la organización política y de la respon
sabilidad individual y colectiva frente al 
bien común." 

Este es el dilema que en nuestra con
ciencia de demócratas crea el proyecto de 
ley de reforma agraria que estamos deba
tiendo, y ante el cual deberemos pronun
ciarnos con profunda responsabilidad. 

El proyecto de reforma agraria, tal 
como ha sido concebido por el Gobierno 
del Presidente Frei, es de tremenda tras
cendencia y provocará profundas trans
formaciones en el orden social chileno, con 
una serie de derivaciones de no menor efi
cacia que se extenderán a todas las activi
dades nacionale,S abriendo nuevos cami
nos a nuestro pueblo. 

Se lo puede analizar desde todos los 
ángulos, con simpatía o rechazo, y pro
ponerse las modificaciones que se deseen, 
pero una verdad irrebatible queda en pie, 
y con sinceridad la expreso en este hemi
ciclo. En lo principal de su concepción, 
en lo que será el eje de su funcionamien
to, está admirablemente acondicionado, se 
atiene a la realidad nacional, corresponde 
a lo q·ue es posible hacer en un país como 
el nuestro y obedece a una noble filosofía. 

Aún más, creo que los autores del pro
yecto han sido hábiles para estudiar las 
reformas agrarias realizadas en otras na
ciones, y han sacado provecho de sus erro-
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res y aciertos, de los sistemas puestos en 

práctica y los resultados que hasta ahora 

se obtienen. 
Estimo que no fracasará, y la realidad 

es que no puede ni debe fracasar. Tengo 

solvencia para opinar sobre reforma agra

ria ,desde dentro del inmenso mundo que 

es tal acontecimiento, por cuanto he sido 

y soy apasionado partidario de los cam

bios sociales, los cuales considero indis

pensables e irreversibles si queremos man

tener en Chile el sistema democrático. 

Los Senadores que integramos el Comité 

Indepen~iente del Senado, señores Sergio 

Sepúlveda, Juan Luis Maurás y el que ha

bla, votaremos favorablemente y con pro

funda adhesión la idea de legislar a fa

vor del paso decisivo que para el futuro 

de Chile entraña este proyecto de reforma 

de la ley 15.020, que, ante el incontenible 

impulso dél proceso social, quedó atrás, 

por lo cual es necesario e impostergable 

dotar al Ejecutivo de nuevas atribuciones 

para dar a la agricultura su dimensión de

finitiva. 

La responsabilidad individual y colectiva. 

He citado la interrogante del Senador 

Ahumada y ·la respuesta del ingeniero 

Raúl Sáez, porque ellas sintetizan nues

tra posición ante el gran dilema del des

'arrollo de la nación chilena. 
De la responsabilidad individual y co

lectiva frente al bien común, dependerá el 

futuro de la democracia chÜena. Ella re

solverá si los valores de Ía cultura occi

dental cristiana van a subsistir o si se 

perderán en la· noche de la regresión tota

litaria o del materialismo reaccionq,rio. 

Porque el dilema es uno y simple: Chile 

es una ,democracia y. debe continuar sién

dolo. Tenemos la obligación categórica de 

salvarla y perfeccionarla. En la aplicación 

de este concepto, no puede existir vacila

ción, porque no hay disyuntiva ni camino 

intermedio. Sólo la democracia es la ruta 

del hombre libre. 

Quienes se oponen a las reformas socia

les, a la renovación de estructuras; quie

nes niegan el paso de las muchedumbres 

misérrimas al ascenso y satisfacciones de 

la vida culta, son simplemente enemigos 

de la democracia, prueban no haber apren

dido ni comprendido nada, que el miedo 

y el egoísmo moran en sus almas y que 

no marchan con la evolución del hombre. 

Ya lo dij o Stevenson, en palabras que 

siguen siendo la clave de las fórmulas que 

se deben emplear para que subsista la 

democracia: "Una política fundada sobre 

el anticomunismo y la potencia militar no 

repr~senta el espíritu del gran movimien

to del Siglo XX. El desafío que se nos ha 

lanzado es el de identificarnos con la evo

lución social y humana y alentar, ayudar 

e inspirar las aspiraciones de la mitad de 

la humanidad a una vida mejor, guiándola 

por vías que conduzcan a la libertad". 

¿ Cómo hemos respondido al gran desa

fío del marxismo los hombres que creemos 

en la democracia y pretendemos mantener 

los valores de la civilización occidental 

cristiana? ¿ Realmente, en la medida de 

la línea que nos trazó Adlai Stevenson, el 

genial inspirador de Kennedy? ¿Acaso en 

la visión que dio a Occidente Teilhard de 

Chardin: "Ver o perecer. Tal es la con

dición impuesta por el don misterioso. de 

la existencia a todo lo que es elemento del 

Universo. Y tal es, por consiguiente, en 

un grado superior, la condición humana"? 

¿ Hemos mira"do nosotros con coraj e y 

descarnadamente, sin temor alguno, el 

verdadero rostro y contenido de la demo

cracia que vivimos, el orden social que 

practicamos? 
Hemos medido en calidad y cantidad 

comparativas de todos los sectores, las 

condiciones reales en que subsisten las 

mayorías llamadas a sostener y resguar

dar la democracia, ante quienes la com

baten desde todos los extremos, porque 

tanto luchan contra ella el que quiere des

truir sus instituciones para dar paso al 

Estado omnipotente, como aquel que con 
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egoísmo y crueldad reaccionaria se opone 
al avance social, la justicia y la dignifica
ción del pueblo. 

i Ver o perecer! i No hay otra disyun
tiva, pero "ver" significa reconocer, acep
tar, rechazar las tinieblas que separan 
de la luz. "Ver" significará comprender 
y -j oh, paradoja !-, para quienes están 
ligados estrechamente a los bienes mate
riales, para aquellos que no entregan ni 
aportan nada, la visión de los que lleguen 
a la, luz significará también Ja salvación 
de sus egoísmos e intereses. 

Moldes nuevos, como dijo el poeta. 
Odres nuevos para el vino nuevo de las 
ansias del pueblo chileno. Reforma agra
ria, ascenso y dignificación del campesi
nado misérrimo. Creación de una agricul
tura fuerte. Desarrollo de nuevas indus
trias básicas. Derrota del proceso infla
cionista. Incorporación dé los territorios 
australes. Descentralización administrati
va y desburocratización. Toda gama de 
tareas que abrirán anchos horizontes so
ciales, económicos y espirituales, en la 
lucha de un futuro que debe proscribir 
para siempre al pasado hueco y egoísta, 
que se niega a morir, que pretende re
gresar. 

Todo dependerá de la forma como cada 
cual reaccione en su responsabilidad indi
vidual y colectiva frente al bien común. 

En julio de 1961, a pocos meses de 
jurar como Senador, interpretando el 
anhelo de los agricultores y campesinos 
de mi zona, fundamenté en este hemiciclo 
mi posición apasionadamente favorable a 
una reforma agraria integral y masiva, 
como herramienta indispensable para re
solver el grave déficit nacional de alimen
tos, para terminar con la grotesca tra
gedia de que Chile gaste sus valiosas divi
sas en importaciones de alimentos que 
sobradamente puede producir y para in
corporar, de una vez por todas, a la ple
nitud de la vida civilizada, a los 3.000.000 
de seres que integran el campesinado. 

Tuve el placer de luchar en idéntica 
trinchera de avanzada social, sincera y 

ardiente, con mi colega y amigo, el Sena
dor por O'Higgins y Colchagua, don Ar
mando Jaramillo, compañero de afanes 
en la justiciera iniciativa de nivelar el 
salario vital agrícola con el salario vital 
industrial, que, por desgracia, vetado en 
esa oportunidad, sólo vinimos a consoli
dar en el año 1965. 

La doctrina liberal y el mundo moderno. 

Soy lib~ral. Mis planteamientos políti
cos se iBspiran en la doctrina viva y revo
lucionaria del neo liberalismo, que en el 
mundo resuelve los problemas del hombre 
y de la economía; prueba que la justicia 
social y la democracia son compatibles, y 
que la propiedad, la capacidad creadora y 
la iniciativa privada son atributos al al
cance de las mayorías y no de unos pocos; 
tiende puentes par á que capital y trabajo 
sean socios fraternos en la común tarea de 
forjar el desarrollo, la prosperidad y la 
abundancia, y que la libertad es el único 
horizonte donde el hombre puede proyec
tar sin miedo su espíritu hacia la conquis
ta del destino que ambiciona y de aquél que 
a la especie aguarda en las estrellas. 

El liberalismo auténtico es y ha sido 
revolucionario a la par que evolutivo. Se 
alzó sobre la tierra con el objeto de des
terrar para siempre la noche del absolu
tismo, el feudalismo y la explotación del 
hombre; para iluminar la marcha de la 
humanidad hacia la convivencia fraterna 
y el progreso dinámico. Los días del libe
ralismo no han terminado: su ideología 
perfeccionada da nuevos y espléndidos 
frutos. 

De ahí, señor Presidente y Honorable 
Senado, que mi Honorable colega don Ser
gio Sepúlveda y el Senador que habla no 
tengamos inhibiciones al votar favorable
mente, en general, el proyecto de reform~ 
agraria, sino, por el contrario, apoyamos 
la iniciativa y queremos su perfecciona
miento para que, por ningún motivo, la 
trascendental tarea pueda fracasar, por-
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que si ello ocurriera, lo que no creemos, 
se abrirían crueles abismos ante Chile. 

Chile tiene muchas agriculturas. 

Quienes han criticado o rechazado la 
reforma agraria por temor o reacciona
rismo interesado, miraron sus vacíos, y 
quienes la defendieron denodadamente se 
apasionaron por el proyecto, consideran
do sólo los ataques, y de ahí que la fun
damental iniciativa no haya sido revisada 
por la Cámara de Diputados en la pro
fundidad que merece, porque pasos de este 
tipo modifican integralmente la vida de 
un 'pueblo e influyen en la suerte de sus 
generaciones e institucionalidad. Quiero 
analizar el proyecto, Honorable colegas, 
con absoluta imparcialidad, porque a los 
Senadores del Comité Independiente, los 
anima el más alto propósito de bien pú
blico y deseamos que esta iniciativa cuan
do se convierta en ley, lo sea como la más 
positiva y prestigiada herramienta de 
ascenso social y fomento agrícola de que 
disponga el país por muchas décadas .. 

En primer lugar, debemos asumir la 
actitud, de preguntarnos honestamente: 
¿Qué es la reforma agrarria? Porque, señor 
Presidente, una reforma agraria no es só
lo la variación leve o intensa de los siste
mas de tenencia de la tierra, sino una em
presa mucho, pero inmensamente mucho 
más amplia, en la que si no se consideran 
todos y cada uno de los factores. que jue
gan en la agricultura, no será reforma 
ni tendrá éxito alguno, sino que puede 
arrastrar a toda una nación al colapso. 

Para definir la agricultura y una re
forma de la actividad madre de todas Zas 
actividades humanas, tendría que pedir 
prestado un bello pensamiento al econo
mista don Carlos Keller, el erudito estu
dioso de los problemas económicos chile
nos, que tanto y tan noblemente ha con
tribuido al desarrollo de nuestra econo
mía. El señor Keller, en su libro "Revo
luc;ión en la agricultura", editado por Zig-

Zagen 1956, dice, refiriéndose a la infi
nita variedad de agriculturas que hay en 
Chiles "El peor error que se puede come
ter al estudiar la agricultura chilena, con
siste en tratarla en globo y forzarla a un 
lecho de Procustes. Al hablar de la agri
cultura chilena, debe tenerse siempre pre
sente que es como referirse a ,¿¿na sinfo
nía y no a un ca,nto gregoriano". 

Bello y acertado concepto de don Car
los Re11er, porque al calor de los choques 
sociales se olvida fácilmente 10 que ya 
hace siglos cantara don Alonso de Ercilla 
y Zúñiga: "Es Chile norte sur de gran lon
gura". Y en sus 5.000 kilómetros de costa 
y en sus "cien millas por lo más ancho 
tomado", se permite nuestra bella y que
rida patria exhibir todas las agriculturas, 
así como también todos los climas y todos 
los problemas. 

Tengo a honor ser Senador de una zona 
esencialmente agrícola, donde en mi ca
ITera política he vivido en estrecho con
tacto con campesin.os y patrones, a los 
que durante muchos años he acompañado 
en sus afanes, sueños y problemas. Pro
blemas muchos, éxitos, desgraciadamente, 
muy pocos. 

Valdivia, Osorno, Llanquihue, una agri
cultura. Chiloé insuLar, otra agricultura, 
distinta y propia. Llanquihue, fiordos, 
montañas y. archipiélagos: otra agricul
tura, distinta. Chiloé continental y Aisén, 
otra agricultura, con muchas subagricul
turas entre sí. Basta leer el interesante 
estudio del señor Jacques Chonchol, sobre 
Aisén, que tanto me sirvió para compren
der la gigantesca provincia : zon~ del 
Océano Pacífico, boscosa y lluviosa en ex
tremo. Zona de la meseta media del Aisén, 
con menores lluvias. Zona de la estepa 
tras la cordillera de los Andes, seca y ba
rrida por los vientos patagónicos, etcétera. 
j Qué distinta y distante la zona de Cisnes 
y Puerto Aisén de la región de Coihaique, 
y ésta, de la del lago General Carrera y 
ese mundo impresionante que es la zona 
del Baker, donde duerme una provincia 

• 
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que al Presidente Frei corresponderá 
crear, así como 'el General Ibáñez dio a 
Chile el Aisén! 

j Y MagaBanes, el lejano y colosal Ma~ 
gaBanes, de 130.000 kilómetros cuadrados, 
Úm grande como varios países europeos. 
con sus distintos climas, con sus regiones 
de ventisqueros, nevazones y bosques, en 
contraposición a sus estepas, donde puede 
reinar simultáneamente la sequía! 

Seis provincias extremadamente exten
sas y con características propias, de más 
de 2.000 kilómetros de largo y 41,5% del 
territorio nacional. 

Recuerdo estos hechos, invoco estas imá
genes, Honorable Senado, porque estoy ha
blando desapasionadamente para escuchar 
la sinfonía y verla con los ojos de la con
veniencia nacional. El agricultor actúa en 
esa extensa zona, y al decir "agricultor", 
envuelvo en el mismo concepto tanto al 
productor empresario como al obrero cam
pesino, porque ambos son parte de la tie
rra, la aman y trabajan, se confunden con 
ella y cada uno escribe a diario una pági
na heroica, humilde, las más de las veces 
plena de angustia y siempre incompren
dida. 

Defiendo y apredo la agricultura de la 
zona que tengo el honor de representar, 
porque sus hombres han sido mezclados en 
un cuadro común en ese prejuicio antiagrí
cola c~m que siempre Chile ha juzgado muy 
a la ligera la actividad que lo alimenta, y 
porque en el proyecto de reforma agra
ria que estamos debatiendo, hay que intro~ 
ducir modificaciones que amparen la ac
ción valiosa que desempeñan los campesi
nos sureños. 

Iniusto iuicio sobre la colonización 
alemana. 

En el momento cúspide de la controver
sia que sobre la reforma agraria sacudió 
a Chile, muchos apasionados comentaris
tas, más por desconocimiento que por in
tención, trataron a los agricultores sure
ños de "encomeJlderos, terratenientes, la-

tifundistas, explotadores," etcétera, o crea
ron un ambiente que se proyectó hasta el 
magnífico estudio que sobre la agricul
tura chilena hizo el Comité Interamerica
no de Desarrollo Agrícola (CIDA), inte
grado por distinguidos técnicos de la FAO, 
la CEPAL, el BID, la OEA y otros orga
nismos internacionales, al extremo de que 
en la página 102 del memorable informe 
que tanta luz proyecta sobre la reforma 
agraria, se emitió un concepto que, a mi 
juicio, es profundamente injusto y convie
ne desvirtuar, por arrojar sombras sobre 
una de las páginas más bellas del desen~ 
volvimiento de Chile,' como es la coloniza
ción alemana en la zona, sur. 

Lamento ese juicio, pues no se compa
dece con la verdad ni mucho menos con lo 
que don Vicente Pérez Rosales informa,so
bre la colonización alemana en su libro 
"Recuerdos del ·Pasado". Todos sabemos 
que don Vicente era un espíritu hftbil, im
parcial y de certero fallo, que jamás ha
bría tolerado injusticias, que, por otra par
te, él había censurado acremente en la so
ciedad de su época. 

Dice el estudio del CIDA: "Nivel de ca
pitalización. La acumulación primaria del 
capital se obtuvo con la explotación de la 
mano de obra mal remunerada. Tal es el 
origen de algunas fortunas y de capitales 
de operación. Cuando llegó el colono, su 
ambición 10 llevaba a quemar la vegeta
ción natural y a talar el bosque a golpes 
de hacha con el concurso de una mano de 
obra remunerada con salarios misérrimos. 
Al final transformó el terreno boscoso en 
su tierra agrícola y el trabajo ajeno en ca
pital propio. El obrero forestal se trans
formó en obrero agrícola pero su status 
social y sus ingresos no mejoraron." 

Lástima que se haga esta afirmación 
errónea, y se lance a la ligera, con vehe
mencia partidarista, sobre hechos que 
acontecieron hace más de un siglo. 

¿ Qué esperaba el redactor que hiciera 
el colono alemán para subsistir en un me
dio implacab1e como eran los bosques val
divianos en aquella época lejana? Selvas 
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espesas que todo lo cubrían! i Pantanos y 
lluvias interminables! Era lógico que de
bía talar el bosque, rozar, empastar y cul
tivar para producir alimentos, para incor
porar esas tierras a la producción y a la 
economía de la nueva patria que adoptaba. 
Al parecer, el redactor de CIDA esperaba 
que el colono no luchara contra la selva y 
pereciera de hambre. 

Lo que se niega es que el colono ale
mán, según está probado, trabajó perso~ 
nalmente. Usó el hacha con sus propias 
manos, así como, en las ciudades y pue
blos que fundó, creó industrias. Las ex
tensiones de tierras que incorporó fueron 
las que entregó el Gobierno de Chile, y mu
chas de ellas perduran y fueron pequeñas. 
Basta y sobra con señalar las pequeñas 
parcelas del lago Llanquihue, que aún se 
conservan en poder de los descendientes 
de aquellos esforzados "pioneros". Ellos no 
despojaron de nada a nadie. Por el contra
rio, conocieron muchas veces el hambre 
cuando perdían sus cosechas. Los cultivos 
y las siembras las verificaban con trabajo 
esencialmente familiar, tal como se cum
ple actualmente, pu~s es visión diaria ver 
a los agricultores, desde Valdivia al sur, 
manejar personalmente sus tractores en 
épocas de siembra y cosecha. 

Su más heroica empresa productora. 

Yo califico a la agricultura sureña, la 
que comienza en las márgenes del Bío-Bío, 
como una empresa heroica, en constante 
lucha contra el clima más implacable del 
mundo; y sostengo que es el más riguro
so porque si bien es cierto que en otras 
zonas del globo existen climas tanto o más 
duros, éstos están definidos con precisión 
por estaciones perfectamente separadas 
entre sí. Casos de Estados Unidos y el Ca
nadá, Europa y la Siberia, etcétera, donde 
el verano es seco y caluroso, y el invierno, 
frío y húmedo. 

En camb10, el sur de Chile ,confunde 
sus veranos e inviernos, pues en todos llue
ve, en todos ellos hay ya sequías, ya hela-

das, ya violentos temporales. El agri
,cultor vive mirando el delo en el verano, 
,esperando ql1e no llueva o soñando en que 
{]eje de llover. ¿Cuántas cosechas se han 
Plerdido en 'el sur, cuántas plagas han caí
do sobre su agricultura, que por su mala 
orientación dependióduraniJe decenios só
lo del monocultivo dél trigo? 

Sos,tengo que el ,pleor erroreconómico 
'00metido en leslte país ,es haber ,cultivado 
üereallesen el Isur de Chile, una zona emi
nentemente ganadera, donde debe deli
nearse y establecerse una política exclusi
vamenbe gan8idera, 'compl,ementada por 
los cultivos que apoyan la crianza de 8ini
mal,es, para dotar a 'Chile de \carne, leche, 
mantequilla, queso, cueros y los productos 
proveniente;; de la indus,trialización d,el 
benencio de aquéllos. 

El agricultor sureño, para subsistir, se 
ha visto obligado a sembrar trigO, que le 
permite ,endeudarsle y tentar- la posibili
dad de re'Bupera:r 10 perdido en un año ,dles
favorable. Yo contemplé arruinarse a las 
provincias de Valdivia, Osorno, Llanqui
hue y Chiloé, bajo el azote del tizón que 
exterminó para siempre la papa corahila, 
el más ,notabl'e produeto alimenticio, así 
como ,comprobé, ,en mayo de este año, qwe 
10s aluviones barderonel Afsén y arruina
ron a miles de modestos po,bladores. 

No una agricultura, sino múltiples agri
culturas tiené Chile, por su diversid~d cH
mátka y su 'extenso territorio. ¿ PoMía 
medirse 'con el mismo rasero ,con que se 
trata al agr:icu}¡tor ausentista de la zona 
central, qUle alrdenda sus ,ca;mpos y recu
Tr,e al mediero, a'l de .la zona sur, donde 
práüticamente no hay arriendos ni Is,e co
nOCle el traba,jo de medileros? ¿ Puede com
prarse a aquél ,con el agricuItor minifun
dista ,chilot,e que debeemigar a la ,Pata
gonia bus,calndo la subsistencia; con el 
poblado'r aisenino, qUle, hacha en mano, 
arriesga la vida, fO irm8indo un ,campo en 
luoha 'contra la ni1eve, el malHn y 'la sole
dad, o con .el gan8idero magaIláni,co, que 
mora 'en un medio in~lemen1JB, en perpetuo 
combate contra el viento, de que ha;blaba 
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ayer nuestro querido. colega el Ho.norabIJe 
\Señor Go.nzález Madariaga? 

No, señor P,regidenre y Ho.norahle Se
nado. No puooe .medirse así ni juzgar a la 
ligell"a a la agricultura de la zona austral, 
que s'e ha ganado. el 'respeto y la gratitud 
'{le ,este país, que registra avance so'cial y 
técnico y qUle, en ,contraste 'con 1]013 duros 
problemas que debe vencer, abastece a 
Chile de más de 50% del trigo, carne, le
-chle, papas, avena, queso; mantequilla, la
na, maderas, etcétera, que consume su po
blación, y que, si pudiera encontrar com
pll"ensión y ayuda, podría fá'cilmente du
plicar su producción. Veamos algunos 
ejemplos. 

El poderoso aporte del sur en alim,entos. 

Trigo.-Año 19164. Pro.ducción nacional 
13.195.087 quinta'~es. ¡Producción de Bío.
Bío., Malleco, 'Cautín, Valdivia, Osorno., 
Llanquihue y Chiloé. Siembras: 389.614 
hectáreas. Cosecha 6.094.864 quintales mé
tricos. 

L~che.-Capacidad de 'recepción de le
che instalada por plantas industrializado
ras en el país. Recepción máxima mensual 
-no. tengo el dalto anual- en 196'5, en mi
Ji.:os de litros. Total en un mes en el país. 
Fuente: Departamento de Ganadería del 
Minil.3,terio de Agdcul,tura. Odepa. 

Litros 
Recep,ción mensual en plan-

tas de todo el país. . . .. 57.419.700 
Zona de 'Bío-Bío a Llanqui-

hue . . . . . . . . . .. 43.79'7.400 

Ganado vacuno.-Total d.e ganado va
cuno en el país, de acuerdo a estadísticas 
de 1965. 

Denso Agropecuario, 2.889.085 cabezas. 
Zona BíoJBío a Magallanes, 1.557.374 

calbezas. 
Ganado lanar.-Existenda en el año 

1964, en todo lel paí-3, según datos de 
la Direooón General! de Eos.tadística, 
6.4051.863 cabezas. 

Zona de Bío-Bío-Magallanes: 4A38.311 
cahezas. 

Ganado porcino.-Existencia en.el país 
en 19'64, ISl8'gún la Dire'ceión General de 
Estadísti,ca. 

Todo. el país. 1.006.879. 
Bío-,Bío a Magallanes: 483.614 cabezas. 
Papas.-Produc<CÍón nacional durante 

1964. Fuente: Dirección de Estadística. 
Total producción país: 7.630.987 quin

tales. 
Zona BIo-Bío a Magallanes: 3.908.200 

quintales. 
y bie.n sahemols qwe Aisén y Magallanes 

no producenpa'pas. 
Puede apr,e.ciarse, entonces, claramen

te, que la agrku!ltura de la zona compren
dida al surdlel Bío~Bío, pese al duro me
dio natu'ral con que tirene que luchar per
manentemente, en el 'cual se agrega al 
clima el costoso transporte de los produc
tos, el3 una adividad que cumplle con el 
país y se ha hecho acreedora de respeto y 
compre,nsión d,e sus probJi2,ma,s. 

Debe hacer Chile una nueva reforma 
agraria. 

Pa'ra una dara compremión del proye,c
to lBS indispoensa,ble formular la interro
gante de si debe ,modifi'ca'rseen la forma 
substancial que plantea el Ejecutivo, la ley 
15.020, dictada len el! Gobierno dlel seño.r 
Jorge Alessandri y con la cual se inició 
en €l país 'el proceso de reforma a.graria. 

Crube 'reco.rdar qUl2 la cr,eaCÍón de la 
Oorporac.ión de la Refo'rma Agraria se hi
zo por esa ley y que el intenso. ritmo que 
el Presidente Frei viene otorgando a las 
expropiaciones y asentamientos se realiza 
en virtud de los mecanismos que contiene. 

PodrÍacI'leersl2 que no. se neeesHaría el 
actual pr.oyect.o y que e3 preferible no. in
l1ovar, atendidos Uos inconvenieR't.es que 
:coda refo'rma agraria substancial ocasio
na len el desenvolvimiento a,grícola, y por 
el nivel profundo con que sacude a la opi
nión pública. 

Sin embargo, no. cabe duda de que el 
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proyecto ,en diseusión es necesario y pUlede 
dársele con plena imparcialidad la califi
cación de urgente para aprobarlo en for
ma a,celéra,da, lóg,icamente sin que esa ce
!,eridad omita examen y revisión prolijos. 

Son muchos los facto:res que determin~n 
el grado de urgencia o de iniJe,nsidad de 
una refol'iJIla agraria a la luz de la expe
ri,encia tenida, por las n~ciones que la han 
hecho, 'pesando 'en la halanza los objetivOlS 
superiores que se bus,cam y los trastornos 
que ,ella ocasiona. 

Estimo que en Chile se reúnen imperio
sos antecedentes que justifican la refor
ma; aún más, es obvio que se rea.Hce COIIl 

superior mentalidad, voncando la nadón el 
máximum de ,enel'gíasen asegurar su 
éxito. 

En primer Ilug3Jr, quilero dejarr- est3Jble
cido que resulta irreversible que, puesto 
que OhHe bus>ca ahandonar ISU condición 
de país ,suhdesar,rollado en lucha contra el 
proCleso inflaciona'r,io que desde hace un 
siglo complica su des,envolvimiento, todos 
sus planes tienen que inspira,rse en el ,con
cepto de que no puedle haher desanoJilo 
económico sin progreso social. 

Luego debemos 3Jbordar uno por uno l'Ús 
motivos principa,l,es de la rte,forma, para 
di!sip3Jr en el país la pl1esunción de que es 
un error, sin'Ú que constituye 1a más indis
pensable hel'ranlÍlenta de que debe dispo
ner para enfrentarse, a un futuro pleno de 
sombras y a,nte ,el ,cua1la na'cionalidad 
tiene que reaccionar con el vigoroso ins
tinto de ,cons'ervaeiónde que dio c1alr3Js 
pruebas' en su devenill' histór.ico. . 

La explosión demográfica. 

Son dos los primeros factores que apa
rece,n en el eua,dro, uno y otro profunda
mente vinculooos entre sí, aIexiremo de 
que no pueden tratarse por separado. Me 
refiero al ,cada vez más ,intenso déficit que 
Chile. sufr,e ,en mane'da de alimentos y al 
cada vez más visiblle 3,Iumentode su pobla
ción. 

Nuestra patria forma parte de América 
Laüna y sigue, en consecuencia, su desti
no, influido po.r lo,s fenómenos que en el 
continente ocurren, sin poder sustraerse 
a sus caraderístÍoCrus. 

La poblad6n mundial, que es aho'ra de 
3.3.0.0 mill011les de habitantes, se dUiJ)ldca
rá en 35 años más, al] :ritmo a,ctual de cre
cimiento. 

Esta -cifra s,ería un mero dato si no :SJe 

reco,rd3Jra al mismo tiempo que doce ,paí
ses, cuya producción constituye 54% del 
total de la tierra, tienen sólo. 9 % de [a po
blaci6n mundIal En contraste, los Esta
dos U nido!s yel Canadá, con 7 ro de la po
blación mundial, disponen de 43 % de la 
lJroduc-ciónde la tÍevra. 

En Asia, Africa y América Latina, el 
ritmo del aumento demográfko supera ~l 
3 % 3muaI, y en lestos tres continentes se 
alherga 75% de la pobla,ción mundial. 

En lo relativo a América Latina, entre 
196.0 y 19'65 la población aumentó en 
11,5 '10 y la produüCÍón de aUmentos sólo ~ 
en 6,5 %. En consecuencia, la r,educción de 
lw; medios de sulhs.is,tencia fue, en cinco 
años, de 4,5 %. De 'continuar el ritmo de 
natalidad y si la tasa de mortalidad sigue 
si,endo ,baja, la pohladón de Améri'ca La
tina J,J,ega:rá en el -año 2 . .0.0.0 a la enorme 
cifra de 75.0 . .0.00.00.0 de habitantes. 

En lo. que respecta a nUlestro país, las 
cifras malr'can un ritmo 3málogo de creci~ 
miento. 

Es Interielsante Ü'bs,ervar que, desde 1907 
a 19'65, la población de Chille subió d,e 
3.231.496 habitantes, a 8.,588.10.0, o sea, 
aumentó en '5.315,6.,6.04: un aumento de 
3.0.0 %. Tal es la explosión demográfica 
chilena, que, con una tasa decrecimilento 
de 2,5 ó 2,7, s'egún ,se la ,estime, nos Ueva 
directamente en le1 año 2 . .0.00 a una pobla
ción de 25 . .00.0 . .0.0.0 de habitantes. En ISÍn
tesis,si nec'esit3Jmos58 años -de 19.07 a 
1965- para triplicar, desde 1965 al año 
2 . .0.00 necesitaremos apenas 35 años para 
volver a triplicar. 

Según la Dill'ección ¡General de E.sta-
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dística, bo},etín de mayo de 19'6'6, la tasa 
de na,talidad promedio en lel año 1964 fue 
de 32,81 por mil, y la de mortalidad pro
medio, en el mismo año, de 12,2 por mil. 
La tasa pr1omedio de mortalidad .infantil 
en 19,64 fue de 11,42 por mil. 

El de'8arroUo de la agricultura. 

Si con d'etención hemos analizado las ci
fras demográfi,cas, es para defink su re
laCÍóncon el desarrollo de nue3tra agri
cultura, a'ctividad qut~ tiene la tafl2a de 
abastecer adecuadamente de alimentos a 
esa población y, aún más, de as,egurarle un 
alto nÍ\nel, de acuerdo con los requisi,tos 
mínimos que el pI1og'reso social exige, en 
el planteamiento práctico de si 'esa agri
cultura es ,capaz o no lo es, para dej,ar sal
dos qUlepermitan expo'rtaciones que 'ento
nen nuestra ,ba'lanza de pagos y contribu
yan a la alimentadón de un mundo ame
nazado por el hambre. 

El análisis de las lesltadí'3ticas establece 
doloriosa e impla,cablemente que el des
arrollo de nuestra agricultura no guarda 
r'elación con el ,crecimiento die la pObla>CÍón 
y que, por el, contrario, los últimos años 
marcan un cada vez más seguro retroceso, 
al ,extr,emo de que lel país se ha visto obli
g,ado a efe,ctuar fuertes importaciones de 
alimentos que desfinancian su balanza de 
pagós, pl'l8sionan en el proceso inflaciona
rio ha,ciendo subir el costo de la vida, e 
impiden el desa'rrolIo económico. 

Chile está amenazado por el hambre a 
cOl'ltoplazo. Si son penosos Uos cinturones 
de miseria o poblaciones "callampa" que 
rodean a nues;bras ciudades; si es bajo el 
nivel de vida; si un enorme slector de 
nuestra población está desnutrido y sub
alimentado; a ello se agrega ahora la se
guridad de que el país está destinado a 
conocer el hambre si no reacciona de in
mediato y no pone en marcha una política 
vigorosa, orientada a resguardar el desti-
no de sus generaciones. • 

Veamos las cifras del crecimiento de 
nuestra agricultu,ra y economía en gene
ral. 

====== 
Según eSitudios de la CIDA, en los últi

mos catorce años, desde 1950 a 1963, la 
ic,conomíachilenase ha expandido en un 
cQefióent,e anual en el ingreso geográfico 
neto de 3,4% y un promedio anual de au
mento en el ingreso "per capita" de 0,8 %. 
El aporte absoluto de la agricultura al 
ingreso geográfico fue casi igual en 1963 
y 1950. Su índice subió, de 100, en 1950, 
a 120 en 1959, y bajó a 10-4 en 1963. Pe
ro donde se observó con mayor claridad 
el estancamiento de nuestra actividad ma
dre es en su participación en el ingreso 
geográfico, al que en 1950 contribuía con 
14%, mientrars que en 1963 su participa
ción descendió a 9,4%. 

Según los es,tudios die la Oficina de Pla
nificación Na'cional, entre los años 1939 y 
1965, la producción agrícola aumentó en 
una tasa de 2% anual, mientras la pobla
óón s€ aproxima a un crecimiento de 2,7% 
anual. En o.tras palabras, nues,tr,a agri
cultura no alimenta por sí s'Úlaal país. 

La du.ra sangria de las iJnportacione'8. 

La incapacidad agrícola para abastecer 
de alimentos a una población en continuó 
crecimiento ha obligado a los distintos Go
biernos a recurrir a los mercados exterio
res, con lo cual se ha creado la absurda pa
radoja de que las divisas del país, que de
berían invertirse en el desarrollo nacional, 
están impulsando ajenas economías. 

Chile se d-.csangra en importaciones de 
alimentos esenciales que debería producir 
y, 10 que es más doloroso, que puede pro
ducir, pues no se trata de productos que 
nuestro clima no permita, sino de rubros 
esenciales, como carne, trigo, leche, man
tequilla, papas, etcétera. 

Las importaciones desequilibran total
mente la balanza de pagos e influyen po
derosamente en el proceso inflacionario. 

Veamos un cuadro impresionante, que 
por sí solo economiza mayores comentarios 
y establece sin eufemismos cuán indispen
sable es para Chile modernizar y fomen-

,l 
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-tar su agricultura. Ruego al señor Presi
dente recabar el acuerdo de la Sala para 
.insertarlo en mi discurso. 

"Año Exportaciones 

-El documento que más adelante se 
acordó insertar es el siguiente: 

Importaciones Balance comercial 

(Cifras en miUones de dólares) 

1949 40,2 
1950 36,5 
1951 52,2 
1952 46,0 
1953 42,1 
1954 36,5 
1955 36,1 
1956 33,4 
1957 36,1 
1958 34,2 
1959 35,3 
1960 30,3 
1961 37,1 

~ 

1962 40,3 
1963 39,4 
1964 39,0 
1965 39,0 Estimativo 

El señor VON MüHLENBROCK.-Pue
de apreciarse que, en los 17 años trans
curridos entre 1949 y 1965, hemos expor
tado 713 millones 700 mil dólares e im
portado 1.912 millones 600 mil dólares, 
con un saldo en contra en nuestra balan
za de pagos ascendente a 1.198 millones 
900 mil dólares. 

Puede calcularse por un instante lo que 
hubiera podido hacer Chile con esa inmen
sa suma. Podría haber reducido su deuda 
externa; consolidado el yalor de su mone
da; desarrollado su economía con nuevas 
industrias básicas; elevado el nivel de vi
da de la población; construido escuelas, 
hospitales, viviendas, caminos y aeródro
mos; robustecido el potencial bélico de sus 

64,1 - 23,9 
69,2 - 32,7 
83,6 - 31,4 

120,3 - 74,3 
91,5 - 49,4 

123,7 - 87,2 
112,7 - 76,6 

82,0 - 48,6 
92,9 - 56,8 
93,7 ~ 59,5 
86,4 - 51,1 

117,1 - 86,8 
126,4 - 89,3 
127,9 - 87,6 
181,1 -141,7 
160,0 -121,0 Estimativo 
180,0 -141,0 Estimativo". 

Fuerzas Armadas, etcétera, con tan sólo 
haber dejado de importar 1.198 millones 
900 mil dólares en alimentos, sin contar su 
ingreso normal por concepto de otras ex
portaciones, principalmente de minerales. 

Si a la sangría gigantesca que constitu
ye el déficit agrícola se agrega qll€ este 
país perdió en los sismos de mayo de 1960 
y marzo de 1965 casi 1.000 millones de dó
lares, pueden apreciarse la intensidad del 
castigo recibido por nuestra economía, las 
reales causas de nuestro lento desarrollo y' 
la estagnación de los problemas sociales. 

Disponibilidad limitada de tierras. 

Luchar ·contra el déficit alimenticio es 
ya una tarea y una responsabilidad na-
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cional, a la cual nadie puede sustraerse. 
y corresponde a esta generación prevenir 
a las venideras contra el hambre, porque, 
a los problemas agrícolas susceptibles de 
resolverse, se agrega otro factor de mucha 
mayor gravedad: que la capacidad de tie
rras del país está limitada y se acerca a 
su saturación, de modo que, una vez asi
miladas las áreas que pueden incorporar
s,e, no quedará más disyuntiva que la apli
cación de la técnica y el cultivo intensivo 
llevado hasta el último extremo. 

Según Carlos Keller, en su libro "Revo
lución en la Agricultura", la superficie te
rritorial de Chile alcanza a 75 millones 
700 mil hectáreas, prescindiendo de la An
tártida. De esta superficie, son útiles 23 
millones 100 mil hectáreas, las que, con 
una serie de medidas de sana y visionaria 
política de incorporación y desarrollo, po
drían ampliarse en 3 millones 300 mil hec
táreas más, para llegar a un total de 26 mi
llones 400 mil hectáreas. O sea, solamente 
35% del territorio nacional es aprovecha
ble, y 65 % es improductivo total. 

De la superficie de Chile, sólo 16 % es 
cultivable, o sea, 12 millones de hectáreas; 
pero, según el Ministerio de Agricultura, 
como muchas de estas tierras tienen serias 
limitaciones, prácticamente es cultivable 
8,4 % del total, o sea, poco más de 6 millo
nes de hectáreas. 

El excelente informe que, para este Se
nado, ha presentado el secretario de nues
tras Comisiones unidas de Hacienda y de 
Agricultura, señor Pedro Correa, contie
ne un resumen completo de cuadros esta
dísticos que arrojan plena luz sobre las po
sibilidades agrícolas de Chile, de manera 
que omitiré dar a conocer muchas otras ci
fras. 

Los terrenos cubiertos con pastos natu
rales representan un porcentaje de más o 
menos 55% del total de las tierras culti
vables o arables, y las tierras en barbecho 
12%. 

Manifiesta el señor Trivelli su seguridad· 
-de que Chile dispone realmente de más o 

menos 6 millones 500 mil hectáreas ara
bles, pero que, desgraciadamente, el levan
tamiento aerofotogramétrico del país ha 
revelado el gran avance de la erosión, que 
afecta más o menos al 60 % de la superfi
cie territorial, circunstancia ésta que en
traña una gravísima amenaza, contra la 
cual el país tendrá que movilizarse en res
guardo de su misma subsistencia. 

Distribución de la tierra. 

Cabe recordar, para la comprensión del 
problema y para evitar caer en error, que 
la superficie arable de Chile, según el Mi
nistro de Agricultura, es de un máximum 
de 6.500.000 hectáreas y que las grandes 
propiedades están muchas veces constitui
das por cordilleras, pantanos. matorrales 
y selvas inaprovechables, como también 
que las estadísticas 'son totalmente distor
sionadas por la existencia de grandes pro
piedades existentes al sur del Canal de 
Chacao, dedicadas a la crianza de ovejas 
con resultados admirables. 

Según el censo de 1955, de las 151 mil 
explotaciones agrícolas, 76 mil, es decir, 
más del 50 %, tenían menos de 10 hectá
reas cada una, considerando todo tipo de 
suelos, y disponían en conjunto de menos 
del 1 % del total de la tierra censada del 
país. Dentro de este tótal,28.246 explota
ciones eran de menos de una hectárea, re
velando toda la triste tragedia del mini
fundio y la miseria del pequeño agricultor 
chileno. 

En contraste con esta extrema división 
de la tierra, el censo reveló 6.326 explota
ciones constitutivas del 4 % de las explo
taciones agrícolas de Chile, con una super
ficie de más de 500 hectáreas cada una, 
las cuales, en conjunto, reunían una su
perficie de 22 millones de hectáreas, o sea, 
casi 81 % de la superficie total censada. 

Estas mismas 6.326 explotaciones dis
ponían de 2 millones 800 mil hectáreas 
arables y de 582.000 hectáreas regadas, 
cantidades que representan 51,1 % y 53%, 
respectivamente, de los totales censados. 
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En contraste violento, las 76 mil explo
taciones de menos de 10 hectáreas sólo 
disponían de 2,8% de las tierras arables 
y de 4 % de la tierra regada, con respec
to a los totales respectivos arrojados por 
el censo. 

La población que vive en los campos. 

En el año 1920, sólo 50 % de la pobla
ción chilena vivía en los campos; en 1960, 
esta proporción descendió al 34,7,/0, y cal
cula CIDA que, en el año 1975, descende
rá al 26,1 % con una población rural d,e 
2.841.400 personas, siendo la población ur
bana de 8.056.000 habitantes, con un total 
nacional de 10.897.400 personas. 

Cabe agregar que el problema se agra
va al extremo, pues, de las familias que 
aparecen como dueñas de tierras, que son 
menos de la mitad de las familias cam
pesinas, 127 mil disponen de tierras de 
superficie igualo inferior a la unidad agrí
cola familiar, pero la mayor parte son mi
nifundios absolutamente incapaces de sus
tentar un nivel mínimo de vida con el tra
bajo familiar, debido a la escasez de tie
rra, a su mala calidad y al deterioro que 
por las pésimas formas de explotación se 
acumula sobre ellos. 

La distribución del ingreso nacional. 

Para completar el cuadro sombrío que 
sobre las estructuras agrarias del país 
arrojan las serias cifras que he estado 
analizando, y precisar cuán indispensable 
es la realizqción de la reforma agraria, 
conviene considerar también la forma co
mo se distribuye el ingreso nacional por 
sectores de población, pues así compren-

deremos las razones que provocan el gra
do de sórdidá miseria que viven mmones 
de nuestros compatriotas y la urgencia de 
realizar cambios fundamentales que esta
blezcan el equilibrio perdido y abran paso 
al acceso del pueblo a la cultura y a for
mas mínimas de civilización. 

Veamos el índice del ingreso promedio 
calculado por la CORFO, basado en el in
greso geográfico neto, por persona activa 
y por sector económico, entre los años 1950 
y 1960: 

Ingreso promedio nacional' por persona 
activa. 

Sector 1950 1960 

Agricultura 45,9 45,2 
Construcción .. 61,1 64,4 
Servicios públicos 73,8 79,9 
lVlanufactura . 95,8 100,6 
Minería. 118,3 186,0 
Comunicaciones 153,3 148,2 
Servicios 174,7 129,9 

Total. 100,0 100,0 

En cuanto a la distribución de los in
gresos entre los factores de producción, la 
situación chilena presenta casos de extre
mos. A partir de 1950, en ningún año la 
participación de la propiedad en los in
gresos ha-dejado de ser menos de 50%.
hecho que revela el alto grado de concen
tración de la riqueza y, al mismo tiempo, 
el elemento causal para mantener esa con
centración, punto de partida de las hondas 
diferencias sociales y. de la sórdida .mise
ria que se observa en las clases populares~ 
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Distribución del ingreso según pago a los fa.ctores productivos. 
1950 - 1958 

En porcentajes. 

Factores: 1950 1952 1954 1956 1958 

Sueldos .. .. . . · . 19,0 19,1 16,9 15,2 14,4 
Salarios .. .. . . · . 21,9 23,1 21,8 18,5 18,9 
Retorno al trabajo. 40,9 42,2 38,7 33,7 33,3 

Ingreso de la propiedad 
a) . . . . . . . . . . .. . . 53,9 52,2 57,3 60,0 58,9 

Transferencias del Gobier-
no .. . . . . . . · . . . . . 5,2 5,6· 5,0 6,3 7,8 

Fuente: CORFO, 1958, basado en los totales del sector privado de la economía. 
a) Incluye ingresos derivados de renta s, intereses, utilidades y transferencias co

merciales. 

Para apreciar la distribución del ingre
so en Chile, que desde 1958 ha experimen
tado muy pocas variaciones, es Weciso 
consignar como está compuesta la pobla
ción activá del país. 

Estrat'ificac'ión sQcial de la poblaC'ión 
activa remunerada. 

Estratos Müesde 
sodales personas Porcentaje 

Obrero. 2.128 76,0% 
Intermedio 410 14,6% 
Patronal 264 9,470 

Total: 2.802 100,0% 

Distribución del ingreso en la agricultura. Año 1954. 
(Calculado en escudos del año 1960). 

Miles Ingreso del Ingreso por 
Estrato social de personas % estrato a) % persona b) 

Obreros. 574,2 87,2 190,3 34,0 331 
Clase media 2,9 0,4 2,1 0,4 724. 
Clase alta. 81,7 12,4 367,0 65,6 4.492 

Fuente: Sternberg. 1962 
a) En millones de escudos de 1960. (En 1960, el escudo equivalía a US$ 0,95 

del mercado de corredores. Banco Central. 1965). 
b) En escudos de 1960. 
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Las conclusiones del estudio de los téc~ 
nicos de la F AO, de la OEA, del BID, de 
la CEPAL, de la IICA, en síntesis, del Co
mité Interamericano de Desarrollo Agrí
cola, elaborado a base de conceptos de de
sarrollo económico y. social contenidos en 
la Carta de Punta del Este, a fin de evi
tar controversias acerca de la definición 
más aceptable, me parece indispensable re
petirlas en esta Sala, para amplia difusión 
en la opinión pública y para que aprecie el 
país por qué la reforma agraria en Chile 
debe considerarse irreversible. 

En el estrato bajo, a más de movilidad 
horizontal y ocupacional, suscitada sobre 
todo por las migraciones, puede advertir
se un cierto grado de movilidad interna, 
mediante la cual se produce una corriente 
de ascensos y descensos de posición y una 
variedad de ingresos que oscilan entre ce
ro para el desempleado temporal y uno más 
alto que el corriente para las personas que 
logran pequeños progresos. El acceso a la 
pequeña propiedad puede hacerse á través 
del escalón de la aparcería, pero: "El pa-' 
so del inquilino a la clase de los pequeños 
propietarios es difícil y lento en razón de 
elementos de distancia social existentes so
bre todo en las regiones donde predomina 
el latifundismo". 

Todos los guarismos confirman inape
lablemente que la estructura agraria en 
Chile S'e caracteriza por la preeminencia 
del sistema latifundio-minifundio. Los sis
temas de tenencia prevalecienteS en la 
agricultura chilena constituyen un obstácu
lo al desa.rrollo económico y social. 

Existe un uso ineficiente del recurso tie
rra. Se desaprovecha el recurso mano de 
obra. Hay ineficiencia en el uso del capi
tal. 

La ma.yor parte de la población campe
sina presenta un deplorable nivel' de vida. 
(Salud, habitación, alimentación, facilida
des sanitarias, etcétera). 

La estructura agraria nacional se carac
teriza por su rigidez y, en consecuencia, 
se ha mantenido relativamente estabiliza-

da, principalmente en Chile central, que 
contiene proporcionalmente los mejores re
cursos agrícolas del país. 

"El grado de movilidad social es míni
mo. Los asalariados encuestados en los pre
dios de mediano a gran tamaño declara
ron no tener posibilidad alguna de ascen
so; en la mayoría de los casos, el "status" 
social de sus padres era igual al de los en
trevistados; es decir, éstos no habían as
cendido en la pirámide social, a pesar de 
haber mejorado su nivel de escolaridad". 
(CIDA, página 111). 

Los absurdos mortales del crédito. 

Señor Presidente y Honorable Senado, 
los Seandores del Comité Independiente, 
que con profunda adhesión votarEmos en 
general la idea de legislar en favor de la 
·reforma agraria en Chile, manteniendo la 
posición que tuvimos al dictarse la ley 
15.020, creemos profundamente en la de
mocra~ia y afirmamos que sólo en la liber
tad puede ella dispensar la totalidad de los 
admirables y superiores atributos que 
brinda al hombre. 

Pero, para actuar sinceramente como 
demócratas y hacer de la democracia una 
verdad y no una mascarada, para darle 
contenido y fuerza realizadora a sus mag
níficos principios, es preciso no experimen
tar temor de penetrar en los vaCÍos que 
en nuestra sociedad subsisten, y corregir
los sin vacilaciones. 

El problema crediticio es uno de los fac
tores más determinantes del desarrollo 
agrícola, ya que nuestra agricultura pre
cisa de constantes inversiones y se ha vis
to enfrentada durante largos años a dos 
fuerzas contradictorias: por un lado, los 
precios irreales de sus productos y, por el 
otro, el alza siempre constante del precio 
de los insumos. 
, Pero, si es serio el problema crediticio 

de los propietarios normales, en lo que se 
refiere, al acceso al crédito de los peque
ños propietarios agrícolas existe un abis-



SESION 11{1, EN 19 DE OCTUBRE DE 1966 871 

mo que refleja cómo la injusticia social 
corroe las entrañas de nuestra sociedad y 

. cuán indispensables y premiosas son las 
reformas que puedan llegar a corregir ta
les aberraciones. 

La agricultura recibe, en ChH~ según 
cifras de los años 1961 a 1963, más o me
nos 35,6% del crédito que se otorga a las 
actividades nacionales, y la industria exac
tamente la misma suma, o sea, 35,6% ; sin 
embargo, mientras la agricultura concu-

Estratos Productores Superficie 
arrable 

Subfamiliar 
y familiar 76,9 21,1 a) 

Multifamiliar 
mediano y 
grande 23,1 78,9 

TOTAL: 100,0 100,0 

El crédito supervisado establecido para 
ayudar al mediano y pequeño producto
res, toma una pequeñ.a proporción: sólo 
0,6% del crédito agrícola total en el trie
nio 1961-1963, y fue otorgado por él IN
DAP y el Banco del Estado. 

Se llega, entonces, a la conclusión de 
que el crédito está, en Chile, ma'! distri
buido, pues tiende a concentrarse entre 
las personas que· también ·concentran la 
propiedad y el ingreso agrícola. 

De todos los antecedentes registrados, 
fluye una conclusión categórica: para pro
vocar el ascenso de condición de los tres 
millores de seres que viven en los cam
pos, resolver los hondos problemas socia
ies que los afectan y provocar su plena 
incorporación a la economía y la cultura, 
es indispensable quebrar con intensidad 
el inmovilis~o en que yace esa gran masa 
humana, lo que se .logra con la fi'losofía 
del proyecto de ley que discutimos y que 
tiende a crear, en el plazo de más o menos 
siete años, 100.000 propietarios de unida
des familiares. 

rrió en l.os mismos años al producto inter
no bruto con 10%, la industria aportó 
18%. 

¿ Cómo se distribuyó ese 35,6 % del cré
dito nacional otorgado a la agricultura 
chilena? Veamos las cifras. 

Distrib1.wión del crédito agrícola entre 
los productore,8 clasificados según el ta,.. 
maño de las explotaciones. (Años 1961-
1963). En porcentaje: 

Participación Aporte al 
en el crédito valor de la 
de fomento prod1.tCción 

7,0 39,8 b) 

93,0 60,2 

100,0 100,0 

Las constantes pérdidas de la 
agricultura.. 

, , 

En reiteradas ocasiones he dado a cono
cer datos sobre las constantes pérdidas que 
por los trastornos climáticos experimen
ta la agricultura, esecial mente aquella qUQ 
se desarroHa desde el Bío-Bío hasta Maga, 
llanes, en una zona que se caracteriza por 
su clima riguroso, con lluvias, heladas y 
nevazones que caen indistintamente todo 
el año, sin distinguir los veranos de 'los 
inviernos. 

Asimismo, son frecuentes las pérdidas 
por la acción de plagas en los cultivos y 
ganadería, como, por ejemplo, el tizón de 
la papa y la fiebre aftosa, que han arrui
nado a miles de agricultores. 

El difícil cultivo del trigo, con resulta
dos del todo afectos ~l azar del clima, ha 
endeudado intensamente a la agricultura 
sureña, que, en la práctica, debe el valor 
de tres cosechas, y es muy difícil que se 
reponga de tan crueles impactos. 

Por esta causa, muchos productores 8ft 
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desaUentan y abandonan los cultivos y la 
ganadería, pues a tales pérdidas hay que 
agregar la sangría de los precios polítiGos 
de los productos agrícolas, que sólo en el 
último año ha venido a frenarse. 

Entre 'los mejores incentivos puestos en 
práctica en el mundo para llevar a los 
agricultores a una mayor producción, fi
gura el seguro de cosechas y ganado. Tanto 
en el Japón como en Méjico y los Estados 
Unidos se han verificado programas com
pletos de seguro genera'! con excelentes re
sultados. 

Llamo la atención del señor Ministro 
de Agricultura hacia los datos que estoy 
proporcionando sobre la organización en 
el mundo de'l seguro contra riesgos de co
sechas y climáticos, pues espero compren
sión de parte de Su Señoría en las Comi
siones unidas para la aceptación de la in
dicación que me he permitido presentar 
al respecto. 

Canadá promulgó en 1959 la ley de Se
guro sobre Cosechas. Suecia inauguró en 
1961 un programa de seguros sobre cose
chas, en virtud del cual se conceden' in
demnizaciones por los perjuicios que re
sultan cuando el volumen de la recolección, 
que se determina sobre la base de los ren
dimientos medios durante un largo perío
do para cada una de las zonas de evalua
ción de cultivos, es inferior en más de 
15,5%. Ceilán, Chipre, la India, etcétera, 
han recorrido ya largos caminos en esta 
experiencia; y el Brasil, en 1965, reorga 
nizó el Insti:tuto N acíonal de Seguros de 
Cosechas. En Puerto Rico, el seguro de co
sechas, que se 'limitaba al café, ha sido ex
tendido al banano. 

Cuando discutimos, baj o la Presidencia 
de don J org,e Alessandri, la reforma 
agraria que se convirtió en la ley 15.020, 
tuve el agrado de presentar una indica
ción destinada a facultar al Ejecutivo pa
ra crear, en e'l Instituto de Seguros del 
Estado y con participación de las compa
ñías de seguros particulares, un sis:tema 
completo de seguros contra riesgos en la 

, agricultura. El Honorable Senado aprobó 

esta indicación, que, por desgracia, no en
contró eco en la Cámara, la cual la recha
zó- en el tercer trámite y después no hubo 
quórum para insistir. 

Como considero que ahora existe, en 
materia""de agricultura, una nueva menta
lidad en el país, deseo insistir sobre tan 
trascendental materia, que podría reem
plazar por completo a'l discutido sistema 
de las bonificaciones de abonos, con mu
cho mejores beneficios para la colectivi
dad. 

Al respecto, formularé indicación en el 
segundo informe y espero obtener éxito 
en la tarea de co'¡ocar a Chile al nivel del 
progreso de las naciones que han sabido 
estimular sus agriculturas y amparar el 
esfuerzo de sus productores. 

La investigación agropecu.aria, ancho 
horizonte. 

A 10 largo de mi intervención, he in
sistido en que la reforma agraria quedará, 
en un país de las condiciones de ChBe, con
denada al más absoluto fracaso, pese a su 
indiscutida justificación social, si sus par
tidarios incurrimos en el error de conside
rar que reforma agraria significa solamen
te modificar el régimen de tenencia de la 
tierra. 

Por fortuna, el proyecto de 'ley con
signa el camÍlio que es preciso seguir pa
ra alcanzar la diversificación de las múl
tiples medidas de fomento que constituyen 
una política agraria, cual es, en primer 
lugar, la renovación del Ministerio de Agri
cultura, con amplias atribuciones, y que 
pasa a convertirse en el corazón del siste
ma, un órgano capaz de irradiar podero
sos estímulos a todo el sector agrícola. 

De todos los múltiples factores que es 
necesario tomar en cuenta, desde la incor
poración de nuevos suelos hasta la expan
sión de la industria azucarera, pasando por 
insumos, precios, distribución, transporte, 
créditos, etcétera, creo indispensable fi
j ar el acento en lo que representa para el 
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éxito de todos los programas el que nuestro 
país organice en forma adecuada la inves
tigación agrícola. 

Hasta hoy, el agricultor ha estado entre
gado a su simple iniciativa personal, lu
chando solo entre los factores naturales 
adversos: clima, plagas, mala calidad de 
las semillas, etcétera,cond,enado a la ru
tina, careciendo casi en absoluto del res
paldo decisivo que es la técnica, la inves
tigación científica, la difusión del avance 
que otras naciones logran en su 1ucha para 
mejorar los rendimientos y métodos de 
trabajo. 

De todas las armas de que dispone la 
humanidad para derrotar el hambre y 
conseguir alimentos suficientes, laprinci
pal es la investigación agropecuaria, cien
cia que ha hecho ya conquistas impresio
nantes abriendo horizontes insospechados 
donde hasta ayer imperaban el desaliento 
y el fracaso. 

La reforma agraria tiene que ser princi
palmente técnica y no sólo van a aplicarla 
la CORA y el INDAP, sino que a ella de
ben contribuir todos 'los organismos sus
ceptibles de cooperar, con una mentalidad 
nueva que permita superar las formida
bles dificultades por vencer. 

La agricultura debe ser elevada en su 
nivel. La asistencia, la investigación, Üt 

prestación de servicios, la difusión amplí
sima de la técnica, tienen que acompañar
la y formar parte de ella. En este sentido, 
corresponde a las Universidades un papél 
trascendente. Es indispensable crear en 
cada provincia, en cada región agrícola, 
centros de extensión agropecuaria, provis
tos de laboratorios, clínicas, veterinarias 
móviles, hospitales veterinarios, estaciones 
de inseminación, estaciones genéticas de 
toda clase de semillas, especialmente fo
rrajeras, etcétera, que permitan mejorar 
métodos de trabajo, combatir las plagas, 
aumentar los rendimientos, etcétera. Todo 
cuanto se invierta en tales servicios, el sa
crificio en que incurran el Estado y los 
particulares, será compensado con. creces. 

Las universidades deben orientarse de
finidamente a la economía, abandonando 
el excesivo humanismo que hasta hoy las 
caracteriza y que ha desviado nuestra 
educación hacia lo teórico descuidando 'o 
práctico. 

La labor del Instituto de Inve8tigac,ione.~ 

,Agropecuarias. 

¿ Qué beneficios recibiría el país si fas 
universidades tomaran a su cargo en pro
gramas conjuntos, para aprovechar los re
cursos disponibles, la tarea de cooperar con 
el Ministerio de Agricultura y el Instituto 
de Investigaciones Agropecuarias para co
ordinar la investigación, la asistencia téc
nica, la docencia y la prestación de servi
cios en un plano nacionalt organizando en 
especial la divulgación técnica de manera 
práctica, para que de veras llegue hasta 
el agricultor, principalmente el pequeño 
propietario y el. obrero agrícola, abando
nando la investigación su ropaje académi
co para realmente alcanzar hasta al último 
huaso de nuestros campos? 

Por fortuna, el Ministro señor Trivelli, 
técnico notable, ha sabido captar toda la 
importancia de esta sensible faHa de nues
tra agricultura, y, en los dos últimos años, 
ha dado gran impulso a la investigación, 
vigorizando el Instituto de Investigaciones 
Agropecuarias, en la actualidad a cargo del 
distinguido investigador y profesor, inge
niero don Manuel Elgueta, de amplia ex
periencia americana y vinculado estrecha
mente al esfuerzo científico internacional 
en la materia. 

Los resultados obtenidos hasta el mo
mento por e'l Instituto son sorprendentes 
y permiten formular muchas halagadoras 
esperanzas sobre los beneficios que el país 
puede recibir en la expansión de su agri
cultura. 

Daré a conocer algunos detalles de esta 
verdadera revo'lución que puede producir
se en la agricultura chilena, la cual, pe
sándola en la balanza, tiene, a mi juicio, 
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extraordinaria importancia: la reforma 
del sistema de tenencia de la tierra. 

Existe una interacción positiva entre 
dosis de mitrógeno y densidad de siembra 
en maíz, es decir, ambos factores se com
plementan para producir grandes rendi
mientos. La densidad corriente de siembra 
de 35-45.000 plantas por hectárea, puede
elevarse a 60-70.000 plantas con aplicacio
nes de hasta 200 kilos de nitrógeno por 
hectárea, lográndose rendimientos de más 
de 100 qqm/ha. 

Cantidades limitadas de semiHa de las 
siguientes nuevas variedades de trigo de 
pan creadas por el Instituto, se entrega
rán en 1966: Centrifén, resistente a pol
villos y la de mayor rendimiento en los 
ensayos; Yafén, variedad resistente a pol
viilos y de calidad panadera excepcional; 
Novafén y CoUafén, las dos primeras va
riedades semienanas producidas en Chile 
y con resistencia a los polvillos de la hoja 
y del. tallo. 

En 1966 se iniciará la distribución de 
Alifén, nueva variedad de trigo candeal, 
única variedad de este tipo disponible en 
el país resistente al polvillo del tallo. 

Se están multiplicando 3 nuevos híbridos 
de maíz, semiprecoces, de excelente rendi
miento, en la Estación Experimental La 
Plaltina. 

Han alcanzado los siguientes rendimien
tos promedio en la Estación Experimental 
La Platina, 1964-65: MA-3, 130,00 qq/ha; 
MA-4, 124,00 qq/ha, y MA-5, 125,00 
qq/ha. 

La introducción de dos variedades pre
coces de maravilla, de origen soviético, 
Armavirski 3497 y Peredovik, que serán 
entregadas en 1966, permitirá el reempla
zo de la variedad Saratov. Su mayor con
tenido de aceite hace que, a pesar de ,-,u 
menor rendimiento en grano, se pueda ob
tener 20 % de mayor prod,ucción de acei
te por hectárea. 

Se ha logrado un control de un 95 % de 
avenilÚJ;. (Avena fatua L.) en sementeras 
de trigo con el uso de 2 nuevos herbicidas 

ensayados: A vadex BW y Carbyne. El in
cremento de rendimiento en campos muy 
infestados ha sido entre 10 y 12 qqm/ha. 

Para controlar las malezas en el esta
blecimiento de un alfallfar se ha compro
bado 'la efedividadde la combinación Ep
tam-Dinitro. El Eptam, aplicado antes de· 
la siembra e incorporado al suelo, controla 
las gramíneas anuales. El Dinitro, apUca
do cuando la alfalfa tiene 3-4 hojas trifo
liadas, controla las maqezas de hoj a an
cha. 

_ Gracias a este sistema -no sé si vaya 
golpear al señor Ministro de Agricultu
ra-, ha sido posible mantener una pro
ducción diaria de 20 litros de.leehe por va
ca durante 5 meses, en pradera de riego, 
con una carga anima'! superior a 2 vacas 
por hectárea. 

En crianza de terneros, es posible suprri
mir a éstos el consumo de leche a los dos 
meSies de edad, y con algunos cuidados en 
su alimentaiCÍón y manejo se logra un cre
cimiento satisfactorio a la mitad del costo 
de'! sistema tradicional. 

Se ha llegado a obtener novillos de 2 
años de edad con peso vivo de 550 kilos, 
en pradera de riego y utilizando alimen
tación suplementaria durante el invierno. 

Producción de ca1rne' hasta de 1.600 ki
'logramos por hectárea, se ha podido con
seguir en 8,5 meses con novillos sometidos 
sólo a pastoreo en pradera de riego. 

Cerdos híbridos comerciales han alcan
zado peso de mercado a los 6 meses de 
edad, con raciones basadas en granos de 
maíz y cebada. 

Doy gracias a la Divina Providencia 
por permitirme curiosear entre tantos li
bros debido al extraordinario interés que 
tengo por la agricultura nacional, y por 
haber podido obtener estos datos y difun
dirlos desde esta alta tribuna. Porque és
ta es la verdadera revolución de la agri
cultura; porque el Ministro señor Trivelli 
está haciendo una obra gigantesca ,ai fo
mentar las investigaciones agrícolas, y 
porque esto es mucho más fundamentar. 
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importante y brillante para uná nación y 
el" hambre que amenaza a Chile, que la 
r~forma agraria, inclusive. 

La reforma agraria es eminentemente 
técnica. 

Señor Presidente, es un hecho consa
grado por fa experiencia de las naciones 
que realizaron reformas agrarias, que una 
de las consecuencias de éstas es la brusca 
caída que se produce en la producción de 
alimentos al desorganizarse el mecanismo 
agrícola. Tal caída ocupa muchos años en 
ser superada, y mientras tanto ocasiona 
en 'los países afectados crueles trastornos 
sometiendo a ruda prueba sus economías. 
SI el déficit alimentario se genera en na
ciones poco desarrolladas, el impacto pro
duce un vertiginoso proceso inflacionista 
y la carencia de alimentos obliga a adop
tar medidas extremas para impedir e1 
hambre. 

En el estudio número 7, básico, publi
cado por las Naciones Unidas a raíz de la 
campaña mundial contra el hambre, se 
previene contr.a el inevitable fenómeno de 
la caída de ia producción en los siguientes 
conceptos: 

"Lo mismo que otras regiones insufi
cientemente desarrolladas, la América La
tina está atravesand9 un período de rápi
das transformaciones sociales. Es posible 
que los actuales sistemas de tenencia de 
tierras cambien en los próximos años, io 
que posiblemente ocasionará un trastorno 
temporal en la producción agropecuaria y 
de ."limentos". 

Crue~es trastornos en Rusia después de 
la Revolución de Octubre, al verificarse 
'la toma de la tierra por el Estado, lleva
ron a millones de habitantes al hambre. 
La experiencia de la India, China, Bolivia 
y Méjico en América Latina, y otras mu
chas, acredi,tan, hasta la saciedad, que una 
reforma agraria no es sólo la modifica
dón de los sistemas de la tenencia, sino 
un conjunto armonioso de medidas en ias 

que la técnica y la modernización de méto
dos ocupen el primer lugar. 

La agricultura, par.a desarrollarse, ne
cesita por excelencia de investigación, 
asistencia y prestación de servicios técni
cos que induzcan al productor a obtener 
'los más altos rendimientos. Debe haber 
amplios incentivos para los agricultores, a 
fin de que produzcan mayores cantidades 
de alimentos. Es necesario desarrollar 
mercados seguros, disponer precios esta
bles y reales y servicios para el transpor
te, a1macenamiento, conservación, mani
pulación y elaboración. 

Conviene recordar que el minucioso y 
completo estudio que sobre la comer~iali
zación de a1i.mentos realizó la Corporación 
de Fomento, arrojó como resu'ltante la 
paradógica realidad de que en Chile, del 
costo total de venta de un producto al con
sumidor, el agricultor recibe sólo veinte 
por ciento, y el intermediario absorbe el 
ochenta por ciento restante. 

Asimismo, deben ampHarse los medíos 
de suministro de fertilizantes, pesticidas 
y semillas mejoradas, y reformar profun
da y eficazmente los sistemas de crédito, 
que deben ajustarse a las modalidades de 
la producción y abarcar todos los sectores 
de la agricuq,tura, en particular a los pe
queños propietarios y sus organizaciones 
cooperativas. 

Debe obtenerse e invertirse capital no 
sólo en el desarrollo de los recursos agra
rios y el equipo agrícola, sino también en 
el sector no agrícola de la economía, como 
plantas industriales, ferrocarriles, cami
nos, establecimientos educacionales de es
pecialización y preparación de la mano de 
obra, servicios de almacenamiento, labo
ratorios de anáHsis de suelos. 

La organización de un gran 
Ministerio. 

De las extensas discusiones realizadas 
en las Comisiones unidas, fluye, a mi jui
cio, un hecho incontrovertible y que tiene 



876 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

para el país tanta importancia como la 
misma reforma de los sistemas de tenencia 
de la tierra. Me refiero a ia organización 
definitiva 'en nuestro país de un Ministe
rio de Agricultura en forma. 

Creo, señor Presidente y Honorable Se
nado, que uno de los legítimos méritos de 
este proyecto de ley -lo que me induce 
también a apoyarlo-es que contiene dis
posiciones para dotar a Chile de'! eficiente, 
realizador y poderoso Ministerio d~ Agri
cultura que el país precisa, y cuya labor 
será eliminar el déficit alimentario, incor
porar al campesinado a la economía y a la 
dignidad humana, desarrollar y convertir 
la agricultura en una actividad próspera 
y, por sobre todo, salvar al país del ham
bre que lo amenaza. 

En el año 2.000, Chile tendrá 25 millo
nes de habitantes, y en caso de prolongarse 
los actuales déficit alimentarios, en esa 
época estaremos importando alimentos por 
500.000.000 de dólares, desastre al que 
el país no puede exponerse ni remotamen
te, pues cabe recordar que nuestros yaci
mientos minera1es, que producen 80 % de 
las exportaciones, llegarán a agotarse pa-

, ra esa época. 
La agricultura puede tener todos los de

fectos que se le quiera atribuir y merecer 
las críticas que puedan formulárseie, pero 
también hay realidades que subsisten inva
riables, como el hecho de que el p.aís la 
descuidó por decenios, abandonándola a 
su propia iniciativa, limitándola con los 
precios políticos, negándole recursos en 
los presupuestos, manteniendo su obra de 
mano en la triste condición de parias, sin 
comprenderla ni animarla, sin procurarle 
nuevos horizontes ni consagrarla como la 
suprema actividad de la nación. 

Organizar, prestigiar, modernizar y ha
cer producir a eS.a actividad es el gran pa
pel del Ministerio de Agricultura, y para 
ello hay que partir de conceptos totalmen
te nuevos, otorgándole moderna, descen
tra'l.izada y expedita estructura; proveyén
dola de plenas y completas atribuciones, 
arrancándolo de la rutina y la burocra-

cia, del anquilosamiento y del temor, que 
son 'la característica de nuestra organiza
ción administrativa. 

Resulta absurdo que sólo la Corporación 
de Fomento, empresa autónoma del Esta
do, haya hecho más por la agricultura que 
el propio Ministerio del ramo: la creaeión 
de 'la industria de azúcar de remólacha; 
el plan ganadero y de frigoríficos; la lim
pia y drenaj e de pantanos; el plan de fo
mento pesquero en el Norte Chico; el des
arroBo de la industria lechera; la organi
zación de la industria maderera, papel ce
lulosa; el incremento de la mec:mización 
agrícola; etcétera, etcétera. Esto prueba 
fehacientemente cómo nuestro país des
cuidó su Ministerio de Agricultura, Hmi
tándolo a marchar tras la carreta y a cum
plir simple función administrativa y esta
dística, levemente orientadora, en circuns
tancias de que, por el contrario, a dicho 
ganismo le cumple investigar, p'lanificar 
y ejecutar todo lo que se realice en el sec
tor agrícola. 

Desde este ángulo, el proy,ecto de ley 
'Pena vacíos que no pueden subsistir. El Mi
nisterio tomará en sus manos la responsa
bilidad integral de la orientación del sector 
agrícola y será descentralizado, como asi
mismo sus instituciones fundamentales: ~a 
Corporación de 'la Reforma Agraria, el 
Instituto de Desarrollo Agropecuario y el 
Servicio Nacional Agrícola y Ganadero, 
,en que pasa a convertirse la actual Direc
ción de Agricu'itura y Pesca. Se crean in
dispensables nuevos servicios, como el 
Consejo Nacional de Crédito Agrícola, la 
Oficina de Planificación Agrícola, el Ser
vicio de. Informaciones Agropecuarias, la 
Dirección Genera'! de Aguas y la Empre
sa Nacional de Riego, y se modifica la or
ganización del Comité Ejecutivo Agrícola 
de la Corporación de Fomento y del Insti
tuto de Investigaciones Agropecuarias. 

Posiibilidades de los asentarnieníos 
agrícolas. 

Es rea1mente interesante y, a mI JUl
cio, positiva, la forma como el proyecto) 
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trata de prevenir la caída brusca y pro
longada de la producción que origina la 
modificación profunda de la tenencia de 
la tierra. 

Sabido es que las reformas agrarias, 
fruto de presiones poUticas y tensiones so
ciales muchas veces violentas, que pueden 
desencadenar en sangrientas revoluciones, 
como en los casos ocurridos en Latinoamé
rica -México, Bolivia y Cuba-, incurren 
en el error de tratar de realizar todo nue
vo desde un principio. 

De ahí que el mayor argumento contra 
una reforma agraria es 'la pregunta: 
¿ Cuánto cuesta? ¿ Tiene nuestro país real
mente capacidad económica para afrontar 
las cuantiosas inversiones a que empresa 
tan gigantesca da lugar? 

El problema consiste en que siempre se 
considera a la reforma agraria como un 
proceso distinto de la agricultura. Se ex
propia ei fundo e inmediatamente se para
liza. Desaparecen los propietarios y todos 
los campesinos ocupantes. Luego viene el 
interminable trabajo de loteo, construc
ción de cercos, galpones, casas; caminos, 
silos, que demora a veces años, para entre
gar finalmente al nuevo propietario, un 
día glorioso, la llave de un predio flaman
te, al que a la vez se dotó de maquinaria, 
ganado, s,emillas, fertilizantes, crédito, 
etcétera. 

Este es el panorama ideal. Así se ha tra
tado de hacerlo en casi todas las nacio!les 
del mundo y así actuaron en Chile la Caja 
de Co'lonización Agrícola y la Corporación 
de la Reforma Agraria hasta el año 1964. 

Una reforma agraria de este tipo es im
posible e irrealizable en Chile. No dispo
nemos de los recursos fabulosos que tai sis
tema requiriría. Tampoco podemos come
ter el absurdo de paralizar la producción 
y lanzar a la cesantía a mUes de campesi
nos. 

Para reducir al mínimo los trastornos, 
el proyecto establece el sistema de asenta
mientos, con una organización fundamen
tada en el uso del cooperativismo. Creo, 
sinceramente, que tal sistema es práctico, 

positivo y se ajusta a las modali~ades na
ciona'les. 

Los campesinos que trabajan en un fun
do expropiado no lo abandonarán; por el 
contrario, permanecerán en él y seguirán 
explotándolo conforme a los sistemas en 
uso y al conocimiento que eHos tienen de 
la producción que puede dar. Los campe
sinos se organizarán dirigidos por un co
mité que ellos mismos elegirán, bajo la 
tuición de técnicos especialistas de fa Cor
poración de la Reforma Agraria. 

Lentamente se los va a instruir, for
mar y capacitar para la función de pro
pietarios. Producirán en forma coopera
tiva, y con las utilidades que obtengan fi
nanciarán la explotación y pagarán sus 
cuotas a 'la CORA, la que velará por re
solver sus problemas de producción, crédi
tos, comercialización, transporte y, en ge
neral, todo lo relacionado con la marcha 
de la reforma. 

Ei Instituto de Desarrollo Agropecuario, 
por otra parte, intensificará en forma más 
efectiva y descentralizada la ayuda que 
presta a los pequeños agricultores, y, en 
conjunto con la CORA, abordará la difí
cil, delicada y costosa tarea de resoiver el 
problema del minifundio. 

Incomp:eta, muy incompleta, sería esta 
inic:ativa de reforma agraria, si no con
sid2rara al pequeño propietario agrícola, 
ai hombre del minifundio, cuyas condicio
nes de vida he analizado en este discurso 
y a quien hay que ayudaL con el mism! 
interés e intensidad que se pone para el 
campesino sin tierra. 

Que sean efectivamente los 100.000 
propietarios. 

Si bien estimo que el sistema de asen
tam~ento en la forma auspiciada por este 
proyecto evitará caer en los errores y fra
casos de muchas reformas agrarias, ¡a 
mi juicio es indispensable dejar constancia 
de que el éxito de toda la empresa debe 
descansar en el insustituible factor psico
lógico del derecho de propiedad. 
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Los campesinos deben llegar a ser due
ños en dominio individual e independien
te de sus unidades familiares, aunque se 
les fije obligación, sin excepciones, de 
actuar en cooperativas por criterio de la 
CORA. 

No debe prolongarse el sistema de asen
tamientos descuidando la propiedad indi
vidual, pues el hecho de ser dueño, por fin, 
de un pedazo de tierra -la tierra que so
ñaron sus mayores, que nunca creyó él 
poder Uegar a conseguir y que ama sobre 
todas las cosas- será para el campesino 
el mágico aliciente para responder a la 
confianza qué en él se deposita. 

Tanto el Ministro sefior Trivelli como 
t:'1 señor Moreno dej aran clara constancia 
en las Comisiones unidas de que el espíri
tu de la reforma agraria, su clara filoso
fía, el contexto de sus disposiciones, es dar 
preferencia a la propiedad individual de 
los campesinos asignatarios. 

Pro'longar indefinidamente los asenta
mientos equivaldría a incurrir en el mis
mo fenómeno que provoca el arriendo. 
Quien arri?nda no tiene interés en cuidar 
la tierra ni en mej orar y embellecer el pre
dio. Se mueve únicamente por el espíritu 
de lucro, por el afán de obtener la máxima 
utilidad. Los asignatarios de tierras, pri
vados del poderoso aliciente de ser pro
pietarios, dejarán de actuar como dueños 
responsables. para convertirse en meros 
obreros fiscales. 

La respuesta del campesinado en los 
asentamientos ha sido magnífica hasta la 
fecha. La experiencia obtenida por:la 
Iglesia Católica chilena, al entregar sus 
tierras y en los asentimientos ,de la CORA, 
revela que las 150 a 2QO jornadas que tra
bajaba antes, el grupo fami'liar campe
sino las ha subido hasta 500 y 600 en el 
año, lo cual significa que laborando en lo 
propio, movido por la fe y el ansia de as
censo, nuestro esforzado huaso trabaja in
clusiv,e los días festivos y permanentemen
te horas extraordinarias. 

Es de esperar que el partidarismo y el 
choque de ideologías se detengan respetuo
sos ante la reivindicación del campesinado 
chileno y no actúen como fuerzas negati
vas en la noble tarea de crear cien mil 
nuevos propietarios, sobre ia base de quie
nes hasta ayer sólo conoCÍan la esperanza. 

El inquieta,nte pr'oblema ganad.ero. 

De los múltiples rubros que integran la 
agricultura chilena, uno de los· sustancia
les es la ganadería, donde se registra un 
fuerte déficit con relación al consumo de 
carne, al extremo de que el país ha debido 
racionar su consumo e importar fuertes 
cuotas de tan vital alimento protector, in-. 
dispensable para la salud de la pobla
ción. 

La ,ganadería no ha experimentado ma
yor crecimento en los últimos años. El 
censo agropecuario de 1955 registró una 
existencia de 2.866.097 cabezas de ganado 
vacuno, y diez años más tarde, en 1965, 
ese número había subido sólo a 2.889.08& 
cabezas. El número de cabezas ha aumen
tado en las provincias del Sur y disminui
do apreciablemente en las del Centro y 
N orte Chico. La Dirección General de Es
tadística nos entrega, para el año 1964~ 
los siguientes datos: caballares, 543.687;. 
ovejunos, 6.451.663; porcinos, 1.006.879. 

Para mejor comprensión del problema,. 
deseo incluir los siguientes cuadros, que 
he obtenido gracias a la gentileza de la 
Gerencia Agrícola de la Corporación de 
Fomento. Ruego al señor Presidente soli
citar la venia de la Sala para insertarlos. 
en esta parte de mi discurso. 

-Los cuadros, cuya inserción se acor-
dó con posterioridad, son del tenor si
guiente: 
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Comparación existencia de ganado bovino por provincias, según censos agrope~-
ríos, años 1955 y 1965. 

Provincias Censo Agropecuario Total ganado . Cabezas 

1955 Censo 1965 Aumento Disminución 

Tarapacá '. 3.293 4.046 753 
Antofagasta . 1.644 2.261 617 
Atacama . 18.590 10.007 8.583 
Coquimbo 106.229 86.445 19.784 
Aconcagua 70.570 57.649 12.921 
Valparaíso . , 71.670 54.595 17.075 
Santiago. 225.654 182.386 43.268 
O'Higgins . .... 96.067 94.605 1.462 
Colchagua . 103.456 94.911 8.545 
Curicó . 56.861 48.048 8.813 
TaIca . 107.938 77.069 30.869 
Maule. ... 43.350 37.421 5.929 
Linares. 102.273 101.577 696 
Ñuble . 162.709 150.247 12.462 
Concepción 64.884 52.929 11.955 
Arauco . 74.135 90.151 16.016 
Bío-Bío . 127.987 138.498 10.511 
Malleco . 144.191 166.262 22.071 
CauUn . 364.067 370.804 6.737 
Valdivia . ..... 308.699 337.704 29.005 
Osorno . 213.217 270.706 57.489 
Llanquihue . 183.539 212.734 29.195 
Chiloé . 83.724 ' 99.398 15.674 
Aisén . 94.616 102.295 7.679 
Magallanes . 36.734 . 46.337 9.603 

Totales . 2.866.097 2.889.085 205.350 182.362 

Existencia de ganado vacuno por tipos. 

(Existencia en miles de cabezas). 

Año deI To;al Toro Vacas Terneras Vaquillas Novillos Bueyes 
Censo vacuno y 

terneros 

1936 2.573 58 750 460 331 474 500 
1955 2.842 60 858 517 327 563 418 
1965 2.869 57 896 602 436 568 310 

Fuente: Dirección de Estadística y Censos. 
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Existencia de ganado en los años que se indican. 

BOVINOS HABITANTES 

N° Indice 

(Miles) 1955=100 

1936 2.573 90,6 
1955 2.841 100,0 
1965 2.869 101,0 

Fuentes Dirección de Estadística y Censos. 
Elaboración: ODEP A. 

N° Indíce 

(Miles) 1955 = 100 

4.530 67,6 
6.761 100,0 
8.786 129,9 

Estimaciones de exÍSltencia de 'llacas en ordeña en los años que se indica. 

Año N úmero de vacas 1.000 por habitante 

Total 

1958 294.699 40,6 
1959 296.775 39,8 
1960 317.804 . 41,5 
1961 316.101 40,2 
1962 304.872 37,7 
1963 311.092 37,4 
1964 312.749 36,6 
1965 310.421 35,3 
1966 312.000 34,6 

Fuente: Ministerio de Agricultura. Departamento de Economía Agraria. 

Año 

1958 
'1959 
1960 
1961 
1962 
1963 
1964 
1965 (1) 
1966 (1) 

Existencia de vacas 

N° de vacas 

en ordeña 

294.699 
296.775 
317.804 
316.101 
304.872 
311.092, 
312.749 
310.421 
312.000 

lecheras y productividad. 

Producción de leche Producción por 

Millones de litros vaca en ol'deña. 

En litros al año 

733,6 2.489 
731,1 2.463 
760,4 2.393 
775,1 2.452 
739,2 2.425 
796,3 2.560 
832,6 2.662 
810,2 2.577 
828,5 2.655 

Fuente: Ministerio de Agricultura.' Departamento de Economía Agraria. 
(1) Estimaciones Departamento de Economía Agraria - MINAGRI. 
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El más serio déficit es de leche. 

La discusión en general de la reforma 
agraria nos permite asomarnos en detalle 
a las características en que se desenvuelve 
la agricultura, para exponer, escuetamen
te, ante lá opinión pública, dentro de la 
escasa disponibilidad de .tiempo, cuáles son 
los problemas que' encaramos y la urgen
cia en precipitar su solución. 

La ganadería tiene importancia funda
mental, no sólo por el abastecimiento de 
carne, alimento protector de primera cla
se; de cueros, indispensables en la indus
tria del calzado, sino también por otros 
dos factores: el suministro de leche y la 
recuperación orgánica de los suelos. Sa
bido es qU-e un vacuno fertiliza en el año 
una hectárea. El déficit de que adol,ece el 
país es de seriedad extraordinaria, a pe
sar de que los índices de producción mar
can un ritmo ascendente. La producción 
de leche; según el Ministerio de Agricul
tura, fue de 390.900.000 litros en 1940, con 
un consumo anual por habitante de 78 li-' 
tros. En 1966, se calcula una producción 
de 828.500.000 litros, con un consumo 
anual por habitante de 92 litros. 

La producción está muy distante de 
abastecer el consumo, que en 1965 fu-e de 
1.121.200.000 litros, lo cual obliga a im
portaciones de leche en polvo, mantequi
lla, etcétera, equivalentes a 321.000.000 de 
litros, con una inversión de 11.888.200 
dólares. La producción de leche por vaca 
en ordeña fue, durante 1965, en promedio, 
de 2.577 litros, y se espera que suba, en 
1966, a 2.655 por vaca, promedio bastan
te bajo y muy inferior al registrado en 
otros países. 

El déficit alimentario no sólo es de 
cantidad de productos, sino también de 
calidad de ellos. Nuestra población re
quiere principalmente alimentos protecto
res, si se quiere alcanzar el grado mínimo 
de nutrición recomendado por las Nacio
nes Unidas, en vitaminas, proteínas, sales 

minerales. De ellos, los principales son la 
leche, queso, huevos, carne, pescados, hor
talizas y aceite de bacalao. 

El Ministerio de Agricultura calcula, 
para 1971, un consumo anual promedio 
por habitante de 148,6 litros de leche. Se 
cree que en 1966 este consumo promedio 
por habitante será de 131,9 litros. 

Para comparar el déficit alimentario de 
Chile con el consumo de otros países, re
produzco a continuación las cifras dadas 
por don Carlos KelIer en su libro "Revo
lución en la Agricultura", en lo relativo 
a consumo "per capita" de leche, entre los 
años 1930-1934: 

Dinamarca .... 
Nueva Zelandia .. .. .. 
Suecia ... : .. " " .. 
Gran Bretaña " .. " " 
Estados Unidos .. " 
Alemania .. " .... " 
Francia ......... . 
BélgÍca " " " " " .. 
Polonia .. " " .. " " 
Italia ........... . 

635 litros 
577 " 
418 " 
400 " 
374 " 
343 " 
314 " 
309 
227 
105 

" 
" 
" 

En Chile se consumía en esa fecha, se
gún don Carlos KeIler, 191 litros por ha
bitimte. En 1966 bajó ese consumo a 131,9 
litros. 

Para documentar la magnitud del pro
blema del déficit lechero nacional, deseo 
insertar en mi discurso los siguientes cua
dros, que he obtenido gracias a la genti
leza de la Gerencia Agrícola de la Cor
poración de Fomento. Ruego al señor 
Presidente recabar el asentimiento de la 
Sala para insertarlos. 

-Los documentos, cuya inserción se 
acuerda posteriormente, son los siguien
tes: 
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Producción de leche: total por habitante. 
(1940-1965) 

T O TAL 

Por 

Millones de habitante 
Año litros Indice (litros) 

i940 390,9 52 78,0 
1941· 398,2 53 78,1 
1942 405,5 54 78,5 
1943 422,4 57 80,5 
1944 508,2' 68 95,4 
1945 500,1 67 92,4 
1946 570,5 77 103,5 
1947 580,0 78 103,1 
1948 558,0 75 97,3 
1949 588,8 79 100,7 
1950 643,4 86 107,8 
1951 677,4 91 111,1 
1952 682,6 92 109,4 
1953 649,2 87 101,5 
1954 664,3 89 101,6 
1955 679,4 91 101,4 
1956 694,5 93 100,9 
1957 709,5 95 100,4 
1958 733,6 98 101,0 
1959 731,1 98 98,1 
1960 760,4 102 99,4 
1961 775,1 104 98,(3 
1962 739,2 99 91,4 
1963 796,3 107 95,8 
1964 830,5 112 97,1 
1965 800,0 109 91,1 
1966 828,5 111 92,0 

Fuente: Ministerio de Agricultura. Depar_ 
tamento de Economía Agraria. 

Tasas de crecimiento de la producción en 
las diferentes zonas del país entre los años 

1960-1965 

Tasa de crecimiento 
Zonas tanto por ciento 
Tarapacá - Coquimbo + 1,6 
Aconcagua _ Linares - 3,9 
Ñuble _ Bío-Bío . . . . . - 3,3 
Malleco - Chiloé . + 5,6 
Aisén - Magallanes . . . 0,0 
Fuent-e: Ministerio de Agricultura, Fo-

mento Lechero. 
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Estimación de la distribución de leche nacional, según pase o no por plantas 
pasteurizadoras e industrializadoras. . 

DISTRIBUCION 

1. A través de plantas .. .. .. .. :. " 
2. Sin pasar por plantas: 

Consumo humano en los campos y en 
las ciudad~ .............. . 

Fabricación quesos en fundos .. ., . 
Fabricación mantequilla en fundos 
Alimentos terneros .. ., .. .. 
Pérdidas .... " ........... . 

Total producción 

Producción nacional. 

(1) (Millones Lts.) 

423,1 

1'11,7 
85,0 
54,4 
64,7 
11,8 

810,0 

Fuente: Ministerio de Agricultura, ODE P A y Fomento Lechero. 
(1) Año 1965. 

Importaciones totales y por habitante de leche. (1) 

Importaciones Población miles 

Año Millones de litros personas 

(a) (b) 

1960 150,7 7.650,3 
1961 193,8 7.863,2 
1962 284,2 -.... 8.082,6 
1963 332,1 8.316,2 
1964 218,8 8.553,3 
1965 321.0 8.786,0 

Distribución 

. porcental 

52 

21 
11 
7 
8 
1 

100,0 

Litros por 

habitantes 

19,7 
24,6 
35,2 
39,9 
25,6 
36,5 

Fuente: (a)' Ministerio de Agricultura - Departamento Fomento Lechero. 
(b) ODEPLAN .. 
(1) Todas las importaciones de leche y derivados expresadas en litros de 

leche fluida. 
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Oferta, tota,l y por ha,bita,nte de leche. Coeficiente de importa,ción. 

Año Producción Importación Oferta total Por Coeficiente de 
(Millones (Millones (MíllonGs habitante importación 
de litros) de litros) de litros) 

1960 760,4 130,7 895,1 117,0 14;6 
1961 775,1 193,8 968,9 123,2 20,0 
1962 739,2 284,2 1.023,4 126,6 27,8 
1963 796,3 332,1 1.128,4 135,7 29,4 
1964 832,5 218,8 1.051,3 122,9 20,8 
1965 800,0 321,0 1.121,2 127,6 28,6 

Fuente: Ministerio de Agricultura. Departamento de Economía Agraria. 

Principales productos lácteos importados en equiva,lente a, leche fluida. 

(Millones de litros) 

1960 1961 1962 1963 1964 1965 

Leche en polvo 47,1 90,8 150,5 155,8 134,6 172,1 
Leche condensada 2,3 6,2 7,8 8,4 1,3 3,3 
Otras formas de le-

che (1) 21,9 0,2 1,9 0,1 0,2 0,1 
Mantequilla 78,9 95,6 123,4 166,3 82,2 144,6 
Quesos (2) 0,5 1,0 0,6 1,5 0,5 0,6 

Tota,l 150,7 193,8 284,2 332,1 218,8 321,0 

Valor: (Miles de dólares a precios corrientes). 

Leche en polvo 1.332,7 2.241,8 4.528,4 3.915,8 2.864,6 6.673,6 
Leche condensada 256,9 652,1 814,8 938,8 153,7 367,1 
Otras formas de leche 247,7 38,9 162,3 27,7 33,4 24,9 
Mantequilla 2.220,8 2.361,9 3.038,5 4.537,2 2.361,6 4.776,6 
Quesos (2) 45,8 101,1 50,0 102,8 34,6 46,0 

Total 4.103,9 5.395,8 8.593,6 9.522,3 5.449,9 11.888,2 

Fuente: Departamento de Economía Agraria - MINAGRI. 
(1) Incluye leche esterilizada, crema de leche, leche fresca, leche evaporada, otros 

preparados en polvo. 
(2) Quesos corrientes y quesos finos. 
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Consumo de leche fluid{¿ en el Gran Santiago. 

Enero - Julio 1965 - 1966 

1965 1966 Tanto por 

Litros Litros ciento 

Variación 

Enero .. .. . . . . . . 8.102,191 7.646,078 5,62 
Febrero .. .. . . . . 7.138,785 6.937,727 2,82 
Marzo .. · .. .. . . 9.556,098 9.272,234 2,97 
Abril .. 9.368,554 8.725,760 6,86 
Mayo .. .. . . 7.500,496 8.436,536 + 12,48 
Junio .. .. . . 6.003,429 8.150,904 + 35,77 
Julio .. .. . . 8.665,712 8.156,600 5,87 

Totales .. .. 56.335,265 57.325,839 + 1,76 

Fuente: ECA. 



'PROYECCION DE LA DEMANDA DE LECHE Y PRODUCTOS LACTEOS ENTRE 1965 Y 1971. ., 00 
00 

.. O') 

(Unidad = Millones de litros) 
l.-Leche propiamente tal 

1965 1966 1967 1968 1969 1970 1971 

"-

Servicios asistenciales 1/ 169,7 200,0 230,0 245,0 265,0 280,0 300,0 

t:::::1 
Cana':es comerciales: ~ 

> 
Leche fluida 323,2 335,7 348,2 365,8 383,7 403,6 424,7 l;lj 

Leche en polvo 130,0 135,0 140,0 147,0 154,0 
~ 

162,0 171,0 O 
Leches semi concentradas 28,9 30,0 31,1 32,4 33,8 35,4 37,0 t:::::1 

Consumo total de leche 651,8 700,7 749,3 790,2 836,5 881,0 932,7 t:l:j 

Población 8.786,0 9.007,0 9.236,0 9.473,0 9.717,0 9.969,0 10.231,0 Ul 
t:l:j 

Consumo de leche por ro 
~ 

habitante 74,2 77,8 81,1 83,4 86,1 88,4 91,2 O 
Z 
t:l:j 

2.-Productos lácteos, exeluída la mante- ro 
quilla. t:::::1 

Queso 172,0 179,0 186,0 196,0 199,0 210,0 222,0 
t:l:j 
t"i 

Productos de fantasía 30,2 31,3 32,4 33,8 35,2 36,7 38,3 Ul 

Consumo total de 
t:l:j 

Z 
productos lácteos 2/ 854,0 910,0 967,7 1.020,0, 1.070,7 1.127,7 1.193,0 > 

Consumo por h'abitante 97,2 101,0 104,8 107,7 110,2 113,1 116,6 ti 
O 

Consumo de terneros 1/ 64,7 65,0 65,0 65,0 65,0 65,0 65,0 
Mantequilla 1/ 199,0 206,0 213,4 222,4 232,8 244,8 256,7 
Merma 1/ 4,2 4,5 4,8 5,1 5,4 5,7 6,0 
Demanda total de leche 1.121,9 1.185,5 1.250,9 1.312,5 1.373,9 1.443,2 1.520,7 
Consumo aparente por 

habitante 127,7 131,5 135,5 138,6 141,4 144,8 148,6 

FUENTE:ODEPA 1/: Estimación preliminar no definitiva. 
2/: ExcJuída la mantequilla. 
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Capacidad de recepción de leche instai~a:da, por planta en el país (1) 

Capacidad má- Recepción má- Porcentaje de 

Provincia Nombre de la Planta xima ,mensual xima mensual utilización 

000 Lts. en 1965 000 
,J 

Lts. 

Atacama Vallenar 300 224,4 74,8 
Coquimbo La Serena 750 248,4 33,1 
VaVpartaiso U.L.A .. 2.100 1.019,0 48,5 
Aconcagua San Felipe .. 450 241,8 53,7 
Santiago TOTAL. 11.250 8.167,1 72,6 

SOPROLE. 6.000 4.518,0 75,3 
Delicias. 2.700 2.644,5 97,9 
Hayskrim . 150 57,6 38,4 
Chamonix 150 70,0 4'6,7 
Savory . 450 154,2 34,3 
PAC. 9ÜO 414,5 46,1 
Maipú. 450 294,3 65,4 
Talagante . 300 0,0 0,0 
Bre3's']'er . 150 14,0 9,3 

O'Higgins 'TOTAL. 3.'600 922,7 2:5,16 
Ch. Raneagua . 16ÜO 640,1 106,7 
Ch. Graneros 3.000 282,6 9,4 

Talea Ta1ca 600 319,6 53,3 
Ñuble ChilIán . 2.100 1.571,6 74,8 
Concepción Concepción . 3.000 1.177,7 39,3 
Bío-Bío TOTAL. 6.300 4.474,4 71,0 

Bío-Bío 1.800 1.120,0 '02,2 
Ch. Los Angeles 4.500 3.354,4 74,5 

Malleco TOTAL 1.500 :691,0 416,1 
AngoI 300 192,'61 64,2 
Renaico 300 129,5 43,2 
Victoria 900 3\68,9 41,0 

Cautín TOTAL 5.400 2.354,16 43,6 
Temuco . 3.000 1690,'6 23,0 
Loncoche . 2.400 1.664,0 '69,3 

(1) Se consideró una jornada diaria de 8 horas. 

\ 
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Provincia 

Va,ulivia 

Osorno 

Llanquihue 

Chiloé 
Santiago 

(*) 

Nombre de la Planta 

'luTAL . 
Cayumapu . 
La Unión 
Río Bueno. 
Los Lagos. 
Baroz·zi . 

TOTAL. 
Osorno . 
Crucero '. 
El Volcán 
Entre Lagos 
Milton . 
Ch. Osorno . 
ÑuMe~Rupanco . 
Pur'ranque . 
Riachuelo. 

TOTAL. 
Fruti11ar . 
Fr'esia . 
Nueva B~auma,n 
Los Muermos. 
Ch. Llanquihue . 
Ancud . 
Suprema (*) 

TOTAL. 

Capacidad má-

xima mensual 

000 Lts. 

10.650 
2.700 
2.400 
2.400 
3.000 

150 
21.900 

,6.000 
450 
4'50 
450 
750 

10.500 
900 

2.100 
300 

20.100 
2.400 
3.600 
6.000 
3.000 
4.500 

600 
2.400 

90.1000 

Recepción má- Porcentaje de 

xima mensual utilización 

en 1965 000 

Lts. 

8.9'64,9 84,2 
2.116,0 78,4 
3.120,7 130,0 
1.617,7 67,4 
2.0716,5 69,2 

34,0 22,7 
14.922,9 68,1 

3.094,7 51,6 
0,0 

288,1 64,0 
0,0 

215,2 28,6 
8.79'6,3 83,8 

828,1 92,0 
1.519,1 72,3 

181,4 60,5 
12.119,6 60,3 
2.221,6 92,6 
2.437,'5 '6,7,7 
3.389,7 516,5 

881,8 29,4 
3.189,0 70,9 
--- 0,0 
---

57.419,7 10'3,3 

Fuente: Depa'rtamento de Ganadería, Ministerio de Agri'cultura. 
Ela'boración: ODEP A. 
(*) Corresponde a una planta recombinadora exclusivamente. 

No puede ser insltrumento de represalias. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Des
de que el genial Juan XXIII lanzó al mun
do la consigna de j Aggiornamento! j Refor
ma! j Cambios!, señalando al mundo cató
lico el retorno a las fuentes originales del 
cristianismo y, en nuestro país, el Carde
nal Silva Henríquez aplicó fielmente el 
nuevo espíritu, entregando a los campesi:
nos que trabajaban en ellas las tierras de 
la Iglesia, la idea de ,la rdorma agraria 

se ha abierto paso, no sólo desde el plano 
de la técnica, sino en los anchos horizon
tes del perfeccionamiento de nuestra de
mocracia, para transformarla, de democra
cia de principios, en democracia real. 

La mayoría de los chilenos ve con aplau
sos la reforma agraria, pues, tras la pri
mera impresión, se han decantado los ma
tices del problema, y corresponderá a este 
Senado velar por que el estatuto jurídico 
de ella se ajuste a las conveniencias na
cionales. 
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Quienes aceptamos y auspiciamos la re
forma agraria no queremos su fracaso ni 
su desprestigio, ni mucho menos que se 
utilice como arma política o instrumento 
de revancha. 

La gravedad de los problemas que que
remos resolver y que con minuciosidad he 
analizado, requieren que este proyecto 
produzca suma confianza, seguridad y 
aceptación en todo el país. 

Corresponde a la reforma agraria chi
lena crear el equilibrio social en la agri
cultura, abriendo los horizontes de la pro
pi'edad privada a quienes hasta ayer ca
recieron de tierra y de acceso a las sa
tisfacciones de la vida en dignidad. Pero 
ella no debe ir tan lejos como para des
truir la propiedad privada misma y pri
var al Estado del aporte que decenas de 
miles de empresarios especialistas pueden 
darle, trabajando con el más alto rendi
miento, dentro de las concepciones mis
mas de la reforma. 

A mi juicio, -hay aspectos en el proyec
to dé ley qu,e deben ser corregidos y acla
rados, para que la reforma sea abierta
mente positiva, no engendre revanchismo 
y no condene a la esterilidad valores hu
manos y económicos que el país no puede, 
por motivo alguno, desperdiciar. 

Para remediar esos vacíos el Honora
ble señor Sepúlveda y el Senador que ha
bla presentamos en el primer informe del 
proyecto las indicaciones resp€ctivas y las 
defendimos con toda clase de fundados an
tecedentes. Por desgracia, no logramos el 
éxito deseado, pero creemos que en 'el se
gundo informe conseguiremos nuestros 
objetivos, inspirados en el propósito de 
agilizar la reforma agraria y evitar la co
misión de errores fundamentales. 

Quiero analizar la tesis que. el Senador 
. SepúJveda y el que habla buscamos con 
particular empeño, porque nuestra expe
riencia y conocimiento de la agricultura 
de la extensa zona que representamos nos 
dan la absoluta convicción de que es in
dispensable perfeccionar el proyecto. 

Estabilidad pam la agricultura. 

Podría estimarse que en la zona cen
tral, tal vez, no son suficientes las 80 hec
táreas básicas de riego del Valle del Mai
po señaladas como' tope de la propiedad
agrícola y sobre la cual se ha calculado 
la tabla de conversión de la superficie co
rrespondiente, de acuerdo con las condi
ciones de suelo, clima, distancia y otros 
factores. 

Sin embargo, creemos que en la zona 
comprendida entre el Bío Bío y la provin
cia' de Llanquihue, esa cifra y la .equiva
lencia respectiva conforme las tablas de 
éonversión, corresponden a las modalida
des en que se desarolla nuestra agricultu
ra, a la dimensión normal de las propie
dad·es como promedio y a la superficie in
dispensable que Jos cultivos y los planes 
de exportación ganadera requieren según 
la técnica y las metas de una política agra
ria de alta eficiencia. 

Naturalmente, existen propiedades que, 
por tener superficies superiores al equiva
lente de 80 hectáreas de riego básicas, 
quedarán afectas a expropiación; pero 

'nuestro objetivo no es oponernos a tales 
medidas, pues no sólo aceptamos el heeho 
social, sino la realidad técnica. 

Las propiedades de superficie equivalen
te a 80 hectár,eas de riego básicas que nos 
preocupan, son aquellas bien explotadas, 
en que el agricultor tiene su hogar y tra
baja personalmente, entregando efectiva 
cuota de producción a la colectividad. N o 
nos merece observación la expropiabili
dad de suelos abandonados, mal trabaja
dos o sistemáticamente arrendados. 

Chile tiene muchas agriculturas, así co
mo es variado su clima y dilatado su te
rritorio. No puede medirse con el mismo 
metro a la agricultura del centro del país 
y a la difícil y heroica agricultura qu'e la
bora al sur del Bío Bío. 

En esa extensa zona -no incluyo a las 
provincias de Chiloé, Aisén y Magallanes, 
porque el proyecto las considera con régi-
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men distinto-, no existen los contrasen

tidos económicos y sociales que -es pre

ciso reconocer- afectan a la zona cen

tral, como es la paradoja de que en un. 

país que importa alimentos, los terrenos 

de riego estén ocupados por praderas na

turales. Apenas hay vestigios de "inquili

naje", no se conoce la mediería ni se 

practica el arrendamiento sistemático. El 

propietario vive en su tierra,. la trabaja 

personalmente; y los índices de produc

ción revelan capacidad, técnica y sacrifi

cio. 
Para. esa agricultura y para esos pro

ductores que han sabido cumplir, pedimos 

seguridad, confianza y estabilidad. Si la 

ley fija en 80 hectáreas básicas de riego 

el tope de la propiedad agraria, es nece

sario que quienes son dueños de 80 hec

táreas básicas sepan que la ley de refor

ma agraria los respeta; que pueden labo

rar tranquilos, de sol a sol; que pueden 

entregar la suma de sus energías a la ta

rea de producir. 

La reforma necesita un clima de 
confianza. 

La controversia alrededor de la refor

ma agraria; la redacción misma de la ley, 

que en muchos casos es poco clara; la ac

ción de agitadores en los campos, han 

creado un clima de desconfianza y pesi

mismo que está lesionando gravemente los 

intereses del país, pues no existe fe en el 

futuro para invertir, mejorar explotacio

nes e iniciar nuevas actividades, para en

deudarse en esa problemática, inquietante 

y azorosa empresa que es sembrar y criar 

ganado. 
El sereno estudio del proyecto en las 

Comisiones unidas ha permitido pensar 

que es posible disipar el ambiente de des

confianza y temor que angustia a los agri

cultores. 
Es lógico y comprensible ese temor. Pa

ra quien convive con agricultores es fácil 

apreciarlo. El hombre que labora perso

nalmente su tierra, que la 'cultiva con fe 

y eficiencia, ama su campo; lo heredó de 

sus mayores; le ha entregado sus afanes; 

no quiere perderlo, y vislumbrar que en 

cualquier instante habrá de abandonarlo, 

equivale para él a una sentencia de 

muerte. 
Por ello, creemos que este ambiente pe

simista que tanto daño está haciendo, que 

puede provocar una impresionante caída 

en la producción de alimentos y llevar al 

absurdo los déficit e importaciones, ajeno 

a los miles de productores dignos de con

fianza y de buen trato, debe eliminarse 

de raíz. Ello se logrará fijando definiti

vamente el tamaño de los predios topes en 

80 hectáreas básicas de riego y su equiva

lente de acuerdo con las tablas de conver

sión. Esa superficie de tierra bien traba

jada. debe quedar inexpropiable; garanti

do y estable el agricultor; la ley clara y 

sin ambigüedades. 
Haremos un bien inmenso a laagricul

tura con una disposición explícita que 

asegure la inexpropiabilidad. Creo con to

tal convencimiento que, si el Senado y, 

más tarde, la Cámara de Diputados, aprue

ban la indicación que hemos presentado, 

se dará a la reforma agraria un sello po

sitivo y terminará la desconfianza, como 

se derrite un trozo de hielo al sol. Los 

agricultores volverán confiados a sus ta

reas. Se disipará el pesimismo y un im

pulso de trabajo, actividad e iniciativa 

estremecerá a Chile, de norte a 'sur, pues 

habremos hecho la transformación social 

con buen criterio y sin extralimitación 

absurda. 
La indicación que hemos presentado con 

el Honorable señor Sepúlveda s-e orienta 

en el espíritu y disposiciones de la refor

ma: no la quebranta, disminuye ni modi

fica en su filosofía. Por el contrario: la 

afianza, la aclara y le da seriedad. Dice 

así: 
"Agrégase, a continuación del artícu

lo 39, el siguiente artículo, nuevo: 

"Artículo ... -Son inexpropiables por 

las causales estratablecidas en el presen

te Título, los predios rústicos de que sea 



SESION 11¡¡1, EN 19 DE OCTUBRE DE 19'66 891 

dueño de suelo normalmente trabajado, 
expropiado por la causal de mayor cabida, 
tendrá derecho inalienable a una reserva 

dueña una p·ersona natural, que desde una 
fecha anterior al 27 de noviembre de 1962, 
tuvieren una superficie igual o inferior a 
80 hectáreas de riego básicas. 

Para los efectos de este artículo se con
sid'erarán como un todo los predios de que 
sea dueña una misma persona natural, así 
como, tratándose de personas casadas, los 
predios que pertenezcan a cualquiera de 
los cónyuges, aun cuando estén separados 
de bienes, excepto el caso de que estén di
vorciados a perpetuidad. 

. de ochenta hectáreas básicas de riego o su 
equivalente en hectáreas de acuerdo a las 

La inexpropiabilidad establecida en es
te artículo no rige para los predios aban
donados, ni para los que se encuentren mal 
explotados una vez transcurrido el plazo 
de tres años contado desde la fecha de vi
gencia de la presente ley, ni para los com
prendidos en un área de riego, ni a los 
minifundios para el solo efecto de reagru
parlos, ni a los predios que sean ofreci
dos transferir por sus dueños a la Cor
poración. 

Si se expropiare alguno de estos pre
dios por estar comprendidos en un área de 
riego, la indemnización correspondiente 
se pagará en la forma señalada en el ar
tículo 45." 

Clara garantía de la reserva. 

La segundá indicación que, junto con el 
Senador don Sargio Sepúlveda hemos pre
sentado, está orientada a disipar un va
cío del proyecto, consistente en que no se 
garantiza con claridad el hecho de que 
todo agricultor expropiado por la causal 
de mayor cabida, tiene derecho a una re
serva de ochenta hectáreas de riego o su 
equivalente d·e acuerdo con las tablas de 
conversión. 

Si el espíritu de la reforma es configu
rar un tope de ochenta hectáreas básicas 
en el caso de la propiedad bien trabajada, 
expropiable por mayor cabida, y se habla 
de derecho de reserva, lo más lógico, res
petable y serio es que ese derecho se ase
gure en forma clara y específica, sin du
das de ninguna especie. Todo agricultor' 

tablas de conversión. ' 
Para disipar toda duda, con sincero es

píritu de justicia, para perfeccionar la re
forma y llevar la confianza a la agricul
tura, hemos presentado una indicación que 
creemos contará con el beneplácito de las 
Comisiones unidas, de esta Sala y de la 
Cámara de Diputados. Dice como sigue: 

"Reemplazar en el artículo 14, las pa
labras: "En caso de expropiaciones efec
tuadas en conformidad con el artículo 3<>, 
el propietario afectado", por las siguien
tes: "Todo propietario de un predio rus
tico expropiado por la causal de expropia
ción establecida en el artículo 3<> tendrá 
derecho a conservar en su dominio ... ", 
etcétera. 

"Suprímese el inciso 3<> del artículo 14". 
Puede apreciarse claramente que no se 

trata de modificar la reforma ni su filo
sofía, sino de dar a la ley la redacción 
estricta y lógica que le corresponde para 
que su equidad le otorgue el acatamiento 
que los estatutos jurídicos que reglan las 
relaciones humanas merecen en una socie
dad ci'vilizad~. 

Urgente necesidad de corregir un error 
económico. 

El Senador que habla, miembro inte
grante de las Comisiones unidas de Ha
cienda y Agricultura, durante la discusión 
del primer infórme del proyecto observó 
en él un vacío inexplicable, al cual conce
dió especial interés por estimar que, si la 
iniciativa se aprueba en la forma como 
viene redactada, ocasionará al país per
juicios incalculables y, lo que· es más gra
ve, con la paradoja de que la corrección de 
ese error signifique para la reforma la 
más leve variación de sus grandes postu
lados .. 

Me refiero a los bonos de la reforma 
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agraria y al sistema que para ellos se ha 
preconizado. 

Nuestro país no se encuentra en condi
ciones de arrojar por la ventana ni capi
tales, ni valores humanos, ni factores úti
les. Por el contrario, sin variar la línea 
de transformación social, el interés del 
país estriba en aprovechar todo aporte útil, 
toda posibilidad favorable, en el impera
tivo superior de lograr su desarrollo. 

Es curioso que un proyecto tan noble 
como el que discutimos haya caído en el 
vacío que revela el sistema de pago de las 
expropiaciones que van a efectuarse. Lo 
atribuyo a la celeridad del estudio y no a 
que haya el espíritu de quebrar la eco
nomía chilena. 

Tengo del Presidente Frei la más alta 
idea. Lo considero uno de los lideres de 
América. Para mí, el Presidente Frei, con 
su idealismo, su bondad, su acendrado 
amor por los humildes y su profunda ve
neración por el derecho, continúa siendo 
la gran alternativa democrática de esta 
República. Creo que logrará llevar a Chi
le hacia el progreso y que vencerá, uno 
por uno, los obstáculos que s·e le oponen, 
manteniendo la libertad e imponiendo fór
mulas de avance y de justicia social. 

En el debate de las Comisiones, he es
cuchado las opiniones de los señores Tri
velli, Moreno, Chonchol, Cumplido, Or
chard, Santa Cruz, etcétera, y he podido 
formarme de ellos alta impresión. Igual 
criterio aplico a los señores Molina, Zal
divar, Sáez, Massad, Santa María y Mon
tes, que actúan en el complicado campo 
económico. Podremos tener con ellos dife
rencias de opiniones, pero debo reconocer 
sus elevados propósitos de servicio nacio
nal y su afán por llevar a la práctica los 
principios que los animan. 

Los bonos destinados a ser 
papel muerto. 

Expreso estos conceptos por la ,extre
ñeza que me· causa el hecho de que el pa-

go de las expropiaciones se verifique en 
bonos, con interés de 3 ~Io anual, r,eaj usta
bIes sólo en 70 ~Io del alza del costo de la 
vida y amortizables en un plazo de treinta 
años, destinados a convertirse en simple 
letra muerta, en papeles inservibles, sin 
gloria ni provecho para nadie, porque no 
se pueden transferir ni usar en forma que 
asegure su valor. 

El bono de la reforma agraria equivale 
a dinero, a capitales, a la vida y suerte 
de empresaÍ'ios, de toda una clase social, 
que, bien o mal, son chilenos y, en virtud 
de las leyes de esta República, desempe
ñaban una función. 

Vamos a eliminar empresarios'" sin 
prm)echo. 

De la noche a la mañana, esa gente, 
entre los cuales hay muchos con capacidad 
empr,esarial, téCnicos, hábiles agriculto-
1"8S, buenos patrones, guasos con todas las 
virtudes del alma chilena, por la causal 
de mayor cabida de 80 hectáreas básicas 
van a perder sus tierras; y en lugar .de 
sus capitales, de derechos qu,e hasta ayer 
Han perfectamente legales, recibirán un 
paquete de bonos de bajo interés que no 
servirán para nada, a no ser para guar
darlos en un cajón y esperar que los cu
bran el tiempo y el polvo de la frustra
ción. 

Es el gran defecto de la reforma agra
rIa chilena. El penoso vacío, la triste equi
vocación, la temibl,e torpeza. Comprendo 
la eliminación de la clase empresarial la
tifundista en Chile, para reemplazarla por 
cien mil propietarios de unidades familia
res; pero lo que no puede comprender es 
que una nación con los problemas de Chi
le vaya a eliminar a ,empresarios, a que
mar capitales, a perder experiencias y ca
pacidades y a incurrir en un error que no 
tiene explicación, que revela falta de con
cordancia con la conveni'encia nacional. 

Quienes hemos vivido la poHtica y es
tudiado un poco la economía, sabemos que 
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la riqueza es, en lo intrínseco, una fic
ción. No cuesta nada destruirla: lo que 
cuesta es formarla. 

La reforma debe ser un traslado. 

Creo que la reforma agraria, en un país 
del ,concepto del derecho, de la conviven
cia y la solidaridad que ejlerce Chile, no 
tiene por qué construirse sobre reacciones 
neg¡a.tivas, sino que debe actuar como un 
instrumento positivo, creador y :r.espeta
do, incluso por los mismos a quienes afec
tará. 

La reforma agraria chilena debe estar 
a la altura de Chile, de sus tradiciones, de 
su pasado, de su respeto de la dignidad 
del hombre. En tales condiciones, la eli
minación del latifundio, la supresión de la 
Ilropiedad agrícola, la incorporación de 
cien mil propietarios de unidades familia
r'es, debe transformars,e en una operación 
de dlesplazamiento, de trasladQ. Los que 
ayer actuaban en el latifundio han de 
traslada:r.s,e a oltro serio'r, donde sus capi
tales, sus energías, su capacidad, srigan 
creando produccié.n, bienes a la colledivi
dad, en lug:arr de convertirse en desposeí
dos, en quinta columna 'enemiga de la rle
fürma agra;ria, en permanentes! :revan
chistas de un orden social que los aniquiló. 

Creo sincerament'e que mi patria no es
tá en conditCÍones de derrochar energías 
ni capitales. Bajo el ampa'ro de la demo
eracia, la reforma agraria es ir:neversi
bl,e; pero ello cr,e¡a también la obligación 
de la s,ensatez, del aprovechamilento de las 
posibilidades de un pueblo, de no malo
grar su destino por ex,tremar las ilusiones 
o la vanidad. 

Los bono's de (la :neforma agraria, con 
que a ,treinta años plazo se va a pagar la 
tierra expropiada, no pueden transfor
mars,e en inútil papel intransferible y 
probato'rio de ,un despojo, porque pérdida 
es pagar sobre el avalúo fiscal; porque 
pérdida es reajustar 'Sólo en un setenta 
por ciento de interés, y más grave daño ,es 
que los bonos sean intransferibles. 

==================== 
Pero si hay daño a los expropiados, 

peor es pe'rder 10.s capi,talles, volatilizar su
mas superiores a dos mil miillones de es
cudos, arruina'r hombres, aniquHar em
presar.ios en un país 'como ChHe, que lo 
que más requiere es producir. 

Se s'abe a conciencia que el a val úo fis
cal cor'r,espondle a 50 % del valor comer
cial del predio. Ya el expropiado ha per
dido la miiad. Si se va a reajustar en 
70 % del alza del costo de la vida, pierde 
treintá por ciento más. Como la inflación 
se calcula en 10%, si ella sube a veinte 

. por ciento, el expropiado perderá el do-
ble. En resumen, pasados diez años, no 
faltará qui,en presente la siguiente indi
cadón. "Derógase el artículo tanto de la 
ley NQ tal, por haber perdido toda razón 
de ser". 

La actividlad industrial espera a l08 
expropUulos. 

No, :s'eñor Presidente, y Honorable Se
nado. Absurdos de esta clase no pueden 
producirse en un país de la calidad del 
nuestro, ni ,en un Gobierno que preside 
Eduardo FreÍ. El camino por seguir es 
totalmente contrario: consisrte en dar al 
bono ,de la r,eforma agraria, valor libera
torio, paplel de ga,rantía de primera clase, 
para que los expropiados no sean despo
jados, para que se trasladen con 'sus capi
tal,es, :sus ,energías y su 'capacidad creado
ra a otro s,ector de Ia p'roducción nacional 
donde pu¡edan Cl'ear trabajo y riqueza. 

Es'e campo es la industria, bajo el con- ' 
trol de la Corporación de Fomento, para 
realizar los programas de creación de 
nuevas producdones básicas: industria 
'siderúrgka; industria automotriz; soCÍle
dades mixtas del ,cobre; creación de nue
vas fábricas de azúcar de betarraga,. saca
rina; celulosa; papel; regadío del norte 
de Chile; éxpansión de la industria leche
ra; cadena de hoteles para ¡establecer el 
turismo; ,creadón de re3ervas de vinos de 
gran calidad para la exportación; des
arrollo de los t'erritorios australle8; explo-
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ración y aprov'echami,ento de la Antártida 

chilena; finandami'ento de UIía eeadena de 

mataderos frigoríficos. i Chile producien

do 1.000.000 de toneladas de acero y 

1.000.000 de toneladas de cobre; capaz de 

abastec'ers,e de ,camiones, automóviles y 

otros vehículos; obtenilendo el máximo de 

capacidad de sus reservas hidroeléctricas! 

i Chile, país du'eño de la más potente in

dustria petroca'rboquímica de América 

Latina! 

La CORFO necesita más de mil millones 
de escudos. 

Esto no significa soñar. Son realidades. 

Son los planes de desarrollo ~laborados por 

la Corporación de Fomento, que requieren 

. inversiones por más o menos 2.000.000.000 

de escudos, entre 1966 y 1970. 

¿ Cuánto cuesta la reforma agraria? 

¿ Cuánto costará la noble tarea de eliminar 

el minifundio, proteger a los pequeños 

agricultores y dar tierra a 100.000 campe

sinos? Ante una serie de iniciativas auda

ces y un plan completo de desarrollo al al

cance de la mano, ¿ puede este país darse 

el lujo de destruir una clase empresarial, 

disipar capitales, para dejar como residuo 

frustración y odio mortal contra la demo

cracia? 

Por estas razones, el Senador que ha

bla ha presentado, junto con el Honorable 

señor Sepúlveda, una indicación que libe

re al bono de la reforma agraria de su con

dición de papel sin valor para transfor

marlo en capital efectivo; 'en factor de ri

queza y expansión económiea; en garan

tía de primera clase, operable en la Cor

poración de Fomento para planes de des

arrollo agrícola e industrial, bajo la tui

ción del Estado; operable en el Banco del 

Estado para inversiones de pI'oductividad 

y ocupación de brazos, con un mecanismo 

de intereses que le permitan acceso al cré

dito exterior. 

Conceptos del Cardenal Silva H enríquez~ 

Nuestras indicaciones persiguen impe

dir que, por inadvertencia, se derrumbe un 

'sector íntegro de nuestra economía, se ma

logre un grupo importante de impresarios 

y se origine un impacto fatal contra la ac

'tividad nacional. 
Ya lo dijo el Cardenal Silva Henríquez, 

en memorables declaraciones: "El revan

chismo está fuera del espíritu social de la 

Iglesia. De acuerdo con los principios cris

tianos, debe evitarse el estatismo, fome n

'tándose más bien la iniciativa privada". 

Si la reforma agraria cubana eliminó 

toda clase de propiedad, la nuestra per

sigue lo contrario: redistribuir la riqueza 

y el ingreso y crear un mínimum de 

100.000 propietarios rurales. Su filosofía 

y sus métodos han de ser consecuencial

mente distintos en el propósito de iniciar 

su acción sin ocasionar baja en la pro

ducción ni derivar en el hambre, recor

dando que frente a tal emergencia dispo

nemos de una débil balanza de pagos y 

que no será posible recurrir a los conve

nios de excedentes agrícolas con Estados 

Unidos, por cuanto ese país ha agotado 

las reservas alimenticias de que disponía. 

La modernización de la agricultura y 

la creación de nuevos propietarios está 

profundamente vinculada a la expansión 

de la industria, a la cual hay que permi

tirle utilizar toda su capacidad instalada 

y nuevos mercados que la lleven a am

pliarse. 

El más duro impacto a la prosperidad. 

La anulación del valor de los bonos de 

la reforma agraria ocasionará a la indus

tria un duro impacto, en circunstancias 

de que podrían ser tales bonos la herra

mienta más formidable de incremento 

con tan sólo tomar medidas que impidan 

fuga de capitales al exterior y repercu

siones de tipo inflacionario. 
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Si los estudios de la CEP AL han pro
bado que una de las causas más impor
tantes del estancamiento de nuestra agri
cultura es la escasa inversión de capita
les en esa actividad, resulta incompatible 
privar a los expropiados de recursos pa
ra explotar intensivamente la reserva de 
80 hectáreas básicas o trasladar sus ca
pitales duramente castigados al campo 
industrial, bajo el control de la Corpora
ción de Fomento, para que ésta financie 
los admirables planes que consulta para 
consolidar el desarrollo y la prosperidad 
de Chile. 

Creo, señor Presidente, que el Senado 
y la Cámara de Diputados, por servicio 
del interés mismo de Chile, deben aprobar 
la indicación que hemos presentado y que 
ha recibido la aceptación de distinguidos 
economistas partidarios de la Reforma 
Agraria. 

La indicación en referencia dice como 
sigue: 

"Agregar, a continuación del artículo 
128, el siguiente artículo, nuevo: 

"Artículo . .. - Los bonos de la refor
ma agraria podrán ser entregados por sus 
tenedores a la Corporación de Fomento 
de la Producción, al Banco del Estado de 
Chile o a otras instituciones de crédito 
nacionales o extranjeras, a través de la 
Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, en garantía de créditos 
internos o externos, contr~tados para in
versiones en ampliaciones o instalaciones 
de nuevas plantas industriales o en el 
desarrollo de actividades mineras o agrí
colas, según los planes -y las condiciones 
que apruebe dicha Corporación de Fo
mento. Entre estas condiciones, deberá 
contemplarse la inversión en la actividad 
favorecida por el crédito de a lo menos 
el monto de la cuota al contado percibida 
por el propietario expropiado, y la de que 
no podrá pactarse un reaj uste por el cré
dito que se otorgue inferior a aquél que 
le corresponde percibir al tenedor dél bo
no de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 127 inciso tercero. 

"Los bonos de la reforma agraria se
rán recibidos por las referidas institucio
nes, en conformidad al inciso anterior, 
sólo hasta concurrencia del valor de las 
cuotas que deban amortizarse dentro del 
plazQ del crédito respectivo. 

"En los casos en que el crédito sea 
otorgado por instituciones nacionales. po
drá pactarse que el eventual mayor inte
rés del crédito sobre el que devengue el 
bono, será de cargo fiscal, cuando la per
sona favorecida con el crédito 10 haya 
aplicado a objetos calificados de "des
arrollo preferente" por el Presidente de 
la República y siempre que el beneficia
rio acredite haber invertido en el objeto 
respectivo a lo menos una cantidad tres 
veces superior al monto de la cuota al 
contado percibida por el propietario ex
propiado. 

"La garantía a que se refiere el inciso 
primero, como asimismo la establecida en 
el artículo 127 inciso décimo tercero de 
esta ley, se constituirá mediante el endo
so en garantía del título respectivo y su 
anotación en tal carácter en el registro 
a.' que se refiere el inciso quinto del mis
mo artículo. 

"Cuando de algún modo, de la entrega 
en garantía de los _bonos, resulte para el 
titular de los mismos la obtención de al
gún título o derecho negociables, éstos 
quedarán sujetos a las normas sobre em
pozamiento o poder liberatorio parcial 
contempladas en los incisos noveno y dé
cimoprimero del artículo 127. 

"Los bonos de la reforma agraria se
rán considerados como valores de garan
tía de primera clase". 

Para la agricultura, el mismo régimen 
que la industria. 

Algunos vaCÍos subsisten dentro de la 
ley, pero con el tiempo habremos de Ile- . 
narlos. Habría sido hermoso legislar so
bre la dictación de un estatuto del obrero 
campesino, que por fin asegure estabili
dad, rentabilidad y aseen&> al trabaj ador 
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de la tierra, a aquél que no podrá ser 
propietario pero que es digno de igual 
tratamiento; un estatuto que permita que 
el trabajador se integre en la empresa 
agraria cooperando con toda su capaci
dad y participando equitativamente en 
las utilidades del esfuerzo común. 

N o toda la masa campesina podrá ser 
propietaria, ya que la superficie útil no 
alcanza para absorber como empresarios 
a todos aquellos que laboran, pero es in
negable que la reforma agraria quedará 
incompleta mientras no se legisle adecua
damente en la eliminación del inquilina
je, rémora social que debe hundirse en el 
pasado, para dejar paso a un obrero cam
pesino con la misma dignidad y alicien
tes que el obrero de la industria. 

Igualmente será necesario dar a la 
agricultura el mismo rango que la indus
tria, fijándole las mismas obligaciones y 
deberes, pero otorgándole los mismos tra
tamientos para que pueda subsistir. 

El pernicioso sistema de los precios po
líticos condujo a la agricultura al borde 
del desastre y ocasionó los crueles déficit 
que hoy duramente paga el país. Si se 
otorgan a la agricultura precios reales, 
esta actividad podrá absorber con creces 
los déficit y el ascenso social, y estoy se
guro de que lo hará con mayor sensibi
lidad que la industria, porque los víncu
los espirituales que la tierra crea entre 
quienes la laboran y la embeUecen son su
periores a cualquier otro nexo de unión. 

El cornprorniso de Punta del Este. 

Señor Presidente, Honorable Senado: 
Quiero terminar mis observaciones al 

proyecto de ley más trascendente que el 
Senado ha discutido en los últimos años 
y que forma un todo con la reforma al 
derecho de propiedad que el Congreso 

. aprobó el domingo último, manifestando 
que, al realizar la reforma agraria, nues
tra patria se pone al nivel del esfuerzo 
que otras naciones latinoamericanas están· 

desarrollando en pro de la dignificación 
de sus masas campesinas. 

Dentro de la paz y el imperio del de-
. recho, Venezuela en 1960, Costa Rica y 
Colombia en 1961, la República Domini
cana, Guatemala, Honduras, Panamá, 
Brasil y Chile en 1963, con la Ley 15.020, 
Perú y Ecuador en 1964, han iniciado la 
renovación estructural de sus agricultu
ras. Chile, ahora, modifica su ley y abor
da la reforma agraria integral y masiva. 

Colombia, en cuatro años, ha creado 
59.816 propietarios, adjudicando 2.420.576 
hectáreas. 

Méjico, Bolivia y Cuba requirieron de 
sangrientas revoluciones para realizar sus 
cambios de estructuras. 

Los nuestros van a cumplirse enmal'
cados en la admirable tradición democrá
tica que constituye nuestro orgullo. 

En la Conferencia de Punta del Este, 
donde nació la Alianza para el Progreso, 
Chile se comprometió a entregar su apor
te al desarrollo de América Latina, escu
chando el Mensaje de John Kennedy, el 
gran mártir de la solidaridad humana. 

Los Senadores del Comité Independien
te votaremos favorablemente la ide_a de 
legislar y, al hacerlo, estamos orgullosos 
de contribuir con nuestra voluntad al as
censo de condición de los 3.000.000 de se
res que integran el campesinado. 

Estamos conscientes de que la reforma 
agraria salvaguarda el destino de Chile 
e inicia la gran lucha que esta nación va 
a sostener ·contra el hambre, la desnutri
ción y la miseria. 

Formulamos votos por que esta ley 
opere como un superior instrumento de 
redención, de justicia y de técnica, sin 
que ningún espíritu de represalia o nega
ción empañe su solvencia. 

De esta manera habremos prestigiado 
la Democracia y probado que somos dig
nos de vivirla y mantenerla . 

He dicho. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Señor Presidente: 
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El Partido Nacional reconoce y sus
tenta la necesidad de realizar en Chile 
una reforma agraria que esté dirigida, 
con energía, tenacidad y realismo, al lo
gro de dos objetivos fundamentales: uno 
de orden social; consistente en la plena 
incorporación del campesinado chileno, y 
en general de las grandes masas rurales, 
a los progresos espirituales y materiales 
que ofrece la civilización occidental; otro 
de car2ctet económico, que es el incre
mento en cantidad y calidad de la produc
ción agropecuaria en Chile, con beneficio 
para todos los habitantes del país y en 
especial para los sectores de más bajos 
ingresos. 

Con respecto al primer objetivo, no ca
be duda de que una gran porción de los 
trabajadores agrícolas ha quedado retra
sada en el proceso de mejoramiento de 
las condiciones de vida del pueblo chile
no. Se puede decir con bastante aproxi
mación que el enorme incremento numé
rico de las clases medias de Chile y el 
acceso de grandes sectores obreros a con
diciones de vida bastante favorables, se 
han hecho a costa del campesinado, que 
no ha recibido la parte que le correspon
de en el desarrollo cultural del país y en 
el aumento de la renta nacional. Para 
comprobar este aserto basta sopesar al
gunas cifras que consigna el Instituto 
Agrario de Estudios Económicos (Inta
gro) en su estudio denominado "La Agri
cultura Chilena", de mayo de 1966. En 
materia de salud, 80% de los niños que 
nacen vivos en el área urbana recibe 
atención médica, en tanto que sólo la re
cibe el 4D % en el área rural, y el porcen
taje de mortalidad infantil es de 111 por 
mil en el área urbana y de 175 por mil' 
en el área rural. En materia de educa
ción, tienen acceso a ella 80'/é de los ni
ños en edad escolar en el área urbana, 
y sólo 52 % en el área rural, y de cada 
100 habitantes de edad superior a 15 
años, hay 10 analfabetos en el área ur
bana y 34 en el área rural. En materia 
de viviendas, están calificadas de regula-

res y malas el 32 % de las existentes en 
el área urbana, que albergan a 3270 de 
la población respectiva;. en tanto que las 
viviendas regulares y malas del área ru
ral alcanzan al 53% ; albergan a 51;70 de 
la población correspondiente, a lo cual se 
suma que la proporción de viviendas con 
exceso de habitantes es de 257c en el área 
urbana y de 46 % en el área rural. En 
estas cifras demostrativas de la inferio
ridad económica y social del campesinado 
influyen poderosamente los minifundios, 
calculados actualmente en cerca de 
200.000, cuyos dueños carecen de servi
cios médicos gratuitos, pues no tienen 
acceso a la previsión, cuentan' con las 
peores viviendas, y en gran parte de los 
casos no pueden enviar a sus hijos a la 
escuela, porque los necesitan para el tra
bajo cotidiano; pero es indudable que 
también una parte de los asalariados 
agrícolas adolece de condiciones de vida 
inferiores al mínimo aceptable. 

El fenómeno a que me refiero obedece 
~), numerosos factores, que sería largo de
tallar y cuya importancia relativa es di
fícn de ponderar; pero, en términos ge
nerales, puede decirse que proviene fun
damentalmente de la falta de una acción 
adecuada del Estado. Desde luego, no se 
ha hecho nada para terminar con el mi
nifundio y se ha dejado al propietario 
de él entregado totalmente a su suerte, 
sin previsión, sin crédito, sin asistencia 
técnica de ninguna especie. Además, han 
faltado escuelas, servicios médicos, cons
trucción de viviendas de parte del sector 
público y créditos baratos y a largo pla
zo para que las construya el empresario 
agrícola o el pequeño propietario, como 
ha faltado también una legislación social 
especial para el campo. No puede culpar
se a ningún sector político determinado 
por estas omisiones, que en mayor o me
nor grado se han cometido en todos los 
países del mundo y de cuyas repercusio
nes no existió conciencia cabal hasta ha
c,e pocos años; pero mucho más injusto 
es responsabilizar por esas omisiones a 
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los empresarios agrícolas, como lo hacen 
los demagogos, porque el subsanarlos no 
está sino por excepción al alcance de la 
iniciativa particular .. 

Con respecto al segundo objetivo que, 
a nuestro. juicio, ha de tener la reforma 
agraria, cual es el aumento de la pro
ductividad, no estamos satisfechos del 
crecimiento de la producción agropecua
ria en Chile durante los últimos 25 años, 
porque no ha bastado para cubrir el rá
pido incremento de la población del país 
y el aumento del poder de consumo per 
capita, originándose así la necesidad de 
importar alimentos, la que revela un rit
mo creciente; pero tampoco aceptamos 
las afirmaciones demagógicas que a me
nudo se formulan en el sentido de que 
nuestro crecimiento sería anormalmente 
baj o con relación al de otros países. 

La CORFO, en datos oficiales, y el Ins
tituto Económico de la Universidad de 
Chile, en una publicación también oficial, 
se refieren al período 1950-59 y estable
cen un promedio anual de crecimiento de 
la producción agropecuaria de 2,70/0; el 
Ministerio de Agricultura, en su Indice 
del Volumen de la Producción Agrope
cuaria, fija el promedio anual del creci
miento en el decenio 1954-63 en 2,3 % ; 
la F AO, en sus Anuarios de Producción, 
señala el promedio anual para 1953-62 en 
2,2%. Sea que se tome el porcentaje más 
optimista, el de la CORFO y la Univer
sidad (2,70/0), o el más pesimista, el de 
la F AO (2,2%,), no estamos ante un cre
cimiento anormalmente bajo, ya que la 
misma F AO consigna que, en el período 
1953-62, la producción agropecuaria bajó 
en Canadá y Uruguay, tuvo tasas de cre
cimiento anual inferiores a la' nuestra en 
Argentina, Estados Unidos, Italia y Por
tugal; idéntica a la de Chile en la Repú
blica Federal Alemana, y sólo ligeramen
te superiores en Perú, Colombia, Francia 
y España. Los únicos países que nos 
aventajaron en fuerte proporción fueron 
Brasil y Australia, países donde segura
mente se incorporaron al cultivo parte de 

sus inmensas tierras no explotadas, y Mé
xico e Israel, donde se pusieron en mar
cha gigantescas obras de regadío. 

Ahora bien, si se entra a distinguir 
entre la producción derivada de cultivos 
y la producción ganadera o, más precisa
mente, pecuaria, nos encontramos con 
que, según los datos de la CORFO y la 
Universidad, el promedio de crecimiento 
anual de la primera fue de 4,7%, tasa 
elevadísima en comparación con las que 
predominan en el mundo, en tanto que la 
de la segunda fue de sólo 0,5 %. Esto es 
fácil de explicar, porque en Chileno sólo 
no se ha seguido una política de fomento 
de la ganadería, sino que se ha promovi
do por diversos medios la importación de 
ganado argentino, pagándose por él ma
yores precios que los de nuestro mercado 
interno y absorbiéndose por el Estado las 
pérdidas respectivas. De haberse seguido 
una adecuada política en esta materia, la 
tasa de crecimiento de nuestra produc
ción agropecuaria sería no sólo satisfac
toria, sino notable. 

Que nuestra agricultura se haya man
tenido en un ritmo de crecimiento que, 
t'li bien no satisface las necesidades nacio
nales, no es comparativamente bajo, ha
bla muy bien de la capacidad y del es
fuerzo del promedio de nuestros agricul
tores, porque la acción del Estado con 
relación a la agricultura ha sido muy po
co eficaz y, en muchos aspectos, contra
producente. Desde luego, las obras de re
gadío, fundamentales para incrementar la 
producción, han sido escasísimas; ha fal
tado casi por completo la asistencia téc
nica del Estado; el crédito ha sido ines
table y con intereses desproporcionados 
al rendimiento de la agricultura, y las di
ficultades para obtenerlo han consumido 
gran parte del tiempo útil de los empre
sarios; los sistemas de comercialización 
de los productos han arrebatado a los 
agricultores una parte desproporcionada 
del valor de su producción, y por encima 
de todo ello, los precios políticos han des
alentado a los agricultores para hacer 
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mayores inversiones. Con datos oficiales 
puede comprobarse fácilmente que, donde 
ha habido estímulos adecuados, la agri
cultura ha respondido con fuertes au
mentos de productividad. Si se compara 
el año agrícola 1955 a 1956 con el año 
agrícola 1964 a 1965, entre los cuales 
transcurrió un decenio, vemos que la 
producción de arroz aumentó en 80%, la 
de maíz se duplicó, la de remolacha se 
multiplicó por más de 7 veces y la de raps 
nada menos que por 100. 

El reconocimiento que hacemos del es
fuerzo del agricultor chileno y la respon
sabilidad que atribuimos al Estado en el 
bajo nivel de vida del campesinado y en 
el déficit de producción agropecuaria que 
sufre el país, no significa que considere
mos a los agricultores libres de toda cul
pa y excluidos de todo reproche. Ha ha
bido y hay malos empresarios, que aca
paran más tierras de las que pueden cul
tivar bien, que descuidan el trabajo de 
sus campos o que explotan a sus traba
jadores; pero los casos que existen no 
autorizan para condenar en general al 
empresario agrícola chileno. También hay 
malos funcionarios públicos, malos mé
dicos, abogados y constructores; malos 
industriales y comerciantes, malos em
pleados y obreros, malos militares, malos 
gobernantes y hasta maros sacerdotes; 

. pero nadie ha pretendido, que yo sepa, 
lanzar una condenación g~eral sobre esos 
sectores. La verdad que está a la vima 
de todos, pero que algunos no quieren ver 
porque tienen los ojos cegados por la pa
sión política, es que el término medio del 
agricultor de Chile ha sido un hombre 
esforzado y laborioso, que ha perseguido, 
más que su lucro personal inmediato, el 
mejoramiento de su predio, que ha supli
do con su propia iniciativa la falta de 
acción del Estado, y que ha hecho lo posi
ble por mejorar la suerte de sus traba
jadores. Cuando se escriba la historia de . 
la agricultura chilena, se tendrá que com
probar lo dura que ha sido la vida de 

gran parte de los empresarios agrícolas, 
por lo menos hasta épocas muy recientes 
en que no habían llegado a los campos las 
comodidades que hoy nos parecen más 
elementales, y lo mucho que ellos han he
cho para educar y asistir a los trabaja
dores del ,campo y para desarrollar la 
economía del país. Entonces resultará 
inexplicable o, por 10 menos, sin justifi
cación alguna, la campaña de odio que la 
demagogia ha desatado contra los agri
cultores y que ha encontrado sus más de
cididos impulsores en una generación de 
jóvenes inexpertos e ilusos que llevan 
muchas veces el título de ingeniero agró
nomo, pero que no conocen la realidad 
actual ni la historia del campo chileno. 

Para atacar frontalmente los dos fenó
menos a que me he venido refiriendo -
malas condiciones de vida del trabajador 
campesino y escaso crecimiento de la pro
ducción agrícola- se necesita un comple
jo de medidas legislativas y administrati
vas. Por una parte, es ne2esario dotar a la 
población rural de las escuelas y los servi
cios médicos y asistenciales que le faltan; 
es preciso desarrollar en el área rural un 
vasto plan de construcción de viviendas, 
sobre la base de crédito barato y a largo 
plazo; debe dictarse una legislación social 
adecuada, que comprenda remuneraciones 
suficientes e incentivos eficaces para el 
trabajador agrícola, exigiéndose enérgica
mente el cumplimiento de ella. Por otra 
parte, el Estado debe dar al agricultor pre
cios equitativos regulados sobre la base de 
fórmulas estables, y estímulos tributarios 
para el aumento de su producción; debe 
prestarle asistencia técnica organizada y 
completa; debe proporcionarle crédito se
guro, fácil de obtener y con intereses pro
porcionados al bajo rendimiento de los ca
pitales invertidos en la agricultura; debe 
eliminar los impuestos que encarecen los 
insumas, y debe simplificar y abaratar la 
comercialización de los productos agrope
cuarios. Además, y como cosa fundamen
tal, el Estado tiene que emprender vastas 
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obras de regadío, de desecasión, incorpo
rando así grandes extensiones a un mejor 
cultivo. 

Dentro de una reforma agraria que 
aborde los distintos aspectos que acabo de 
esbozar, la subdivisión forzada de la pro
piedad -o, para usar una pomposa frase 
en boga: el cambio de las estructuras de 
tenencia de la tierra- es una meta que, 
sin duda, hay que perseguir, porque el ideal 
es que sea propietario el mayor número 
posible de habitantes del país; pero está 
lejos de ser la panacea universal. Más to
davía, la subdivisión forzada de los pre
dios agrícolas, si no se efe2túa en forma 
paulatina y prudente, puede y debe aca
rrear resultados opuestos a los que se per
siguen, disminuyendo la producción agrc
pecuaria, lanzando a la cesantía a una gran 
proporción del campesinado y dejando al 
resto en condiciones de vida inferiores a 
las que predominan actualmente. 

En efecto, no hay por qué suponer, a 
priori,que una gran propiedad, explota
da por un hombre culto o relativamente 
culto, que cuenta con capitales adecuados, 
que tiene acceso al crédito, que obtiene una 
renta que le permite capitalizar y afron
tar los Uempos de vacas flacas, que puede 
procurarse cierta asistencia técnica, ad
quirir maquinarias y contratar a los tra
bajadores que necesita, haya de ganar ne
cesariamente en productividad por el he
cho de dividirse entre un número grande 
de campesinos a quienes faltarán todos o 
casi todos los atributos que acabo de indi
car. Lo probable es que esos campesinos 
obtengan en conjunto una menor produc
tividad, y que, con el propósito de ganar 
lo necesario para vivir pobremente, cada 
uno tenga que desarrollar el trabajo que 
antes ejecutaba más de un hombre, pro
duciendo la cesantía consiguiente, O recu
rra al expediente de explotar hasta el ex
tremo a los muchos trabajadores que per
manecerán sin tierra, ya que_ el agro chi
leno está lejos de tener la superficie ne
cesaria para hacer propietarios a todos. 

La subdivisión de la tierra puede ser, 
pOl" lo tanto, un proceso útil y deseable si 
se lleva con prudencia; pero si se desarro
lla con demasiada rapidez, puede signifi
car un tremendo "boomerang" que agrave 
el malestar del campesinado y disminuya 
la producción agropecuaria con grave da
ño para todo el país. Esto último ocurri
ría, sin lugar a dudas, si el Gobierno de
mocratacristiano pretendiese cumplir su 
demagógica promesa de hacer 100.000 pro
pietario en seis años,entre otras razones, 
porque son relativamente pocos los seres 
humanos que tienen aptitudes para dirigir 
y hacer prosperar una ell1presa grande o 
pequeña, y esa escasez se agrava en los 
estratos sociales más modestos. Es indu
dable que los promotores de la CORA y 
del INDAP, cuando tengan que bajar del 
plano fácil de ·las teorías al terreno lleno 
de escollos de las realizaciones prácticas, 
no lograrán seleccionar entre los campe
sinos de Chile 100.000 hombres que ten
gan verdaderas aptitudes de empresarios. 

Esto no significa, por cierto, que no ha
ya que promover la subdivisión de los gran
des predios agrícolas; pero todo tiene su 
medida, y en esta materia hay que ir con 
los pasos contados si no se quiere provo
car en Chile un grave malestar económi
co y una crisis sodal de dimensiones im
previsibles. 

Un buen plan de división de las tierras 
agrícolas debe conducir, en prill1er lugar, 
a la terminaéión del proceso de parcela
ción de los fundos del sector público, que 
se realizó intensivamente bajo el Gobier
no de don Jorge Alessandri; debe recaer 
también, después de transcurrido un pla
zo de gracia, sobre todos los predios mal 
éxplotados que existen en el país y sobre 
aquellos en que no se cumplan las leyes 
sociales o no se proporcione al personal 
viviendas adecuadas; debe comprender, 
asimismo, las tierras en que el Estado eje
cute obras de regadío, materia en que se 
debe desarrollar un programa mucho más 
intenso que el actual, y también debe es-
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tablecer zonas bien delineadas de desarro
llo regional en que, junto con efectuarse la 
subdivisión de los grandes predios ubica
dos en ellas y el reagrupamiento de los res
pectivos minifundios, se tomen por el Es
tado tódas las medidas necesarias para 
absorber la cesantía y procurar a los nue
vos propietarios los servicios de educación 
y salud y la asistencia técnica, crediticia, 
etcétera, que ellos necesitarán. Semejante 
plan constituye una manera racional de 
subdividir la propiedad; lo demás es uto
pía en algunos, y, en otros, obedece al pro
pósito deliberado de provocar en el país 
el caos económico y social. 

Nada de lo que he expuesto aquí y que 
son las líneas fundamentales del pensa
miento del Partido Nacional en materia de 
reforma ágraria, constituye una novedad 
para los partidos y los hombres que nos 
integramos en la nueva colectividad polí
tica. Hacer una reforma agraria eficaz 
fue una de nuestras g-randes preocupacio
nes durante el Gobierno de don Jorge Ales
sandri, el único en más de un cuarto de si
glo en que conservadores y liberales tuvi
mos influencia verdadera y 'Continuada. Ya 
en 1960, el Partido Conservador'abordó la 
reforma agraria como tema central de su 
Convención Nacional, cuya comisión orga
ganizadora tuve el honor de presidir. En 
1961, el Gobierno, junto a representantes 
de los tres partidos que los apoyaban, ini
ció los estudios necesarios para una refor
ma agraria vigorosa y profunda, pero ade
cuada a la realidad chilena. Por haber si
do el Senador que habla el representante 
del P,ftrtido Conservador en la comisión 
tripartita que preparó la Reforma Cons
titucional correspondiente y el proyecto 
de ley normativa sobre la Reforma Agra
ria, dirigí al presidente de mi partido una 
carta abierta, publicada en "El Diario 
Ilustrado" de 27 de diciembre de 1961, cu
yos conceptos, que fueron aprobados pOlO 
la unanimidad de la Junta Ejecutiva, son, 
:en sustancia, los mismos que he expuest0 
en esta intervención. 

Como resultado de la colaboración del 
Gobierno del señor Alessandri y de los Par
tidos Radical, Liberal y Conservador, se 
dictaron la Reforma Constitucional del 8 
de octubre de 1962 y la ley 15.020, de Re
forma Agraria, del 27 de noviembre de ese 
año, las cuales encontraron en el Congre
so y fuera de él la oposición más injusta, 
enconada e infecunda de los democrata
cristianos y la extrema Izquierda. 

Esas iniciativas estaban bien concebidas 
y llamadas a cumplir eficazmente sus gran
des objetivos; pero hubo que emplear mu
chos meses en poner en marcha las insti
tuciones que tendrían a su cargo la refor
ma agraria: CDRA e INDAP. Cuando esa 
etapa se cumplió, nos hallábamos ya de
masiado cercanos a la elección presiden
cial para emprender en profundidad un 
proceso tan importante. Luego se inició el 
actual Gobierno, que, comprometido por la 
oposición democratacristiana al plan del 
Gobierno anterior, convirtió la parte sus
tancial de aquella legislación en letra muer
ta, o la utilizó con móviles y fines muy di
ferentes de los programados. Es así co
mo la CDRA tiene actualmente en su po
der más de 500.000 hectáreas, o sea el 
10% de la superficie arable del país, sin 
haber cumplido su obligación fundamental 
de subdividirla y entregarlas a los cam
pesinos. 

N o es nuestra, por lo tanto, la culpa de 
que no se haya llevado a efecto la Refor
ma Agraria que patrocinó el Gobierno de 
don Jorge Alessandri. Y, hoy como ayer, 
seguimos sustentando la idea de una refor
ma agraria que efectivamente consiga el 
mejoramiento del nivel de vida del campe
sinado y el incremento de la producción 
agrícola. Pero, desgraciadamente, pensa
mos que el proyecto sometido por el Go
bierno a nuestro conocimiento está llama
do a producir los efectos contrarios, por 
las razones que me propongo desarrollar. 

El proyecto democratacristiano de refor
ma agraria tiene vicios fundamentales en 
su origen y en su generación. 
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En primer término, esa iniciativa repo

sa en una idea absolutamente inexacta que 

suele transparentarse en los discursos y 

exposi::iones de los dirigentes políticos y 

de los ideólogos que aconsej an al actual Go

bierno o actúan por él. Esa idea, totalmen

te equivocada, es que la existencia del asa

lariado campesino constituye en sí misma 

una injusticia, y que el único sistema con

forme a la equidad es que cada campesi

no sea propietario individual o colectivo 

de la tierra que trabaja. 
Dentro de la civilización occidental en 

que vivimos, y dentro- de la doctrina sociaJ 

del Cristianismo, el régimen de asalaria

do en la agricultura es en sí mismo abso

lutamente legítimo, al igual que lo es en la 

industria, la minería, el comercio, los 

transportes, la educación, los servicios o 

cualquier otra actividad. Sólo el' ejercicio 

de ese régimen puede volverse ilegítÍl;po, si 

el patrón o empleador no cumple con los 

dictados de la justicia y de aquello que los 

cristianos llamamos Caridad -así, con 

mayúscula- y otros denominan solidarl.

dad humana. Esto puede ocurrir en un fun

do como en una fábrica textil, un mineral 

de hierro, una empresa de construcción o 

un modesto negocio de barrio. Del mismo 

modo que no es necesario que un obrero 

metalúrgico sea dueño de la máquina con 

que trabaja y del edificio y el terreno en 

que se asienta, para lograr condLiones 

adecuadas de vida, es perfectamente posi

ble que un trabajador del campo logre esas 

condiciones sin ser propietario de la tie

rra que labora o del tractor que conduce. 

Con relación a lo que acabo de decir, 

conviene tener presente que el salario me

dio del obrero agrícola no calificado, en 

la zona central del país, es de E9 8 dia

rios, sin tomar en cuenta la vivienda, lo 

que constituye una cantidad superior al 

salario mínimo industrial. El salario me

dio podría, naturalmente, mejorarse a me

dida que se corrijan los precios políticos. 

En segundo término, el proyecto está 

inspirado en el falso concepto de que to-

dos o casi todos los trabajadores agríco

las, incluso el 34'% de analfabetos que hay 

entre ellos, tienen capacidad y aptitudes 

de empresarios, o bien, que la falta de esa 

capacidad y aptitudes pueden ser suplida 

por el joven promotor de la CORA o del 

INDAP, que generalmente no tiene expe

riencia práctica ni verdadero conocimien

to de los predios en que debe intervenir. 

Semejantes utopías no necesitan argumen

tos en contrario, porque se desvanecen por 

sí solas. Sólo quiero señalar que los pro

motores y asesores resultaran a la postre, 

como están resultando ya, menos eficien

tes, pero bastante más caros que los pro

pietal'ios agrícolas, los cuales en la mayo

ría de los 'casos viven con poco y reinvier

ten la mayor parte de sus ingresos. 

En tercer lugar -esto debo decirlo, 

cualquiera que sea la reacción que produz

ca-, la reforma agraria democratacris

tiana está fundada en un concepto del pro

pietario agrícola que no sólo es equivoca

do, sino que lleva una carga grande de ani

mosidad y revanchismo. El propietario 

agrícola ha sido, por lo general, un hom- . 

brEo demasiado realista, demasiado cacha

zudo me atrevo a decir, para dejarse atra

par por el verbalismo y la fanfarronería 

democratacristianos; y es así como la De

mocracia Cristiana, aun antes de que co

menzara a hablar de reforma agraria, no 

contó nunca con el favor político del pro

letariado agrícola, sino más bien con su 

decidida resistenda. La consecuencia de 

ello es que los democratacristianos, algunos. 

conscientemente, los más en forma incons

ciente, tienen antipatía por ese ele!llento 

de nuestra nacionalidad, tratan de crear 

en torno de él un clima de odiosidades que 

está amenazando gravemente la estabili

dad social de Chile, y han concebido un 

proyecto en que se transparenta, más que 

el propósito de mejora¡' la suerte delcam

pesinado o aumentar ia producción agro

pecuiaria del país, la idea fija de castigar 

y exterminar económicamente a varios. 

miles de propietarios .agrícolas. 
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En los momentos en que esa gente es 
perseguida, nosotros le rendimos nuestro 
homenaje y le expresamos nuestra adhe
sión. Digan lo que digan los sedicentes 
técnicos de la CEPAL y de la FAO, que 
discurren sobre el agro chileno en la mue
lle comodidad de sus gabinetes y aferra
dos a dos manos a sus privilegios de todo 
orden, la obra de los propietarios agríco
las 'chilenos tendrá que ser ampliamente 
reconocida por la historia, porque ha sido 
una lucha brava, permanente y casi siem
pre solitaria y porque ha contribuido po
derosamente a la incorporación d2 la ma
sa campesina a la vida civilizada y al des
arrollo económico del país. 

Paso ahora a hacer un análisis suscinto 
de las disposiciones más salientes del pro
yecto de reforma agraria que patrocinan 
el Gobierno y la Democracia Cristiana con 
,el apoyo entusiasta de los Partidos Comu
,nista y Socialista. 

t.-Predws sujetos a expropiación. 

El proyecto somete a expropiación los 
Biguientes predios agrícolas: 

1) Todos los predios que, perteneciendo 
a una persona natural, tengan más de 80 
Hás. de riego básicas de superficie (ar
tículo 3Q). 

2) Todos los predios de cualquiera su
perficie si su dueño posee en total más de 
80 hectáreas básicas (artículo 3Q). 

3) Todos los predios de menos de 80 
hectáreas básicas que hayan resultado de 
la división de un fundo de superficie ma
yor efectuada entre el 21 de noviembre de 
1965 y la fecha en qúe la ley entre en vi
gencia, salvo que la división haya sido 
aprobada por el Consejo de la CORA, or
ganismo que mal podía dar esa aprobación, 
puesto que carecía de atribuciones para 
ello (artículo 1 Q tránsitorio)., 

4) Todos los predios de menos de 80 
hectáreas básicas que hayan resultado de 
la división de un fundo de superficie ma
yor efe'ctuada entre el 4 de noviembre de 

1964 y el 20 de noviembre de 1965, salvo 
que la división se haya hecho materialmen
te efectiva a la iniciación del año agríco
la siguiente a su fecha y haya continuado 
después la explotación personal o efecti
va (artículo 59, con relación al 19 tran
sitorio) . 

5) Todos los minifundios, o sea, los pre
dios de superficie inferior a la cabulada 
para la unidad agrícola familiar (artícu
lo II). 

6) Todos los predios que pertenezcan en 
común a dos o más personas, cualquiera 
que sea su superficie y salvo que el estadú 
de indivisión termine en los casos, forma 
y plazo que establezca la ley (artículo 12) . 

7) Todos los que pertenezcan a perso
nas jurídicas de derecho público o priva
do, salvo las sociedades de personas que 
posean menos de 80 hectáreas básicas y 
cumplan otros requisitos especiales (ar
tículo 6<». 

8) Los que sean necesarios para un pro
grama de reforma agraria, si han sido 
ofrecidos en transferencia por sus dueños 
(artículo 10), Y 

9) Los que estén en un área en que el 
Estado haya construido o vaya a construir 
obras nuevas de riego o de mejoramiento 
de las existentes (artículo 12). 

El primero y gravísimo reparo que me
recen estas disposiciones básicas del pro
yecto, es que en ellas se pierden totalmen
te de vista los objetivos naturales de la re
forma agraria, que ya he señalado muchas 
veces y que no pueden ser otros que mejo
rar las condiciones de vida del campesina
do y aumentar la productividad agrícola. 
Quedan afectos a expropiación todos los 
predios mayores de 80 hectáreas básicas, 
todos los que no alcancen a la unidad agrí
cola familiar y todos los que pertenezcan 
a dos o más personas en común, a socie
dades o a otras personas jurídicas, aun
que se encuentren en un alto grado de pro
ductividad y aunque sus trabajadores ten
gan buenas condiciones de vida. 

De ese modo se convierte -en letra muer~ 
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ta la promesa que el actual Presidente de 
la República formuló reiterada y solemne
mente durante su campaña electoraL y qm~ 
ha repetido decenas de veces desde el alto 
solio que ocupa: la promesa de que el pro
pietario que trabajara bien sus tierras no 
tendría nada que temer. Sobre el particu
lar, recordemos especialmente el discurso
programa agropecuario que pronunció el 
candidato don Eduardo Frei Montalva en 
el año 1958 en Temuco, que en parte está 
reproducido en la obra de don Jorge Ro
gers "Dos Caminos para la Reforma Agra
ria", y en el cual expresó de modo categó
rico: 

"Se ha considerado y señalado con fre
cuencia que una de las razones del atraso 
relativo de nuestra agricultura es la for
ma de la tenencia de la tierra. Es éste un 
problema siempre candente, cuyo enfoque 
no tengo por qué rehuír. Muchos estiman 
que el tipo de explotación más eficiente es 
la propiedad familiar, es decir, aquella pro
piedad cuyo tamaño es tal que depende 
principalmente del trabajo de todo el gru
po familiar que vive sobre ella. Pero no 
hay duda que ésta es una solución que co
rresponde a determinadas preferencias y 

posibilidades que no es fácil asegurar cons
tituyan la respuesta más apropiada en 
cualqu'iera circunstancia. Incluso, hoy día, 
el profesor Schultz observa que debido a 
los avances de la técnica y a la substitu
:ción del trabajo por el capital, a medida 
que el precio del esfuerzo se ha elevado en 
relación con otros insumos, el desarrollo 
económico qtW ha caracterizado a los paí
ses occidentales, ha hecho necesaria la am
pliación del tamaño de las fincas". 

"Pero si bien no es posible definir con 
precisión cual sería el tamaño medio más 
~ficiente para la etapa que vive ~uestra 
~gricultura, especialmente si consideramos 
las diversas regiones y sus características 
que hacen el problema tan diverso de una 
zona a otra, nadie discute que hay dos for-

mas, el latifundio y el minifundio que ?'c
presentan defectos estructurales que es 
preciso corregir con energía. 

"El latifundio, que no debe serclonfun
dido con la gra.n propiedad bien explotada 
y 'fYI,.(Lntenida, confusión frecuente entre 
quienes no precisan términos, se caracteri
za por su gran superficie relativa, sus sis
temas de cultivo excesivamente extensivos, 
su bajo grado de capitalización, su inefi
ciente conservación de los recursos natu
rales, especialmente del capital tierra, sus 
relaciones contractuales del trabajo a base 
del pago en especies y regalías (al menos 
en una proporción considerable), el ausen
tismo patronal, el desequilibrio entre el ca
pital tierra y el capital fijo y de explota
ción, y el empleo de los métodos de :cultivo 
más tradicionales e ineficientes. Presenta, 
además, una considerable proporción de 
su superficie útil inexplotada o muy ,mal 
utilizada. Se podría afirmar que su carac
terística esencial es explotar más al hom
bre que a la tierra, y la productividad del 
trabafo en él ocupado es baiísima". 

En su campaña presidencial de 1963-64, 
el señor Frei :combatió de frente la pro
mesa de algunos propagandistas contra
rios, de dividir todos los grandes fundos, 
y, como lo recuerda también el señor Ro
gers en su libro, repitió incansablemente 
lo siguiente: 

"Yo no ando repartiendo potreros por 
ahí como otros hacen; que los que ofrecen 
potreros no les darán ni terrones". 

"Yo ofrezco a los que tengan las mayo
res aptitudes para trabajar la tierra y que 
carezcan de ella que, en mi gobierno, al
canzarán su aspiración en un plan racio
nal de reforma agraria". 

Cabe apregar que el proceso natural de 
subdivisión de la tierra en nuestro país es 
muy intenso. Según el censo agropecuario 
de 1955, había en Chile 150.300 explota
ciones agrícolas; según la retasación hecha 
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10 años después, ese número había aumen
tado a 265.000, o sea, nada menos que en 
781%. 

La consecuencia inevitable de someter 
a expropiación todo predio rústico mayor 
de 80 hectáreas básicas, será que los pro
pietarios de la mayor parte de la tierra 
agrícola chilena -porque la mayor par
te corresponde a propiedades que ex~eden 
esa superficie- quedarán entregados a la 
voluntad o al capricho del Consejo de la 
CORA y de sus inexpertos informantes. 
Es una espada de Damocles sobre los due
ños de la porción más valiosa del agro na
cional, y esa espada de Damocles no sólo 
producirá zozobra en los espíritus, sino que 
desalentará las nuevas inversiones, conver
tirá a los trabajadores ilusionados con la 
idea de ser propietarios en enemigos de sus 
patrones y de la productividad del fundo 
en· que laboran, y coartará en gran par
te el libre ejercicio de los derechos ciuda~ 
danos de los agricultores amenazados, obli
gándolos a mantenerse en posiciones gra
tas al partido del Gobierno, que ya anun
cia 30 años, cuando no 100, de predominio 
en el país. 

A lo anterior se suma el hecho anómalo 
y gravísimo de que el Consejo de la CO
RA tendrá "cancha libre" para expropiar 
donde quiera y cuando quiera, un fundo sí 
y otro no, descargando su zarpazo sobre 
un propietario y dejando indemne al veci
no, sin someterse a ningún plan de des
arroilo de una región determinada, sin la 
obligación de crear los servicios adecua
dos, sin que el Estado quede obligado tam
poco -y esto es gravísim~ a absorber la 
cesantía causada por la expropiación, ce
santía que con motivo del asentamiento de 
San José del Carmen, en el Huique, pro
vincia de Colchagua, alcanza a la casi to
talidad de los antiguos empleados y a más 
de 6()!'16' del total de los trabajadores que 
hasta hace pocos meses laboraban en esa 
hacienda. Como no habrá dinero para ex
propiar y subdividir todos los fundos de 
más de 80 hectáreas básicas, y ni siquiera 

para establecer as.entamientos en ellos, la 
expropiación o nc expropiación de cada 
fundo dependerá de la voluntad omnipo
tente del Consejo de la CORA, constituido 
por hombres y no por ángeles, y i)or hom
bres bien expuestos a las influencias y pre
siones políticas. 

Otra objeción que debe hacerse a las dis
posiciones que estoy comentando es la ini
quidad que representa someter a expropia
ción los predios de menos de 80 hectáreas, 
si son el resultado de la división de pro
piedades de extensión mayor efectuada 
después de ciertas fechas. En esencia, se 
está aplicando una sanción por· un acto 
que era perfectamente legítimo cuando se 
ejecutó, 10 que contraría uno de los prin
cipios básicos del Derecho Penal del mun
do civilizado, principio que está expresa
mente consagrado en nuestra Constitución 
entre las garantías que ella asegura a to
dos 103 habitantes de la República. 

También merece objeción el tratamien
to que se da a las personas jurídicas par
ticulares y, sobre todo, el que se declare 
expropiable todo predio perteneciente a dos 
o más personas en común, cualquiera que 
sea su estado y superficie. Las sociedades 
responden muchas veces a la finalidad de 
trabajar mejor la propiedad agrícola, y 
las comunidades, a hechos involuntarios e 
ineludibles. Es realmente un escarnio cas
tigar a las comunidades que no se divi
den dentro de cierto plazo, en circunstan
cias de que el proyecto no establece la de
rogación de la ley 16.465, de 23 de abril 
de 1966, que ha hecho imposible en la prác
tica la división de los predios que se po
seen en común. 

H.-Reservas e inexpropiabüidades. 

El proyecto permíte al propietario ex· 
propiado reservarse 80 hectáreas básicas, 
que se aumentan a 90 si el afectado tiene 
6 hijos y a 100 si tiene 7 ó más (artícu
lo 14). 

Si se trata de dos o más personas que 
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son dueños en común, la superficie de 80 
hectáreas susceptible de reserva se au
menta en 10 hectáreas por cada comune
ro, en exceso de uno, que expl\lte el fundo 
personal o efectivamente hasta un máxi
~o de 100 hectáreas (artículo 15). 

No tienen derecho a reserva los propie
tarios de predios abandonados o mal ex
plotados (artículo 14). Tampoco lo tiene 
el dueño de un predio arrendado, pero en 
este caso el arrendatario puede reservar
se la superficie que fije la CORA y que 
puede oscilar entre la unidad agrícola fa
miliar y las 80 hectáreas básicas (artícu
lo 16). 

Ya señalé anteriormente que la reserva 
de sólo 80 hectáreas básicas contradice las 
promesas reiteradamente formuladas por 
el Excelentísimo señor FreÍ. Ahora sólo 
me cabe agregar que el mal se agrava con
siderablemente con la injustificada e iló
gica disposición concebida para el caso de 
los predios que pertenezcan a varias per
sonas en común, las que sólo podrán re
servarse 80 hectáreas básicas más un su
plemento de 10 hectáreas por cada comu
nero, en exceso de uno, que trabaje el fun
do personal o efectivamente. Si se consi
dera que en cada familia de propietarios 
agrícolas hay por lo general varios her
manos que trabajan en el campo o desean 
hacerlo, y que se han- preparado para ello, 
se ve con claridad que el precepto señala
do es ilógico y contrario a toda equidad y 
está llamado a frustrar indebidamente las 
vidas de mucha gente. 

Hay un caso en que la reserva del pro
pietario que explote directamente su pre
dio puede subir a 320 hectáreas básica8. 
Está consignado en los artículos 17 y 18 
Y se refiere a los propietarios que cum
plan los seis requisitos que para ese efec
to se señalan. Por desgracia, hay dos re
quisitos que hacen bastante ilusoria la ex
cepción. Uno de ellos consiste en que el 
fundo esté explotado en condiciones técni
cas superiores al promedio de la comuna, 
lo eual es prácticamente imposible probar 
en juicio, aparte dejar fuera de la excep-

ción al propietario que tenga la desdicha 
de poseer un fundo situado en una comu
na donde la mayoría de los predios se tra
baj en en buenas condiciones. 

El otro requisito a que me refiero es el 
de que se pague por concepto de salarios 
y sueldos, a lo menos, el doble del salario 
mínimo campesino y del sueldo vital esca
la E, considerando las regalías. hasta un 
máximo de 251% del total. Este requisito 
podrá cumplirse, y de hecho se cumple, 
en algunos fundos de privilegiada calidad 
de suelos, clima o ubicación, pero parece 
prácticamente imposible cumplirlo en la 

. gran mayoría de los predios rústicos del 
país, y en caso de generalizarse represen
taría un fuerte impacto contra la política 
de remuneraciones del Gobierno, que es 
parte de su plan intinflacionista. 

En cuanto a la inexpropiabilidad, el pro
yecto la establece para cuatro casos: la 
propiedad familiar agrícola, salvo si se 
proyectan obras de riego por el Estado 
(artículo 23) ; los terrenos con bosques o 
todavía desarbolados, si hay respecto de 
ellos un plan de ordenación aprobado por 
el Ministerio de Agricultura (artículo 24) ; 
las estaciones experimentales y los centros 
de capacitación campesina o docencia agro
pecuaria (artículo 23), y, por último, las 
llamadas "viñas integradas" (artículo 20) , 
que deben cumplir varios requisitos, entre 
ellos el muy curioso y no poco sugestivo de 
pertenecer a una sociedad anónima, caso 
en que se encuentran sólo 6 ó 7 viñas. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
¿ Me permite, señor Senador? 

El señor BULNES SANFUENTES.
. Terminaré dentro de breves minutos, se

ñor Presidente. 
El señor GARCIA (Vicepresidente).

Puede continuar Su Señoría. 
El señor BULNES SANFUENTES.~ 

Muchas gracias. 

lII. Indemnizaciones. 

El daño inconmensurable de colocar 
bajo expropiación la mayor y mejor par-
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te de la superficie agraria del país, no 
existiría o sería mucho menor si la ley 
consultara una verdadera indemnización, 
si respetara el derecho natural que tiene 
todo ser humano a que se le repare el 
daño patrimonial que se le causa sin cul
pa de él. 

Pero el proyecto establece, como es 
bien sabido, un sistema que no consulta 
para el propietario desposeído sino la in
demnización parcial y remota del graví
simo daño que se le cause. 

En efecto, la indemnización sólo ascen
derá al avalúo fiscal mái> el valor de las 
mejoras no incluidas en él (Artículo 39). 

Bien sabemos que los avalúos fiscales 
vigentes fueron calculados a base de ta
blas con las cuales se perseguía avaluar 
el total de la propiedad agrícola en un 
65%, de su valor real, porque sobre esa 
base se calculó la tasa de la contribución 
de bienes raíces. A ello se suma que, ha
biendo subido el costo de la vida en 
25,9% según la estadística oficial, sólo 
se reajustaron los avalúos en 20ro. De 
este modo; el promedio de los avalúos fis
.cales sólo representa más o menos el 60;;~ 
de los valores reales, y en algunos casos 
bastante menos, porque hay predios que 
tienen condiciones especiales de produc
tividad, de ubicación o de organización y 
desarrollo, que no se reflejan en las ta-
blas. . 

Ahora bien, la indemnización se paga
rá con una pequeña cuota al contado, que 
en muchos casos será sólo de 1% y que 
llegará como máximo a lOro (Artículos 
42, 43y 44), y el saldo en bonos a 25 ó 
30 años plazo, salvo casos excepcionalí
simos, en que será a 5 años (Artículo 
127) . 

Sólo será reaj ustable el 70 % de los bo
nos. Esto significa que, por el 30 J~ res
tante, y suponiendo un alza del costo de 
la vida de sólo 20 ro al año, el tenedor del 
bono recibirá en términos reales, a los 6 
años de emitido, sólo la tercera parte de 
.su valor; a los 10 años, menos de la quin-

ta parte, y a los 25, una proporción ín
fima. 

Los bonos serán prácticamente inco
merciales, de acuerdo con el artículo 127 
del proyecto. Lo que más llama la aten
ción es que el propietario no pueda des
tinar la indemnización que reciba a capi
talizar debidamente la tierra que se re
serve, lo que es contrario a todo propósito 
serio de aumentar la productividad. 

En definitiva, considerando la realidad 
del avalúo fiscal y la pérdida del 30 % 
del valor de los bonos, el propietario re
sultará recibiendo por su predio menos 
de la mitad de su valor real, en un plazo 
de 25 ó 30 años y con un ihterés del 3 % 
anual. 

En definitiva, considerando la realidad 
del avalúo fiscal y la pérdida del 30ro del 
valor de los bonos, el propietario resul
tará recibiendo por su predio menos de 
la mitad de su valor real, en un plazo de 
25 ó 30 años y con un interés del 3 % 
anual. 

Esto no es indemnización: es despojo 
liso y llano. Una mayoría que abusa en 
esta forma de la minoría no puede seguir 
llamándosé democrática ni puede conti
nuar hablando de revolución en libertad. 
Chile se sale con este proyecto de los 
,marcos del derecho y de la civilización 
occidental, para penetrar en el terreno 
pantanoso de la tiranía encubierta,' sin 
duda la peor de todas das tiranías. 

IV. Tribunales y procedimientos. 

El proyectó consulta un tribunal de 
primera instancia compuesto por un 
miembro del Poder Judicial designado por 
éste, y dos ingenieros agrónomos nom
brados por el Presidente de la República 
y el Colegio del ramo, respectivamente. 
El tribunal de segunda instancia estará 
integrado por dos representantes del Po
der Judicial y uno del mencionado Co
legio. 

Si se considera que el Colegio de Inge-
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nieros Agrónomos está totalmente con-. 
trolado por los funcionarios públicos, que 
forman la casi totalidad de su consejo, 
es fácil colegir que en el tribunal de pri
mera instancia el presentante del Poder 
Judicial estará en permanente minoría, y 
que en el de segunda los dos representan
tes de ese Poder estarán vigilados por un 
funcionario administrativo. 

Las reglas sobre competencia de. estos 
tribunales son oscuras y confusas, y se 
necesitarán días de estudio para estable
cer si los afectados tendrán derecho a re
clamo en todos los casos en que debieran 
tenerlo; pero a lo menos puedo afirmar 
que no habrá reclamo alguno contra la 
aemora de la CORA en tomar posesión 
del predio, después de acordada su expro
piación. De ese modo, la CORA podrá 
dilatar indefinidamente la toma de pose
siión, dejando al empresario en una si
tuación de incertidumbre absoluta, crean
do una grave tensión entre él y los tra
bajadores del fundo y paralizando o semi
paralizando la explotación. Señalo este 
peligro, porque se me ha informado que, 
ya bajo las leyes vigentes, la CORA to
ma sus acuerdos de expropiación y luego 
no concreta la expropiación misma, pro
duciendo los nocivos efectos que acabo de 
señalar. 

Por lo que hace al recurso de queja_ 
ante la Corte Suprema, el proyecto no lo 
elimina, porque él emana de la Consti
tución, pero disminuye considerablemente 
su eficacia al privar al más alto Tribunal 
de la República de su potestad para dar 
orden de no innovar en tanto no se falle 
el recurso. 

V. Destino y distribución de las tierras. 

El artículo 62, inciso primero, estable
ce como regla general que las tierras ex
propiadas deberán distribuirse en unida
des agrícolas familiares; pero a renglón 
seguido autoriza al Consejo de la CORA, 

cuando lo aconsejen razones de orden téc
nico o lo soliciten los asignatarios escogi
dos por la misma CORA,para asignar las 
tierras. en copropiedad o a cooperativas. 

De ese modo, queda al criterio de la 
CORA decidir si en la agricultura chi
lena seguirá predominando la propiedad 
privada, o si iremos a un sistema de 
granjas colectivas o koljozes, que, tanto 
en Rusia como en los demás países don
de se implantó, ha fracasado estrepitosa
mente y se ha demostrado contrario al 
aumento de la productividad y al mejora
miento de las condiciones de vida del 
campesinado. 

Como si esto fuese poco, el artículo 62 
establece que, aun en los casos en que 
esté prevista la asignación individual de 
las tierras, funcionará durante 3 años, 
prorrogables por 2 más, el llamado "asen
tamiento", que no es sino una granja eo
lectiva de propiedad de la CORA,donde 
los "asentados" trabajan con bajos sala
rios, sin chacra ni talaje, sin asignación 
familiar y sin previsión en materia de sa
lud. Así son los "asentamientos" de San Jo-· 
sé del Carmen, la Hacienda Y áquil y la 
Hacienda ·Manantiales, en Colchagua, aon
d·e los campesinos que lograron ser asenta
dos están en condiciones de vida muy in
feriores a las que tenían, amén de que gran 
parte de los antiguos trabajadores queda
ron cesantes. 

Ahora bien, ¿ quién va a seleccionar a 
los asignatarios individuales o colectivos? 
La CORA, y nadie más que la CORA. Las 
causales de preferencia son tan líquidas. 
que más valiera no haberlas escrito, y si 
la CORA no las respeta, no hay autori
dad a la cual pueda reclamarse. Y para 
que la CORA no tenga ninguna limita
ción y pueda favorecer a uno por aquí 
y otro por allá, se le permite asignar has
ta tres unidades agrícolas familiares a los 
campesinos que hayan demostrado mayor 
"capacidad empresarial" ... 

La CORA tendrá también el derecho de 
declarar caducada la asignación en varios. 
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casos, entre otros el muy vago de no cui
dar la fertilidad del suelo. 

Como el proyecto no tiene financiamien
to y como la división de los predios agrí
colas demandaría gastos muy superiores 
a los calculados y realmente inabordables, 
lo probable es que en Chile nos hallemos 
al cabo de pocos años en un régimen de 
gr¡:mjas colectivas o de asentamientos sem
piternos, lo que explica el entusiasmo de 
los partidos marxistas, pero significa, a 
la luz de la experiencia, postración del 
campesinado y disminución gravÍsima de 
la productividad. 

VI . • 4. guas. 

El proyecto transforma los derechos 
de agua, incorporados hasta ahora al pa
trimonio de los propietarios agrícolas, y 
generalmente más valiosos que la tierra 
misma, en simples mercedes del Estado, 
sujetas al poder omnipotente de la Direc
ción General de Aguas. 

Si no hubiese muchas otras disposicio
nes del proyecto que dejan a todos los 
empresarios .y trabajadores agrícolas su
jetos a la voluntad o capricho del Gobier
no y sus funcionarios, bastarían las dispo
siciones sobre aguas para decir que este 
proyecto no cambia, sino que suprime las 
estructuras de tenencia de la tierra, de
jando a los agricultores chilenos al mar
gen de toda organización jurídica y libra
dos a lo que quieran hacer con cada uno 
de ellos los que detenten el poder político. 

Hay que hacer notar que el proyecto 
deroga 39 artículos del Código de Aguas 
y modifica otros 96, aparte de varios ar
tículos del Código Civil, sin haber pasa
do por la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia, y con el agregado de 
que las Comisiones unidas de Hacienda y 
Agricultura no estudiaron en detal1e las 
disposiciones derogatorias y modificato
rias a que me refiero. Sin duda, esta ma
nera de legislar rebasa todos los límites. 
Un concepto elemental de responsabilidad 

legislativa obligaría a desglosar de este 
proyecto todas las disposiciones sobre 
aguas y dejarlas para otro proyecto que 
pueda ser estudiado por la Comisión del 
ramo. 

VII. Financiamiento. 

El proyecto no tiene financiamiento, el 
que queda confiado a las futuras leyes de 
Presupuestos. De este modo se viola 
abiertamente un importante precepto de 
la Constitución Política, que prohibe crear 
nuevos gastos. sin señalar la fuente de 
recursos con que han de cubrirse. 

El análisis que dejo hecho del proyecto 
en debate demuestra claramente que con 
él no se podrá conseguir ninguna de las 
finalidades que debe proponerse una re
forma agraria. Por el contrario, este pro
yecto, de ser despachado en la forma en 
que está concebido, agravará las malas 
condiciones de vida que predominan en el 
campesinado y engendrará un retroceso 
gravísimo en la producción agropecuaria 
del país. De este modo no se habrá pues
to un dique al comunismo, como 10 desean 
los ingenuos políticos yanquis botados a 
doctores en asuntos latinoamericanos, o 
como lo preconizan algunos sacerdotes 00-

fiadores, en gran parte extranjeros. Muy 
al contrario, se habrá pavimentado el ca
mino para un estallido social que nos 
puede conducir al trágico destino de 
Cuba. 

Entre tanto, mientras el estallido so
cial no venga, el Par.tido Demócrata Cris
tiano, con las facultades casi omnipoten
tes que otorga a la CORA respecto de las 
propiedades agrícolas, logrará avanzar un 
largo trecho en el camino de la atemo
rización y de los controles, por el cual se 
desliza sistemáticamente, buscando como 
meta final matar toda resistencia políti
ca y afianzarse por 30 años o por un si
blo en el Poder. 

.' 
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Los Senadores nacionales, consecuentes 
con nuestros principios de bien público, 
leales a la democracia y a los interes.es per
manentes de Chile, daremos a este pro
yecto un "NO" categórico y rotundo. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Deseo recabar el asentimiento de la Sala . 
para aprobar las indicaciones hechas con 
el fin de insertar los cuadros menciona
dos por el señor Ministro y por los Ho
norables señores Curtí y Von Mühlen
brock. No se extendería. la inserción a las 
cifras que aparecen en el informe, caso 
en cual sólo se haría una referencia y se 
indicaría el número de la página. 

Aprobadas. 
Se suspende la sesión hasta las tres y 

media. 

-Se suspendió a las 13.40. 
-Se reamudó a las 15.~3. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).~ 
Continúa la sesión. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Salomón Corbalán. ' 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Señor Presidente, participo en este con
currido recinto ... 

El señor GUMUCIO.- .. Selecto, Hono
rable colega. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Así es, señor Senador. Dej o oportuno 
testimonio de ello. 

Participo en un debate que suponía
mos que preocuparía, en forma muy es
pecial, no sólo al Congreso, sino a la opi
nión pública de Chile. Se está discutiendo 
nada menos que el proyecto de reforma 
agraria, o sea, una idea que ha estado 
presente durante los últimos veinte o 
treinta años, en forma permanente, en 
la política nacional, en el debate público, 
en las confrontaciones electorales y en 
todo lo que dice relación al ejercicio de 
le democracia. 

Ya tuvimos un debate similar con mo
tivo del estudio de la iniciativa que dio 
origen a ,la ley 15.020, sobre reforma 

agraria, dictada en el Gobierno del Exce
lentísimo señor Jorge Alessandri. En 
aquella ocasión se expusieron gran can
tidad de argumentos para explicar, más 
bien para justificar, la necesidad de efec
tuar una reforma de esta índole. Todos 
esos argumentos concluían en un objetivo 
concreto: la reforma agraria era un im
perativo histórico. 

Toda aquella reform:.-t y e'l debate sus
citado en torno de ella estaba recubierto 
y algo confundido con una situación que 
tn esa época tuvo gran vigencia: la de
cisión del Departamento de Estado Nor
teamericano de responder al desafío que 
significa la revolución cubana para Amé
rica Latina y para las oligarquías aqu{ 
existentes. El Departamento de Estado 
dio como respuesta la Alianza para el 
Progreso y ofreció dinero a quienes hi
cieran la reforma agraria, pero exigió 
llevar a cabo tal reforma para tener acce
so a los beneficios de la Alianza: 

No otro fue el motivo por el cual el 
hábil hombre de negocios que era el Pre
sidente de la época vio de inmediato la 
necesidad de hacer esta operación comer
cial: despachar un proyecto de reforma 
agraria y pedir inmediatamente el dinero 
prestado a la Alianza para el Progreso, 
con cargo a esa reforma. N o interesaban 
el fondo de la reforma, ni su carácter ni 
su intención. Por eso, con justa razón, el 
pueblo de Chile calificó aquella reforma 
como "reforma de macetero". 

y la mejor prueba de ello es que fue 
muy poco lo que se hizo en cuanto a la 
reforma misma. No se tocaron los intere
ses particulares, pues ella se hizo sobre 
tierras fiscales o de organizaciones del 
Estado. Cuando se logró tocar a algún 
partciiular, sólo fue para comprarle aL 
contado, y a precios más que comerciales, 
las tierras que se le expropiaban. Tal es 
el caso del latifundista don Jaime La
rraín; quien era propietario del fundo 
"Esmeralda", ubicado frente a Rosario, 
en la carretera panamericana. comuna de: 
Rengo. 
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j De esta manera fue despachada y 
puesta en práctica aquella ley! 

Sin embargo, el fantasma de la refor
ma agraria continuó presente. Los cam
pesinos se sintieron frustrados, engaña
dos, burlados, y expresaron en forma ac
tiva y combativa su decisión de exigir una 
verdadera reforma agraria. 

Fue así como se dio la campaña pre
sidencial. En ella, los dos candidatos, el 
triunfante, señor Frei, y el candidato po
pular, Senador Allende, que obtuvo una 
alta votación, ofrecieron la reforma agra
ria. En consecuencia, el pueblo respaldó 
la idea ·de l~evarla a cabo. 

-Pasó un tiempo, y el Gobierno, a pesar 
de haber anunciado que tenía elaborado 
todo su programa antes de la elección, 
mediante grupos técnicos y de estudio, 
demoró prácticamente más de un año en 
enviar a la Cámara de Diputados la ini
ciativa que ahora discutimos. Y ahí comen
zó el debate en torno de la reforma agra
ria. 

No quiero entrar esta tarde en deta
lles de orden técnico, minuciosos, que jus
tifiquen la necesidad de una reforma de 
esta índole. Este es un problema ya bas
ante discutido: El informe de las Comi
siones unidas es muy completo. Existe 
mucho material al respecto. Por ejemplo, 
el Informe sobre Tenencia de la Tierra 
y Desarrollo Económico del Sector Agrí
cola en Chile, elaborado por el CIDA, que 
es muy interesante y completo, y demues
tra la necesidad de realizar la reforma 
agraria; hay mucha documentación de 
organismos del Estado y documentación 
privada; existe un libro, bastante inte
resante, llamado "El desarrollo de Améri
ca Latina y la reforma agraria", escrito 
por el señor J acques Chonchol, etcétera. 

En general, se cuenta con material su
ficiente al respecto, y el Congreso tiene 
la obligación de l)star debida y cabalmen
te informado, porque ésta es una materia 
que se discute desde hace mucho tiempo. 

Sobre el particular, nuestro partido ha 
entregado amplias declaraciones y docu-

mentos. En el congreso de Los Andes, 
efectuado en 1961, el Partido Socialista 
entregó toda una tesis sobre reforma 
agraria. Muchas de las materias del diag
nóstico que incluía esa tesis están en la 
fundamentación del proyecto. Por último, 
el Diputado y compañero Andrés Arave
na dio en la Cámara de Diputados fun
damentos de orden técnico, económico, 
social e histórico en cuanto a la necesi
dad de hacer la reforma agraria de acuer
do con nuestros puntos de vista. 

Por lo tanto, haré un intento con el 
que espero allegar una especie de contri
bución a un diálogo que aquí no se ha 

. practicado: trataré de centrar el debate 
y de llevarlo a algunos asuntos polémi. 
cos, a ciertos aspectos que es necesario 
esclarecer. Sobre todo, nos interesa la 
opinión del partido de Gobierno, y parti
cularmente del Gobierno, mediante su 
Ministro de Agricultura, aquí presente. 

Empezaré por dejar sentadas, desde 
nuestro punto de vista, algunas premisas 
que nos parecen esenciales. 

Para nosotros, la reforma agraria es 
una necesidad histórica, una urgencia de 
carácter económico social, un imperativo 
de naturaleza política. Pero, a nuestro 
juicio, la reforma agraria, para ser tal, 
debe ser revolucionaria. Y -qniero expli-
car por qué. 

En primer lugar, es interesante tener 
daro que hay tres grandes enfoques -lla
mémoslos aSÍ- respecto del problema de 
la reforma agraria. El primero 10 hemos 
escuchado por centésima o milésima vez, 
durante toda la historia de nuestro país, 
y ha sido expresado esta mañana por el 
Honorable señor Bulnes Sanfuentes. El 
señor Senador, en nombre del Partido 
N acional, expresó su punto de vista res
pecto de la reforma agraria. Ese es el 
enfoque tradicional. Si pudiéramos decir
lo, es el enfoque ya del pasado, una apre
ciación totalmente desahuciada, absoleta. 
Nada tiene que ver con la situación actual. 
Ellos se limitan a insistir en que la refor
ma agraria debe consistir en mayor apoyo 
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del Estado para los agricultores; mejores 
precios remunerativos; mayor crédito; 
abaratamiento de los insumo s ; mejor co
mercialización de los productos, etcétera. 
En consecuencia no gastaré mi tiempo en 
referirme siquiera a ese punto de vista, 
porque corresponde, como digo, a lo tradi
cional, a lo que ya está totalmente dejado 
de mano. 

Hay, en seguida, otra postura que es 
de sumo interés analizar, al menos por 
ahora. Es la de quienes piensan que la 
reforma agraria no es más que eso: una 
reforma; vale dedr, una serie de medi
das con intenciones de orden económico, 
social o incluso político, bastante trascen
dentes, pero enmarcadas dentro del sis
tema tradicional, dentro de la actual es
tructura política, económica y social. Se
gún ellos, la reforma es sólo eso: consis
te en hacer algunos cambios por aquí, 
otros por allá; crear cien mil nuevos pro
pietarios -más propietarios que los que 
había antes-, para aumentar la base de 
sustentación del sistema de propiedad. 
En definitiva, para apuntalar un sistema 
que está en crisis, para apuntalar el sis
tema capitalista de producción, la estruc
tura tradicional, lo que constituye toda 
esta civilización llamada, así, tan gené
ricamente, "occidental y cristiana". 

Ese punto de vista, que analizaré más 
adelante con mayor detalle, es el que com
promete -no cabe la menor duda de ello, 
como lo voy a demostrar- al Gobierno, 
al Partido de Gobierno y a otros refor
mistas que sostienen la necesidad de limi
tarse sólo a esa estrecha perspectiva. 

y está, a continuación, la tercera pers
pectiva, la que nosotros sustentamos: la 
de que la reforma agraria debe ser revo
lucionaria en cuanto cambie radicalmen
te la estructura de la propiedad de la tie
rra; revolucionari3- en cuanto establezca 
el reparto del producto de la tierra con 
relación 'al esfuerzo entregado para pl'O

ducir; revolucionaria en cuanto termine 
CGn la explotación de la mano de obra 
asalariada en el campo; revolucionaria 

en cuanto signifique realmente incorpo
rar al pueblo, a la comunidad, a todo el 
sistema productor basado en la produc
ción agrícola y pecuaria. 

Decimos que la reforma agraria debe 
Rer revolucionaria por varios factores. 
Refirámonos a algunos de ellos. 

.No cabe la menor duda de que, en el or
den económico, el país está sufriendo una 
crisis, en la cual mucho tiene que ver la 
situación de la agricultura nacional. 

El señor Ministro expuso ayer --tam
bién lo hizo en las Comisiones- una se
rie de datos que q.emuestran que la agri
cultura nacional se ha ido transformando 
poco a poco en un verdadero freno, en un 
lastre del desarrollo económico integrado 
nacional ~ como el crecimiento de la pobla
ción es mayor que el de la producción agro
pecuaria; que la. importa~ión y el gasto 
de moneda extranjera para traer bienes de 
consumo que podrían producirse en el país 
van en ascenso y, en consecuencia, llevan 
fatalmente a una crisis a nuestra balanza 
de pagos y a las posibilidades del desarro
llo industrial, que necesita recursos, no 
sólo para mater¡as primas, sino para in
ternar equipos, maquinarias, etcétera. 

Tengo a la mano el informe de CIDA 
-no deseo usar ninguna información que 
no sea oficial-, que en su página 17 ex
presa: 

"En los últimos catorce años (1950-
1963)" -por eso anotaba ayer al señor Mi
nistro que los datos no coincidían- "la 
economía chilena ha experimentado un 
coeficiente anual de aumento en el Ingre
so Geográfico Neto de 3,4'1"0 y un promedio 
anual de aumento en el ingreso "per ca
pita" de 0,8\%. 

"Este aumento absoluto no muestra va
riación significativa con el de la década 
anterior (1940-49), cuando el crecimiento 
anual fue del 3,3!%, pero debido a cambios 
demográficos, es menor que el aumento 
"pe!" capita", el que fue de 1,5% anual en 
dicha década". 

O sea, comparando ambas décadas, prác-



SESION 11?, EN 19 DE OCTUBRE DE 19'6<6 913 

ticamente no ha habido progreso, sino, por 
lo contrario, más bien se vislumbra retro·· 
ceso. 

En otra parte del informe se dice: 
"Pero donde se observó co mayor cIari

dao el estancamiento relativo de la agri
cultura, es en su participación al Ingreso 
Geográfico, al que en 1950 contribuia con 
el l4!%, mientras que en 1963 su partici
pación descendió a 9,4 por ciento". 

En la página 22 del informe se dan da
tos sobre la producción, y se expresa: 

"La producción agropecuaria chilena 
presenta un crecimiento inferior al de la 
población. En efecto, durante un período 
de 15 años (1945-1959) se cuantificó una 
tasa a~umulativa anual de sólo el 1,8370, 
mientras que el crecimiento demográfico 
señalaba un 2,2% anual". "En los (¡]'timos 
años el modelo no ha cambiado significa
tivamente" . 

Para no cansar a los señores Senadores, 
no daré mayores detaUes, pero todos los 
datos coinciden con los del señor Ministro. 
Puede haber variaciones en los guarismos, 
pero no cabe la menor duda de que, desde 
el punto de vista económico, la agricultu
ra, no sólo se ha transformado en un pro
blema, sino que en lastre o freno. Y ése es 
un asunto que debemos resolver. 

Desde nuestro punto de vista, la solu
ción tampoco es fácil. No se piense que con 
unos incentivos por aquí, con una. redistri
bución y haciendo mayores minifundios 
por allá, se logrará resolver el problema. 
Coincido con el señor Chonchol y con el 
Departamento Campesino de la Democra
cia Cristiana en que la reforma agraria 
debe ser rápida, drástica y masiva; y, sin 
duda, no es dable pensar que puedan con
seguirse esos tres aspectos con los métodos 
que s,e anuncian. 

En seguida, el mismo informe de CIDA 
demuestra cómo es de injusto el actual sis
tema de tenencia de la tierra. Veamos qué 
dice al respecto en su página 38: 

"Quizás sea más importante anotar, ad~
más el estancamiento de la producción, 
que los bajos ingresos de las masas ca m-

=== 
pes in as originan formas miserables de vi
da y obstaculizan una creciente demanda 
del sector para los productos manufactu
rados, dando así pocos estímulos a la in
dustrializacin. 

"Por lo tanto, se puede afirmar como hi
póte~is tentativa de trabajo, que ... estas 
rigideces del sistema socio-económico en la 
agricultura, especialrnente definidas en la 
p1'áctica por los sistemas de tenencia de 
tierras, son causales de una incapacidad 
básica de la econornía y de la sociedad pa
ni enf1'entar la situación actual. 

"Una respuesta más ad-ecuada implica
ría, por lo menos, el alcanzar tres objeti
vos fundamentales: mejorar el funciona
miento económico, mayor igualdad social, 
y consecuentemente, una redistribución del 
poder político". 

Más adelante agrega el informe: 
"Una reforrna inteligente de los actua

les sistemas de tenencia, destinada a redis
tribuir los deTechos y beneficios de la vro
piedad de la tieTra se tr'aduciría en un fac
tor dinámico esencial para el progreso del 
país" . 

Cuando proporciona datos respecto de 
la forma como actualmente está distribui
da la tierra, expresa lo siguiente: 

"De acuerdo al número de explotaciones 
y la población agrícola activa censada, y a 
la población 'en comunidades, se ha estima
do que en 1955, había cerca de 345.000 fa
milias conectadas directamente con la ac
tividad agrícola. 

"En ese universo, había 10.300 familias 
propietarias u operadores bajo otra forma 
de tenencia de explotaciones multifamilia
res grandes, es decir, con extensiones ta
les de tierra, que implican la necesidad de 
contratar mano de obra. Esta fuerza de 
trabajo, a su vez, podría provenir de 244 
mil familias que engloban a productores 
de explotaciones subfamiliares, inquilinos, 
medieros, comuneros, indígenas y trabaja
dores sin tierra a ningún título". 

En otros términos, en 1955, práctica
mente había 250 mil familias que vivían 
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de la tierra, y, sin embargo, no la tenían 
o la tenían en. cantidad insignificante, in
ferior a la unidad familiar. En consecuen
cia, eran menos que minifundistas. 

En la página 42 del informe aparece un 
cuadro -me gustaría que más tarde, cuan
do lo tengan a mano, los señores Senado
res lo analicen- que señala la distribu
ción de la población agrícola según su "sta
tus" ocupacional y forma de tenencia. Se-o 
gún dicho cuadro, los productores de ex
plotaciones multifamiliares grandes alcar..
zan a 2,4%; los productores de explota
ciones multifamiliares medianas, a 5,8-ro; 
los administradores y empleados técnicos, 
administradores de predios multifamilia
res, empleados técnicos y profesionales, a 
1,2%'; los productores de explotaciones fa
miliares, a 19 % ; los pequeños productores 
en comunidades agropecuarias (comuneros 
indígenas y comuneros sucesoriales), a 
17 ,4'<fo. Esos ya son minifundistas. Los 
productores de explotaciones subfamilia
res, o sea, minifundistas, llegan a 7,8'%. 
y operadores de unidades en subtenencias 
y trabajadores, como medieros, capataces 
y obreros especializados, inquilinos e in
quilinos medieros y trabajadores sin tie· 
rra, a 46,51%'. 

En esta forma está distribuida la pobb
ción. Esta es la situación social del estra
to dedicado a la agricultura. El mismo in
forme sigue diciendo: "Las explotaciones 
más pequeñas, las subfamiliares,compren
den alrededor de la tercera parte del total, 
y, sin embargo, poseen poco más del 1 por 
ciento de la tierra arable, mientras que, en 
el otro extremo, las multifamiliares gran
des, el 6,9 por ciento d·el total, ocupan dos 
terceras parte de dicha categoría de tie
rra. Estas simples relaciones dan una ider: 
general sobre la magnitud de la concen
tración de este recurso, lo que se tratará de 
particularizar cuando se analicen los siste
mas de tenencia al nivel regional. En to
do caso, como preámbulo a lo insinuado, 
puede señalarse que las explotaciones mulo 
tifamiliares grandes tienen especial im-

porlancia en Chile Central, donde poseen 
el 44 por ciento de la superficie arable y 
el 76 por ciento de la regada, aspecto tras: 
cendental en esa región." 

Los datos que señalo, que no los he ~la
borado yo, demuestran que los problemas 
de orden económico, por una parte, y el de 
la tenencia de la propiedad de la tierra y 
la distribución de ella, por la otra, son más 
críticos y más graves: son problemas que 
pasan más allá de todo límite y, en conse
cuencia, están en una situación que consti
tuye la causa fundamental del atraso agrí
cola y de todo el aparato prbductor nacio
nal, como asimismo de la crisis económica 
del país. 

¡ Para qué mencionar la siutación de or
den social en qUf se hallan los campesinos! 

El informe de la CIDA consigna diver
sos datos al respecto. No los daré a cono
cer en esta oportunic'lr'd para no cansar a 
los s€ñores Senadores; pero Sus Señorías 
pueden examinarlos y comprobarán cuál 
es el grado de atraso en que se encuentran 
los sectores campesinos ,tanto en orden 
cultural, educativo y social como en sus 
ingresos económicos y condiciones de vida. 
Prácticamente, son marginados sociales, 
como los definen más de algún· economis
ta -extranjero o técnico que han analizado 
la situación agrícola del país. 

Ademá,s, hay otro problema de suyo im
portante y respecto del cual, en la actuali
dad, existe alarma mundial: el relativo al 
aumento de la poblacin. 

Los datos que he analizado son de 1955; 
o sea, el inforne de la CIDA contiene in
formacin basada en el censo de ese año. 
Hasta 1965, han transcurrido diez años, lo 
cual signifIca que si la situación era grave 
en esa época, hoy día, sencillamente, es su
pergrave, extraordinariamente aítica. 

Tengo a mimo algunos informes refe
rentes al problema que afecta en este ins
tante al mundo en materia de crecimiento 
de la población en todo el orbe y en deter
minadas regiones. El problema que, en es
pecial, no sólo preocupa a los países atra-
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sados, cuya pobración crece a tasas inferio- agropecuaria, ni tampoco la. del mundo y 
res a las de Íos propios pueblos capitalis- particularmente de Chile. 
tas, sino también a éstos. Sin perjuicio de Este resumen diagnóstico, que no es nue
lo anterior, es fácil apreciar que en aque- va -estoy citando cifras de órganos ofi
Has zonas el problema se agravará hasta ciales, del Ministerio de Agricultura, et
transformarse en algo explosivo. céteru-, nos hace pem'ar que la terapéu-

Desde el año 1 de nuestra era hasta tica, las medidas que deben aplicarse, no 
1650 -o sea, en 1650 años-, se duplicó consisten en cataplasmas, calmantes ni 
la población en el mundo. Desde esta fe- medidas transitorias; no son ninguna da
cha hasta 1850, es decir, en 200 años, se se de medicina fácil que pudiera amorti
volvió a duplicar. Desde 1850 hasta 1965, guar un poco el dolor, sin ir a la raíz mis
que comprende un período de 115 años, se ma del mal. Es< indispensable una trans
volvió a duplicar. Y desde 1965 al año formación profunda, de orden revoluciona-
2.000, es decir, en 35 años más, de nuevo rio. Otra alternativa no es sino un paso in
se duplicará la población del mundo. j Es termedio y nada más que una actitud re
ya más que en progresión geométrica que formista; un paso destinado a dar la sen
ha ido creciendo la población o ha aumen- sació n de que el cambio se está producien
tado la densidad de ella, por razones que do. Es decir, colocar calmantes al enfermo, 
no entraré a analizar! Naturalmente, tal pero ,en definitiva, sólo postergar el dece
aumento se debe a los progresos ,científicos so, que sobrevendrá si no se aplica la me
y técnicos, a la disminución de la morta- dicina correcta. 

lidad infantil, etcétera. ¿ Cuáles son los objetivos que, a nuestro 
Veamos lo que ha sucedido en Chile. En juicio, deben cumplir esos.cambios revolu-

1960, la población de nuestro país ascen- cionarios en materia agrícola? Desde el 
día a 7,6 millones de habitantes, cifra equi- punto de vista económico, incorporar rápi
valente al doble de la de 1920. De cumplir- damente a su máxima productividad a to
se ciertos supuestos implícitos en la pro- das las tierras .. Cubrir los déficit. Cre&l' 
yección, se espera que en 1975 la población márgenes de exportación, y, paulatinamen
aumente a 10,9 millones de habitantes. te, aprovechar todas las disponibilidades 
Estos hechos demuestran que si bien trans- de la tierra, sacándole el máximo de ren
currieron40 años para .que se duplicara la dimiento y mejorando a su vez la produc
población del país, al firme ritmo actual tividad de ella, mediante la implantación 
de crecimiento, en tan sólo 30 años se du- de nuevas técnicas y métodos científicos 
plicará de nuevo. que aumenten los rindes. 

Menciono estos datos, porque confieso' En seguida, es necesario elevar el nivel 
que cuando los tuve a mano me produjeron socio-cultural de los campesinos, incorpo
más que pánico. rándolos a la civilización; abrir pel'pecti-

No podemos decir que la situación ele vas para sus hijos, sacándolos de esa si
Chile sea demostrativa de la existente en tuación de marginados sociales en que ví
América Latina. En el continente es peor: ve el campesinado chileno. Para ellos ya 
el crecímiento de la tasa de población de no sólo es inaccesibl'e la escuela -¡ qué de
América Latina es superior al promedio cir de la universidad !-; también le son 
chileno, de manera que debe suponerse que inalcanzables los bienes de la civilización 
de aquí a 25 años se duplicará la pobla- y la cultura, no obstante que €n el último 
ción latinoamericana. Y resulta que no hav tiempo han tenido acceso a ellos mediante 
ninguna relación entre ese aumento de po- la radio u otros instrumentos modernos 
blación de los países de América La~ina que llegan al campo y le significaron des
y el ritmo de crecimiento de su produ~ciól' pertar e imponerse de lo que sucede €'Jl la 
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ciudad, de lo que pasa en el mundo y to
mar conciencia de las muchas necesidades 
y cambios revolucionarios; sobre todo, co
nocer la forma en que luchan sus camara
das proletarios en otros frentes de la acti
vidad nacional. 

Otro de los objetivos es crear una fuen
te importante de consumo de los produc
tos industriales. O sea, al levantar el nivel 
de vida del campesino e incorporarlo al 
consumo, estaríamos aumentando la posi
bilidad del mercado interno; fomentando 
la posibilidad para que las fábricas de za
patos, ropas y algodón, produzcan más, 
para satisfacer la mayor demanda. Asi
mismo, estaríamos aumentando la base pa
ra la industrializción y el desarrollo. 

Se requiere también terminar con los 
estratos sociales en el campo, colocar a to
dos en condiciones similares de expectati
vas, acabar con la lucha de clases y lle
var igualdad de condiciones y posibilida
des económicas a todos para luchar por el 
progreso y el desarrollo. 

Para lograr tales objetivos, es necesa
rio, desde nuestro punto de vista, que pri
meramente la tierra pertenezca a quienEs 
la trabajen. Esta no es 'sólo una frase, 
aunque se usa muy a menudo e incluso es 
empleada por los funcionarios de Gobier
no. Después veremos cómo no es tan cla
ro que las cosas Se estén realizando con 
ese sentido. 

j La tierra para los que la trabajan! No 
para los que la trabajan intelectualmente, . 
no para los que desde su gabinete orde
nan que vayan a arar el suelo! j La tierra 
debe ser para los que efectivamente labo
ran en ella! j Para los que están en el sur
co, para los que siembran la semilla y re
cogen el producto! j La tierra para los que 
la trabajan! ¡ Terminar con la mano de 
obra del asalariado en el campo! 

A nuestro modo de ver, una reforma 
revolucionaria debe terminar con la ex
plotación del hombre por el hombre en el 
campo; tiene que acabar con la apropiación 
de la plusvalía del trabajo realizado en la 
agricultura, por el solo hecho de ser po-

seedor de un pedazo de tien:a o propieta
rio de ella. 

N os parece también que, para lograr es
tos objetivos, es menester establecer otras 
formas de trabajo en el campo) que, con
forme a las características de los suelos 
de la zona, permitan cumplir esas aspira
ciones. Otras formas de trabajo. No se 
trata aquí de ponernés anteojeras. Por lo 
tanto, no quiero que cuando alguien repli
que estas observaciones use el argumento 
de que estamos sosteniendo que sólo hay 
una forma de propiedad, lo que, a nuestro 
juicio, sería correcto. No venimos a apli
car recetas de ninguna especie. Queremos 
hacer nuestra prop~a experiencia; pero pa
ra realizarla debemos partir de ciertas 
premisas fundamentales: la tierra para 
los que la trabajan; no más mano de obra 
asalariada en el campo, y que todas las 
formas de propiedad sean compatibles con 
estas premisas fundamentales. Todas las 
formas de trabajo deben ser tales que in
corporen al campesino a la gestión de la 
empresa de la éual es cooperado, copro
pitarío o mantieen una comunidad e tra
bajo. La autogestión debe caracterizar el 
trabajo en común. Todo el sistema, que 
debe ser amplio y ágil, siempre dispues
to a su perfeccionamiento, debe tambiún 
estar basado en que cada uno reciba de 
acuerdo con el trabajo que ha entregado_ 
Fundado en el principio socialista de que 
cada cual reciba en proporción al esfuer
zo que entrega, de acuerdo con la cantidad 
de trabajo, el sistema permitirá al más 
eficaz, al que alcanza mayor rendimiento, 
recibir más. En esta forma, habrá emula
ción, típica dentro de la etapa de desarro
llo socialista. 

Se ha hablado de mantener la propie
dad individual solamente basada en el tra
bajo del grupo famliar, con prescindencia 
de mano de obra ajena. Tal idea se ha 
enunciado en el proyecto en la parte con
cerniente a la unidad familiar y así lo en
tendemos nosotros por lo que dijeron los 
funcionarios y el propio señor Ministro. 
Vale decir, se trata de la unidad agrícola 
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familiar que pueden trabajar el jefe de 
hogar y los miembros de su familia, sin 
contratar mano de obra asalariada. Si es 
así, es lo correcto. Sólo acptamos esa for
ma de propiedad individual. Asimismo, es
timamos que para cumplir los objetivos 
que he planteado, esa reforma revolucio
naria -entiéndanme bien mis Honorables 
colegas -debe mantener empresas agrí
colas eficientes, modernas, industrializa
das como propiedad de todo el pueblo, co
mo propiedad social. Es ilógico pretender 
que una reforma agraria debe tener por 
finalidad esencial la división o redistribu
ción de nuestro país en cuadritos, en par
celas. Ello, aparte constituir un absurdo, 
es un disparate técnico. En la mayoría de 
los países, se tiende actualmente a la con
centración de la propiedad, a fin de utili
zar en mayor grado la técnica, aprovechar 
mejor el suelo, aplicar a su explotación los 
medios científicos y, en suma, obtener una 
producción más eficiente. 

Insistimos en que la reforma, entre otras 
finalidades, debe tender a la supresión de 
la mano de obra del asalariado y a la su
presión del empresario que vive a expen
sas del trabajo que realizan sus obreros en 
el campo. Como dije, debe formarse con 
estas empresas una forma de propiedad 
social que Jo sea de todo el pueblo. Y de
bo agregar que ello no debe hacerse sobre 
la base burocrática consistente en reem
plazar al antiguo patrón por el director 
del Estado, sino por medio de la autoges
'tión de todos los obreros y trabajadores de 
la empresa, de modo que ellos puedan di
rigirla, conducirla, orientarla y, al mismo 
tiempo, distribuir el producto de la em
presa. 

Los puntos de vista enunciados, que es
timamos indispensables para lograr las fi
nalidades revolucionarias que debe conte
ner una reforma agraria, necesitan tam
bién de otras medidas anexas. Una de ellas 
consiste en estatizar la comercialización 
de los productos agropecuarios y la distri
bución de los insumos en la agricultura, 

tales como la maquinaria agrícola, los pes
ticidas, abonos y herbicidas. 

En el primer informe del proyecto, lo
gramos incorporar una disposición que es
tablece el estanco por el Estado de la ma
quinaria agrícola y de los pestícidas, her
bicidas y demás productos similares. Nos 
parece fundamental consignar esa norma 
entre las disposiciones del proyecto. Si la 
reforma .entraña un verdadero despojo, al 
decir de tantos sectores que se quejan del 
proyecto' en debate,. ese despojo sería in
moral si, mientras se autoriza la expro
piación de los latifundios y se concede pla*
zo de quince a treinta años para cancelar 
h indemnización correspondiente, se deja 
al margen de la reforma, intocado y fa
vorecido, al comerciante en maquinaria 
agrícola, herbicidas, abonos y otros insu
mos. De igual modo, sería inmoral exigir 
sacrificios al sector constituido por los te
rratenientes y dejar intocados a quienes 
retiran el producto del campo, a los com
probadores de productos de la tierra que, 
al actuar como intermediarios en la co
mercialización de esos bienes, hacen utili
dades que son un verdadero escándalo. 

Por las razone senunciadas, nos parece 
también indispensable, en la concepción 
de una reforma agraria revolucionaria, 
adoptar las medidas que señalo sobre to
dos aquellos aspectos accesorios. 

Ahora bien, ¿ por qué votaremos a fa
vor del proyecto de ley en debate? i. Aca
so, señor Ministro, por tener el convenci
miento de que el Gobierno hará lo que yo 
he estado sosteniendo? N o creemos que el 
Gobierno lo vaya a hacer, pues las me
didas que he señalado deben formar par
te de una' concepción revolucionaria de 
t.odo el sistema productor nacional. El pro
yecto no pasa de ser una mera autoriza
ción concedida al Gobierno, al Ministro de 
Agricultura, para hacer la reforma agra
ria. 

Con todo, reconocemos que tiene la vir
tud de formular un diagnóstico absoluta
mente correcto: es el que hace el Presi-
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dente de la República en el mensaj e con 
que acompañó la iniciativa de ley en dis
cusión. Coincidimos con dicho diagnóstico, 
pero discrepamos de la terapéutica, de las 
medidas concretas que se propone aplicar. 
En este sentido, pensamos que solamente 
una reforma agraria revolucionaria podrá 
surtir los efectos que el país requiere y 
producir el impacto de orden económico, 
social y político necesario para detener el 
proceso de crisis. 

El Gobierno tendrá la ley de reforma 
agraria. Ya tiene la que modifica el ar
tículo 10, número 10 de la Constitución 
Política del Estado, a cuyo despacho por 
el Congreso nosotros colaboramos efecti
vamente. Ahora todo depende de lo que el 
Gobierno quiera hacer. ¿Lo hará el Go
bierno? Estimo que no lo hará. Y lo sos
tengo por una razón muy . sencilla: por la 
composición social del partido de Gobier
no, por las contradicciones de clase que 
se advierten tanto en el Gobierno como en 
dicha colectividad política, por las contra
dicciones internas de ese partido a causa 
de la diversidad de los sectores sociales 
que efectivamente representa y por su con
figuración de orden socio económico. 

Lo digo, además, porque una cosa es el 
proyecto, señor Ministro, y otra son las 
intenciones del Ejecutivo, expresadas por 
medio del Presidente de la República, de 
sus Ministros de Estado y de sus funcio
narios. N o creemos que exista intención 
sincera y efectivamente revolucionaria en 
el cambio. Hay intención reformista; vale 
decir, propósito de aplicar una serie de me
didas tendientes a fortalecer el sistema 
imperante, a no transformarlo en forma 
revolucionaria, sino a defenderlo y apun
talarlo. Así se desprende de las declara
ciones hechas tanto por el Presidente de 
la. República como por el Ministro de Agri
cultura cuando han declarado que se tra
ta de convertir en nuevos propietarios a 
cien mil chilenos. En tal declaración se 
encierra la filosofía del Ejecutivo: hacer 
cien mil nuevos propietarios en el plazo 
de seis años. Tal fue lo que se afirmó al 

comienzo, pero luego se ha reducido ese 
número a cincuenta mil; los demás que
darán para después. 

En la revista "Mensaj e", publicación de 
los jesuítas, grandes inspiradores de la 
Democracia Cristiana, se decía, hace al
gún tiempo, que multiplicar el número de 
propietarios constituía la mejor forma de 
defender el derecho de propiedad. La mis
ma revista aseguró que estaban equivoca
dos los impugnadores de la reforma al ar
tículo 10, número 10 de nuestra Carta Fun
damental, pues, al apoyar esta reforma, el 
Gobierno no hacía otra cosa que defender 
el derecho de propiedad, porque extendía 
ese derecho; o sea, aumentaba el número 
de propietarios. Y tiene razón el articu
lista, pues hacer cien mil nuevos propieta
rios agrícolas representa extraer de la ma
!'la campesina -que está en actitud revo
lucionaria de conquista de la tierra- a 
esas cien mil personas y traspasarlas al 
sector de los propietarios y defensores del 
sistema capitalista y de"la empresa priva
da. ¿ Es acaso éste un cambio revoluciona
rio? 

El señor GUMUCIO.-¿Me p€rmite una 
interrupción, Honorable colega? 

He escuchado con interés las observa
ciones formuladas por Su Señoría en el 
transcurso de su exposición. Al principio, 
analizó la manera de abordar el problema 
con sentido reformista y revolucionario; 
definió lo que, a su juicio, significa una 
reforma revolucionaria y, en realidad, se
ñaló una serie de puntos de los cuales he 
tomado nota; pero que no vale.la pena re
petir. Al parecer, todos esos puntos esta
rían contenidos en el proyecto de reforma 
agraria. Además, según creo entender de 
sus palabras, el señor Senador reconoce 
que ei proyecto es revolucionario y e.s bue
no. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-N o he dicho eso. 

El señor GUMUCIO.-Más adelante, Su 
Señoría hace un pronóstico y dice que, sin 
embargo, los objetivos del proyecto no se 
podrán cumplir. Pero los hechos contradi-
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cen ese vaticinio, porque, mediante la an
tigua ley de reforma agraria, se han ex
propiado 270 grandes fundos, lo cual com
prueba que se ha empezado a abordar el 
problema. 

No comprendo el planteamiento de Su 
Señoría: por una parte estima inconve
niente incrementar el número de propie
tarios agrícolas, porque engrosarían el sec
tor capitalista, y, por otra, declara qUe no 
desea plantear ningún punto de vista dog
mático al defender la propiedad familiar, 
idea consignada en el proyecto. N o en
tiendo, pues, por qué el señor Senador ob
jeta el proyecto. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Aclararé de inmediato las dudas de mi 
Honorable colega. 

Advierto que el señor Senador ha se
guido mis observaciones con bastante aten
ción, lo cual agradezco. Con todo, no ha in
terpretado debidamente las ideas que ex
presé. 

En primer lugar, no he dicho que el 
proyecto sea revolucionario. He sostenido 
que esta iniciativa de ley no es sino una 
autorización para hacer reforma agraria; 
que hasta carece de financiamiento, si 
bien, en verdad, el proyecto no lo nece
sita, pues no obliga a nada; no fija pla
zo alguno ni señala el volumen que debe
rá alcanzar la reforma. Simplemente, au
toriza. ¿ Cuántas serán las expropiaciones? 
Ello dependerá de los recursos de que dis
ponga el Gobierno en .las leyes de Presu
puestos de los años venideros. En esa me
dida hará la reforma agraria. El proyec
to, repito, no pasa de ser una autorización. 
Sin embargo, lo apoyamos por estimar co
rrecto el diagnóstico que hace, porque abre 
posibilidades y crea situaciones irreversi
bles en cuanto al derecho del campesino a 
la propiedad de la tierra. 

La reforma agraria no se hará aquí en 
el Senado, ni en la Cámara de Diputados, 
ni con el proyecto, sino con las masas cam
pesinas, con el pueblo. ¿ Estoy llamando a 
la insurgencia? No. Tengo a mano un li
bro del señor Chonchol, quien menciona 

como una de las condiciones básicas para 
hacer una reforma agraria que esa refor
ma,esa lucha tenga un respaldo político 
total, masivo; que debe' hacerse en forma 
masiva, rápida y drásticañ De manera que 
la reforma no la hará el serAn' :l'vIinistro: 
él usará la ley que el Congreso le entregue 
y la enmienda constitucional, en la me
dida que las masas presionen para impo
ner la reforma. 

Estaba señal,ando que la filosofía de los 
cien mil nuevos propietarios es reacciona
ria; no revolucionaria. Y hemos dicho 
también que aceptamos determinadas for
mas de propiedad individual en determi
nadas condiciones: cabida máxima, la uni
dad familiar; sin contrato de mano de obra 
asalariada, y en ciertas zonas, especial
mente en los cordones de las ciudades, des
tinadas a abastecerlas. 

,El señor GUMUCIO.-Y el proyecto 
abre esa posibilidad. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-El proyecto, tal como está, puede dar 
para todo. Por eso, para que me entienda 
Su Señoría quiero analizar, no sI proyec
to, sino la intención de quienes lo promue
ven. Y esa intención no la analizo en fun
ción de presunciones, sino sobre la base de 
lo que opina el Gobierno, de lo que dice 
el Presidente de la República, y ha vuelto 
a repetir en Melipilla: que no quiere una 
reforma agraria colectiva, sino hacer cien 
mil propietarios individuales. O sea, se 
desea hacer cien mil minifundistas. En 
efecto, si es acorde el criterio de que el 
propietario individual debe tener una uni
dad familiar, y ésta -aquí está definida 
por el propio Gobierno- tiene en Choapa 
6,5 hectáreas; en el Llano de Maipo, 8 hec
táreas; en Talea, 20; en Bío Bío, 22; en 
Malleco, 60, y en Osorno, 29. 

El señor NOEMI.-Pero eso no es mi
nifundio. 

El señor CORBALAN (don Sa!omón). 
-Depende de lo que se ent~enda por mi
nifundio. A mi juicio, es minifundio des
de el momento que esa unidad se resta a 
las posibilidades de esta unidad producti-
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va eficaz. Es minifundio en cuanto apenas 

sirve para abastecer al grupo familiar; 

pero, sobre todo -repito-, lo es porque 

se trata de una superficie que se resta a 

las posibilidades de la unidad económica 

productiva. 
Señalé, además, que desde que el Presi

dente de la República planteó la idea de 

los cien mil propietarios individuales, en

tre otras cosas, ha dicho, por ejemplo, que 

los agricultores eficientes no tienen nada 

que temer. Y tengo por aquí una declara

ción del Jefe del Departamento Campesi

no de la Democracia Cristiana, quien di

ce que para ellos no hay excepciones; que 

la reforma agraria debe ser un proceso rá

pido, masivo y drástico, y afectar a todos 

los actuales terratenientes; que eso de em

presarios agrícolas progresistas es un jui

cio subjetivo. Esoy de acuerdo con el Je

fe del Departamento Campesino de la De

mocracia Cristiana. 
El señor GUMUCIO.-Yo también. 

El señor ALLENDE.-¡ Milagro! 

El señor CORBALAN (don Salomón). 

-No se trata aquí de reforma agraria 

para el agricultor eficiente, porque no le 

va a pasar nada. Sólo será afectado el mal 

agricultor; y ocurre que casi. siempre los 

malos agricultores tienen también malas 

tierras. 
En seguida, el proyecto coincide con el 

criterio del Ejecutivo en cuanto margina 

de la reforma a los predios de 320 hec

táreas cuando reúnen determinados requi

sitos que esta mañana el Honorable señor 

Bulnes calificaba de draconianas. A nos

otros nos parece ello injusto. No encon

tramos justificación para otorgar ese pri

vilegio. Además, establece la salvedad de 

las 80 hectáreas, que, por ejemplo, en el 

ca~o del Llano de Maipo, por tratarse de 

hectáreas regadas, nos parece excesiva. 

Señaló aquí el Honorable señor Luis 

Corvalán que la opinión de los técnicos es 

coincidente en orden a que esa reserva es 

inadmisible, y que tal extensión de tierra, 

en el caso señalado, resulta excesiva co

mo propiedad individual. 

Tengo a mano, además, un cálculo sobre 

hasta dónde es posible hacer reforma agra

ria aplicando ese sistema de subdivisión. 

En él se llega a la conclusión que, de 

acuerdo con los datos entregados por el 

propio Gobierno, la tierra disponible al

canzaría solamente para 60 mil nuevos 

propi~tarios. De manera que ni siquiera 

aplicando su propia norma, tiene el Go

bierno tierra suficiente. Ese es un hecho 

y una actitud reaccionaria. 
Ahora, quiero señalar que esta filoso

fía de los cien mil propietarios individua

les, sobre la base de respetar las situa

ciones especiales de las 80 hectáreas y de 

las 320 hectáreas de riego básico, y reco

nocido por el señor Ministro el hecho real, 

según datos del Censo Agropecuario de 

1955 -con toda seguridad ahora es mu

cho mayor- de que hay 350 mil familias 

vinculadas a la tierra, resultaría que el 

Gobierno dará tierra a cien mil propieta

rios y, en consecuencia, 250 mil familias 

quedarán sin tierra. Esos 250 mil grupos 

familiares serán mano de obra asalaria

da, que conti:q.uará en el campo al servicio 

de estos nuevos pequeños propietarios y 

de aquellos a quienes se les respeten las 80 

Ó las 320 hectáreas, en su caso. En con

secuencia, se mantendrá en el campo la 

explotación del hombre por el hombre, la 

mano de obra asalariada; se mantendrá 

en el campo la gran contradicción entre 

pobres y ricos, entre explotados y explo

tadores y ésa, a nuestro juicio, es también 

otra característica regresiva que inspira, 

no tanto al proyecto, sino a la manera co

mo éste se está promoviendo. 
Ahora quisiera demostrar en forma con

creta cómo es verdad lo que estoy soste

niendo. Hablaremos de un asunto que me 

interesa. 
El Gobierno ha ideado un sistema inte

ligente -vea usted Honorable señor Gu

mucio como lo reconozco--;-: el de los asen

tamientos. ¿ Qué es un asentamiento? El 

asentamiento es una sociedad pactada en

tre la CORA y los trabajadores de un 

fundo para explotar una tierra determi-
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nada. Los trabajadores eligen un comité 
de cinco personas, llamado Comité de 
Asentamiento. La CORA pone dos técni
cos y se constituye el Comité Administra
tivo del predio. Se trabaja el predio de 
ac;;uerdo con normas establecidas por el 
Comité Administrativo y por el de Asen
tamiento; dirigen los propios trabajado
res sin remuneración especial los traba
jos en el campo, y los resultados econó
micos del asentamiento se distribuyen en 
proporción que va de 10 % a 15 % para 
la CORA y el resto, para los asentados. 
Procedimiento correcto. 

¿ Qué dice perseguir el Gobierno con es
te objetivo? Primero, no interrumpir el 
proceso de producción mientras se hace la 
reforma. Correcto. En seguida, realizar 
un proceso de selección de los asentados 
o futuros empresarios agrícolas -el con
cepto de empresario agrícola está en la 
mente del Ministro, del Presidente de la 
República y de todos- y hacer inversio
nes de infraestructura en el período para 
mejorar la tierra, a fin de habilitarla para 
que aumente el rendimiento. ¿ Correcto, se
ñor Ministro? Ese es el alcance del asen
tamiento. 

A continuación, se dice que el asenta
miento durará tres años, que es una fór
mula transitoria que puede extenderse 
hasta cinco años y, entre líneas, en for
ma muy poco esclarecida, se insinúa que 
los trabajadores podrían resolver mante
nerse en asentamiento. 

A mí me bastaría con eso, si la inten
ción de quienes lo están haciendo fuera 
cincidente con el fondo, con la filosofía del 
asentamiento, pero resulta que en la prác
tica las cosas suceden al revés; se dice una 
cosa y se hace otra. 

Veamos qué pasa. Antes que nada, es
tamos de acuerdo en el primer objetivo: 
mantener el proceso de la producción. Vea
mos, en seguida, el proceso de la selección. 
En el período se seleccionarán los asenta
dos; de manera que se reducirá su núme
ro. N o compartimos la idea de que se se-

leccionen, porque queda demasiado gente 
fuera y no tendría por qué ser asÍ. Por 
otra parte, en el proceso de selección se 
aplica al asentado, sobre todo, una califi
cación subj etiva. Pido al señor lVIinistro 
que por favor ponga atención y estudie lo 
que deseo plantear. No se puede calificar 
si no hay normas de rendimientos si no 
hay una unidad de medida; no se puede 
calificar si no hay normación. Es una si
tuación elemental. Se trata de calificar al 
trabajador más eficaz. Luego, tiene que 
haber una norma y no un procedimiento 
simplemente subjetivo entregado a los pro
pios compañeros de trabajo, porque en la 
práctica sucede que la calificación se hace 
por razones ajenas a la naturaleza misma 
del trabajo, hasta por amistad y, por so
bre todo, se hace por la idea que los fun
cionarios de la CORA aplican erradamen
te en el terreno en los asentamientos. En 
efecto, ellos llevan a las gentes al conven
cimiento de que el fundo tiene que divi
dirse en "parcelitas" y que, por 10 tanto, 
es necesario acomodar el número de asen
tados a las posibilidades de división del 
fundo en parcelas. Así, naturalmente, si 
hay un asentamiento para 50 asentados y 
el fundo, al dividirse en parcelas o uni
dades familiares, sólo alcanza para 30, es 
normal que el Comité de Asentamiento, 
exacerbado por la idea que tiene de divi
dir las parcelas, empezará a eliminar 
miembros del. asentamiento hasta hacer 
coincidir el número de parcelas con el de 
asentados. 

Eso está sucediendo en la práctica y no 
es una presunción. Pero está sucediendo 
algo más grave, señor Ministro, y yo an
ticipo que Su Señoría me encontrará siem
pre en el terreno de la defensa del asen
tamiento, porque quiero que éste no fra
case. Como así 10 deseo, porque si ello ocu
rre desprestigiaría la idea y ésta. es muy 
buena, represento esta situación, y lo ha
go públicamente. 

Es inaudito, señor Ministro, que los 
asentamientos estén trabajados con mano 
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de obra asalariada afuerina. Es inconce
bible. . .. ;;jJ 

El asentamiento, la tierra que se ent~:e
ga a todos los campesinos que trabajan en 

un fundo, debe ser trabajada por los asen

tados, no con mano de obra de afuera, por

que, entonces, significaría que han trans

formado a los asentados en nuevos patro

nes; los asentamientos se han convertido 

en una simple sociedad o, concretamente, 

en una empresa. Eso, repito, es inaudiio. 

Estamos de acuerdo con la idea pero, en 

la práctica, se está haciendo otra cosa. 

j No me diga que no, Honorable señor 

Aylwin! Le puedo citar un caso específi

co ocurrido en su zona: el asentamiento 

de El Cerrillo de Molina. Aquí tengo los 

datos y los daré a conocer. Ese predio tie

ne 150 hectáreas de viña y 150 hectáreas 

de cultivo y siembras, 300 hectáreas en to

tal. Allí hay 33 asentados. Sin embargo, 

estuve en ese fundo hace una semana y 

pude comprobar que, efectivamente, ha

bía 33 asentados, más 50 obreros de afue

ra que trabaj an en ese asentamiento. Y, 

Honorable señor Aylwin, esos asalariados 

del asentamiento de El Cerrillo de Molina 

son lo~ más mal pagados en toda la co

marca. Ganan la mitad de lo que percibe 

el asentado; éste gana ocho escudos, y el 

voluntario sólo percibe entre 4 y 5 escu

dos. 
Con dolor, pude comprobarlo hace pocos 

días, cuando fuí a darles una conferen

cia sobre la reforma agraria. i La vergüen

za que fui a pasar! Me proponía dar les a 

conocer lo que significa .la futura refor

ma agraria, la tierra para todos, los asen

tamientos, etcétera, cuando uno de ellos 

me interrumpió para. decirme: "Yo traba

jo en un asentamiento". j Ah, qué bien, 

compañero!, le respondí. "¿Usted es asen

tado ?", lé pregunté. "N o, no soy asenta

do -prosiguió-, trabajo para unos com

pañeros míos que laboraban igual que yo. 

Ahora son asentados y me pagan menos 

que antes. Me pagan salarios más bajos". 

Me contó respecto de las imposiciones que 

le están cobrando incluso más que antes 

por ese concepto, o sea, que le están ha

ciendo trampas con las imposiciones. ¿ Pue- . 

de ser posible éso? 
¿ Es ése el espíritu, señor Ministro? 

Esos son los hechos; la política del asen

tamiento con mano de obra asalariada de 

afuera. Pero no sólo es el caso de El Ce

uillo de Molina, pues lo mismo sucede en 

varios asentamientos -lo ví en Choapa-, 

y puedo citar casos concretos, porque me 

dediqué a estudiar, el de El Cerrillo de 

Molina. 
, Del total de mano de obra empleada en 

El Cerrillo de Molina, los asentados ponen 

32.53% y los no asentados 67.47%. Eso 

significa que el Gobierno, en lugar de ha

cer la reforma agraria introduciendo jus

ticia y entregando la tierra para quien la 

trabaja, ha convertido a 33 asalariados an

tiguos en patrones explotadores de sus ex 

compañeros de trabajo. Eso, a mi juicio, 

es inaudito. ' 

Denuncio concretamente este hecho, por

que en días pasados, conversando con al

gunos parlamentarios democratacristianos 

a quienes hice ver esa situación, me dij e

ron que no 10 compartían. Hasta el Presi

dente de la Democracia Cristiana demues

tra ahora que tampoco lo comparte. Me 

alegro de que así sea. El señor Ministro 

también me lo hace ver en este momento. 

Entonces, señor Ministro, corrija esto, por

que en esa forma está desprestigiando los 

asentamientos. 
¿ Por qué lo he señalado? Porque quie

ro demostrar que una cosa es lo que se 

dice y otra lo que se hace; que hay una in

tención y una realidad, y que entre esa in

tención y esa realidad hay serias diferen

cias. 
En seguida, deseo señalar las contradic

ciones en que se incurre con frecuencia. 

Desde hace algún tiempo a esta parte, 

aquí se ha producido un debate muy inte

resante, que se ha venido prolongando con 

la participación de Ministros, técnicos, et

cétera, respecto de la propiedad comunita

ria. Esto es muy interesante, repito. Exis-

te verdadera expectación por saber en qué 



SESION 11~, EN 19 DE OCTUBnE DE 19'6,6 923 

consiste la propiedad comunitaria. Pues 
bien, resulta que cuando discutimos este 
proyecto de ley en las Comisiones de Ha
cienda y de Agricultura unidas, el señor 
Vicepresidente de CORA dijo lo siguien
te: . "N o' se pretende perpetuar el actual 
sistema del parcelero, en que recibe una 
parcela y la explota en forma aislada del 
resto sin integrarse para obtener mejores 
resultados". Y agregó más adelante: "el 
Gobierno no entiende por reforma agra
ria la parcelación de las tierras". ¡ N o, no 
entiende éso por reforma agraria: la par
celación de tierras! Es decir, no coincide 
con la opinión del Presidente de la Repú-

. blica que dice que va a hacer propietarios 
individuales, en unidades familiares. 

Veamos esa contradicción. El Vicepre
sidente de CORA dice que "no entiende 
por reforma agraria la parcelación de la 
tierra, la división física de ella, sino que 
el criterio con que aquélla se concibe es 
mucho más amplio. Significa, en primer 
término, la entrega de las tierras a quie
nes han trabajado en ella de acuerdo con 
los requisitos establecidos en- el proyecto 
que debatimos, ... ", etcétera. En seguida, 
se mete en una serie de confusiones que 
nadie entiende. 

El señor NOEMI.-Pero no hay cóntra~ 
dicción. 

El señor CORBALAN (dón Salomón). 
-¿ Por qué no me explica por qué no hay 
contradicción? 

El señor CURTI.-j Porque no se en
tiende! 

El señor NOEMI.-Se lo puedo expli
car. 

El señor CORBALAN (don Salomón) . 
-Le agradecería que lo hiciera. 

El señor NOEMI.-En primer lugar, no 
me extraña que los asentados, en un mo
mento dado, puedan necesitar mano de 
obra. Pregunto lo siguiente a Su Señoría: 
en el caso de las viñas, cuando hay ·nece
sidad de podar o de cosechar, ¿ qué pue
den hacer esos 33 asentados? ¿ Cómo logra
rían realizar solos ese trabaj o? 

El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Si Su Señoría termina, le contesto en 
sG'guida. 

El señor NOEMI.-Después continúo. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Siga ahora, no más. 
El señor NOEMI.-No hay ninguna 

contradicción, porque el hecho de entre
gar la tierra no basta según la explica
ción, que aquí se ha dado, sino que termi
na más allá de su entrega, porque des
pués viene el aspecto de la dotación de he
rramientas, semillas, la obtención de cré
ditos, es decir, de los medios necesarios 
para obtener la producción necesaria. De 
manera que no hay contradicción. La tie
rra se entregará, pero eso sólo no es su
ficiente. Así lo entiendo, de ahí que no vea 
contradicción entre lo uno y lo otro. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-No me entendió Su Señoría. El. Presi
dente de la República ha reiterado algo 
muy diferente ... 

El señor ALTAMIRANO.-Incluso lo 
dijo en el último Mensaje, en forma cate
górica. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Exacto. Expresó: "No quiero propiedad 
colectiva,sino propiedad individual". 

El señor NOEMI.-Lo entiendo. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Es partidario de la unidad familiar, y 
el Vicepresidente de CORA dice que él no 
entiende la reforma agraria como parce
lación de la tierra. . 

El señor NOEMI.-Pero no solamente 
como la parcelación. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Perdóneme, el señor Ministro estaba 
presente en la Comisión y no me dejará de 
mentiroso. Allí, el señor Vicepresidente de 
CORA repitió más de una vez: "No que
remos la parcelación". Y cuando se le pre
guntó, entonces ¿ qué quiere?, contestó: "la 
propiedad comunitaria". lVle refiero a és
to como preámbulo de lo que plantearé en 
seguida respecto de ese concepto. 

El señor TRIVELLI (Ministro de Agri
cultura) .-¿ Me concede una breve inte
rrupción, con cargo a mi tiempo? 
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El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Se la concedo, con la venia de la Mesa. 

El señor TRIVELLI (Ministro de Agri
cultura) .-No pretendo desmentir a Su 
Señoría, pero sí rectificar lo que está di
ciendo. 

El señor Rafael Moreno no ha dicho que 
él no quiera la parcelación de la tierra, 
sino que la reforma agraria no es la par
celación exclusivamente, ya que va mucho 
más lejos; ella nO excluye la explotación 
de la tierra en comunidad o cooperativas 
entregada en propiedad individual, en uni
dades de tipo familiar. La parcelación no 
excluye eso, y ello es evidente, porque el 
mismo Rafael Moreno, como acaba de leer 
el señor Senador, dice: "Conforme lo es
tablece este proyecto de ley que estamos 
discutiendo". Lo ha leído Su Señoría del 
acta, de manera que no hay ninguna con
tradicción entre lo dicho por el Presiden
te de la República, lo expresado por Ra
fael Moreno en la Comisión y lo que el pro
yectocontiene, tanto en la exposición de 
motivos como en el articulado mismo. 

Ahora, quiero ir más lejos. 
Cuando se habla de que no se trata sólo 

de la parcelación, ello es evidente. iN o es 
sólo la parcelación! N o queremos repetir 
las experiencias de la ex Caja de Coloni
zación Agrícola ni las tenidas por la Cor
poración de Reforma Agraria hasta que 
nosotros llegamos al Gobierno, organismos 
que sólo procedieron a parcelar y nada 
más, porque al colono -así se le denomi
naba- no se le daba asistencia técnica, 
como ahora lo hacemos, ni menos resolvie
ron los problemas de comercialización, cre
diticios, de abastecimientos ni de ningún 
orden. Así es que hay que ir más allá de 
la parcelación cuando se procede a lotear 
o parcelar un terreno para entregarlo en 
unidades económicas o familiares, en pro
piedad privada. 

Ahora, si los miembros de un asenta
miento O' de una tierra reformada a quie
nes se entrega, a cada uno de ellos, una 
unidad familiar, desean mantener la ex
plotación en común, la ley así se lo Íl'an-

quea. N o hay ningún inconveniente para 
que así lo hagan. Pueden seguir haciéndo
lo. Ahora, si cada uno quiere explotar su 
lote, de todas maneras tendrán que explo
tarlo deDtro de un régimen que estará fa
vorecido por un sistema cooperativ{) de or
ganización, porque hay muchos .elementos 
,sn las tierras: riego, reparto de aguas, 
uso de maquinaria pesada, y todo ello en 
buena medida depende del abastecimiento 
de abonos y de otra serie de insumos de 
tipo técnico que tendrán que ser hechos 
por las cooperativas. Por eso, Rafael Mo
renO' ha dicho concretamente que la refor
ma agraria no es sólo parcelación, sino que 
mucho más que eso. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Bien. Empiezo por reconocer que el se
ñor Ministro, fuera de ser brillante agró
nomo, es también excelente abogado y, en 
consecuencia, Uene. . . 

El señor TARUD.-Egresó de la Escue~ 
la de Leyes. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Por eso, digo que también es brillante 
abogado y, fíjense lo que ha llevado a la 
práctica ... 

Pero, en realidad, lamento decirle --":'no 
diviso otro Senador que haya estado en la 
Comisión- que el señor Rafael Moreno 
fue espeCialmente categórico, tanto, que 
me llamó la atención y tomé nota. Esta es 
una versión no ta:quigráfica, sino graba
da en cinta magnetofónica. 

El señor Moreno repitió más de una vez, 
mirándonos a nosotros, a los Senadores de 
Izquierda, con profunda satisfacción: "No 
queremos parcelación". N o se refirió a to
do eso que nos ha contado el señor Minis
tro. No. Sólo destaco que reiteró: "No que
remos parcelación". ¿ Qué quiere?, le pre
gunté. Respondió: "Propiedad comunita
ria". Entonces, allí entró esto de la pro
piedad cómunitaria. 

Por eso, j entendámosnos ! 
Lo que me disgusta no es la propiedad 

comunitaria; ésta me gusta. Lo que me 
desagrada es que se trate de confundir las 
cosas para no alarmar a un sector, y, por 
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otro lado, dejar satisfecho al de izquierda. 
El señor RODRIGUEZ.-¡ Claro! 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Esa figura de caminar por la cuerda 
floja y ponerle caritas a los dos lados, no 
me gusta. 

El señor TRIVELLI (Ministro de Agri
cultura) .-¿ Me concede una breve inte
rrupción? 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Las cosas deben ser derechas y claras. 

Perdone, señor Ministro, le concederé de 
inmediato la interrupción que Ihe solicita. 

El artículo 62 del proyecto, que habla so
bre la forma de entregar la propiedad, tal 
como expresó esta mañana un Senador de 
la Derecha, daba para todo. En ese artÍcu
lo todo está entre líneas. Primero, se en
trega la propiedad individual; después se 
abren posibilidades para otros tipos de pro
piedades, etcétera, etcétera. 

Cundo, en compañía del Honorable se
ñor Miranda, le dijimos al señor Vicepre
sidente de la CORA que, si lo que se de
seaba era la propiedad comunitaria, de
bía decirse de una vez por todas y estable
cerla en la ley, y quisimos averiguar qué 
se entendía por tal sistema, nos encontra
mos con algo muy interesante en que el Se
nado debe detenerse un momento a pensar. 

El señor Cumplido, abogado del Minis
terio y hombre muy culto y capaz ... 

El señor ALLENDE.-Y cumplido. 
El señor CORBALA'N (don Salomón). 

- ... y muy cumplido; el señor Cumplido 
-.digo- definió, en una larga e interesan-
te disertación, la propiedad comunitaria. 
Dijo, entre otras cosas, lo siguiente: 

"La propiedad privada se opone a la pro
piedad del Estado o a la propiedad sociaL" 

Señaló que, en consecuencia, existen tres 
tipos de propiedad: la propiedad privada, 
que pertenece a ciudadanos determinados; 
la del Estado, y la propiedad social, en que 
el dominio pertenece sociológicamente a la 
Nación toda, o desde un punto de vista 
más jurídico, es un bien común. 

"La propiedad privada significa la apro
piación del bien por ciudadanos determi-

nados, sea a título individual, sea en co
propiedad, sea en propiedad comunitaria. 
En consecuencia, la propiedad comunitaria 
es una especie de propiedad privada que 
no es propiedad individual, y que tampo
co es, por lo tanto, propiedad del Estado 
ni propiedad social, en el sentido defini
do." 

En seguida, dice más adelante ... 
El señor A YL WIN .-¡ Claro como la luz 

del día! Sus Señorías no entienden cuando 
no quieren entender. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
~ y o lo entiendo. 

"La propiedad social" -dice el señor 
Cumplido- "es la que pertenece desde un 
punto de vista sociológico a la N ación o 
desde un punto de vista jurídico, a la co
munidad. No hay una apropiación en el 
dominio, en el sentido de las tres formas 
del dominio: uso, goce y disposición." 

Esto, en cuanto a la propiedad social. 
y en seguida señala otra de las caracte
rísticas de la propiedad comunitaria: 

" ... es un tipo de propiedad privada, en 
la que no existe dominio individual sino 
común, el que es ejercido por varios indi
viduos determinados que la trabajan, ex
clusivamente, y que, a diferencia de la pro
piedad social, en que los bienes pertenecen 
a todos los habitantes y lo que se concede 
es sólo el uso, en ella los bienes son poseí
dos por un determinado grupo de perso
nas en régimen de copropiedad." 

Pero lo fundamental, lo que caracteri
za esta copropiedad es el amparo del tra
bajo. Para pertenecerle, para ser partíci
pe de ella hay que trabajar en el bien co
mún, en la propiedad común, condición 
esta muy importante: 

N o pretendo entrar en una discusión en 
que Sus Señorías tendrían mucho mayor 
autoridad, porque son abogados. Sin em
bargo, debo decir que está claro que, en 
esa forma de propiedad, a todos pertene
ce un mismo bien en común; cada uno, en 
consecuencia, tiene un derecho que no pue
de subdividirse ni enajenarse sin acuerdo 
colectivo, ni para heredarse ni siquiera 
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por suceslOn, por causa de muerte, pues 
debe quedar en aquel heredero que pue
da trabajar la tierra y a quien, para que 
compre el derecho a los demás, la CORA 
prestará el dinero. N o cabe la menor du
da, entonces, aunque los abogados puedan 
sostener 10 contrario, que una Í:Jropiedad 
de esta Índole está limitada en el uso, en 
el goce y en la disposición. N o puede ha
cerse de ella el uso que se quiera ni, dé 
modo arbitrario, del concepto de la pro
piedad; del goce tampoco; ni menos de la 
disposición. 

Por lo' tanto, dado lo que antecede, a 
nuestro j ucio es ésta también una forma 
de propiedad social. Y me gusta esta for
nÍa de propiedad social o comunitaria que 
aquí se plantea, la encuentro intereílante, 
y en muchos países socialistas, por no de
cir en todos ,ellos, existe la forma de la co
propiedad, y el sistema de la gestión co
mún de ese bien común. 

Entonces, preguntamos: si las cosas son 
tan claras como se definen con las pala
bras, ¿ por qué no establecálas y definir
las en la ley? A este respecto, cuando se 
discutió en la Cámara de Diputados el pro
yecto de reforma agraria del señor Ales
sandri, la Democracia Cristiana presentó 
una indicación, en cuyo artículo 21 defi
nía la propiedad comunitaria en los si
guientes términos: 

"Se entiende por propiedad comunita
ria la que pertenece en común a los que la 
trabajan, de manera que .entre todos ellos 
se forma una comunidad humana y eco
nómica: cada miembro contribuye con SU 

esfuerzo personal al cultiv9 de la tierra 
común y participa del producto que se ob
tenga." 

Pues bien, esto'no está en el proyecto ... 
El señor AYLWIN.-Esta definición se 

mantiene. 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-Si se mantiene, incorpórenla en la ley. 
N o tengan miedo de hacerlo, por no asus
tar al otro lado. Hagan la reforma agra
ria con el sentido comunitario que uste
des dicen. Háganlo así. Pero que el Pre-

sidente de la República no esté diciendo 
al país que no es esa la intención de su 
Gobierno, sino la de propiedad individual, 
de unidad familiar. Si ésta es la intención, 
díganlo y exprésenlo en la ley. 

Eso es lo que yo reclamo. Por eso, ten
go derecho a dudar de la sinceridad con 
que se orienta y con que se actúa en 10 que 
se refieFe a la esencia, a la filosofía del 
proyecto de reforma agraria. 

Quiero además señalar que, desde nues
tro punto de vista, es un error negarse 
-porque lo dijo el señor Vicepresidente 
de la CORA- a incorporar a ese artículo 
62, que establece las formas de propiedad, 
la idea de la propiedad común, de todo 
el'pueblo. 

Considero que una reforma agraria no 
puede realizarse con anteojeras, que ella 
debe estar abierta a todas las formas de 
la propiedad, de la explotación. Para nos
otros todas esas formas más perfecciona
das se encuentran dentro de las ideas bá
sicas, y éstas son aque1la de "la tierra en 
manos del que la trabaja", y aquella otra 
de eliminar la mano de obra asalariada en 
el campo, vale decir, "la explotación del 
hombre por el hombre". 

Pero me parece un error, señor Minis
tro -técnicamente Su Señoría lo sabe-, 
el dividir la empresa agrícola, que razo
nes de orden económico 1lconsejan traba
jar en forma industrializada y perfeccio
nada. Estimo un error dividirla, parce
larla, desprenderse de ella como un todo, 
aún en la forma de copropiedad. Creo que 
debe dejarse la puerta abierta para apIl
cal' un sistema de auto gestión, mantenien
do la propiedad social. No quiero que ,se 
entienda que el concepto de la propiedad 
de todo el pueblo -ya desvirtuado mil ve
ces- signifique que ella deba expresarse 
por medio de un director del Estado. N o 
es eso lo que estoy planteando, y el señor 
Ministro lo sabe. Existe la propiedad so
cial o de todo el pueblo, y los que la tra
bajan realizan la autogestión, el uso y la 
disposición de esa propiedad, así como la 
distribución del producto, de acuerdo con 
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las normas establecidas dentro del crite
rio del que cada uno recibe según el tra
bajo que entrega. 

Ello daría mucho mayor posibilidad de 
que la reforma agraria ~u€ra rápida, ma
siva, drástica, tres conceptos que no pue
den cumplirse con el plan de los cien mil 
propietarios. Esa no es reforma rápida, ni 
drástica, ni cosa por el estilo. 

Yo escuchaba el otro día a un dueñCJ de 
fundo, hombre experto en asuntos econó
micos, quien deCÍa: "No nos preocupa la 
reforma agraria, porque no tienen cómo 
hacerla. Así que nos quedamos tranquilos. 
¡ Si aunque tengan la ley no tienen plata 
para hacerla !". De acuerdo con los datos 
dados por el Gobierno, cada unidad ha de 
costar unos 42 ó 44 mil escudos en vein
te años (tenía la cifra exacta, pero por 
desgracia no la encuentro). Es evidente 
que, con ese costo, que con toda seguridad 
es inferior al real, no vamos a terminar 
nunca la reforma agraria. Por de pronto, 
si aplicamos tan sólo el criterio del p:l"oyec
to no alcanza la tierra más que para 60 
mil nuevos propietarios; y, de aplicarse el 
costo de la unidad familiar, no puede ha
cerse la reforma, exclusivamente por fal
ta de recursos. La única posibilidad de 
realizarla con la velocidad exigida y que 
el mismo partido de Gobierno ha plantea
do, es llevarla a cabo de acuerdo con ese 
criterio amplio que comprende todas las 
formas y variedades de propiedad. 

Ahora quiero referirme a otro aspecto 
interesante, de orden político, y ruego ai 
señor Presidente excusarme, pues quiero 
usar de una vez todo mi tiempo y así po
der expresar todo mi pensamiento. 

Se está produciendo una especie de in
vasión del campo. Se han desatado una in
finidad de organismos, que se lanzan a 
captar la voluntad de los campesinos. Lo 
entiendo perfectamente. Se tiene concien
cia de que la reforma agraria no es el pro
yecto de ley. La reforma 'la harán los C:lm
pesinos y, por lo tanto, hay quienes se lan
zan al campo no con el ánimo de promo-

verla, sino de orientarla y de frenarla. 
¡ Si vieran ustedes, señores Senadores, 

la cantidp.d de organismos -qué organis
mos contradictorios- se encuentran en el 
campo! La Iglesia, con sacerdotes" sa
cristanes, promotores y hasta con obispos. 
Hay un organismo que se llama ANOC, 
vinculado con la Iglesia, con la SICH; 
otro, denominado UCC -Unión de Cam
pesinos Cristianos-; otro, el MCI -Mo
vimiento Campesino Independiente- ; y' 
otro cuya sigla no recuerdo, pero que tam
bién tiene a'lgo que ver con sacerdotes u 
obispos. En seguida, están el Instituto de 
Educación Rural, el Insttituto del Huma
nismo Cristiano, los Voluntarios de la 
Paz; también están allí organismos de
pendientes de 'las embaj adas alemana, bel
ga y norteamericana. Y no es extraño en
contrarse en el campo, en medio del bosque 
o de las sement-éras, algún "gringo" ru
bio, mascando chicle, que ha venido a ayu
dar a la reforma agraria, enviado por el 
imperialismo. 

j Todos lanzados a ganarse a los cam
pesinos, con serias contradicciones! Por 
ejemplo, el informe d,e CIDA ha tenido 
una réplica de la revista "Mensaje". Los 
jesuitas están en desacuerdo con el infor
me de ese organismo interamericano, foro 
mo.do por la OEA, -la F AO, el Banco Inter
americano, la CEP AL y la IICA; dicen 
QU2 el informe de CIDA, que no podemos 
68cir que sea socialista ni comunista, hace 
un cúmulo de recomendaciones, de las 
cuales se desprende como un procedimien
to correcto y útil e1 aplicar sistemas colec
tivos en la distribución de la tierra. Los 
jesuitas de la revista "Mensaj e" rebaten 
Ese informe por estimarlo tendencioso. ° sea, al campo se ha lanzado toda una 
pugna: la UCC, que se pelea con la ANOC ; 
el MCI y, por otra parte, la Federación 
Campesina. Y las consecuencias las esta
mos viendo en este momento en Colchagua. 
He ahí un ejemplo concreto de los efectos 
de -la lucha que se ha desatado en el cam
po. 
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En seguida, quiero dar a conocer a los 
señor~s S~nadores algo importante, por
que ya viene la ley de Presupuestos: ~e 

relaciona con el Instituto de Educación 
Rural. 

En un informe titulado "Estructura del' 
Sector Agropecuario", del Ministerio de 
Agricultura, se define a eSe Instituto co

.mo una fundación particular, independien
te y apolítica. Por supuesto, está dirigido 
por sacerdotes y es una organización vin
culada a la Iglesia. Tiene por objeto formar 
líderes campesiilOs, el entrenamiento de 
promotores y dirigentes de programas de 
créditos supervisados, ,etcétera. 

¡ AHí está la fábrica de promotores! El 
Instituto de Educación Rural forma pro
motores, líderes campesinos, agentes de la 
comunidad, etcétera; o sea, produce ele
mentos capacitados ideológicamente. Esa 
entidad, fuera de educar y preparar téc
nicamente a sus discípulos, los capacita 
ideológicamente para penetrar en eI cam
po. En este mismo instante, ante la huel
ga campesina en Colchagua, los promo
tores andan visitando sindicato por sindi
cato y diciendo a los campesinos que vuel
van al trabajo. Incluso 'les explican cómo 
deben hacerlo: "Se introducen de noche 
en el fundo, saltan la cerca, se alojan aden
tro, rompen la huelga". Esos son 10S pro
motores, formados todos en el Instituto de 
Educación Rural. 

Hasta 1965, habían pasado por ese es
bblecimiento más de diez mil adultos, a 
quienes ha adiestrado y preparado ideoló
gicamente, sectariamente, confesional
mente. Es de suponer que ese Instituto 
no enseña 'las leyes del materialismo dia
léctico a los activistas que instruye. j Les 
enseña las encíclicas; les enseña toda la 
técnica y todo el conocimiento vinculado 
a la Ig'lesia y a su preparación ideológica! 
De manera que eso de independiente· y 
apolítico es falso. 

Dicho Instituto está formando líderes 
campesinos para actuar entre los traba
jadores agrícolas y confundirlos ... 

El señor ALLENDE.-¡Son los mochos 
de la reforma agraria! 

El señor GUMUCIO.-¿ Qué derecho 
tiene Su Señoría para calificar intencio
nes? ¿ A qué mochos se refiere? j Es un 
insulto! 

-El señor ALLENDE.-¡ Es una forma 
de expresarse! 

El señor GUMUCIO.-j.Bastante des
afortunada! 

El señor ALLENDE.-j No estoy some
tido a su tutelaje! 

E'l señor GUMUCIO.-¡ Pero tengo de
recho a contestarle! 

E'l señor ALLENDE.-j Hágalo cuando 
le corresponda ! 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Continúo, señor Presidente. 

El Instituto de Educación Rural tiene 
más de 33 centrales en el país para pre
parar gente, y está; org,anizando otras. 
y según el mismo informe, cuenta con al
go así como 42 emisoras particulares ru
rales, distribuidas a lo largo del territorio, 
que le transmiten programas especiales. 
Es decir, cuenta con recursos y mantiene 
una organización perfecta, particular. 

Yo no diría una sola palabra en el Se
nado acerca de lo anterior ni me alarma
ría en absoluto, si todo eso se hiciera con 
fondos de la Iglesia, si lo pagara Roma, 
si lo financiaran 'los católlcos con colectas 
y erogaciones. ¡ Pero lo paga el Estado, el 
Fisco, el contribuyente! 

Tengo aquí e1 financiamiento para 1965 
de ese Instituto. Aportes del sector públi
co: Ministerio de Educación, 100 mil es
cudos; Ministerio de Agricud,tura, 170 
mil; INDAP, 400 mil; CORFO, Presupues
to de Agricul.tura, 2 millones 350 mE. 

El señor RODRIGUEZ.-j Qué vergüen
za! 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-En total, el sector público aporta 3.020 
mi:llones de pesos. Además, la ley 12.875, 
también con fondos del erario, le asigna 
622 mil escudos. Aportes propios -ésos 
sí que deben ser católicos-: 230 mil. Apor-
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tes privados, que también deoon tener el 
mismo carácter, 302 mil. 

O sea, dentro de un presupuesto total 
de 4.175.449,54 escudos, el Fisco pone 3 
millones 642 mil, y los católicos genero
sos, 542 mil. 

Me pregunto entonces: ¿ Hasta cuándo 
tendremos que financiar, con cargo al Pre
supuesto, todo el sistema de penetración 
de la Iglesia en nuestro país? ¿No les bas
ta con Cáritas y con los miles de millones 
de pesos que reciben anualmente para rea
lizar su labor proselitista, sino que tam
bién tienen que efectuarla a través de este 
Instituto y con fondos fiscales? 

¿ Y quiénes colaboran con ell famoso 
Instituto de Educación Rural? Tengo aquí 
la lista de algunos organismos extranje
ros: Misión Económica de los Estados 
Unidos, Catholic Relief Service, Coopera
tiva Americana de Remesas al Exterior 
(CARE), UNESCO, OIT, FAO, Junta de 
Asistencia Técnica de las Naciones Uni
das, Voluntarios del Cuerpo de Paz de Es
tados Unidos, voluntarios alemanes, ade
más de los Gobiernos de Bél.gica- y Alema
nia Federal. Todos eSOs organismos contri
buyen, aunque su esfuerzo económico no 
es mucho, ya que el 90% del financiamien
to lo soporta el Estado chileno. 

El señor RODRIGUEZ.-¡Y la aseso
ría! 

E'l señor CORBALAN (don Salomón). 
-Contribuyen con sus aserores, con sus 
gringos y con toda su experiencia de pe
netración ideológica en el medio campesi
no. 

Según mi parecer, ha llegado el momen
to de que el Senado se detenga un poco y 
realice un balance. Por eso, pediría a la 
Oficina de Informaciones estudiar la pe.. 
netración que está llevando a cabo la Igle
sia a través de todos los organismos del 
Estado. ¡ Para qué decir de.l Ministerio de 
Educación y servicios dependientes y del 
Ministerio de Agricultura! 

N o se me diga que soy anticlerical. No 
se trata de serlo. La Iglesia, en su lugar: 
evangelizando los espíritus, redimiendo 

las almas. Pero en un país laico, en el cual 
existe separación entre la Iglesia y el 
Estado,- hay un cri,terio elemental: el Es
tado no puede financiar la penetración 
ideológica y confesional de la Iglesia. Eso 
no es moral. Por lo contrario. 

Por último, -siento haber distraído la 
atención de los señores Senadores durante 
tantos minutos, pero he querido hacer una 
exposición clara de nuestro pensamien
to- no nos hacemos ilusiones con relación 
a los alcances, a la proyección, al senti(lo 
efectivamente revolucionario que puede 
inspirar a'l Gobierno en la práotica de la 
reforma. Una cosa es ,la reforma, el pro
yecto; otra son las ideas e intencio!les de 

los ejecutivos, y una muy distinta derá, 
en la reaEdad, }a lucha concreta de los 
campesinos por 'lograr la reforma agraria. 

En este mismo instante, el país se halla 
conmovido por los hechos que están suce
diendo en la provincia de Colchagua. Ya
han sido detenidos varios dirigentes cam
pesinos. Ha comenzado la represión, que 
nadie habría deseado. Todo esto nos pa
rece un error, una demostración concreta 
de la falta de consecuencia y sinceridad 
respeoto de 'los principios básicos que aquí 
se dice defender. 

El señor GUMUCIO.-¿Me concede una 
interrupción antes de terminar, señor Se
nador? 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Una reforma agraria, para que realmen
te sea tal, drástica, masiva y rápida, tiene 
que ser revolucionaria, y para ello, debe 
encajar dentro de un sistema revoluciona
rio respecto de todos 'los sectores de la 
economía nacional. 

No puede pensarse en la realización de 
la reforma agraria con sentido socialista 
si el crédito continúa en poder de particu
bres. No puede pensarse en la ap'licación 
de cdterios revo'lucionarios en el campo 
si el comercio exterior, que comprende la 
internación de insumo s y la exportaCión 
de productos agropecuarios, continúa en 
manos privadas, en poder de gestores o 
comerciantes. 
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Aceptamos el proyecto porque abre las 
compuertas para inicLlr un proceso re· 
volucionario que sólo será tal en la medida 
en que comprometa a 'las masas, en la me
dida en que ellas luchen, en la medida en 
que se vayan incorporando los conceptos 
modernos de producción, de gestión, de 
empresa, de distribución de la utilidad. 

Termino agradeciendo la atención de 
los señores Senadores, confiado en que 
nuestro pens'amiento ha quedado caba'l
mente expuesto. 

El señor GUMUCIO.-¿ Me permite, a 
cuenta de nuestro tiempo? 

El señor REYES (Presidente) .-Está 
inscrito el Honorable señor Teitelboim. 

El señor TEITELBOIM.-No tengo in
conveniente, pero con cargo al tiempo de 
Sus Señorías. 

Ell s,eñor GUMUCIO.-Después de escu
char con gran interés al Honorable señor 
Corbal.án, debo hacer presente que en 
ciertos aspectos me parece un poco dra
máltica la posición del Partido Socialista, 
que por su intermedio ha hablado oficial· 
mente. 

En efecto, por un lado, se dijo pública
mente que 'los socialistas apoyaban el pro
yect() de reforma agraria, pero, por otro, 
el señor Senador ha sostenido, muy de pa
sada, en nombre de su colectividad, que 
esta inicjativa sólo abre posibilidades. 

Sin embargo, el noventa por ciento de 
su discurso se ha encaminado a califica,' 
las intenciones del Gobierno acerca de la 
forma en que rea'lizará la reforma agraria. 
Ha criticado eJ escaso financiamiento para 
hacerh más masiva y se ha referido a as
pectos de tipo doctrinario en cuanto a la 
propiedad. 

En el fondo, Su Señoría dijo que esto 
es sólo reformismo; definió lo que es una 
reforma agraria revolucionaria, e hizo 
presente como primer punto básico la ex
tensión de las tierras cultivadas. El es
fuerzo realizado en esta materia ha sido 
not:tb:e en el camino ya recorrido. Eso 
no puede discutirse. 

Luego, el señor Senador seña'ló la edu-

cación campesina com~ segundo punto 
básico para que una reforma agraria sea 
revolucionaria .. Mi Honorable co'lega no 
podrá negar que el esfuerzo realizado en 
cuanto a la educación ha sido tan grande 
que, en el rubro de la inversión fisca'l, re
presenta uno de los motivos que ha provo
cado mayor .impacto. E'llo se traduce en 
mayor número de escuelas, de profesores 
nombrados y de analfabetos a quienes se 
ha educado. 

El mayor consumo industrial se puede 
apreciar a'l considerar que el salario cam
pesino tuvo un aumento en su poder real y 
&dquisitivo del orden de 20 % ó 30 %. Por 
10 tanto, no cabe la menor duda de que el 
campesin'ldo chileno, en dos años, ha ad
quirido posibilidades de consumo que an
tes no tenía. Se cumple también en parte 
esta otra condición. 

En cuanto a que no hayi'l luchas socia'les 
en el campo, naturalmente deberemos ha
éer' mucho más todavía para lograrlo, pues 
en Chile siempre han existido explotadores 
y explotados. Por lo demás, Hu Señoría es 
partidario de que se acentúe eS/a lucha .so
cial, para que los proletarios puedan ob
tener su redención. 

El otro tema planteado por el Honorable 
señor Corbalán, aspecto muy doctrinarlO, 
señala que la propiedad que se otorg"rá 
mediante la puesta en prádica de 'la re
forma agraria no es realmente comunita
ria. Pero Su Señoría dijo que, aun cuan
do como socialista podía ser patridario de 
determinada concepción del derecho de 
propiedad, no hacía cuestión \'11 respecto 
en esta etapa y que consideraba posihle 
que en un proyecto hubiera varias clases 
de propiedad, tales como la individua'l, in
dividual-familiar, coopemtiva y, en defi
nitiva, propiedad social .. 

El señor Senador dijo que estaba de 
[cuerdo y que consideraba muy inteligente 
la idea del asentamiento. N atura'lmente, 10 
criticó en algunos ¡aspectos. 

Su Señoría procedió en igual forma du
rante toda su intervención; es decir, en_ 
pocas palabras, manifestó que concordaha 
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con el proyecto, pero, en definitiva, para 
mantener su oposición al Gobierno, criti
ca lo que considera posible criticar. 

EI asentamiento es un caso típico de 
autogestión de los trabajadores y de pro
piedad social. Este Gobierno 10 ha esta
blecido. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Transitoriamente. 

El señor GUMUCIO.-Es posible que 
haya que mejorarlo, pero es preciso re
conoüer que, en el hecho, si se forman coo
perati%IS, si se establecen asentamientos, 
habrá entonces propiedad social. 

Defiendo con calor esta idea, porque 
considero que, de lo positivo que ha hecho 
esta Administración, lo que ha significado 
cambio esüucturaI efectivo es, precisa
mente, lo realizado en el campo agmrio. 
Por 'lo tanto, estimo negativo el hecho de 
que, por hacer oposición, se diga, muy 
débilmente, que se está de acuerdo con 
determinada iniciativa y se aproveche al 
mismo tiempo una hora y tanto pava cri
ticar aspectos secundarios y subalternos. 

Por último, .su Señoría se refirió a la 
administración en el campo. Como es na
tural, la reforma agv1ria la hará el pue
blo, el campesino. Nosotros pensamos igual 
que el señor Senador. Yeso es lo básico. 

En consecuencia, todos los sectores po
líticos tienen que preocuparse por pene
trar en el campesinado. También lo hacen 
Sus Señorí.as, por intermedio de ciertds 
organizaciones ... 

El señor CORBALAN (don Si,llomó,'). 
-Pero no con fondos del Estado. Esa es 
la diferencia. 

El señor GUMUCIO.-También estoy de 
acuerdo con mi Honorable colega en cuan
to a que ia Iglesia debe realizar su labor 
con sus propios recursos y no con los del 
Estado. Soy muy franco en decirlo. Pero 
de ahí a que el señor Sel1lador rasgue sus 
vestiduras porque existan organizaciones 
que tratan de penetrar, preparar e infor
mar al campesinado, cuando Su Señoría 
también lo hace, es un poco pueril. 

En el Cl1S0 concreto de Colchagua, 'los 

señores Senadores de Izquierda tienen una 
orgal1iz~ción controlada por los Partidos 
Socialista y Comunista. Nosotros la consi
deramos respetable. Por desgracia, allí se 
ha producido un conflicto respecto del cual 
deseamos que se llegue a solución. No nos 
cerramos a resolverlo. Pero de ahí a mi
rar las cosas con criterio sectario, pequeño, 
ampliar sólo las críticas y decir de pasada 
qUe apoyan la reforma agraria, es lo que 
está produciendo el ambiente de desorien
tación que Se crea en el pueblo cuando se 
ven esos actos. 

El señor ALLENDE.-No dijo nada, 
señor Senador. 

El s'eñor TEITELBOIM.-Señor Pre
sidente, el secretario general del Partido 
Comunista, Senador Luis Corv:alán, expre
só ayer' nuestra opinión sobre el proyecto 
de reforma a,graria. Dejó en claro nuestro 
decidido apoyo a la iniciativa. Al respecto, 
me agradaría que el Honorable señor Gu
mucio lo escuchilra con atención: j nuestro 
decidido apoyo a la iniciativa! 

Tres posidones frente a la Reforma 
Agraria. 

Tenemos la impreslOn de que, si el 
FRAP no estuviera insistiendo en la ne
cesidad de llevar adelanté esta reforma, 
el ritmo de su puestJa en marcha sería mu
cho más lento y sus alcances menores, en 
vista de aquello que el señor Ministro de 
Agricultura dijo en una ocasión: "Este 
proyecto choca con la tremenda presión de 
los de arriba", de aquellos que no quieren 
que haya reforma agraria, que, lógic1!l y 
natura;mente, no la quieren ni la aceptan 
porque supone un sacrificio de sus privi
legios centenarios, y nadie va a allan:1rst:, 
en forma tranquila y voluntaria, a per
der las situaciones de provecho que han 
tenido a lo largo de siglos. 

El Goberno de este país no está ni en 
el vacío ni en el limbo, sino que, en el h2-
cho, está en el centro, bujo la presión de 
la Derecha y de la Izquierda y, asimismo, 
de su p~opia gente, muchos de los cuales 
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ansían la reforma agraria -no dudo de 
que numerosos dirigentes de la Democra
cia Cristiana, en algún sentido y medida, 
forma y estilo, también la desean- y, por 
cierto, personeros de la CORA al igual la 
anhelan profundamente; pero· dentro del 
partido de Gobierno hay gente que no la 
quiere en forma tan honda, sincera ni ve
rídica. Verbi gratia, he escuchado a un 
par lamentario democra tacristiano, quien 
no siente inhibición para decir que no 
aceptará por ningún motivo que le hagan 
la reforma agraria en su fundo. 

La presión de los de abafo y la pr'esión 

de los de arriba. 

Pero yo entiendo que, aparte la cor::.tl'a
dicción interna de la Democracia Cristia· 
na, en donde hay un sector que está a fa
vor de una reforma agraria profunda; otro 
por una reforma agraria a medias, y un 
tercero por una reforma tipo cero, que 
tenga de reforma agraria sólo el nombre, 
el Gobierno fluctúa entre dos bloques, en
tre dos puntos de vista: aquellos que no 
aceptan la reforma agraria de ningún mo
do -expresión que se ha manifesb1do 
aquí clara y elocuente esta mañana me
diante el discurso del Honorable señor 
Bulnes; y, por otra parte, de aquellos que 
realmente quieren que se haga una refor
ma ¡agraria a fondo. Y creo que entre estos 
últimos, los que tienen un pensamiento más 
decidido y resuelto son los partidos del 
Frente de Acción Popular. 

La presión de la Derecha encuentra eco 
en cier.tos sectores de la Democracia Cris
tiana, que, en determinado momento, in
duce ti la vacilación a más de algún altó 
o altísimo personero de Gobierno. 

Si no existiera la presión de los de aba
jo,de los campesinos ni la del FRAP, 
tengo la evidencia de que todo ritmo y sen
tido de impulso en la reforma agraria se 
·anularía casi por completo. 

La exacta línea divisoria. 

Por eso, me pareCe que los representan
tes del Partido de Gobierno debieran, pa
ra no equivocarse, trazar una línea divi
soria en esta cuestión, que es muy distin
ta de ],,1 que se marcó en el problema de 
los convenios del cobre, donde nosotros 
nos manifestamos tajantemente opuestos; 
en cambio, la Democracia Cristiana abo
gó y adoptó con mayor o menor entusias
mo, por ohligacÍón o convicción, esa me
dida .a nuestro juicio nef,asta. 

Pero en el partido de Gobierno debe 
abrirse camino la idea objetiva y correcta. 
de que el planteamiento y alineamiento de 
fuerzas respecto del proyecto actualmen
te en debate es distinto: debe tratarse de 
unir ,a aquellos que están por una verda
dera reforma agraria, a fin de poder en
frentar a quienes se oponen a eEa. Y den
tro de los sostenedores de esta reforma, 
nos conta:rpos en primer término, como sus 
partidarios más firmes y tenaces, los 
miembros del FRAP, los hombres del Par
tido Comunista, del Partido Socialista y 
de las otras fuerzas de Izquierda que cami
nan con nosotros. 

Nuestro apoyo no obedece a un pensa
miento oportunista ni superficial. Consi
deramos 'la necesidad de la reforma agra
ria como un imperativo histórico, lo cual 
no es una simple frase más o menos sono
ra. Porque la verdad es que el hecho de 
que el 4 % de los propietarios de nuestro 
país disponga del 81 % de la superficie to
ta'l censada el año 1965, es algo que, natu
ralmente, va contra la justida, la equidad, 
la conveniencia pública, la productividad, 
y contra toda posibilidad de desarrollo de 

'la agricultura. 

La concentración de la, tierrai. 

N o pretendo tampoco descubrir la Amé
rica, sino repetir datos que no son nues
tros, pues emanan de fuentes oficiales. Se
gún ellos, ias grandes empresas agrícolas, 
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o sea, unas 10.300 personas en total, es 
decir, 7 % de la totalidad de los propieta
rios, tiene 65 % de la superficie arable y 
78% de la superficie regada. Se produce, 
entonces, una concentración de 'la tierra 
en pocas manos, y no pocas veces, por des
gr.3cia, son manos muertas que disponen 
de la tierra arable y regada, o sea, de la 
tierra de mayor productividad sin hacerla 
rendir los frutos que puede dar. 

Desde luego, esto atenta contra la jus
ticia, contra todo sentido de democracia, 
contra un espíritu igualitario. 

Pero el fenómeno del régimen de la te
nencia de la tierra en Chile no sólo se 
planwa en el plano de los derechos hu
manos, sino que también ejerce implican
cia y consecuencia directa en 'la baj a pro
ductividad de la agricultura chilena, y en 
el hecho de que tres millones de chilenos, 
que hoy viven y dependen de la agricul
tura, sigan vegetando en una existencia 
que, precisamente, no está a'l ritmo de la 
vida civilizada moderna. 

Hay un universo oscuro, del cual sólo 
se viene a· hablar en el último tiempo en 
Chile: es el mundo al cual ayer se refería 
con pasión y sentimiento el Honorable se
ñor Ferrando, el de esas 345 mil familias 
que viven de la agricultura, con 185 mH 
inquilinos, medieros, afuerinos, trabajado
res que no son propietarios, pues 53 % de 
las familias campesinas ni siquiera tienen 
una pulgada de tierr,a, en circunstancias 
de que durante muchas generaciones no 
han hecho sino trabajarla con sus manos, 
regarla con su sudor y han nacido en el 
terruño y en él han muerto. 

La legión de los propietarios 
irrew,les. 

Pero tampoco pensemos que quienes 
aparecen como propietarios efectivamente 
10 sean todos, pues 127 mil de esa legión 
innomínada pertenecen a la categoría de 
los minifundistas; o sea, conocen el ham
bre, 'la desnudez, lo que es vivir en tierras 
pobres, agotadas, pequeñas, cuyo rendi-

miento no alcanza para el sustento fami
liar. 

Un cuadro estadístico viene a ejempla
rizar en forma concreta la conveniencia 
de distinguir entre el puñado de grandes 
propietarios y el inmenso número de pro
pietarios mínimos, que de propietarios só
lo tienen el nombre pomposo. En efecto, 
según 'las estadísticas del Servicio de Im
puestos Internos, 78 % de los pr,edios agrí
colas tienen registrado un avalúo inferior 
a cinco mil escudos. Es decir, tres cuartas 
partes de los predios agrícolas de Chile es
tán valorizados en menos de cinco miHones 
de pesos; en otros términos, en menos de 
mil dólares. Valen menos que la casa mo
desta del suburbio más pobre. 

Naturalmente, el drama de 10S minifuIl
distas también debe ser considerado por 
nosotros, pues son propietarios irreales. 

A más chilenos, más hambre. 

Abrazamos la reforma agraria no sólo 
por respeto humano y el igual derecho 
a la tierra, sino también porque el actual 
régimen de tenencia rural impone a Chile 
el subconsumo, el subdesarrollo, la ruina 
y un aporte relativamente insignificante 
del campo a la riqueza nacional, pues el 
agro' chileno ocupa poco menos del 30 % 
de la población activa y sólo produce de 
8% a 10% de la riqueza que anualmente 
se crea en nuestro país. 

Mientras la población del país ,aumenta 
con ritmo de 2,6% al año, la producción 
agropecuaria crece con ritmo menor, de 
sólo 2% anual, término medio, entre los 
años 1939 y 1965. Ello supone que si en 
Chile no hay reforma agraria, habrá cada 
día más hambre; que e1 hombre, la mujer 
y el niño deberán comer -cada vez menos, 
como en realidad ya ocurre. N o es cosa 
de que no tenga qué comer en 10 futuro. 
Hace muchos años que nuestro pueblo su
fre una enfermedad que los técnicos lla
man con eufemismo, hambre oculta o cró
nica; aquéBa que no es advertida ni siquie
ra por el que la sufre, sino sólo cuando cae 
bajo la enfermedad. 



934 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

¿ Quién se toma lfL leche y se come la 
carne del pobTe? 

Nuestro pueblo está desnutrido. Debe 
consumir 150 litros de leche al año y sólo 
dispone de 89 litros. Pero si digo pueblo, 
me equivoco, pues, en verdad, se trata de 
cifras globales que cubren el país entero< 
En rez>lidad, algunas clases sociales se to
man casi toda cuota de leche, y al pobre, 
al pueblo, no le dejan nada o algunas go
tas. Lo mismo ocurre con la carne. En 
efecto, según cifras promedio, el chileno, 
con 'lo que hoy consume el país debería 
comer alrededor de 30 kilos de carne ,al 
año. Pero resulta que no es así; .que si bien 
alguna gente de recursos puede llenar el 
refrigerador los días en que se levanta el 
racionamiento -que en Chile elude ese 
nombre- comprando carne para toda la 
semana, sin sufrir escasez ni restricción, 
el hombre del campo, o sea, este 35 ro de la 
población chilena, no come nada o casi 
nada; b:l vez en alguna fiesta, como el 18 
de septiembre u otra oportunidad excep
cional. Además, una alta _proporción del 
pueblo de la ciudad, el obrero y su fami
lia, que viven en las poblaciones suburba
nas, generalmente tampoco ven la carne 
sino como un lujo. Casi toda la cuota na
cional la consume el sector de la ciudad 
que tiene posibilidades económicas sufi
cientes. Sin embargo, cuando llega 'la hora 
de hacer estadísticas y calcular los prome
dios, se toma el consumo total y se divide 
por ocho o nueve miHones de habitantes, 
como si todos comieran. igual, pobres y ri
cos, campesinos y hacendados, obreros y 
gerentes. 

Alimentándose con "engañitos". 

En cambio, hace tiempo que nuestro 
pueblo está comiendo "engañitos", lo que 
puede, 10 que caiga. Por eso es un desafo
rado consumidor de pan, fideos, azúcar. 
Es consumidor de esta nueva industria na
cional, tan floreciente y digestiva que he
mos implantado en Chile: la de la "agüi
ta" caliente. Disminutivo en el nombre y 

en el poder alimenticio. Sí, aunque nos 
duela, el chileno un pueblo subalimentado, 
y por eso mismo deriva en muchos casos 
al alcoholismo. N o es que el pueblo chile
r.o sea un fanático del dios Baco; es un 
defecto congénito. Sencillamente, el pobre 
busca calorías que suplan el déficit de 
alimentos energéticos, vegetales y anima
les, de que no dispone. De allí el excesivo 
consumo de pan y de alcohol, que no es 
sino sustituto para pueblos desnutridos, 
que buscan desesperadamente otras calo
rías por esta vía ilusoria. 

El pueblo de Chile casi no toma leche. 
Ingiere muy poco de este producto. Y ni 
s'quiera la escasa cantidad de este .elemen
to que se consume, se produce totalmente 
aquí. E'l año pasado se importaron 321 
millones de litros. Este año, la cifra ha 
subido a 400 mil toneladas de leche fluida. 

Reforma agraria, requisito de sQ,lvfLción 
fisiológica. 

Por eso, los comunistas decimos que la 
reforma agraria es una condición de sal
vación fisiológica del pueblo chileno. Es 
una necesidad física. No sólo es deber mo
ral o prinCipio político, sino un requeri
miento de su naturaleza y de su ser mis. 
mo. Por tales razones, el Partido Comu
nista es un rotundo y acerado partidario 
de la reforma agraria. 

El secretario general de nuestro Partido 
analizó, en su discurso, las condiciones ob
j etivas en que el proceso mismo de la ma
terialización de esta reforma se desenvuel
ve, y señaló que no puede haber cambios, 
este gran cambio, sin una auténtica vo
luntad realizadora; vale decir, sin lucha 
de los interesados. 

La reforma agraria presupone la acción 
de'! campesino. El Gobierno no debe mirar 
la participación decidida del hombre de la 
tierra chilena, que pide ese pedazo de sue
lo que le corresponde, como un crimen, co
mo un delito, ni menos reprimirlo, pues 
si no cuenta con la a,yuda de ese campesino, 
no podrá erradicar ei dominio de la oli-
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garquía latifundista, la que no cede sus 
posiciones sin resistencia y ha demostra
do saber defenderla hasta el fin, con tozu
da pertinacia. 

El pueblo no es el coro griego. 

Pero, por desgracia, nos parece que en 
los sectores oficiales se quisiera que el 
campesino fuera una especie de coro crio
llo, como el coro griego, que está al fondo, 
sin intervención propia, sin voz, sin per
sonalidad creadora, sin derecho a una or
ganización autónoma, en circunstancias de 
que .al frente está la poderosa e irreduc
tible Sociedad Nacional de Agricu1tura, 
ejerciendo su contrapeso y orquestando la 
guerra de resistencia, con todas sus trop3.s 
colaterales. 

Estimamos que la reforma agraria exi
ge, como la vida del aire, que los campesi
nos sean mirados como protagonistas y 
creadores fundamentales y directos de 
esta conquista de su propia tierra. 

La discusión de este proyecto se inició 
con la intervención del Honorable señor 
Salomón Corbalán respecto de la huelga 
campesina de Colchagua. Me parece que 
ésa fue una intervención muy oportuna, 
pues el movimiento de los trabajadores 
agrícolas de esa provincia ha sido calum
niado y tergiversado, no sólo por los te
rratenientes -10 cual sería enteramente 
lógico, aunque nunca decente-, sino tam
bién por el Gobierno. Ha habido quienes 
tratan de presentarla torpemente como 
una acción simplemente po·miquera, sub
versiva, en su lenguaje peyorativo. La 
huelga de Colchagua es una expresión de 
que el campesino quiere con toda el alma 
la reforma agraria, y no debe ser tomada 
en otro sentido. 

La quiebra de un cUllldro idílico. 

'Es cierto que ha venido a quebrar el 
cuadro falso, pintol'e.s,co y bucólico de la 
vida cotidiana rural, de tonos apacibles, 
de un campesino supuestllimeniJe sumiso, 

humilde hasta la mansedumbre, ,incapaz 
de reclamar !3US derechos. La verdad es 
que le,se campesino ha muerto y está mu
riendopsi'cológicament,e y hoy se ab!'e pa
so un hOiffihr'e que puede ser ;modes,to, pero 
no ya humilde ni lencogido como ayer, sino 
enhiesto sin caer en la soberbia. Se ha 
puesto de pie después de siglos. PorqUle, al 
fin y al ,caho, ha comprendio que no está 
al margen de 13ucondición de :ciudadano 
chileno. Ha ,cr,ecidoen condencia, y 'en 
esta misma medida ha penetrado la lucha 
de c1a!s,es len ,el ámbito rural de nuestra 
paltria. 

La huelga, ,rlepito, señor Ministro, ,es 
una forma de pl'esión de los de abajo, se
gún la voz ad'ecuada que usaba Su Seño
ría a eomeinzos de 19,65, ,expresión justa 
refieren te a una pl'esión que él no sólo es
timaba nec,es'aria sino absolutamente "in
dispensable -era su cabal adjetivo- pa
ra la 'reaHzadón d,e la reforma agraria en 
Chile, frente a la presión de los de arri
ba, de 'l,o-s núdeolg de' poder de lüs .rerra
teni,entes. 

Lógico ,era, ,entonces,esp,erar que 'el Go
bierno s,e pusi,era de parte de los campesi
nos yno de lo,s patrones; que apoyara a 
quilenes Ison ¡lOos protagonisltas de la lucha 
por la tierra, a quienes 'están haciendo 
frente a la presión de los arriba. El Go
bi'erno dehería ha'ber comprendido la jus
ticia qwe asiste a 1:os trabajadores agríco
las ,en 'huelga; tendría que haberse apo
yado len ello'g para d,erro.tar a esa flor y 
nata de la oligarquía t,erratenieri1Je, que 
es,tá ,tratando de boiwtear y r,esistir el 
proyecto que el Gobierno ha patrocinado 
y que les tamos dis,cutiendo hoy día. 

Los campesinos ni piden la luna. 

El :Etjecutivo ha planteado -y ,en esto 
üene razón- que la reforma agraria co
rresponde a una neClesidad 'económÍlCa y 
social impostergabl'e. ¡Sin duda es así; y 
la demostración palmaria de que el pro
blema de la modificación del dominio agrí
,cola ,consltituye un probllema candente la 
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da, a mi juióo, esrt:a vasta huel<ga campe
s.ina de Gokhagua. ¿Po'r qué 'combaten 
esüs lalbriegos? ¿ A,caso piden la luna en 
sus manos?¿ Es,tán haóendo exigeJ)cias 
locas? En verdad, lestán pidiendo mejora
mientos económIcos mínimos flCente al al
za ,constant,e del IcoSto de la vida y, Isobre 
t,odo, 'combat'en por un palmo de tierra, 
por un güce de tilena de media cuadra. 
¿ Puede ser 'exagerado esto ,cuando el pro
yecto de r·eforma agraria propone estable
cer una cabida máxima de 80 hectáreas 
ibásicais ,del VaUe del Maipo y los ,campe
,sinos sólo pid€ll media hectárea ibá;sica de 
gOlce .a.e ;j;i,erra? 

Ein atención a una demanda tan justi
CÍlera, el Par;tido Comunista formuló in
dicaoCÍón pa'ra as'egurar, ,a lo menos, esa 
media hectárea bási,ca de goce de la tierra 
a ifiodocampesino, y de inmediato, sin es
perar dos o tr'es años. Tierra para todo 
aquel que s,iga ,trabajando ,en pl\ediosaje
nos, que ,serán muchos, ya que este pro
yema, a1ejecuta,rs'e len forma óptima, s610 
ha'ría den mil nuevo's propi,eta'rios en el 
,campo ,en un plazo queUende a alargarne. 

La hUlelga ,campesina de Cokhagua po
ne a prueba la verdad y sinceridad de las 
declaracilones y posiciones de los diversos 
partidos poJí.tIcos. 

Solidarida·d sin titubeos. 

Comprendemos que la Derecha no pue
de estar sino en contra, porque representa 
la clase de terratenientes, intocada por si
glo y medio, sin contar el tiempo de la 
colonia, acostumbrada a manejar, a usar, 
abusar y disponer de los campesinos que en 
este momento se sienten capaces de exi
gir sus derechos. 

La Izquievda, 'el F,r,enbe de Acción Po
pular, ,r,eitlero, está sin ambages, 'rlesue!lta
mente junto a los ,campesinos, Icodoa codo. 

Las palabras del Senador Sallomón Cor
balán han sido hi'en 'CIara,s ,ene! dis,cur,so 
que le acabamos de oír. Ha explicado len 
d:etalles el proceso de la huelga -'-:"10 ,ex
plicó ay,er también- y ha denunciado la 

actitud de los latifundistas y del Gobier
no, unidos. Parlamenrt:a'rios sodaU,stas y 
comuni,stas han llevado a ,esos trabajado
res la palaibra solidaria, y lo seguirán ha
ciendo mientra:s dure ,el ,conflicto. Es,ta 
misma ta'Nl:e, nues,tro Secretario General 
se ha ausentado de la !Sala para dirigÍrr,se, 
j unto .con ailgunos ,compañeros Diputados 
nues'tros, a la ,concentra'CÍón de ,campesi
nüsde San F'ernando, en IsoJ.idaridad con 
los huelguistas. Socialis,tas y ,comunistas 
est-amos y testar'emos ,respaldando s,in ,des
mayo a los campesinos en sus justas peti
ciones. 

H amlet o la duda en la Democracia 
Cristiana. 

Pero 'elproblema, a mi juicio, no es del 
FRAP, 'cuya p05idón tbrHla ,nítida absolu
tamente dalra, ni de la Der,echa, euya ac
titud también es definida desde un punto 
de vilsta anrt;agóni¡(~o, sino que el 'a:sunW 
atañ,e y la duda re'side 'ene! Partido DIe
mócrata Gds'tÍ'ano. 

Es verdad que algunos parlamentarIos 
han tratado de ayudar a una solución; 
pero la posición ofidal del Goibi,erno, ins
pirada -nosotros creemos- de,sde muy 
altÜls sitiaJ'es e:s:tá a leguas die distancia, ,es 
contraria en muchas acciones a los traba
jad.ores y da respaldo, 'en :el heeho, a me
nudo a ¡los patrones. Entr,e la presión del 
latifundista y la del campesino, el GOIbier
no se decide y toma pm,tido por aquél. Y 
s:e ,r'epite y ha,ce 'Cundir la vi,eja historia de 
tOldos los Gobiernos 'reaClciona'rios, la 'gas
tada versión apoca¡l]ptica y truculenta de 
los patl'nnes, 'a la Icual Iste 1,e sa,ca nuevo 
briHo, 'Dll'evo ilustre, y pasa a ,ser la ver
sión ofk;'at 

La pelícuZa derl agente 007. 

Lo que dicen los antiguos próceres, los 
magnates del campo y la ciudad, repetido 
a coro por "El Mercurio" y "El Diario 
Ilustrado", pasa a constituirse ,en artículo 
y editorial de "La Nación". Y vienen las 



histmias de bandidos, de los ag'entes 007, 
.de metralletas, de agentes subversivos y 
agitadores. 

S,e ,ceréa a Ilos tra;bajadores con ,carabi- . 
neros. Is'e detiene incluso a dirigentescam
pesinos, con alborozo del diario "La Se
gunda", perteneciente al clan Edwards, 
que publica con grandes titulares: "Dete
nido agitador campesino", como en otros 
tiempos y en otros Gobiernos de infausta 
memoria. 

¿ Es posible que s,e es,té preparando un 
escenario :propicio al anuncio de una Te

r:eprlesión violenta? ¿Is'e tralta de quebrar 
y meter Ima cuñ'a ,en la moral de 10:3 cam
pesinos, 'nduciendo a la ruptura de ,la 
huelga i 

¿ Qup esp,era el Partido Demócrata Cris
tiano? i, Acaso cr'ele que por medio del ex
p·edien+e de trata,r de dividir a los campe
simas uodrá ·engañarlos y ha,cel\les creer 
que 'el Gorbilerno no ,está ,con los patrones 
sinGl ('on ellÜ's? ¿Cómo es posible que se 
venga'l1 a repetir los odiosos ,pro,oodimien
tos dp. los Gobierno!s die la oligarquía que 
no conoció otro remedio para la huelga 
que la represión armada? Si por desgra
da ,este Gobierno se manchó la,s manos con 
sang~ minrera, después de una orden 
kresponsa,bIe de uno de sus pel\soneros, es 
de 'e"p,erar que !tenga ahora la cordura ne
clesl't'ria para no pretender repeti:r ,bm ne
gra o roja mancha a expensas de ,los cam
pesiinos. 

Un P11f3sidente mal info1'mado. 

Ayer el presidente de la Democracia 
Cri,stiana, Honorablle s,eñor Aylwin, reco
noció una falta de antecedentes Icabales 
sobre ,el problema de Colchagua. Nos pa
reCf\ muy grave que ;el presidente del par
tido oficial no pueda opinar dara y fun
dad'amente, en todos sus alcances, sobre 
una :.¡;;¡tuaóón de tanta importancia. ¿ O 
acaso se informa en "El Mercurio" o ¡en 
"Ei] DIario Ilustrado". 

937 

La vredad es que el Gobierno ha toma
do medidas policiales y represivas y las 
a,centúa día tras día. 

Nosotr:os vimo:s, ,cuando s'e produjo la 
masacr:e de El Salvador, la preocupación 
sincera dea.]gunos parilamentarios demo
cratacrils.tianos, y Juego su desazón, su 
desconsuelo 'e inquietud a raíz de 'esos he
'chos. Pwes bilen, ahora se está fomentando 
un dima s,emejantecomo un umbral de la 
represión; se ,es,tá deteniendo a Io's diri
gentes 'camples,inos; g'eesta atiborrando de 
fuerzas r,epresivas los alred~dores de la 
provincia de Gokhagua; S€ es,tá proce
diendo así no s610 'en ,el campo, sino en los 
diversos g'edores de la vidanadonal. 

Bancarios y prestamistas. 

Los ,emp:;¡eados del Banco d·el Chil:e están 
en huelga y,sle l'ealiza toda clase de manio
bras no para obligar a esa iilstitución ban
caria, a 'esa gran ar,ca d€ la alianza del 
capitalismochHeno -banco que sólo en el 
primer semestre de este año ganó 5.528 
millones de pesos-no para poner en ón
turaa los 'podeTlo·sOls pr,es,tamistas, sino 
para qu·ebra,r la unidad de los huelguista 
y rompl2r su movimi'ento. Creo que éste es 
un he.cho que :s'al,taa l'a vista. El Gobiel'-

. no' y el más típico de Ilos clanes financie
ros del país, ,como es el Banco de Chile, 
hoy van de la mano. 

Los maestros, víctimas de cnello blanco. 

mstán en huelga los maestros, víc.timas 
de su.eldos misérrimols, oprobiosos que 
obligan a hacer la tragicomedia de pre
sentarse decorosamente ante sus alumnos, 
porque se les ha inculcado como dogma de 
fe que pertenecen a la clase media y que 
deben vestir con pulcra decencia. Hay al
gunos profesores que desarrollan horarios 
efectivos de cuarenta o más horas. Y fren
te a su movimiento, no se oyen sino ame
nazas. 

Es,tán ,en huelga los lestudiantes de 1a 
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Univ'ersidad Técnica del Estado, y !s,e ha 

des,cargado so;bre ellos toda la brutalidad 

policial, ,en dr,cunstancias ,de que han da

do ,ejemplo de manifesltaciones or,denadas, 

organizadas, movidas por nobles objeti

vos. 
Cualquiera que se haya impues,to de la 

flOrma ruda y desmedida len que se han :f€

primiao los desfHes de los estudiantes en 

Concepción y Santiago, podría pensar 

que esos muchruchos persiguen obj'e,t'ivos 

condenables, ,casi criminrul,es; que !s'al,en la 

la cane con intenciones ,de asaltar a los 

trans'eúnbes y prender fu'ego a los edifi

ciOls públicos. No hay nada de eso. ¿ Cuál 

es entonces su horr,enda ,culpa? Salk a 

pedilr más presupuesto para su universi

dad. Salir a pedir más aulas, más labora

torios, roáiS ,conocimientos para mayor nú

mero die jóv,enes ichilenos.,Els'e 'es su delito. 

y e:} Gobi,erno les ha r,espondidlo, durante 

varios días, ayer Itambién, ,con palos, bom

bas lacr,imógena,s, vejaciones en las ,calles, 

en 'los 'carro!s policiales y len comisarías, 

amén de una sincronizada empaña de ea

lumnia:s. 

Una pendient'f3 resbaladiza. 

Creo necesario Hamar la atención de los 

colegas ,dlemo0rata,crilstianos ,respecto a lo 

peligroso de este camino represivo, que es 

t'al v,ez un camino s,in retorno. La violen

cia policial comilenzaa hipertrofiarse y no 

s,e 'r,espeta ya ni a los periodistas ni a llOs 

propios parlamenta,rios. Anteayer un 're

por;te'ro gráfi,co de Radio Minería fue gol

peado, vejado y detenido y ,g,e destruyó ,su 

máquina fotográfiea, siendo también 

agredido, con post'erioridad, un col,ega ISIU

yo que trataba de capta,r su llegada.a la 

comisaría. 

Atropello a la Dip~Lta,da Gladys Marín. 

y en ,el día de ayer -'rUle,goal presri

dente de la Democra,cia Oristiana que me 

es'cuche-, la Diputada Gladys M'a:rin fue 
víctima del atropello policial, que no res-

petó su 'calidad de pa,rlamenaria ni, lo que 

es más grav,e todavía, !SU condkión ,de mu

j er: a la una de la Iba,rde se ,encontraba 

tra baj ando 'en la Cámara; fUle r,eque,rida 

telefónicamente pa'ra ha'0er ~estiünes en 

favor de la lihertad ,de unos estudiantes 

dle'benidos; al di~igirse a la 1:¡t Comisaría 

v.io ,en la Plaz'a de A'rma,s que un grupo de 

carbinerm s'e dedkaíba a golpea'r ,en zonas 

vitales a los mucha,chos detenidos, mien

tras otro!s policías· llestordan los brazos. 

Intervino la DipUltada düña Gladys Ma

rín 'connaturai} indi~nadón. Después de 

discutirclonsiguió que no :s~e sigu~era gül

peandoa 10s ,es:tudiantes; p,erü ,en la ,es

quina de Ca,tedral -ples,e a la promesa de 

un comandante de apellido Peña de que 

no se repetiría ese tipo brutal de maltra

to- los carabineros volvieron a las anda

das. Ante los gritos de los adolescentes 

golpeados, la Diputada Gladys Marín vol

vió a intervenir; pero esta vez la golpea

ron a ella con puños y palos. No obstante 

haberse identificado r,epetidas veces, fue 

llevada detenipa en un furgón, donde fue 

nuevamente golpeada. 
Es un hecho gravísimo, indignante que 

el Congr1eso N a:eional no puede prusar en 

sHeneio. Ennomhr'e del Gomité Comunis

ta,solicito una investigalCÍón r,especto die 

~ste des,eonocimi,ento in¡icuo y 'atropeUa

mi'ento flagrante del fuero parlamenta;rio, 

y, ante le1 Vlejamen cometido 'en la perso

na de la Biputada Gladys Marfn de,s'eü 

que ,s'e ofidea~l Mini,srberio del Interior y 

se haga saber nuestra protesta por tan 

desorhitado proüedimi,ento. Atslimismo, ,Sü

lidto requerir la máxima urgenc,ia paTa 

que ,s,e dé una respuestainmedia,ta a los 

hechos que he planrbeado. 
El ¡señor ALTAMIHANO. - Sollid;to 

agregar .en 1'a peti'ción~el ofiei:o Isolieita

do al Comité Socialista. 
-Se ,anuncia el envío ,del oficio solicita

do, en nombre de los Comités Comwnista y 

Socialista, de conformidad con el Regla

mento. 
,E,l ,s,eñor TEI'TELBOIM. - T,ermino 

aquí mi.s obs,ervadones, señür P,r,esidente. 
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E'l lSleñor REYErS (P~esidente). - Se 
suspendre la sesión por veinte minutos. 

-Se suspendió a las 18.16. 
-Se reanudó a las 18.42. 

.@ s,eñor REYES (Prisdente) .-Conti
"núa la sers:ión. 

T.iene la pru1abra el Honorable s'eñor 
Bar,ros. 

,El señor ,BARROS.-Sle·ñor P,~esidente, 
en mi breve intervención que, natural
mente, nlO puede incidir en estudios esta
dísticos sobre disponibilidad de tierras, 
sobre la situación ¡agraria nacional, dis
,tdbución y producüÍón agropecuaria, in
sufióencia alimenticia de la población 
chilena, politica de impor:talCÍón y ·expor
tación de productos agropecuarios, etc., en 
estas obs,ervaciones no desieo ins1isHr, por
que están ampliamente consignada,s en el 
informe de las Comisione,s de Hacienda 
y Agrkultura unidas que tenemos a nues
tra vista. 

Aun 'cuando ,en Ia tribuna de esta Cor
poración se expresaron sesudos estudios 
en pro y contra dlel proy·ecto por .inter
medio de Senadores que ,en las Comision~s 
contribuyeron ora a mejorarlo, ora a pos
tergarlo, desde lese" punto de vista del Se
nador que habla y después de escuchar 
eomentarilols de auténticos Icampesinos 
,enos me han exprlesado: ,es una fa·r,sa más 
del Gobi'erno ·reformista del señor Frei, 
,como lo son las rleformrus que puede hacer 
un Gobierno que cada día se aleja más y 
máls del pueblo que ilusionad;o lo eligió. 

Hay en estos instantes, que ~endir el 
homenaje más 'caluroso y sentido a los 
,campesinos que una vida ,entera fueron 
explotados en medio de la miseria de la 
ruca indiana, trabajando de sol a sol por 
miserables mendrugos, vl,endo 'como sus 
mujeres parían a la luz de la ll!na o en
;tre cuatro tablas que colaban el aire y la 
Huvia, en un cama,stro desvencijado, al 
,cuidado de una 'meica" del lugar, peli-

grando la vida de ella y la desu,s hijos, 
mientras allá en el establo, calefeccio
nado, la vaca fina o la y;egua polera era 
atendida por 'e'! médko vreterina'rio que 
venía e~pecia!lmelllte de Santiago a cuidar 
el parto del animal fino. 

¿Cuántos años hemos t,enido el ',r,ecord" 
mundial de mor,taUdad infantil en nues
tros campos? ¿ Acaso la mayor mortalidad 
infantil campesina no 'la detentan provin
cias tan .úcas 'como. Cokhagua y Aconca
gua? En <Cierta opo~tunidadesta cifra lle
gó al .25:5 por mil. Verdaderamente, un 
record mundial, señor Presidente. 

Quiero ,en eSlte insta'nte rendir el home
naje más sentido die admiración a la alC
tHud~evolu<cionaria que tuvieron los ca.ll1-
pesinos de mi patria,en marchas sin re
sul,tado po.1sitivo, las más de las veces, en 
tomas de tile:rras, en manifestaciones de 
rebeldía ,tan singulares 'como la;s que han 
nevado a ef,ectü en esibos días los 2.500 
campesinos de Cokhagua, perseguido,g por 
la saña patronal, viEpiendiados por la voz 
de la;s autoridades, hambrea·dos por los 
detento res de la tierra. 

Quiero r,ecord.ar que fue ,en 'Los Crista· 
l,es" die 'Cuúcó donde surgió el primer 
mártir i(lhHeno de la reforma agra'l~ia, ca
marada Cereceda del Pa,r.tido ,sodaUsta, 
asesinado por la furia poliCial cuando re
,clamaba Herra para su <Clase, porque ~l 

campesino ni siquiera ha pos€ído un pe
dazo para sí, para los suyos, y ni tan si
quiera ,el hoyo donde des'cansar ISUS hue
sos, pues fuecairne de fosa común. Pare
ciera que el ,terra;teniente ,chileno, ameri
cano en g,enreral, hubiere ,copiado al pie de 
la letra el pensamiento poético de Fray 
Luis de León: "que descansada vida la del 
que huye 'el mundanal ruido". Efectiva
mente, des'cansada vida en :los cas'erones 
·donde nada les faltaba a los detento res del 
agro, que 'en simila,r,es 'casas en ,santiago 
y viaj<es a .Europa iban amasando a la par 
con la ocios.idad, fortuna,s inmensrus que 
les permi,tían lujo.s asiáticos a costa del 
sudor, piojos y rnortaj,ida.d de sus campe
!sinos. Un buen día en agosto de 1961, el 
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Pr,esÍdentle I\!ennedy y sus eorifeos lanzan 

en Punta del Este el volador de luces de la 

rdorma agraria dentro del pmgrama de 

la Alianza para el Progfleso. i Grito ,en el 

cielo de los laltifundis;tas que creyeron ve'r 

amagados sus derechos a la propiedad del 

agro! El Presidente Akossandri los eon

sue:la y consigue que ,su proyeoto mal lla

mado de r,eforma 'agraria fuera l·ey, "ley 

del maoe,bel'o', l,ey de "intento de coloniza

:Ción" ,como s,e }e Hamó. 

EI volador de luces no tardó en mostrar 

¡su políüca de dobl,e faz :esperanza,s fa-

1lida,s del campesino por una parte, pro

piedadi ntacttt para los terratenientes que 

se ·deshicieron de tierras que para nada 

:slervirían al ,campesino, pagados "ca.sh 

down", cümo lo denunciara el Honorablle 

señor Salomón Corbalán respeoto ,de un 

fundo d·e la zona de Ookhagua. 

A todo esto, seguiamos importando ali

mento:s mediante 'conv,eniols die ,excedentes 

con el pulpo norteamericano, que nOls en

tregaba trigo, arroz, aceites y, en reali

dad, productos qUl8 a !ex0epción del algo

dón, Itodo lo ·demá,s podríamos haberlo pro

ducido en OhNe. Pensemos que sólo ECA 

tiene por meta gastar hasta fines de este 

año alrlededm de óen millones de dólarels 

en alimentos báskos. ¿ Acaso ,en ,esta mis

ma sala no hemos escuchado la voz del 

señor Tomic y Frei prO'testando por 10ls 

convenios de eX!cedlentes agrkolas norte

amerkanos que año a año vení·an apro

bando los propios Senadores terratenien

tes como para demostra,r qUle su f,raca'So 

agrícola estaba paltentado por 'el propio 

parlamento? 

Se fue la carne y llegó el pollo del bra

zo de la eminlenda gris, ,expl1otador de ga

llináceos, señor Pubill. Se van los alimen

tos nacionales para aves y ahora llega 

"ralston-purina" 'en¡ gilor.ia y majestad. 

Las papals del Gohi,erno ya no son papa.s 

nacionales, vienen de Bélgica; la mala le

che del Gobi'erno es agua ,con tiza, e1a.sifi

eada para dOls tipos de estógamos, a dos 

precios diflerentes; ahora en el Gobi,erI'lo 

hay superávit de huevo:s y dem'e:ta la libre 

venta. .. precisamen;te palra que los hue

vos s'e lle \Suban por el as'censor inflado

·nista. 
La dfra la conooen en CMl,e hasta 108 

uñas de pecho: desde 1952 hasta ano,ra 

hemos debido gastar más de mE miHones 

de dólar'es len compra de alimentos forá

rnens que ChHe podría producir; con leso 

habríamos 'construido más Hua'chipa;tos, .. 

plantas de remolacha, de üelulosa, ,refina

diolya de p eltr óleo, ,industria pletroquímÍ:Ca, 

etcétera. ¿Quién no sahe que más del 80% 

del total de la üerra agúco'la está ,en ma

nos de 5.000 propiletairios? ¿iQuién no ,sabe 

que de los tries miiEones de personas que 

ocupan el agro eh il:eno , d'0s y medio ¡son 

pobres de sO'lemnida,d? 
El impl8,ria:Hsmo vilO qne a raíz de la re

volución cubana existía el peligro de la 

revolución agraria. Así, delsdte 19·60 tOldos 

-l'0s países han ido imponiendo a su mane

ra rd'0rma,s agrarias, meUendo la poma

da suavizante die la .Nlianza para el Pro

gIle,so y los Institutos de EducaCÍón Ru

ral, Cuerpos die Paz y otras flormas de pe

netradón imper'aHs;ta en 10ls ,campos de 

América ,a través de lo,s dólares y las 180.

tanas, como fue denunciado. aquí por 'el 

Honorable sleñor Salomón C'0rbalán. A,sí 

se- l,es -lanza mendrugos a los camp,esinos, 

les '0frecen t'errenit'0s a plazo e instalarles 

escuelitas, y c'0n ello frenan el potencial 

r,evolucionario. del ,campesino. Ni más ni 

menos que ,este ha sido el papel del Go

bierno rdormi,sita del señor Fil'\e.Í. 

¿Creen ingenuamlell'te ilos Icampes'inos 

que en seÍis' años van a tenle1r 100 mil nue

vos propi'etarÍlns? :Si haslta la f,echa no han 

l'0grado hacer ni den mil, al final de esta 

égida demoürataeristiana ,es posible que 

haya uno.s rtrleÍnta mH deseontenitos mini

propietarios que r'ecibirán migajas de te

nenos, mi'nifundiHos qúe, Isin valor agrí

c'0la harán la desgracia y el fracaso de los 

miniposeed'0res. Esto no es científico. 

Cuando planteamos la r'eforma al NQ 10 

del arUculo 10 ,de la Constitución, hid

mos preSiente, también, rra a'berra.JCÍón que 
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significaba dividir "al lote" fundos supe
riores a 80 hectáreas, como quien partía 
tOl1tas, si'n sujeta'rse a normas ,técnica.s. 
Dij.im.ols que los latifundistas echaban a 
la <calle a milles de ,campesinos, medieros, 
pal'cel,eros y peones, sin siquiera haherles 
hechoimposidónes ,en ,el Servid.o die Se
guro Social. Entonces los latifundistM 
frustrar.on ,cualquier .intento de hacer re
forma agraria. Desde hada muchos me
ses los latifundistas venían entregando 
tie·r,ra,s a 1.0 oompadreentr,epa6enoos .o 
v·entas y parClelaóon€ls brujas con ,el visif:o 
bueno deln.otal1i.o que tiraba la <cuerda 
para todos. 

El propi.o Ministro de Agdcultura re
conoc.ió que sól.o len dos pr.ovincia.s O'Hig
gins y Colchagua, se habían sustraído a la 
futural1ef.orma agraria :60.000 hectáreas. 
Si ,est.o 1.0 sumamos ·al ,r,esto del país, quie
re decir que la mitad de la superficie re
gadade Chile fue robada al campesi'nado 
en leste intento de r.ef.orma agraria de que 
hoy nO/s ocupamos. 

El señor GUMUCIO.-Y se dictó una 
l,ey para impledir ,esas par,celaci.ones. 

EI señlo,r BARROS.-Señor Senador, y.o 
priesenté una indka:eión que tenía efecto 
r,etroactivo y que anulaba todas esas par
c,elaciones, pero fue desechada por la Co
misión. E'n ,todo cas.o, en ,seguida me Te

fi,ero aes,e punt.o. Los remarbes y parcela
ciones frauduJ,entas s,e ,sucedían de la no
che a la mañana a vi/sta y padencia de los 
campesinos qUle nada tocaban ,en la :re
pal1tija pa,tronalJ. 

Mi indicación de entonces, de abril, en 
el :sentido de pedir a las Comisiones del 
S,enad.o qUle fues,en nulas las divisiones, 
parcelaciones e hijuela<CÍones de todos l.os 
predios rústicos de superficie superior a. 
80 hectáI'leas, desde la fe,cha de ascensión 
al Poder de don Eduardo Freí, fue dese
chada por la Comisión, Honorable señor 
Gumucio. 

Por .eso, repito, este parto agrari.o le,s un 
parto con f,eto muerto por asfixia prema
tura. Es una farsa más, si bien es dert.o 

./ 

r,epresenta un pasito die guagua en el len
to camina:r reformi,s,ta de este Gobiern.o 
para da,r la ,s,ensalCÍón all pueblo de que €I3-
tá haei,end.o una reforma 'es1tructuraI. 

Sería ins,ensato n.o aprobar}a ,idea de 
'J,e,g:i,slaren este ,s¡enüd.o, pues aquí tiene 
que aquilatar lel pueblo hasta qué punt.o 
son o no ,so'n un engañ.o '€l3tas rieformals. 

E:I engaño par¡te desde ela·rtkulo 29, en 
que emplea, hasta el artículo 12, el enca
bezami,ento "son ,expl1opiables" talles y 
euales pr,edios. Est.o, Is,eñor Presidenrbe, na 
e3 impera,tivo. Deja la,s ,cosas ,como están. 
Una ley n.o puede ser dubitativa, j.o sí .o 
no! <O les una u otra ,cosa. En este cas.o, la 
expropiación queda,en el aire. Formulo in
di,cación para 'cambiar el encabezamiento 
de los artículos 29 al 12, "son expropia
bIes", por "se expropiarán", que es más 
compulsiv.o, má,s imperativo. 

Con ,este bü:tón de muestra ya podem.os 
aprecia'r la ,burla que esta reforma .sig
nifica. Aquí Icorrlerán los empeñlÜ's e in
fluencias para que el predio no sea expro
piabIe. 

Cuando dis<cutÍ,amos la r,eforma cons,ti
tucionalal der,echo de propiedad, hiCle 
hincapié ,en la aherración que signifkaba 
agregar la palabra "siempTe", para signi
ficar que ,el a:5ectad.o siempre s,erá indem
nizado. 

¿ Es posible que siemprie ,se indemnice 
a propietari.o!3 que tienlen media docena 
de fundos donde la 'explotación, la servi
dumbre humana, lIega a límites tales en 
que el sujeto es poco menos que un cri
minal? jEs muy fádl quitar un fundo a 
un explotador e indeseable como Cattan, 
en "Rabuco" de Calera, por ej,emplo, y 
pagarle su predio ·cuando tilene otros más, 
y de3pués que hambreó y burló leyes al 
por mayor! ¿ PIOi' qué había de pr'emiárse
l,e? Formulé indicación, entonces, para 
suprimir la palabra siempTe, pero mi in
dicación a la reforma al derecho de pro
pi,edad no podía prosperar en un Parla
mento burgués. 

R,epi,to: la primera dooonade al'tículo,s 
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de les,ta reforma agraria que ,estamos dis
cutiendo, r·ev:ela el earáder .reaccionado 
del proyecto. 

En los artkulols 19 y 20, el Presidente 
,Sle pone el parche ante,s de la herida, y con 
facultades omnímodas puede declarar Ín
,expropiabl,es terrenos de propietarios na
turales o per·sonas jurídi·c.as !siempI'le que 
},e pres·enten un plan ·de :i'nvemiones y ex
p'lotaciones raóónal que lfe apruebe el Mi
niSiberio de Agr'Í>Culltura. Realmente hay 
que tener candor angeJi.ca'l para no darse 
'cuen.ta die que con este subterfugio el P,re
Is.idente no tocará los fundos de los demo
.cratacr.istianos ni de aquellos que por in
flu'encÍas mÍnisteria'les le digan que len lo 
sucesivo se van a portar bien. Formulo 
.Índicadón para suprimir estos dos artí:cu
los -19 y20~como asimismo ,el 21 que 
es corolario de los anteriores. 

Gr-eo ne>c<esario agregar un artículo nue
vo en el cual se lexprese, a pI1op6sii,to de las 
indemnizadones, que "no siempre se in
demnizará al propi'e,tario de predios agrí
eol>as, sobrle todo 'cuando éste ha abusada· 
y obt,enido utilidades frauduJ.entas del 
predio", durant,eañoB y años. Así logra
ríamos que ,el derecho de propiedad no 
queda burlado por \8!1 latifundista millona
rio y expilotador. 

Nos llama profundamente la atención 
el hecho de que en la,s :e1áwsulas para se'r 
asignatário d'e tierra, eonsignada,s len el 
articulo 1616, se considera en laI,etra b) qué 
no puede ,ser ocupante de la üeNa quilen 
la adquirió con violencia y clandestinidad. 
Requiere, además, que le1 ocupante debiera 
haher11a ,expllotado personalm(mte' durante 
5 años oCons,ecutivois, por lo menos. Formu
lo lindi,cación para qUle Ej,st,e inciso b) sea 
suprimido de raíz, por frenar 'la lucha 
campesina en su deseo de obtener tÍ>er'ra. 

Celebramos que todrus las aguas dlell te
rritorÍto nacional sean b.ienes nadonales 
de uso público. Deploramos que el henlefi
cio parrticularsólo pueda haICerse ,en ~ir
tud de un derecho de apro~e'chamiento 
,concedido po.r la, autürÍdad ·competente 
¿qué autoridad ,competente? ¿La Inten· 

denda? ¿La Gobernación ?¿La Muniópa. 
ITidad? ¿ La Junta .de V,ec.Ínols? ¿ La Cm·
poración de la Reforma Agraria? No lo 
expr,e,sa ,el arHculo que ,sigue a continua
ción. 

Así, resu'J,ta li!mpos.'ilble aI pueblo 'chilleno 
bañaf>S,e en .tranques, erunaJ,es amplios, l'a
gunas, lagos, etcétera, porque las aguas 
no son bienes nacionales ,die usO' pÚibli>CO', 
sino el resultado del aprovechamiento par
ticular. 

Quisiéramos que 'en el CO'ns'ejO' NaciO'
nal Agrario hubi-era mru3 cample1sinos e 
indíg1ena1s. 

Celebramos el estanco de ;la internadón 
y ,comerCÍa'liiz'adón de los fel"ltil'izantes, .Ín
,sectiódas, ple'sticidas, maquinarias a'grico
las y :rep'uestols. 

A mi manera de entender, lo que es,tá 
'Sucediendo >con la per.slecuC.Íóna la mos,ea 
azul -en que el pesticida es Ianz·ado sin 
disüriminadón y en que !l,OS aviones' fu
migador,es1per1benecen a Id'eterminadas 
per'SO'nas- ,constituye una irregU'laridad. 
De ahí que el aritículo 17,6, del coJ,ega Sa
lomón Corbalán haya provocado una Lreruc
ción enorme :entr,e lO's heneficiar.ios del 
negocio que si~nifica comer'aia,r >con pes
tkidas. 

Señor Pr:esidente, largas hora,s demora
ríamos ,en ,s,eguÍr hadlendo la autopsia a 
este p.roye:CIto r'eformistu. Ya tendr,emos loa 
oportunida·d de mejoraTl0 mediante indi
caciones revolucionarias en su segundo 
informe. 

QueIlemos enterrar en el pasado toda 
1a ,sangre, sudor y lágrimas que dejaron 
en los caminos y potreros die Chne los 
campesinos ,chilenos; aquellos 'que les fue
ron a,rr,ebatadas 'su.s ;tÍierras ,con el 'ex
piediente del arcabuz y papel Is,eHado en 
loas l'educciones mapuches; eone'l expe
di,ente del "W.inches,ter" y l'as balas aSle
sinals que lextingui,eron :llOS onals en Ma,ga
Hanes. 

Ya rendí homenaje al primer mártir 
de la reforma agraria, el compañero Ce
receda, asesinado en el fundo de Los Cris
tales - Curicó. No insistiré en ello. 



Creemos, señor .Presidente, en una revo
lución agraria en que la sociedad entera, 
y no algunos favorecidos, gocen de la pro
piedad; que sea una propiedad social 
donde todos y cada uno de los campesi
nos tengan acceso a los beneficios del 
agro. Entonces sí podríamos hablar de 
una verdadera revolución agraria, no aho
ra que ni siquiera está financiada. Accep-' 
to, repito, la idea de legislar. 

Por último, pienso que el pueblo chile
no, desnutrido, esmirriado, subalimentado, 
necesita desarrollarse físicamente. For
mulo indicacin para que cada fundo cer
cano a poblados otorgue un par de hectá
reas que sirvan como cancha de fútbol, a 
la que tendrán derecho cada sindicato 
nacional, cada organización nacional en 
cada provincia; los pertenecientes a Co
rreos, a Ferrocarriles, al Servicio N acio
nal de Salud, etcétera, como asimismo, el 
terreno suficiente, cercano a bosque o 
laguna, para que se establezcan sitios de 
veraneo, de instalación de carpas para los 
trabaj adores, campesinos y sus familia
res, que jamás pudieron salir siquiera por 
una semana de vacaciones. 

He dicho. 
El señor JARAMILLO LYON.-Señor 

Presidente: 
El ej ercicio de las funciones que al 

Senado corresponde ejercer, en calidad de 
Cámara revisora o moderadora, se ve 
gravemente entorpecido por la existencia 
de un partido único de Gobierno, que en 
la otra rama del Congreso cuenta con una 
mayoría incontrarrestable; y, sobre todo, 
por la interpretación que el Ejecutivo 
formula respecto del pronunciamiento de 
los Senadores, cuando éste no se aviene 
incondicionalmente con los puntos de vis
ta sustentados por la Democracia Cris
tiana. 

Durante la actual Administración, han 
sido numerosos y de gran trascendencia 
los proyectos elaborados por el Gobierno 
y aprobados en forma irreflexiva por la 
Cámara de Diputados, que han debido ser 
rectificados, para mejorarlos en su forma 
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y en su fondo, en esta Corporación. Este 
perfeccionamiento de iniciativas, precipi
tadamente concebidas e incondicionalmen
te apoyadas por la Democracia Cristiana, 
ha constituido una tarea difícil, cuyos 
méritos tuvieron que ser implícitamente 
reconocidos por el Ejecutivo al aceptar 
las reformas propiciadas por esta. Corpo
ración. Sin embargo, se culpa incesante
mente a los Senadores de obstruir, de di
latar, de hacer imposible la obra de Go
bierno, sin que para ello existan razones 
plausibles. Nos encontramos, por lo tan
to, frente a una inconsecuencia con la que 
se pretende hacer recaer en nosotros la 
responsabilidad· de un fracaso que, con 
sentido patritiótico, nos hemos empeñado 
en evitar. En vez de dificultar la realiza
ción del programa de Gobierno, hemos 
procurado depurar los medios legislativos 
que se pretendía poner en práctica para 
alcanzarla. Con ello hemos logrado que el 
país no se viera enfrentado a una serie 
de incongruencias y medidas inconsultas. 

Hoy nos encontramos ante un nuevo 
caso que, sin duda, será esgrimido dema
gógicamente en contra del Senado, por
que tenemos que pronunciarnos respecto 
de un proyecto de Reforma Agraria que -
expresa los anhelos del Gobierno y su 
partido único; pero que razonablemente 
no puede ser aprobado en su texto actual 
si no se quiere inferir a la economía del 
país un daño irreparable y si no se quie
re renunciar, de antemano, a los anhelos y 
expectativas de un mayor desarrollo. 

Los errores técnicos que contiene este 
proyecto; sus aberraciones jurídicas; la 
insuficiencia de nuestros medios finan
cieros para llevarlo a la práctica; la im
procedencia de sus disposiciones; el daño 
que está llamado a ocasionar a nuestra 
producción de víveres; y sus caracterís
ticas esenciales, absolutamente desvincu
ladas de la realidad; todos sus inconve
nientes y defectos han sido puestos ya .en 
evidencia. Y es lamentable comprobar la 
impotencia en que nos encontramos para 
evitar tan grave daño al país, frente a 
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un Ej ecutivo que dispone de los medios 
de difusión para distorsionar nuestra 
posición y que, al mismo tiempo, cuenta 
con lo que la Democracia Cristiana deno
mina, jactanciosamente, "la aplanadora". 

El Partido Nacional y sus Senadores 
ya han fijado una posición debidamente 
justificada por los principios del Derecho 
y de la Economía. Sólo resta, en mi con
cepto, señalar los alcances sociales de este 
proyecto y la influencia que ejercerá en 
el destino de nuestras instituciones repu
blicanas. 

Naturalmente, estoy convencido de la 
ineficacia que tendría la defensa del de
recho de propiedad, ante el despojo que 
representan las indemnizaciones pagadas 
con bonos no comerciales. 

A este respecto, hay· una interesante 
indicación presentada por los Honorables 
señores Von Mühlenbrock y Sepúlveda, 
en virtud de la cual se daría cierta reajus
tabilidad y poder liberatorio a estos bo
nos .. No tengo antecedentes acerca de la 
suerte que pueda correr esa indicación 
comó para hacer un vaticinio en este mo
mento; pero, en todo caso, espero que, 
por lo menos, sea considerada por el Se
nado. 

Creo que sería estéril insistir en cuan-
1;0 se relaciona con los tribunales desti
nados a recibir la defensa de los expro
piados o con la determinación de l?- exten
sión de los predios y las causas de expro
piación. 

Existe, en mi concepto, un problema 
que atañe en forma más grave al porve
nir de la República y sus instituciones. 

De acuerdo con lo expresado ante las 
Comisiones Mixtas por uno de los pro
motores de esta reforma, los llamados 
asentamientos vendrían a ser regidos en 
la práctica por los funcionarios de la 
CORA, en conformidad con normas que 
impartirán los mismos funcionarios. El 
asentamiento vendrá a ser, entonces, un 
simil del antiguo "Mir" ruso o del aGtual 
sistema de co-propiedad agrícola existen
te en Méj ico: un régimen en que la colec-

tividad campesina no sólo dejará de per
cibir algunos de los beneficios que actual
mente recibe, sino que además, quedará a 
merf?ed de las inducciones y presiones de 
carácter . político del funcionario de la 
CORA encargado de dirigirla. 

El señor Rafael Moreno, Vicepresiden
te de la CORA, estableció ante las Comi
siones unidas que el comité de cinco 
miembros de la comunidad campesina 
destinado a administrar la explotación, 
hade discutir su programa con el inge
niero, agrónomo jefe del área y con un 
técnico de la CORA que deberá vivir en 
el predio. Agregó, según consta en la pá
gina 29 del informe, que se dan instruc
ciones para que el técnico, o sea el ingenie
ro agrónomo, no se constituya "en figura, 
símbolo o autoridad en las decisiones que 
sea necesario adoptar en el predio".· Luego 
dijo que la CORA ha creado cursos de 
capacitación, para que los técnicos no so
brepasen ese límite de autoridad. El Pre
sidente de la República, por su parte, en 
el mensaj e con que envió el proyecto a la· 
Cámara expresó que uno de sus obj etivos 
fundamentales "es de orden cívico" y ex
plicó con que ello se refería a la necesi
da,d de incorporar al campesinado a un 
más amplio ejercicio de los derechos ciu
dadanos, limitado actualmente, según ex
presa, por el analfabetismo, el aislamiento, 
y en muchos casos la sujeción a los que 
poseen la propiedad de la tierra. 

La sutileza con que pretenden disimu
larse los conceptos, no es suficiente para 
impedir que la ciudadanía advierta cla
ramente que a través del régimen de asen
tamientos, los grupos campesinos queda
rían regidos políticamente por los fun
cionarios de la CORA quienes,- a su vez, 
responderán a la ideología 'del Ejecutivo 
y su partido único. 

Este hecho indiscutible, ..cuya verdadera 
naturaleza puede ser fácilmente demos
trada a través de numerosas expresiones 
pública, viene a significar que se busca 
un camino -para convertir un Gobierno 
Nacional, en ul). gobierno dinástico; que 
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10 que se pretende realmente encontrar es 
el modo de perpetuar a la Democracia 
Cristiana en el ej ercicio del poder me
diante la inducción y la presión que los 
funcionarios de la CORA ejerzan sobre 
los asentados, a su libre y 'soberano anto
jo y teniendo la seguridad de que ni si
quiera el técnico agrónomo puede interfe
rir en sus decisiones, ni puede disputar
les su carácter de "símbolo, o figura re
presentativa de la autoridad". 

La Democracia Cristiana, al acudir a 
tan torcidos procedimientos, se refiere a 
la necesidad de una justicia social. Ya es 
tiempo de que aclaremos una diferencia 
. específica. Nosotros creemos que la ciu-
dadanía requiere, desea y procura la esta
bilidad de un régimen de derecho. La 
democracia Cristiana, mediante ésta y 
otras iniciativas, pretende reemplazar este 
régimen de derecho, por lo que denomi
na un régimen de justicia. Y esto reviste 
una enorme gravedad. Un régimen de 
derecho es aquel en que todos los ciuda
danos están sometidos a una misma ley 
inexorable. 

Un régimen de justicia es un régimen 
en que los ciudadanos y las instituciones 
quedan al arbitrio de lo que el Ejecutivo 
califique como justo. Dicho en otras pala
bras, la seguridad, la libertad, el ejerci
cio de las prerrogativas individuales que
dan a salvo en un régimen de derecho, 
protegidos por una ley conocida de ante
mano. En cambio, lo que se denomina un 
régimen de justicia puede conducir a la 
más atroz de las injusticias, puesto que 
deja librados los derechos humanos, la 
libertad democrática y la naturaleza de 
las ir,tstituciones al criterio imprevisible 
de quien sea llamado a calificar la justi
cia o injusticia de un procedimiento. 

Con relación al proyecto de reforma 
agraria, existe una alternativa que es 
también de gravísima sign)ificadión. El 
Gobierno que lo auspicia y los funciona
rios que aspiran a realizarla, no han es
catimado ninguna expresión para conde-

'nar el traspaso de la propiedad privada 

de los predios agrÍcólas a poder del Esta
do. Se han pronunciado en contra del mar
xismo, porque rechazan la entrega de los 
bienes de producción al Estado. Insisten 
en la promoción de una sociedad comuni
taria. Y no es efectivo que esta sociedad 
comunitaria no haya sido bien definida . 
por el Partido Demócrata Cristiano. El 
actual Ministro de Tierras, don Jaime 
Castillo, perfectamente conocido como el 
ideólogo máximo de esa colectividad, de
claró enfáticamente en un reportaje pu
blicado por 'El Mercurio", el 23 de julio 
último: "El comunismo 'ha desvirtuado 
la idea socialista porque ha convergido 
hacia el estatismo. En la propiedad comu
nitaria, desaparecen el Estado y el indi
viduo". Esta definición ha sido práctica
mente refrendada, y nunca desmentida, 
por los más conspicuos representantes de 
la Democracia Cristiana. Uno de ellos, el 
Honorable Diputado Bosco Parra, llegó a 
decir que "la sociedad comunitaria es un 
socialismo sin Estado". Esta afirmación 
fue calificada de anárquica por el Hono
rable Senador señor Aylwin, pero, infor
tunadamente, el Presidente de la Demo
cracia Cristiana, al definir la sociedad 
comunitaria, no reemplazó el concepto ex
presado por el señor Parra, y dijo, en-el 
fondo, lo mismo que este último. Podría 
agregar todavía las definiciones ,de la so
ciedad comunitaria hechas por el Senador 
Gumucio, el Diputado señor Silva Solar y 
aún personeros democratacristianos mu
cho más altamente colocados. Y es de 
suma importancia referirse a estas defi
niciones, porque ellas señalan una orien
tación de anarquismo democrático, o sea, 
de un anarquismo despojado de los méto
dos violentos que en su polémica con Car
los Marx preconizaba Bukunin en 1866. 

El proyectó de reforma agraria viene a 
ser una expresión de propósitos, destina
da a causar una justificada alarma a la 
ciudadanía. Porque mediante este pro
yecto puede llegarse a dos términos: el de 
reemplazar un régimen de derecho, por 
un régimen llamado de justicia, en el que 
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la calificación de lo que es justo quede en 
manos de una autoridad sin contrapeso; 
y en el que las colectividades campesinas 
van a quedar sometidas a la tuición y la 
presión de los funcionarios de la CORA, 
para la perpetuación dinástica de un par
tido en el ejercicio del poder; o bien, el 
camino.e una anarquismo que, mediante 
la incorporación activa de los trabaj ado
res en el manejo de los bienes de produc
ción, elimina simultáneamente al Estado 
y al empresario particular. Uno de estos 
caminos conduce a la dictadura. El otro, 
a la anarquía. 

Si a estos vicios de fondo, se suman: 
la paralización de la producción agrícola 
ocasionada por la incertidumbre de esta 
reforma enunciada y forzada con méto
dos singulares; los errores técnicos, eco
nómicos y jurídicos que contiene el pro
yecto; la inconvertibiHdad de los valores 
conque han de pagarse las indemnizacio
nes, y los demás pormenores que ya han 
sido minuciosa y reiteradamente descri
tos, se llega a una cónclusión de meridia
na evidencia. 

La oposición de los Senadores naciona
les no representa únicamente la defensa 
del gremio de agricultutores, en todo lo 
que tiene de respetable en sus continuos 
esfuerzos y sus intereses legítimos, sino 
también la defensa de nuestras institucio
nes republicanas, de la economía nacio
nal; la defensa de las libertades públicas, 
de los derechos individuales, que sólo pue
den ser. debidamente resguardados en un 
régimen de derecho. 

He terminado, señor Presidente, y el 
resto del tiempo de nuestro Comité lo ocu
pará el Honorable señor Ibáñez. 

El se"ñor REYES (Presidente) .-Tiene 
la palabra el Honorable señor Ibáñez. 

El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente: 
Los propósitos positivos que se exhi

bieron como justificación de la reforma 
agraria aparecen ahora desvirtua,dos por 
contradicciones y amenazas de tal magni
tud, que la opinión pública se ¡;iente jus-

tificadamente alarmada ante los graves 
peligros que advierte en el proyecto que 
el Gobierno ha sometido a nuestra deci
sión. 

No podríamos apreciar debidamente la 
trascendencia de esa iniciativa política si 
no estableciéramos primero con claridad 
sus verdaderas finalidades, por lo que el 
análisis que haré en seguida tiene el pro
pósito fundamental de esclarecer este 
punto. Para ello, es preciso remitirse n~ 
sólo texto de las disposiciones del pro
yecto sino a las numerosas declaraciones 
del Presidente de la República con rela
ción al tema en debate, y a los puntos de 
vista diferentes a los de Su Excelencia, 
que han expresado otros altos personeros. 
del Gobierno, y que arrojan mucha luz 
sobre las desconcertantes contradicciones 
que se advierten entre los propósitos ofi
ciales y las actuaciones concretas del Go
bierno. 

Equívocos que plantea la reforma. 

Puede decirse que sobre esta reforma 
se han creado grandes equívocos, y se cul
tivaron con tanta habilidad y paciencia, 
que han terminado por transformar a la 
reforma agraria en un probl€ma semán
tico. No se explica en otra forma que 
mientras algunos la apoyan o combaten, 
basados en una interpretación determina
da, otros lo hagan apoyándose precisamen
te en la interpretación opuesta. 

Como quiera que sea, este proyecto de 
reform agraria es un resorte esencial de 
la política general que el Gobierpo se ha 
trazado, y, en consecuencia, sólo puede 
resultar comprensible cuando se lo analiza 
en función de ésta. 

Por lo demás, en el presente caso la 
determinación de los propósitos que ani
man a la Democracia Cristiana se faci
lita por la observación de las experiencias 
que ya ha recogido el país como resultado 
de la insólita actitud del Gobierno de po
ner en práctica muchas ideas de este pro-
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yecto antes de su aprobación por el Con
greso. 

Contradicciones entre el candidato presi
dencial y los actos concretos del 

gobernante. 

El .Presidente de la República sostuvo 
durante su campaña que haría una refor
ma agraria para aumentar la producción 
nacional y extender a los campesinos el 
beneficio de la propiedad de la tierra. Al 
poner su firma a este proyecto de ley, 
reiteró que la primera razón para efectuar 
la reforma era de carácter económico, y 
subrayó su pensamiento diciendo que ella 
"no pretende desalentar a los empresarios 
ni perder la experiencia indispensable que 
ellos aportan". Agregó que "el país no 
podrá desarrollarse en otra forma, y que 
desconocer este hecho sería insensato". 

Concretamente, el Presidente de la Re
pública ha señalado como propósitos de 
esta política mejorar la situación de pro
ducción de la agricultura, dignificar al 
campesinado e incorporar a la propiedad 
de la tierra a miles de familias campesi
nas. y respecto del derecho de propiedad, 
sostuvo el Primer Mandatario, en el Men
saje respectivo, que el proyecto no pre
tende descono<;er, suprimir o lesion'ar ese 
derecho. 

Sin embargo, el texto del proyecto con
tradice en forma flagrante las declara
raciones citadas, y contiene disposiciones 
que representan la más absoluta negación 
de la idea de respeto a los derechos de 
los demás, de estímulo a los hombres que 
trabajan en el campo, y de un efectivo 
progreso social para los campesinos. Flu
ye de este proyecto una imagen absoluta
mente diferente de aquella que le permitió 
al señor Frei ganar el respaldo de gran
des sectores ciudadanos, que jamás le-ha
brían elevado a la presidencia de la Repú
blica si hubiesen podido medir el abismo 
que se ha establecido entre sus declara
ciones de candidato y la acción de su Go
bierno. 

La actual reforma agraria jamás tuvo 
el apoyo de los que eligieron al 

Presidente Frei. 

La primera afirmación que debemos 
hacer es, pues, que este proyecto no ha 
tenido jamás el apoyo de grandes secto
res que le dieron el triunfo al señor Frei, 
y que hoy experimentan una desilusión 
amarga y un repudio violento ante una 
iniciativa que es contraria a las afirma
ciones que hizo como candidato, y que no 
sólo destruye los limitados recursos agrí
colas del país sino que amenaza, como lo 
demostraré, la supervivencia de nuestras 
libertades democráticas. 

Si las declaraciones y afirmaciones del 
Presidente de la República no resultan 
concordantes con el tenor del proyecto ni 
explican su verdadera finalidad, ¿ dónde 
podríamos obtener una explicación con
vincente de lo que persigue el Gobierno 
con esta iniciativa? Para responder esta 
pregunta me parece de ·la mayor impor
tancia investigar lo que han dicho sobre 
el particular tres autorizados personeros 
de la Democracia Cristiana y de la Admi
nistración actual. Me refiero .al señor 
Rafael Moreno, Vicepresidente de la Cor
poración de la Reforma Agraria; al señor 
J acques Chanchol, Vicepresidente del Ins
tituto de Desarrollo Agropecuario, y al 
señor Rugo Trivelli, Ministro de Agri
cultura. 

Los técnicos no imp01>tan. 

El señor Moreno declara enfáticamen
te "que no son sólo problemas técnicos pro
ductivos los que se encuentran en juego, 
sino que la Reforma AgTaria es eminen
temente social" y atribuye tanta impor
tancia a dicho proceso social que afirma 
que la reforma se debe efectuar con téc
nicos o sin ellos, aunque le asustan los 
efectos que tendrá para los propios cam
pesinos "la ausencia de un criterio de pro
ducción de alimentos". 
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Al señor Moreno y al Director de Tie
rras y Bienes Nacionales, Reñor Cumplido, 
parece preocupar les primordialmente lo 
que ellllos denominan la incorporación y 
"promoción" de los campesinos, sea me
diante el asentamiento, la indefinible pro
piedad comunitaria o las cooperativas 
obligatorias, tres eficaces instrumentos de 
colectivización de la tierra y de supedita
ción política de los campesinos que la tra-
bajan. . 

Advierto desde ya que no emplearé 
eufemismos para expresar mis ideas por
que lo más que reclama la opinión pública 
es que se tenga la franqueza y el valor de 
llamar las cosas por su nombre. 

Chonchol: hay que hacer un cambio sus
tancial de la estructura del poder político. 

Por su parte, el señor Chonchol, Vice
presidente de INDAP, es bastante más 
explícito. Conoce él muy bien las metas 
que persigue y sólo le preocupa lo que va 
a suceder en el país mientras desarrolla 
sus planes. Consciente de las justificadas 
reacciones que va a provocar, advierte que 
la realización de la reforma agraria tien
de a crear un clima de inseguridad e in
quietud, por lo que nos dice que toda la 
reforma "hmy que tratar de realizarla" 
-lo cito textualmente- "dentro de un 
cauce más o menos institucional". Obser
vemos que para el señor Chonchol el ca u- . 
ce institucional es una consideración que 
sólo tiene carácter secundario. 

El señor Chonchol ha calado hondo en 
las consecuencias de la reforma agraria, 
y declara que en un proceso de esta natu
raleza -lo cito nuevamente en forma tex
tual- "nadie, ni los mismos que lo ini
cian saben en el fondo hasta dónde van a 
ir, en qué forma van a operar y dónde se 
van a detener". Agrega que la reforma 
agraria "implica un cambio sustancial en 
la estructura del poder político", por lo 
que propone establecerla sencillamente 
mediante un régimen de fuerza, o, si la 

reforma agraria quiere hacerse dentro de 
un sistema democrático, debería -dice 
él- tener un apoyo político de tal natu
raleza "que las minorías afectadas no es
tén en condiciones de oponerse". He aquí 
una revelación importantísima. La refor
ma agraria significa para uno de sus prin
cipales autores poner término a los dere
chos de la minoría, salvo que se adopte el 
método para él más seguro de establecer
la mediante un "régimen de fuerza", en 
el cual no hay derecho absolutamente para 
nadie. 

Proposición totalitaria y supresión del 
Ejército. 

Esta concepción antidemocrática, que 
conduce inexorablemente hacia el totali
tarismo, produce sin embargo al señor 
Chonchol el temor de que las Fuerzas 
Armadas, que han jurado respetar la 
Constitución y la Ley, pudieran estar en 
desacuerdo con los desaprensivos procedi
mientos que él sugiere para realizar la 
reforma. Dicha eventualidad tampoco es
capa a los planes del señor Chonchol, y 
con relación a ella nos. propone la alter
nativa siguiente: ':Que el Ejército pueda 
ser suprimido", o bien, "que pueda ser 
neutralizado ganándose e1_ apoyo de por 
lo menos una parte de él para los cambios 

. sociales que se consideran indispensables". 
Como puede verse, el arsenal del señor 
Chonchol está bien provisto, y no teme 
proponer que se utilice hasta la sedición 
como medio de realizar sus afanes refor
mistas. 

. "La reforma agra1'ia no es proceso técnico 
ni económico sino fundamentalmente 

político", dice Chonchol. 

Para él, la reforma agraria "no es un 
proceso técnico, ni económico, sino fun
damentalmente político", afirmación que 
está avalada por su decisiva participa
ción en la reforma agraria de Fidel Cas
tro, cuya consecuencia inmediata fue el 
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hambre del pueblo cubano y la pérdida 
total de su libertad. 

Para convertir en realidad este progra
ma político, tengo entendido que el señor 
Chonchol ya habría aumentado la planta 
directiva, profesional y técnica de INDAP 
en 400 funcionarios, aparte otros 400 que 
están a contrata u honorarios, y todo ello 
sin contar los promotores y activistas. Ha
bría efectuado, además, adquisiciones por 
varios miles de millones, incluyendo se
milla de papas y 40 "citronetas", sin pe
dir propuestas y sin tramitar esas com
pras por el departamento respectivo; y 
hasta habría donado 80.000 escudos para 
alhajar la oficina del señor Ministro de 
Agricultura, a quien, como está presente 
aquí en la Sala, agradecería que explicara 
concretamente la exacta magnitud de es
tas demostraciones de la munificencia de 
INDAP. Además, se estarían gastando 17 
millones diarios en bencina, suma que no 
tendría relación alguna con el número de 
vehículos de esa repartición. 

El señor TEITELBOIM.-¿ y de dónde 
saca estos datos tan precisos, señor Se
nador? 

El señor IBAÑEZ.-Después se lo diré, 
privadamente, Honorable colega. 

El señor GUMUCIO.-Dígalo ahora. 
El señor IBAÑEZ.-Sus Señorías tie

nen que contestar lo que estoy diciendo. 
La fuente de mis observaciones no tengo 
por qué decirla. 

El señor FERRANDO.- Porque son 
. falsas. 

. El señor IBAÑEZ.-Se me dice tam
bién que el señor Chonchol no dedica al 
ejercicio de su cargo más de 20 % de su 
tiempo. j Menos mal ! No quiero pensar 
10 qué sucedería a las dueñas de casa 
que -ya no encuentran lo necesario para 
alimentar 'a sus hogares si el señor Chon~ 
chol trabajara jornada completa. 

Estamos advertidos de las desventuras 
que se preparan. 

En toda forma, es fundamental leer el 
libro de los señores Julio Silva y Jacques 

Chonchol que, baj o el ampuloso título de 
"El Desarrollo de la nueva Sociedad en 
América Latina" plantea fríamente el 
control político del país mediante una 
reforma agraria que, sin lugar a dudas, 
destruirá simultáneamente la agricultura 
y el estado de derecho. 

Debo hacer notar que este tipo de per
sonaj es tiene la manía de escribir libros, 
en los que anuncian en forma anticipada 
y prolija las desventuras que les prepa
ran a sus prój imos. 

A mi juicio, es prudente tomar muy en 
cuenta las advertencias que nos hacen, y 
aunque parezca desproporcionado, estimo 
oportuno recordar que Hitler anunció en 
"JI/reín Kampf" la tragedia para el pueblo' 
alemán, cuya preparación él se traía en
tre manos. Si nadie le prestó adecuada 
atención, debemos reconocer que la culpa 
no fue del jefe nazi. 

El Ministro T'rivelli 7J sn paternidad del 
informe de G/DA. 

En cuanto a las opiniones que tiene 
sobre la reforma agraria el Ministro Tri
vem, nos remitimos al informe de CIDA, 
cuya paternidad, no obstante todos los 
piadosos velos que le tiende el señor Her
nán Santa Cruz, recae derechamente sobre 
el Ministro de Agricultura chileno. 

Es importante destacar que la Alianza 
para el Progreso creó un supuesto grupo 
de trabajo denominado Comité Interame
ricano de Desarrollo Agrícola (CIDA), 
que bajo el poderoso auspicio de esa Alian
za, vale decir, ,del Gobierno de Estados 
Unidos, juntó a connotados burócratas de 
F AO y CEP AL, los que impulsaban desde 
largo tiempo, según lo denuncié aquí, en 
el Senado, un profundo trastorno político 
en nuestro hemisferio. 

Pues bien, esos agitadores ideológicos 
capitaneados por el se:ffor Trivelli se des
entendieron en absoluto de la misión que 
les confió la Carta de Punta del Este y, 
en lugar de preocuparse del aumento de 
la productividad y la producción agrícolas, 
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s'e lanzaron derechamente a especulaciones 
políticas tendientes a orientar una refor
ma agraria "capaz de redistrib~Lir el poder, 
la riqueza. y la posición sócial". Esa fue la 
finalidad que se propusieron. 

La reforma agraria es por definición una 
modificación del poder político, dice 

Barraclough. 

Este mismo concepto fue desarrollado 
con gran amplitud en el Curso de Capaci
tación de Profesionales en Reforma Agra
ria que realizó laF AO en Chile en marzo 
de 1963. El director de ese seminario, doc
tor SOloo Barraclough, sostuvo franca
mente -10 cito en forma textual- que 
"por definición la reforma agraria implica 
tres objetivos: mayor justicia social, una 
modificación en la estructura del poder 
político, y un mejor desenvolvimiento eco
nómico". Y para que no quedara ninguna 
dura sobre las ideas de este maestro de 
reformistas agrarios, subrayó que los ob
j etivos de dichos reformistas "son antes 
que nada políticos". 

Por su parte, el señor J acques Chon
chol, subdirector de dicho Curso, dice en 
su informe que uno de los factores deter
minantes de los tipos de unidades que 
deben adoptarse para la reforma agraria 
tiene que ser i la ideología de quien hace 
la reforma! 

¿ Puede dudar alguien de la verdadera 
finalidad de esta reforma agraria y de la 
incongruencia de toda esta política con las 
declaraciones presidenciales? 

Se trata de una redistribución del poder, 
dice CIDA (Trivelli). 

Si alguien dudara, volvamos a las ideas 
del señor Trivelli, según las revelaciones 
del informe de CIDA. "La reforma agra
ria es más que un problema económico, 
un problema social y político, a pesar de 
sus muchas ramificaciones económicas; se 
trata más de un asunto de redistribución 
del poder que de eficiencia económica". 

Este es el planteamiento categórico e in
equívoco de dicho informe. 

Ese estudio, en el que tuvo principal 
participación el señor Trivelli, es tan in
consistente y artificioso y, yo diría, para 
resumirlo en una sola palabra, tan falso, 
que hasta la revista jesuita "Mensaje" ha 
criticado su carácter tendencioso, su falta 
de base metodológica, la arbitraria selec
ción de sus datos, las omisiones delibera
das y, en definitiva, su finalidad ideoló
gica y no científica. 

El señor FERRANDO.- ¿ Me permite 
una interrupción? 

El señor IBAÑEZ.-Antes quiero ter
minar, porque tengo tiempo limitado. 

CIDA propone una sustancial colectiviza
ción de la tiMTa, dicen los jesuitas. 

Reconoce "Mensaj e", con tristeza, que 
el estudio fracasa lamentablemente. A pe
sar del carácter ambiguo de sus recomen
daciones, "Mensaje" estima que CIDA "no 
ha podido o no ha querido evitar reco
mendar implícitamente que la solución de 
fondo radica en una s~[stancial colectivi
zación ,de la agricultura", proposición que 
se advierte a través de las premisas que 
se desarrollan en el texto del informe. 
Incluso se falsean en él hechos sobrada
mente conocidos, como el caso del fundo 
"Los Silos", uno de los tantos predios que 
la Iglesia debió entregar a la reforma 
agraria, para librarse dé la dura crítica 
a que estaba expuesta por la inaceptable 
explotación que' se hacía en ellos. Dicho 
fundo no es ningún ej emplo de explota
ción cooperativa, como pretende CIDA, 
pues ese régimen fue superado por los 
propios inquilinos, que obligaron a resta
blecer la explotación individual. 

Toda la argumentación "estructuralisa 
ta" del Ministro Trivelli reconoce su ori
gen en antecedentes que nadie mejor que 
él debería saber que son salsos. Me refiero 
al censo agropecuario de 1955, censo pla-
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gado de errores metodológicos y tan pri
mitivo en sus análisis que cabría pensar, 
Con fundamento, que se trata de una obra 
destinada a falsear deliberadamente la 
realidad de la agricultura chilena. Las 
mentiras sobre tenencia de tierras que con 
el respaldo de ese censo los organismos 
internacionales han hecho circular por el 
mundo entero, resultan evidentes hasta 
para el más lego en materias agrícolas. 
Parece increíble que se haya dado patente 
de seriedad a un estudio que no hace dife
rencia alguna entre las tierras más privi
legiadas de Chile y aquellas otras conti. 
guas a las primeras en que miles y miles 
de hectáreas de cerros áridos apenas per
miten producir una ín'fima cantidad de 
quesos de cabra. 

Pues bien, los planes reformistas del 
Ministro Trivelli parten de las cifras 
abrumadoras de esos latifundios forma
dos por cerros incultivables o tierras es
tériles. 

Los testimonios anteriores concurren en 
demostrOar que la meta de la reforma agra
ria no consiste en aumentar la productivi
dad. ¿ En qué consiste entonces? ¿ En ha
cer propietarios a los campesinos? 

La cifm redonda de los cien mil 
propietarios. 

La Democracia Cristiana, que gusta de 
las cifras ampulosas y redondas, discurrió 
decir ... 

El señor GUMUCIO.- j Las cifras no 
pueden ser ampulosas! 

El señor IBAÑEZo-Se lo demostraré, 
señor Senador. 

El señor GUMUCIO.~ Son números 
matemáticos. No pueden ser ampulosas o 
no ampulosas. 

El señor IBAÑEZ.-Ampulosas, redon
das, geométricas, si Su Señoría quiere. 

La Democracia Cristiana discurrió de
cir que en seis años iba a crear 100 mil 
nuevos propietarios. Por cierto, no existe 
ninguna posibilidad física, económiea ni 
empresarial para realizar dicho progra-

ma, ni siquiera otro muchísimo menor. 
Por de pronto, el Gobierno no ha consti
tuido en propietarios a los pocos campe
sin03 que ocupan las tierras expropiadas, 
sino qcle los ha transformado en meros 
asentados o parceleros, sin títulos de do
minio y dependientes de funcionarios esta
tales. Es innecesario decir que el descoll
tento de estos campesinos está llegando a 
extremos inímaginados, debido al dlJsam
paro o a la indefensión en que se en
cuentran frente a este nuevo y omnímodo 
patrón que es el Estadoo 

8e me han hecho llegar incontables re
clamos por la arbitrariedad con que se 
procede con ellos y pOlO la imposibilidad 
de expresar sus protestas ante el temor 
áe que sus parcelas les sean quitadas sin 
forma ue juicio y sin posibilidad de re
clamo ulterior. 

El Ministro de Hacienda señor Molina 
acaba de advertir, por su parte, en rela
ción con la falencia fiscal, que no será 
posible alcanzar durante el presente. se
xenio la fantástica y propagandística cifra 
de 100 mil nuevos propietarios. 

La última hipótesis que cabría formu
larse sobre reforma agraria es que el Go
bierno se habría propuesto dividir en 
parcelas los predios actuales. Sin embargo, 
también debemos descartar este propósito, 
porque, por paradójíco que parezca, el 
Gobierno obligó a apro~ar hace pocas se
manas una ley que prohibe la división de 
la8 tierras, no obstante el empeño que 
gasta simultáneamente en impulsar la 
reforma agraria. 

La nfonna tiene ]J01' finalidad uua 
transferencia del poder, dice el 

Senador Aylwin. 

¿ Qué pretenden, pues, el Gobierno y los 
organismos internacionales que impulsan 
esta reforma? La única respuesta convin
cente y concluyente, aunque no del todo 
clara, la ha expr'esado el presidente de la 
Democracia Cristiana, Senador señor Pa
tricio Aylwin" quien, después que en una 
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reumon pública sostuvo que el Gobierno 

debía ser un instrumento del ·partido, 

declaró categóricamente en otra que la. 

reforma agraria tenía por finalidad ante 

todo lo que él llamó una transferencia de 

poder. Analizaremos, pues el alcance de 

este curioso concepto, según el cual la 

debatida y tenaz reforma agraria no ten

dría otro propósito que aprovechar los 

resortes del poder público para afianzar 

la posición política de la Democracia Cris

tiana, alterando mediante dicha reforma 

el libre equilibrio de las fuerzas políticas. 

El señor GUMUCIO.-¿ Me permite una 

interrupción, a cuenta de mi tiempo? 

El señór IK'\.ÑEZ.-Prefiero desarro

llar todas mis ideas y después, con mucho 

agrado, tener un debate. 

Inc01'poración de campesinos que están 
incor'porados. 

Para intentar justificar la reforma 

agraria como necesario mecanismo de esa 

transferencia ,de poder, se acude nueva

mente a otra falsedad. Me refiero a aque

lla aseveración que supone que el campe

sino necesita ser "incorporado a la vida 

económica, cultural y política". 
El señor FERRANDO.-j Qué brillante 

idea! 
El señor IBAÑEZ.-La idea es de Sus 

Señorías. 
El señor GUMUCIO.-Es muy lógica y 

justa .. 
El señor IBAÑEZ.-j Muy brillante! 

El señor GUMUCIO. - Es brillante, 

porque hasta ahora no ha sucedido así. 

El señor IBAÑEZ.-Voy a explicarle 

si ha sucedido así o no. 
El señor GUMUCIO.-Estaban al mar

gen del poder y hay que incorporarlos a 

él. Esa es la explicación, si Su Señoría ana

liza el problema. 
El señor IBAÑEZ.-Sin duda, quienes 

formulan esta brillante idea -así la han 

calificado- ignoran totalmente la evolu

ción experimentada en los campos en los 

últimos treinta afias. 
El señor GUMUCIO.-j No se notaba! 

El señor IBAÑEZ.- i Su Señoría no 

puede notar nada, por la sencilla razón 

-de que no sale de las asambleas políticas! 

j Visite el campo, tenga contacto con los 

campesinos y después hable! ' 

El señor TEITELBOIM.- ¡ Sea dúeño 

de fundo! 
El señor GUMUCIO.- ¡ En definitiva, 

los dueños de fundo son los únicos que 

conocen el problema agrario! ¡ Los demás 

carecemos de información! 
El señor IBAÑEZ.- ¡ Tengo informa

ción porque he trabajado veinte años en 

el campo y sé lo que pasa allí! j Hablo de 

lo que sé! ¡ No repito lugares comunes de 

la propaganda política! 
Indudablemente, quienes formulan esta 

meta ignoran totalmente la evolución ha

bida en el campo en los últimos treinta 

años. El mejoramiento económico de los 

campesinos es un hecho evidente para 

quien viva y trabaje en el campo, aunque 

no lo sea para los políticos y los funcio

narios internacionales, -de cuya incapaci

dad e indebida intromisión en nuestra 

vida política habré de ocuparme nueva

mente. 
El señor TEITELBOIM.- j El señor 

Senador no es político! 
El señor IBAÑEZ.-j Soy político, pero 

también agricultor! 
El señor TEITELBOIM.- ¡ Además, 

dueño de fundo! 
El señor FERRANDO. - j y comer

ciante! 
El señor IBAÑEZ.-¡ Sí, señor Senador! 

¡ Tengo una experiencia que sólo se adquie

re en el trabajo, situación distinta de la 

de quienes sólo hacen carrera trepando 

en los partidos políticos! 
El señor TEITELBOIM.- ¡ También 

tiene la conciencia ,de quien defiende sus 

intereses! 
El/señor IBAÑEZ.- En cuanto a la ele

vación del nivel cultural de los campesi

nos, no sólo es extraordinariamente nota

ble, 'sino que en muchos casos representa 

un salto de siglos realizado en ~l breve 

lapso de los años recientes. No hay com-



S,ESION 11:¡1, EN 19 DE OCTUBRE DE 191616 953 

paración posible entre el nivel de vida de 
los campesinos de hoy con el de una ge
neración atrás. La educación que reciben 
y su contacto permanente con las ciuda
des, debido a los caminos y el transporte 
motorizado, así como la electrificación 
rural y la influencia de la radio, han in
cmporado en forma apreciable a dicho::; 
campesinos a los estilos culturales de los 
grupos que viven en las áreas urbanas. 

El mito de la actual sujeción política. 

En cuanto a la supuesta sujeción polí
tica actual del campesinado, no cabe duda 
tle que esta afirmacIón es uno de los mitos 
más I'HiÍculos que pueda sostenerse res
pecto de ChIle, como bien lo saben todo::; 
lO':; parlamentarIOs, y de modo particular, 
en este momento, aquellos que representan 
a la provincia de Colchagua. Observo un 
extl'arl0 silencIO, señor .Presidente. Esta 
frase no ha sido objetada por ninguno de 
mIS colegas. 

¿ En qué consiste, entonces, la transfe
renCia de poder que propone el Senador 
Aylwm 7 Consiste en la restauración de 
un SIstema de sometImiento político de lo::; 
campesm08, que se había debilItada- pro
gre::;lvamente hasta desaparecer en el cur
so de los últimos años. Es de sobra sabido 
que los campesinos votan hoy por quien 
se les viene en gana, sin presiones ni 
mIlúencias de nadie. 

La Democracia Cristiana y su inquilinaje 
electoral. 

Lo que la Democracia· Cristiana añora 
es, pue::;, restablecer un régimen de inqui
lmaJe electoral medIante la incertidum
bre de los asentamlentos y la amenaza de 
las expropiaciones, que someterá a todos 
los hombres que trabajan en el campo a 
la voluntad política del partido que está 
en el poder. 

El propósito verdadero de la reforma 
agrarIa es, como ha quedado establecido, 

.el de crear una servidumbre política, idea 
por lo demás muy acorde con las inspi
raciones de la Democracria Cristiana, cu-

ya fuente ideológica está en la Edad Me
dia, según lo han explicado reiteramente 
los propios i,deólogos de ese partido. 

Así, pues, el hombre de campo, sujeto 
a la voluntad del nuevo señor que es el 
Estado, colmaría los anhelos del partido 
único de Gobierno. 

La arbitrariedad, condición de la transfe
rencia de poder. 

Para realizar la transfeerncia de poder 
que sustenta el Senador Aylwin, a la J)e
mocracia Cristiana no parece importarle 
el derrumbe de la organización agraria de 
Chile, ni la detienen transgresiones lega
les ,de mayor o menor monta, ni la ame
naza de hambre que esta aventura signi
fica para todos los chilenos. Es preciso 
destacar, además, que la arbitrariedad de 
los procedimientos parece ser la condición 
distintiva de esta transferencia. Así, por 
ejemplo, una disposición de la ley que 
estamos discutiendo fija la cabida máxi
ma de la propiedad en 80 hectáreas de 
riego, pero ni siquiera para esas 80 hectá
reas se establece ninguna seguridad de 
dominio. 

Con todo, la mayor y más peligrosa ar
bitrariedad es aquella que se ha intro
ducido en las relaciones laborales de los 
campos con la finalidad de ablandar la 
resistencia de los propietarios. 

La agitación obrera que se realiza por 
funcionarios del Estado y por activistas 
profesionales, muchos de ios cuales r~ci
ben intensa asesoría de organismos de la 
Iglesia Católica, ha desembocado en una 
perturbación social que, desatada por el 
propio Gobierno, se ha vuelto ahora con
tra él. 

Los campos están paralizados por la 
agitación gubernativa. 

La virulencia de esta campaña refor
mista, que con frecuencia hace tabla rasa 
de las disposiciones legales vigentes, ha 
llevado la incertidumbre en los campos 
hasta los límites más extremos. Ella ha 
paralizado las inversiones en la agricul-
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tura, cerrÓ los fundos como fuente de nue

vos empleos y en el breve espacio de un 

año ha reducido notoriamente la produc

ción agrícola. 
Por cierto que no podremos acompañar 

al Gobierno en esa abulia bonachona con 

que contempla el desorden inherente a su 

"transferencia de poder". Aparte que la 

experiencia de aquí comienza a demostrar, 

como en Italia, que estas maniobras ter

minan transfiriendo el poder al partido 

Comunista, cosa que el Gobierno también 

'ldvi,erte, si bien confía, candorosamente, 

en conjurar ese peligro mediante un ré

gimen de sindicatos paralelos. 
Dicho en otras palabras, la política 

agraria del Gobierno en el pleno social 

y laboral abre para un reducido grupo de 

campesinos la servil posibilidad de llegar 

a ser un asentado, y para todos los demás 

les ofrece la perspectiva de una lucha sin

dical violenta impulsada por las peores 

y más degradantes formas de la codicia 

electoral. 

La Democracia Cristiana tiene pavor a la 

clase media agrícola. 

Quedaba de reserva, no obstante, la me

jor alternativa para la agricultura del 

país. La incorporación a estas activida

des de una clase media laboriosa, moderna 

en sus métodos, con recursos económicos 

y un progresista espíritu empresarial. 

Pero, por desgracia para Chile y para los 

chilenos, esa solución implica una amena

za mortal para las ambiciones políticas 

democratacristianas. El dueño de una pro

piedad importante puede ser atacado con

citando contra él todas las envidias; pero 

el hombre modesto que posee un pequeño 

predio y lo trabaja bien, es invulnerable 

a esos ataques. 
Pues bien, ese hombre de clase media 

tiene una potencialidad que hace temblar 

a la Democracia Cristiana. Me refiero a 

su capacidad de surgir mediante su pro

pio esfuerzo y sin nec·esidad de padrinos 

políticos; a su posibilidad de ampliar su 

independencia personal y consolidar así su 

. 
libertad política. Pero la, Democracia Cris

tiana no quiere hombres libres en los cam

pos, sino vasallos sometidos. Y por ello 

prohíbe la división de las tierras. Para 

cerrar el camino al crecimiento y conso

lidación de clase media; para impedir que 

crezca el gran sector de hombres que con

tribuyen con su iniciativa y su esfuerzo 

a crear la riqueza que Chile necesita, y 

que consolida, mediante el, desarrollo eco

nómico, la libertad política que este pro

yecto pretende reducir. 
N o quisiera que las afirmaciones ante

riores quedaran sin el respaldo de un 

ejemplo que fuese elocuente testimonio de 

los propósitos que he denunciado, y de las 

arbitrariedades que se esconden detrás de 

esta manida operación de la Reforma 

Agraria. 

Un caso conmoved01' y alarnuinte. 

En la agrupación que represento he de

bido conocer de un caso alarmante y con

movedor, que nos muestra los increíbles 

desvaríos de un Gobierno que, en su des· 

controlada ambición de poder político, ha 

perdido el respeto a las leyes y hasta a las 

limitaciones morales que supone el ejer

cicio de la autoridad. 
Vecino a Llay Llay, hay un modesto 

propietario agrícola cuya vida ejemplar 

debería ser destacada y estimulada por 

todo Gobierno progresista. Se trata de 

Manuel Burgos, propietario del pequeño 

fundo "El Molino", que ha sido víctima 

de los más incalificables abusos por par

te de las autoridades y cuya situación con

mueve no sólo por los atropellos y vejá

menes de que se le ha hecho objeto, sino 

por la desaprensión con que el Gobierno 

ha violado derechos legales y constitucio

nales y por la amenaza gravísima que ta-, 

les actos representan para la superviven

cia de la libertad y hasta de la decencia. 

Manuel Burgos, hijo de humildes cam

pesinos de San Carlos, emigró a Santiago 

sin recursos de ninguna especie y fue ba

rrendero, mozo, ayudante de panadero, 

hasta que llegó a ser maestro, y terminó 
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por instalar una amasenduría propia. Tu
vo, finalmente, una panadería modelo' en 
La Granja. 

A un hombre esforzado y modesto no se 
le permite ser campesino. 

Quiso volver al campo para realizar el 
sueño de su juventud trabajando una tie
rra de su propiedad. En 1957 remató el 
Fundo "El Molino", que dejaba a su due
ño, el Servicio Nacional de Salud, una 
pérdida de 10 millones anuales. Cuando 
terminó de juntar los recursos necesarios 
para pagar y trabajar su predio, Burgos 
se trasladó al campo, y en corto tiempo 
cultivó su propiedad con el entusiasmo y 
la eficiencia que le son características y 
pudo mostrar una explotación irreprocha
ble y ejemplar. 

Pero muy pronto la CORA se encargó 
de soliviantar grupos obreros hasta pro
ducir conflictos artificiales que le sirvie
ran -de pretexto para incautarse de esa 
propiedad. Aunque un fallo judicial había 
favorecido ampliamente a Burgos, el Go'
bierno insistió en apropiarse de sus bie
nes, a cuyo efecto dictó un decreto de 
insistencia, puesto que el decreto primi
tivo, que lo despojaba de su predio, la 
Contraloría lo rechazó por ilegal. 

Burgos había votado y trabajado en 
favor del .Pr-esidente Frei porque lo esti
maba un hombre recto. y respetuoso ele la 
ley. Hoy debe consumir sus energías de
fendiéndose del cúmulo de falsedades y 
atropellos con que su Administración pre
tende arrebatarle el fruto de toda una vi-
da de sacrificios. 

El Gobierno lanza a carabineros contra 
carabineros. 

En defensa de los anhelos y principios 
que había sustentado a lo largo de su exis
tencia, Burgos se dispuso a resistir las 
arbitrariedades. Pero el Gobierno, resuel
to a impedirle que continuara su vida fe
cunda de trabajo, le designó un interven
tor y ordenó rodear su propiedad con la 
fuerzas pública. Se descerrajaron las puer-

tas <le sus bodegas, se destruyeron los 
puentes del predio para que Burgos no 
pudiera transitar por él y, por último, se 
cercó su casa con alambradas de púas. 

Una sent-8ncia judicial reciente ha veni
do a favorecer a los ocho obreros que tra
bajaban con Manuel Burgos y que desea
ban seguir junto a él, sentencia apoyada 
con el auxilio de la fuerza pública, a fin 
de obligar al interventor del. Gobierno a 
cumplir la ley. Fue en ese momento cuan
do se produjo el caso gravísimo de la in
vasión del fundo "El Molino", donde ha
oía ocho obreros, por el Intendente Su
brogante de Val paraíso, el Gobernador de 
Quillota, un general de Carabineros y al
rededor de diez oficiales y treinta hom
bres de tropa, con el objeto de impedir 
que se cumpliera un fallo judicial respal
dado por otros cuatro carabineros que 
habían recibido la orden de hacer efectiva 
la resolución del juez. 

El Gobierno desc<f"r¿oce un fallo judicial. 

La abrumadora fuerza del Gobierno im
pidió nuevamente que Burgos volviera a 
trabajar; y éste debió seguir aisladQ y 
solo, con sus ocho hijos pequeños, en su 
casa cercada con alambres de púas al igual 
que un campo de concentración. 

El desconocimiento de un fallo judicial 
importa un delito penado por la ley. Ante 
estos hechos, la Excma. Corte Suprema, 
en resolución hecha pública en el día de 
ayer, y que conocí momentos antes de ve
nir al Senado, respaldó en forma amplísi
ma al ju~z de Llay Llay y dispuso que 
su fallo se cumpliera forzadamente, por 
lo que ordenó una vez más que se em
pleara la fuerza pública necesaria. 

Dicho fallo, al que concurrieron la una
nimidad de los Ministros, entre ellos el 
abogado integrante señor Varela, desta
cado miembro de la Democracia Cristiana, 
dice así: "De acuerdo con lo dictaminado 
por' el señor Fiscal ad-hoc y teniendo es
pecialmente presente lo dispuesto en los 
artículos 30 de la ley N9 15.231 y 240 
del Código de Procedimiento Civil, y que 
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la autoridad administratIva, representada 
por el Intendente o el Gobernador, no ha 
podido impedir, sin vulnerar legítimas 
atribuciones de la Justicia, que se conce
da el auxilio de la fuerza pública para cum
plir y mantener lo resuelto en una senten
cia judicial. 

Se declara que corresponde al Juez de 
Policía Local adoptar las medi,das condu
centes para el cumplimiento y manteni
miento de su resolución, para lo cual re
querirá directamente el auxilio de la fuer
za pública que sea necesario." 

Conflicto entre poderes del Estado. 

Producida esta resolución de la Corte 
Suprema, queda planteada una gran in
terrogante sobre toda la gestión de la 
reforma agraria. ¿ Continuará el Gobierno 
por el camino del atropello de las dispo
siciones legales en su afán de consolidar 
su poder político? ¿ Seguirá la recomen
dación del señor Chonchol de hacer la' 
reforma por la fuerza? ¿ Adoptará su con
sejo de eliminar las Fuerzas Armadas? 

Cualquiera respuesta que no implique 
un acatamiento inmediato y categórico de 
la resolución que acaba de expedir la Corte 
Suprema significa un gravísimo conflicto 
de Poderes del Estado, que no tiene prece
dente en la historia in"stitucional de Chile. 
Esta inesperada eventualidad no puede 
S'8r ignorada en el Senado~ y por ello me 
he permitido informar sobre lo que está 
aconteciendo y dejar sometidos estos jui
cios a la meditación de los señores Sena
dores. 

Que se castigue a quien" haya infringido 
la ley. 

Por otra parte, se me informa que exis
tiría el propósito del Gobierno de que se 
hiciera silencio sobre esta bochornosa y 
aleccionadora muestra de lo que se pre
tende ser la· reforma agraria. La autori
dad anhelaría un fallo benévolo" que so
bresea a Manuel Burgos en los juicios que 
se ventilan ante la Corte de Valparaíso. 
Pero Burgos no quiere sobreseimientos 

que lo d,ejarán en situación injustamente 
ambigua, sino que pide que se lo castigue, 
si ha infringido las leyes, o que se casti
gue a las autoridades, si éstas han abu
sado del poder. 

La decisión de ese modesto campesino 
de luchar por el reconocimiento de la jus
ticia y el derecho importa un ejemplo 
extraordinario de rectitud de espíritu y 
de comportamiento varonil, ante un poder 
que lo abruma cercándolo simultáneamen
te por el hambre y por las alambradas. 

Un símbolo para los que aspiran conquistar 
la libertád. 

El Partido Nacional considera la causa 
de Manuel Burgos como un símbolo de 
aquello por lo que deben luchar con máxi
mo denuedo todos los hombres que aspi
ran a labrarse su destino y conquistar su 
libertad. Y a la vez pone de relieve la acti
tud vergonzosa de quienes abusan de la 
autoridad que el pueblo les otorgó para 
finalidades constructivas y nobles, y no 
para consumar atropellos ni vejámenes. 
Deja también en evidencia la actitud de 
aquellos otros agricultores, hombres de 
empresa, gentes de fortuna que guardan 
un silencio vergonzoso y complaciente en 
una mezquina defensa de intereses perso
nales, en lugar de protestar con energía 
por un atropello a la ley y a un ser huma
no que en nuestra tierra jamás se había 
cometido. 

Yo me permito insinuar al Gobierno que 
tenga, aunque tardíamente, un gesto de 
rectitud, de buen juicio y de hombría y 
disponga de inmediato el retiro de la fuer
za pública y el término de toda acción 
judicial, para devolver a un ciudadano 
digno y esforzado la tranquilidad y res
peto que merecen él y su familia. 

Pido, asimismo, que al Cuerpo de Cara
bineros, cuya rectitud de procederes le 
ha ganado la admiración y el afecto de 
toda la ciudadanía, el Gobierno jamás lo 
utilice para efectuar menesteres que son 
indignos de sus altas y patrióticas fun
ciones. 
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Se prepara una trágica situación 
de hambre. 

Señor Presidente, en una intervención 
próxima, sea en el curso de este debate o 
en la discusión particular del proyecto, 
habré de ocuparme de los inmensos per
juicios que él significa para la alimenta
ción del país. Sostengo que se ,está crean
do, deliberadamente, una trágica situación 
de hambre de la que tendrán que respon
der los autores de esta iniciativa. 

N o deben escapar a esa responsabilidad 
los políticos ni los hombres de Gobierno 
que la impulsan, ni tampoco los funcio
narios internacionales que se entrometen 
en nuestras ,decisiones, y que después de 
las catástrofes que provocan, desapare
cen amparados por su irresponsabilidad, 
por sus suculentas posiciones y por una 
suerte de privielgio de apatridas de que 
e10s han sabido rodearse. 

Habré de referirme también al costo 
sideral, mejor dicho, al derroche inadmisi
ble que esta iniciativa significa, así como 
a sus deplorables resultados, que ya cono
cemos. 

La gran Tesponsabilidad de los 
agricultoTes. 

Tampoco dejaré de mencionar en mi 
próxima interv,ención, la s,eria responsabi
lidad en este descalabro, que corresponde 
a:signar a muchos agricultores prominen
tes, medianos o modestos. Es verdad que 
ellos han sido vilipendiados y calumnia
dos y que Ee cierne sobre cada uno la ame
naza de una expropiación. Pero esta cir
cunstancia no sólo no los excusa, sino que 
los obliga a cumplir con su deber esen
cial: el deber de defender su propia digni
dad. y de luchar contra quienes sólo anhe
lan destruir nuestro régimen institucional 
y nuestras libertades públicas. 

Por último, en esa ocasión haré tam
bién una síntesis del pensamiento del 
Partido Nacional en materia de política 
agraria, de incremento de nuestra produc
ción alimentaria y de auténtico mejora
miento de todos los que trabajan la tierra, 

sin omisiones injustas ni envenenadas dis
criminaciones. 

La verdad de la reforma agmria también 
tiene su hora. 

Termino mis palabras reto'rnando a las 
del Presidente Frei; no a las de ahora, 
sino a las que escribió en 1955, en "La 
Verdad tiene su Hora". Refiriéndose a.la 
reforma agraria, dijo él: 

"Para algunos es el reparto de las tie
rras. Año tras año, la misma promesa. Un 
informe reciente nos señala cuán difícil 
es afrontar el problema de la tierra: la 
falta de capitalización, la: ignorancia, el 
sentido de la cooperación, la diferente ca
lidad de los suelos, los abonos y selección 
de semillas y ganados, las diferentes ca
racterícticas de cada zona, el riego, la ne
cesidad de combinar mil factores humanos 
y materiales. Los rusos puedén decirlo: 
después de treinta y seis años de ensayos 
en los que no se han detenido ante nin
gún extremo, ni han tenido ninguna limi
tación, han llegado, según sus propias de
claraciones, a un retroceso respecto del 
período anterior a la revolución." 

El señor TEITELBOIM.-Eso es falso, 
completamente falso. 

El señor IBAÑEZ.-Empecé diciendo 
que eran palabras del actual Presidente 
de la R,epública. Por los demás, sus afir
maciones no son falsas, pues de otro modo 
no s'e explicaría que el Gobierno soviético 
gastara mil millones de dólares al año en 
comprar trigo. 

El señor Frei decía en 1955, que "em
prender una verdadera reforma agraria 
y no dejarla en el papel es la tarea más 
delicada y difícil que pueda iniciarse. 

"Pero todo esto resulta infinitamente 
más sencillo por el milagroso expediente 
de elegir al "hombre" que promete simul
táneamente arreglarlo todo; hacer eficien
te al funcionario, construir todas las ca
sas, encontrar todos los materiales, mejo
rár la productividad de la tierra y, todo 
ello, sin decir cómo, sólo por el sencillo e 
inimitable procedimiento de elevarlo a él, 
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que ocultan en sus mangas todas las so

luciones, sin precisar ninguna." 

Esto decía el s'eñor Frei, nuestro actual 

Pre~idente. Y terminaba este párrafo so

br'2 la reforma agraria, con el comentario 

que reproduzco en seguida. 

"Y ha llegado a ser todo tan descon

certante que ,ya no se sabe ni siquiera cuál 

será el equipo de gobierno, porque lo más 

probable es que el elegido, con sus ene

migos, combatirá a sus sostenedores". 

El Pr-esidente Frei y la cr'1'sis de 

confianza. 

Para mí, este pasaje es desconcertante. 

En esa insinuación de "combatir a sus 

sostenedores", ¿ hu bo un presagio?; ¿ cons

tituye una anticipada advertencia?; ¿ cuá

les son las soluciones que se ocultan en 

su manga y de las cuales no precisa ni n

gema?; ¿ posee, en verdad, esas soluciones? 

Mientras se resuelvan estos interrogan

tes, nosotros, los miembros del Partido 

Nacional, nos atendremos a las realidades 

que vivimos y que coincid,en, desgraciada

mente, con las sombrías amenazas formu

ladas por los lugartenientes del Presidente 

de la República. 
Se ha. dicho hasta la saciedad que la 

crisis má5 grave por que atravesamos es 

una crisis de confianza. 
Sobr,e este punto, el Partido Nacional 

piensa que el país habrá de creer en el 

Presidente, sólo cuando él haga lo que di

ce. Entre tanto, hemos resuelto votar en 

contra del proyecto de reforma agraria 

sometido a nuestra ¡;onsideración. 

El sefí.or FERRANDO.----,-Lo que le agra

decemos mucho, señor Senador. 

El señor REYES (Presidente) .-Sólo 

quedan tres minutos al Comité Nacional. 

Tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor TEITELBOIM.-¿ Me permite 

unos poquísimos minutos, con cargo a mi 

tiempo, señor Ministro. 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agri

cultura) .-Con todo gusto. 

El señor JARAMILLO LYON.-¿A qué 

hora termina la sesión, señor Presidente? 

El señor REYES (Presidente) .-A las 

veintiuna, señor Senador. 
El señor TEITELBOIM.-El Honorable 

señor Ibáñez ha pronunciado un extenso 

discurso, lleno de consideraciones gravísi

mas, que indudablemente el ~eñor Minis

tro deberá recoger y contestar. 

El señor Senador, al final de su in

tervención, leyó una cita del libro "La 

Verdad tiene su Hora", escrito por don 

Eduardo Frei cuando no era aún Presi

dente de la República. Allí reproduce un 

juicio qU-9 es 1)na especie de moneda de 

curso forzoso en ciertos medios: el hecho 

supuesto de que en los países socialistas y, 

particularmente, en la Unión Soviética, la 

agricultura tuvo un grado de productivi

dad inferior al que tenía antes de la re

velución, o sea, en los tiempos del Zar. 

Deseo dar una información que no pue

de ser política, pues no parte de ningún 

círculo interesado, ni de Izquierda hi de 

Derecha, sino de la F AO. Según un estu

dio practicado por dicho organismo, bajo 

el título de "El estado mundial de la agri

cultura", en 1965, el índice de la wo
ducción agrícola por habitante y por re

giones de diversas zonas del mundo, daba 

los siguientes resultados, estimando como 

igual a 100 el promedio de los años 1952/ 

1957: Unión Soviética y países de Eu

ropa Oriental, que antes de la Segunda 

Guerra Mundial te.nían un promedio equi

valente a 83, subieron en el año 1953/ 

1954 a 9; a 122 en 1958/1959; a 124 en 

los años 1962/1963, bajando levemente a 

121 en 1963/1964, lo cual significa, en 

todo caso, una variación positiva, un au

mento de 38 puntos. Norteamérica, .en 

cambio, que partió antes de la guerra con 

un promedio de 88 puntos, o sea, cinco 

puntos por encima de la Unión Soviética 

y los países del este de Europa, llegó ape

nas a igualar el promedio 100, del quin

quenio 1952/1957, en los años 1963 y 1964, 

lo que representa un aumento de apenas 

12 puntos; es decir, 26 menos que los paí

ses socialistas. En otros términos, el rit

mo de crecimiento de la agricultura so

viética fue tres veces superior al norte-
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americano. Cabe hacer presente que Es
tados Unidos tuvo reforma agraria mu
cho antes que Rusia, pues la guerra- de se
cesión ocurrida hace poco más de 100 
años, se libró para terminar incluso con 
el latifundio ,en el sur, eliminando de paso 
-lo cual era muy importante- la escla
vitud negra. En cambio, Rusia vino a ma
numitir a los siervos en fecha más tardía, 
y sólo con la revolución bolchevique, en 
1917, comenzó allí una verdadera refor
ma agraria. Por su parte, Europa Occiden
tal que, como Estados Unidos, tiene una 
agricultura de muy alta productividad, 
pues se basa principalmente en cultivos in
tensivos, que partió con un índice igual 
a 93 antes de la segunda guerra mundial, 
llegó al período 1963/1964 con un índice 
Q.8 116, lo cual E·eñala un aumento de 23 
puntos; es decir, 15 puntos menos que la 
Unión Soviética y los países de Europa 
Oriental. 

En nombre del Comité Comunista, rue
go al señor Presidente recabar el asenti
miento de la Sala para ins·ertar ,en esta 
intervención un breve cuadro demostrati
vo, que señala los índices de la produc
ción agrícola por habitante y por regio
nes de Europa Occidental y Unión Sovié
tica, de Europa Occidental, Norteamérica 
y América Latina. 

El señor REYES (Pr'esidente) .-Si le 
parece a la Sala, se insertará el cuadro a 
que ha hecho referencia el señor Senador. 

El señor IBAÑEZ.-Con los comentarios 
que deseo hacer a continuación. 

El s·eñor REYES (Presidente) .-Natu
ralmente, los comentarios de Su Señoría 
quedarán en la versión taquigráfica. 

Acordado. 

--El cuadro cuya insercwn se acuerda 
es [Tel tenor siguiente: 

"INDICE DE LA PRODUCCION A GmCOLA POR HABITANTE Y POR 
REGIONES. 

Promedio de 1952/57 igual a 100. 
Pl'ome-

Regiones dio 1953/54 
preguerra 

Europa Ori,enta y U.R. 
S.S. 83 96 

Europa Occidental. 93 102 
N orteamérica 88 101 
América Latina 110 98 

El señor REYES (Presidente) .-Tiene 
la palabra el Honorable señor Gumucio. 

El señor IBAÑEZ.-¿ Me permite, señor 
S211ador? 

Deseo hacer comentarios sobre el par
ticular. 

El señor GUMUCIO.-En realidad, Su 
Señoría no tuvo la amabilidad de cederme 
algunos minutos, cuando yo se los pedí, 
ni aun con cargo a mi tiempo. 

El señor IBAÑEZ.-Sucedió que no me 
qUedaba tiempo. 

El s·eñor TEITELBOIM.-Como nos
oLos guardamns celosamente nuestro tiem
po, y no deseamos agotarlo {;uando toda-

1958/59 1962/63 1963/64 Val'hción 
Preliminar 

122 124 121 +38 
106 115 116 +23 
98 97 100 +12 

106 101 99 -11 

vía faltan dos días de sesiones, me de
tendré aquÍ. 

El señor REYES (Presidente) .-El Ho
norabl,e señor Ibáñez ti'ene derecho a usar 
de la pa]abra durante tres minutos. 

El señor IBAÑEZ.-Seré muy breve, se
ñor Presidente. 

La cita que acaba de hacer el' Honora
ble señor T'eitelboim es extraordinaria
mente ilustrativa para demostrar las ma
nipulaciones con las cuales la F AO falsea 
las estadísticas. 

El señor TEITELBOIM.-j Las únicas 
estadísticas buenas son las de Su Seño
ría! 
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El señor IBAÑEZ.-El señor Senador 

ha citado como término de referencia, con 

índice 100, la producción de los años de 

1052 a 1957, y el señor Frei se refirió a la 

producción agrícola de Rusia antes de la 

revolu'2ión bolchevique. En aquella época, 

Rusia exportaba alimentos. 

El s,eñor TEITELBOIM.-¡ Porque el 

pueblo no comía! 
El señor IBAÑEZ.-En cambio, hoy 

día debe vivir de los alimentos que le en

vía Estados Unidos, que es un país de es

caso desarrollo agrícola, de acuerdo con 

las cifras dadas por la F AO. 

El señor TEITELBOIM.-¡ He aquí el 

gran defensor del zarismo! 
El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-Tome en cuenta Su Señoría que la Unión 

Soviética ha sufrido dos guerras y una re- . 

volul:ión. 
El señor IBAÑEZ.-Por lo demás, no 

me extl'aña en absoluto el desconocimien

to de estas materias por los funcionarios 

de la F'AO, pues cuando vinieron a Chile, 

h'we pnco más de un año, a la conferencia 

qlH~ tuvo lugar en Viña del Mar, en cir

cumt:mcias de que se estaba lanzando la 

iniciativa de la reforma agraria. ni si

quiera tuvieron la <;uriosidad de visitar el 

cnupo chileno. Pasaron una semana en 

'\:oektails" y discursos, en el Hotel O'Hig

gins, y lo único que vieron de agricultura 

lueron los maceteros que había a: la en

trada del hotel. 
El señor TEITELBOIM.-Esa es la re

forma agraria del señor Alessandri. 

El señor IBAÑEZ.-Por lo tanto, no 

puedo tener ninguna fe en las cifras que 

aquí se han dado. 
El señor GUMUCIO.-Seré muy breve. 

De las palabras del Honorable señor 

Ibáñez ---Su Señoría me perdonará que lo 

diga--- deduzco que no ha estudiado muy 

a fando el proyecto de reforma agraria del 

Gobi(3rno, ... 
El señor IBAÑEZ.-O demasiado a fon

do. 
El señor GUMUCIO.- ... pues, por des

gracia, todo su discurso, como otros que 

hémos escuchado en la Sala, ha sido sobre 

la base de calificar intenciones, de emitir 

juicios temerarios y de hacer presuncio

nes gravísimas sobre las personas que Su 

Señoría cita. Llega hasta negar validez a 

las estadísticas internacionales, a restar 

valor técnico a una serie de organismos 

universalmente reconocidos por la veraci

dad de sus datos. 

En el fondo, da la impresión de que el 

Honorable señor Ibáñez nuevamente ha 

pronunciado un discurso apasionado, como 

siempre lo ha hecho, de tipo político, a fin 

de conseguir apoyo a lo que Su S,eñoría 

representa. 
El señor IBAÑEZ.-He citado las pala

bras textuales de los funcionarios. 

El s,eñor GUMUCIO.-En cuanto a los 

funcionarios, Su Señoría ha hecho refe

rencia al señor J acques Chonchol, un 

hombre que por su capacidad técnica me

rece todo respeto. 
El Honorable señor Ibáñez no ha hecho 

una cita textual de lo dicho por el señor 

Chonchol. Ha hecho resúmenes de cómo ha 

entendido Su S,eñoría los libros. Pero me 

perdonará que muchas veces dude, por la 

pasión que lo domina permanent.emente, 

de la forma como entiende los libros que 

lee. 
El señor lBAÑEZ.-Las citas de mi 

discurso son textuales. 

El señor GUMUCIO.-Cuando se hacen 

citas, hay que hacerlas en forma completa 

y no reproducir partes aisladas. 

Por ejemplo, me resisto a creer que el 

señor Chonchol esté patrocinando dicta

duras. Puede ser que haya dicho que la 

r·eforma agraria se puede hacer tal vez en 

forma más. fácil por gobiernos de fuerza 

que por uno democrático; pero sostener 

que ese funcionario sea partidario de una 

dictadura para realizar la reforma agra

ria, es muy distinto, Estoy seguro de que 

no puec1e haberlo dicho. 
El señor IBAÑEZ.- Categóricamente 

dejó como secundaria la alternativa demo

crática. 
El señor GUMUCIO.-Quisiera aclarar 

el concepto de Su Señoría -repetido a lo 

largo de su discurso, como ejemplo cen

tral de su argumentación- de que se per

sigue una finalidad política con la refor-
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ma agraria, y ha citado casos donde s~ ha 
hablado de distribución del poder. Su Se
ñoría no comprende el significado de ese 
término. 

El señor IBAÑEZ.-Perfectamente. 
El señor GUMUCIO.-Cuando se habla 

de distribución del poder en un país como 
Chile, donde hay cerca de 3 millones de 
personas que viven en los campos con un 
niv'el de vida muy bajo, una cultura nula 
y un analfabetismo casi absoluto, no quie
re decir que esa gente, aunque vote en las 
elecciones, esté participando 'en el poder. 

Participar en el poder significa tener 
valor en las decisiones de muchas materias 
y la posibilidad y el derecho de organiza
ción para tal efecto. Cuando se habla de 
distribuir el poder, significa elevar el ni
vel de vida y dar más educación y cul
tura al campesino para que efectivamente 
varticipe en la gestión pública. Ese es el 
verdadero sentido de la palabra. 

El señor IBAÑEZ.-Yo me r'eferí a la 
tr:msferencia de] poder. 

El señor GUMUCIO.-La acepción de 
c:~,ráeter putidista que Su Señoría da, en 
cuanto a que la Democracia Cristiana qui-

,:1':.1 pel'petuarse en 'el poder sobre la ba
!Oc de movilizar al campesinado, es una co-
8:1 miJ.y limitada y pequeña, ajena total
lli2nte a. la distribución del poder .. 

El señor IBAÑEZ.-¿Le parece poco lo 
ocurrido a Burgos '! 

El señor GUMUCIO.-No estoy en con
diciones de referirme a ese asunto, por no 
c011ocerJo; sin embargo, Su Señoría me 
da la impresión de que ha magnificado un 
hecho que posiblemente puede ser efectivo. 
La reforma agraria puede tener muchas 
dificultades, contener muchos errores y de
rect05 e incluso puede dar lugar a injus
ticias, porqüe su proceso· es muy difícil. 
Pe·.'o magnificar un caso para darlo como 
ejemplo típico de lo que será la reforma 
agraria, es mny sencillo, como asimismo 
Jo es ealificar cualquier iniciativa o pro-
r~es() de cambio. ' 

C~tar un solo caso, respecto del cual no 

me pronuncio -puede haber sucedido lo 
afirmado por Su Señoría -es condenable. 
Al parecer el señor Senador trata de ge
neralizar lo que pret,ende ser la bandera 
d2 lucha del Partido Nacional. Así como 
S2 habla de las viudas, de sus montepÍos, 
casi llorando por esas pobres víctimas, 
ahora, al señor Burgos se lo quiere elevar 
a la categoría de estandarte. Encuentro 
un poco exagerado el caso; de todas ma
neras lo investigaré. En este instante no 
estoy en situación de responder, pero estoy 
Seguro de que si es efectivo el caso del 
señor Burgos, no le servirá como estan
darte para defender una posición pasada 
de moda y totalmente reaccionaria. 

El señol' IBAÑEZ.-j Yo invitaría a Su 
Señoría a vivir rodeado de alambradas de 
púas! 

El señor REYES (Presidente) .-Tiene 
la palabra el señor Ministro. 

El señor TRIVELLI (Ministro de Agri
cultura) .---El Honorable señor Ibáñez ha 
heeho aquí una serie de aseveraciones muy 
g'il. \'es: ha disparado insultos y denuestos 
U:TltrCl funcionarios int,ernacionales; ha 
emitido juicios temerarios sobre la forma 
(;('mo trabaj an organizaciones internacio
:lHlcs de prestigio mundial; se ha referido 
c'.1IJbién -y ha hecho citas incompJ.etas
;:\ algunos textos del señor Chonchol; ha 
"·'lllado de la gestión de este funcionario 
en €' INDAP como algo fuera de toda nor
ma legal. 

Tf~ngo un tiempo limitadísimo para mis 
obs€'·vaciones. Mi propósito era dejarlo 
para el término de la discusión del pro
:¡cct", porque quiero recoger todas las 
e bS2"vaciones hechas por los distintos sec
~()rG,; de este Senado y contestar los jui
cios y criticas sustantivos emitidos con re
lación a este proyecto sobre reforma agra
ria. Pero el Honorable señor Ibáñez las 
ha e'11prendido no contra medio mundo, 
sino "ontra el mundo entero. Por ello, no 
obstante no querer gastar el tiempo que 
me resta en contestar cada una y todas la~ 
aseveraciones, cargos, juicios y denuestos 
que hemós oído al señor Senador esta tar-
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de -por respeto al Senado, a los señores 

Senadores, al Presidente de la Corpora

ción, al pueblo chileno, a las organizacio

n~s internacionales, al Presidente de la 

República y a mí mismo- me veo obli

gado a ocup~r: este precioso tiempo que 

pensaba destinar al final de la discusión 

para contestar algunas observaciones. Na

turalmente, no bajaré al terreno de los 

denuestos; ello no está en mi persona. 

El señor IBAÑEZ.-Yo no he denosta

do a nadie. 
. El señor BARROS.-Trató de apatridas 

a algunos funcionarios. 
El señor TRIVELLI.-Exactamente. 

Ruego al señor Ibáñez no interrumpir

me, pues cuento con tiempo limitado. 

En primer término, quiero referirme a 

los cargos hechos por Su Señoría en con

tra del señor Chonchol, en su calidad de 

vicepresidente de INDAP. Ha afirmado 

que compró papas, semilas, camionetas, no 

S8 que otras cosas, sin sujeción a propues

t'1S públicas y, posiblemente, sin el acuer

do del consejo, en fin, fuera de toda nor

ma. Desearía que el Honorable señor Ibá

ñez hiciera esta denuncia en forma con

creta, porque si en ese sentido hay cargos 

que pudieran demostrarse, será este Go

bierno, si ellos son efectivos, el que los in

vestigará. No quiero dejar pasar esa afir

mación como un disparo al air,e. Emplazo 

al señor Senador a que haga cargos con

cretos. 
Por otra parte, Su Señoría ha dicho que 

s,e han gastado 80 millones de pesos en 

alhajar la oficina del Ministro de Agricul

tura. 
El señor IBAÑEZ.-Lo pregunté al se

ñor Ministro. 
El señor FERRANDO.-j Qué linda ma

nera! 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agri

cultura) .-Quiero contestar derechamente 

. al Honorable señor Ibáñez que sí se han 

gastado millones de pesos -no sé cuán

tos-, no sólo en alhajar, en adquirir una 

alfombra, o escritorios que prácticamente 

estaban derrumbados, sino que se ha in

currido en gastos para transformar todo 

el noveno piso del edificio de calle Teati

nos número 40, habilitar oficinas y ade

Cll.o.r ·espacios que estaban desperdiciados. 

Evidentemente que en eso se ha gastado 

algún dinero, como también se ha hecho 

en el INDAP con el propósito de ampliar 

sus oficinas, aprovechando una terraza. 

Eso es efectivo, pero los dineros inverti

dos no se han utilizado para "alhajar", 

como se ha dicho. En términos técnicos se 

entiende por "alhajar", amoblar; pero la 

opinión pública, cuando tome conocimien

to de la información de que la oficina del 

Ministro de Agricultura se ha alhajado ... 

El señor GUMUCIO.-j Es insidioso! 

El s,eñor TRIVELLI (Ministro de Agri

cultura) .-... puede creer que se han com

prado cuadros y otros objetos de gran va

lor, o finos. Sin embargo, se trata de mue

bles sencíllos, baratos. 

Emplazo al Honorable señor Ibáñez pa

ra que haga cargos concretos contra el se

ñor Chonchol. Yo seré el primero en ver 

modo de que se investigue por el organis

mo que fuere: la Contraloría Genel'al de 

la República o la Superintendencia de 

Bancos que tiene tuición sobre ese orga

nismo. 

En cuanto a la cita de las palabras del 

señor Chonchol en el sentido de que ha 

hablado de suprimir las Fuerzas Armadas, 

debo decir que es incompleta. Lo leído por 

Su S,eñoría corresponde a un texto de es

tudio, de apuntes de clases de un curso 

que dictó ese funcionario. En ese texto ha

bló de las Fuerzas Armadas como el ele

mento que se opone, en algunos países, a 

la reforma agraria y al progreso social. 

Eso dijo, pero hizo salvedad especial del 

caso chileno. Si el texto hubiera sido leído 

en forma completa, se habría comprobado 

que más adelante el señor Chonchol dice 

que éste no es el caso de Chile, porque aquí 

las Fuerzas Armadas son respetuosas de 

los poderes públicos y están dentro del 

marco de la ley, desempeñando y cum

pliendo las obligaciones que se les han se

ñalado. Eso fue lo que afirmó el señor 

Chanchol. 
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El s>eñor IBAÑEZ.-Explicaré esa téc
nica, señor Ministro. 

El señor TRIVELLI.-De manera que 
dejar la duda de que el señor Chonchol 
dijo y afirmó que habría que suprimir las 
Fuerzas Armadas ,en Chile, es falso. 

El Honorable señor Ibáñez ha tratado 
de apatridas a los funcionarios int€rna
cionales. Yo fui quince años funcionario 
internacional. Soy hijo de extranjeros, na
cido en Chile. 

El señor IBAÑEZ.-Conozco muy bien 
a su familia: muy distinguidos agriculto
res de Aconcagua. 

El señor TRIVELLI (Ministro de Agri
cultura) . ....:...Sí, señor Senador. Nuestros 
padres y nuestros abuelos llegaron pobres 
a Chile y trabajaron -y nosotros, los hi
jos, también- con sus propias manos en 
el campo. De manera que no se nos puede 
tachar de burócratas internacionales, irres
ponsables y apatridas; porque aunque yo 
sea la primera generación en Chile, me 
considero tan chileno como los que tienen 
cien generaciones en esta tierra. Este país 
es así, y uno se adentra en este ambiente 
chileno. 

Tratar de apatridas al señor Chonchol o 
a otros funcionarios internacionales, para 
nadie es aceptable. Hago esta protesta 
formal contra este insulto que se profirió. 
N o tengo otra arma ni otro recurso para 
defenderme en ese sentido. 

En seguida, el Honorable señor Ibáñez 
ha afirmado que el censo de 1955 estuvo 
mal hecho. 

Asimismo, me hizo responsaú~e del in
forme de la CIDA. No quie1'0 eludir mi 
responsabilidad; pero así como el señor 
Senador ha citado un informe atribuyén
dome determinados juicios, yo también 
quiero hacer algunas citas. Me referiré 
nada menos que al señor Theodore 
Schulz -supongo que el Honorable señor 
Ibáüez lo conoce-, director del Departa
mento de Economía Agraria de Chicago, 
el primero y más reputado economista 
agrícola de los Estados Unidos. Ha venido 
varias veces a Chile. Fue enviado por el 

Gobierno del señor J ohnson para estudiar 
la situación del desarrollo agrícola y de 
la reforma agraria en Chile. Vino a co
mienzos de este afio. ¿ Qué dijo de la agri
cultura chilena? 

Distraeré algunos minutos para dar a 
conocer algunas opllllOnes del señor 

. 'Schulz, a. riesgo de que mañana no pueda 
dIsponer de tiempo para responder a co
sas más interesantes planteadas por los 
señores Senadores. 

Dijo >ése economista: "En mi trabajo en 
el terreno" .,----porque salió a terreno
"me ,encontré con varias sorpresas, que 
mencIonaré en primer lugar. 

"El fuerte sentimiento hostil con res
pecto a la importación de excedentes agrí
colas de los Bstados Unidos, debido a que 
el Gobierno puede recurrir a dichas im
portaciones para cubrir y simular el aban
dono en que ha mantenido a la agricul
tura y sus errores en la política de precios 
de productos agrícolas." 

Naturalmente que cuando habla de "go
bierno', no se refIere al del Presidente 
FreI, pues ya hemos oído a Senadores de 
dlstmtas bancas hablar contra la política 
ae precios como mal general del país, pero 
que este Gobierno ha enmendado. De ma
nera que el señor Schulz habla de los Go
bleniOS anteriores y no de éste. 

Vlce en s>eguida: "El aito nivel de com
petencia de lOs funcionarios públicos y su 
firllle propósito de hacer un buen trabajo 
e11 la preparación de una reforma agra
na y proporcionar cierto tipo de infor
mHClOn a la población rural." 

bn otra de sus consideraciones dice: 
"La discriminación económica que existe 
tanto en la distribución del crédito que 
perjudica a los pequeños agricultores, co
mo en los precios que se les paga y en 
los que ellos deben pagar". 

DIce además: "Sería un grave error 
considerar a la agricultura de Chile como 
un conjunto pobre y marginado de los re
cursos, que en el mejor de los casos podría 
aportar una pequeña contribución al des
arrollo económico. de Chile". 
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Dice, en seguida: "Hasta la fecha esto 
no ha sido una realidad" -o sea, la agri
cultura debiera contribuir al desarrollo 
económico nacÍonal- "debido a políticas 
establecidas durante largo tiempo, que han 
frustrado el desarrollo agrícola. Los erro
res de esta política están profundamente 
arraigados, ya que involucran consecuen
cias políticas y sociales, como también po
líticas económicas". 

Aquí el señol' Schulz se refiere a la po
lítica errónea seguida por pasadas admi
nistraciones; en 'Especial, a la del Gobier
no anterior. Y añade: "Más adelante, co
mentaré en este informe estas políticas y 
los cambios que se han iniciado al res
pecto; deseo limitarme por ahora al esta-o 
do actual d'e los recursos económicos". 

"1. Los recurs'os naturales de Chile son 
de primera clase. Después de California, 
la zona central de Chile es probablemente 
la mej or extensión de t,errenos agrícolas 
del mundo". 

Ayer demostré que, pese a existir tan 
favorables condiciones, el rendimiento de 
los cultivos, salgo algunas excepciones, son 
tan pobr,es como los de ciertos países de 
América Latina o levemente superiores a 
éstos, pero en ningún caso puedenconsi
derarse excelentes. 

El señor IBAÑEZ.-El rendimiento de 
la producción de trigo aumentó 40 % en 
los últimos ocho años. 

El señor TRIVELLI (Ministro de Agri
cultura) .-El rendimiento medio no co
rrEsponde a esa cifra. Ayer dij e que el 
rendimiento promedio es de 15 quintales 
métricos por hectárea. N o deseo ocupar 
él tiempo de que dispongo repitiendo los 
antecedentes que ya proporcioné sobre es
ta materia. El Honorable señor Ibáñez 
podrá imponerse de ellos al leer la versión. 

Declara, más adelante, el señor Schulz: 
"4. El factor transportes no es ningún 

obstáculo. Existe una buena red de cami
nos, especialmente en la zona central y 
el sistema de transporte por camiones se 
encuentra bastante desarrollado". 

Poco después, añade: 

"6. Los recursos humanos con que cuen
ta la agricultura se basan especialmente 
en gente muy poco adiestrada y perita. 
Existe una gran carencia de personal téc
nico especializado, especialmente con res
pecto a capacidad de empresarios para ad
ministrar grandes fundos y profesor,es que 
a tiendan las' áreas rurales". 

En el capítulo titulado "Aspectos de la 
nueva política", afirma: 

"Hay cabida para algún optimismo con 
respecto a la agricultura chilena. El Go
bierno" -el actual Gobierno y no otro, 
porque ei señor Schulz. vino a Chile en 
1966-· "está abordando en forma dife
rente este problema con el fin de corregir 
el largo abandono en que se ha dejado a 
la agricultura. El momento actual, ade
más, es favorable para Chile. Se cuenta 
con un Gobi,erno elegido por un amplio 
marg,en; se dispone de un cuerpo compe
tente de economistas y de p.ersonal admi
nistrativo ;". Aquí se emplea la expresión 
"técnicos" en el buen s,entido de la pala
bra y no en el sentido peyorativo que se 
le ha queridO dar, porque los teóricos son 
buenos, la teoría también lo es y el prag
matismo solo no lleva a ninguna parte. 

Declara el señor Schulz: 
" ... se dispone de un cuerpo competen

te de economistas y de personal adminis
trativo; se ha reducido la inflación y los 
cambios recientes en los precios mundia
les son muy favorabJ.es para Chile ... ". 

Más adelante, agrega: 
"5. El Gobierno está decidido a incor

porar al campesino común a la corriente 
principal de la política económica chilena. 
La mayoría de los obreros agrícQlas y de 
los pequeños agricultores han estado po
líticamente excluidos por largo tiempo. A 
este respecto su destino político ha sido 
similar al de 10i negros en los estados 
sureños". 

Esto lo dice el profesor Theodore Schulz, 
consejero de los agricultores norteameri
canos, asesor, en especial, de las medianas 
y grandes asociaciones. Añade: 

"La reforma agraria es por lo tanto es-
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pecialmenté una reforma política". Lo di
ce un profesor perteneciente a una uni
versidad norteamericana que, en nuestra 
jerga política, podríamos calificar de de
rechista. 

El s,eñor IBAÑEZ.-No cabe comparar 
él problema de los negros norteamerica
nos con el de los campesinos chilenos. 

El señor TRIVELLI (Ministro de Agri
~ultura) .-Agrega el señor Schulz: 

"Sin embargo, sus implicaciones econó
micas son en general favorables y más 
adelante me explayaré sobre este tema". 

Dice, más adelante: 
"Son pocos los países del mundo favo

recidos co'mo Chile por una demanda tan 
fuerte de exportación de frutas y horta
lizas del tipo californiano, pero ,el cambio 
oficial de moneda extranjera y los mu
chos obstáculos que deben encarar los ex
portadores, reducen seriamente la oefecti
ddad de ,esta demanda de exportaciones". 

Después, sostiene: 
"La demanda interna está distorsionada 

por la política económica y por múltiples 
pequeños monopolins. (3) La substitución 
de rubros de importación, por lo que Chile 
ha pagado un alto precio en muchas de 
sus industrias es ahora favorable como po
lítica para aumentar la demanda de pro
ductos agrícolas que pueden producirse en 
Chile. Sería no tener una visión del fu
turo el que Chile siguiera por e~e cami
no". 

En otra parte de su informe, mani
fiesta: 

"3. El tamaño y escala de las unidades 
agrícolas de producción son de suma im
portancia para Chile. ¿ Son los grandes 
fundos necesariamente ineficientes? La 
agricultura de la zona central de Chile es 
muy parecida a la de la mayor parte de 
California y dado que los grandes fundos 
de California son bastante eficientes, pa
rece razonable suponer que los grandes 
fundos puedan también resultar eficientes 
en Chile. Sin embargo, los grandes fundos 
necesitan empresarios muy competentes. 
Sin lugar a dudas hay un número consi-

derable de empresarios capacitados para 
esta tarea de administrar los grandes y 
complejos fundos chilen,os. En mis visitas 
en el terreno" -el señor Schulz fue acom
pañado por el señor Domingo Godoy, a 
quien Su Señoría conOCf- "tuve oportu
nidad de conocer a cinco empresarios de 
grandes fundos realmente capacitados; 
entrevisté a cuatro de ellos con gran cui
dado y detalle, pero estoy convencido que 
hay pocos empresarios de este tipo. Hay 
demasiados fUl).dos grandes que han esta
do muy mal administrados para que sea 
posible creer que se cuenta con un núme
ro suficiente de empresarios capacitados". 

"Es un enigma la razón por qué hay 
tan pocos empresarios capacitados. Para 
aclarar este enigma me permito adelantar 
la siguiente hipótesis: individuos que tie
nen el talento necesario de empresarios pa
ra administrar }ln gran fundo, disponen 
en general de una renta normalmente su
ficiente para pagar una educación de pri
mera clase para sus hijos, así como tam
bién otros servicios sociales; sin embargo, 
las familias que viven en fundos no dis
ljOnsn de nada de esto". 

En el capitulo intitulado "Algunos as
pecto." económicos de la reforma agraria", 
0.1 señor Schulz sostiene: 

"La política fiscal de expropiar un nú
mero de grandes fundos y establecer en 
ellos pequ,eñas granjas familiares es fUl1-
d<~mentalmellte política en el sentido de 
que trata de incorporar al individuo co
mún a la corriente del proceso político 
chileno". 

D(S20 recalcar, señor Presidente y Ho
norable señor Ibáñez, que el profesor 
Schulz no es un político, sino un técnico; 
que es una persona conceptuada como el 
mejor economista agrícola de Estados 
Unidos, y yo diría que d-el hemisferio, por 
lo menos de toda la zona al norte del Río 
Grande. Podría incluso conceptuarlo como 
un gran teórico de la economía agrícola 
y de la economía en general; pero no en 
el sentido peyorativo, sino en la acepción 
favorable del término: un hombre con una 
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concepclOn general de los problemas. Sin 

embargo, después de visitar Chile, ha he

cho las siguientes observaciones, sin s,er 

político: 
"El objetivo político es un asunto que 

deven evaluar los chilenos y que de acuer

do a nuestros valores sociales debería cla

sificarse muy alto". Esto lo dice un téc

nico de la Universidad de Chicago,. plantel 

no conceptuado en Chile como organismo 

demasiado progresista desde el punto de 

vista social. 
Agrega: 
"A mi criterio, los fundos de 10 hec

táreas r·egadas pueden resultar eficientes 

y económicos si se les proporcionan las po

sibilidades de producción peculiares de la 

zona central de Chile. La disponibilidad 

de empresarios capaces de administrar 

grandes fundos es inadecuada,en cambio 

la capacidad de posibles ~mpresarios para 

administrar pequeños fundos es en la ma

yoría de los casos más que adecuada, es

pecialmente donde ha existido el sistema 

de cultivos en medias". 
El señOi' IBAÑEZ.-Estamos muy de 

acuerdo. 
El señor TRIVELLI (Ministro de Agri

cultura) .-Agrega: "La producción podrá 

mantenerse durante el período de transi~ 

ción" . 
Más adelante, refiriéndose al trabajo de 

la CORA, dice que la forma como ha abor

dado el problema no sólo está muy bien 

concebida, "sino que el personal está muy 

bien motivado para desarrollar un exce

lente trabajo, y también es muy compe

tente para hacerse cargo de esta tarea". 

Luego manifi,esta: "El programá de la 

Reforma Agraria deberá enfrentar, sin 

embargo, grandes dificultades. La mayo

ría de las otras reparticiones fiscales que 

tienen' que ver con la agricultura no están 

orientadas en forma de contribuir al éxi

to de la reforma agraria. Por el contra

rio, en su mayoría siguen políticas que 

obstaculizan su éxito. Salvo el caso de 

INDAP, el racionamiento de créditos es 

discriminatorio para los pequeños agricul.:. 

tores" . 
En un párrafo final que titula "Inver

tir en los campesinos", hace la siguiente 

recomendación: "El destino social de los 

campesinos chilenos es generalmente muy 

:'limilar al de los negros en los Estados 

Unidos" -insiste en este asp·ecto-. 

"Existe una discriminación obvia. Las 

escúelas rurales que visité son muy simi

lares a las escuelas primarias para negros 

en Piedmont, en el sur de los Estados 

Unidos, que visité hace algunos años: 

inexperiencia, salarios bajos, profesores 

frustrados, malas facilidades, y a pesar 

de encontrarse' en la segunda semana del 

nuevo año escolar, todavía sin libros; au

sentismo escolar a partir del tercer año", 

ekétera. 
Son opiniones del profesor Theodore 

Schulz y coinciden con lo expuesto -me

jur dicho, lo reafirman- en el informe 

del CIDA, que el Honorable señor Ibáñez 

atribuye, en todas sus partes, al Ministro 

que habla. 
T,ermino, para no ocupar más tiempo a 

los señor,es Senadores. 
El señor REYES (Presidente) .-Por 

no haber Senadores inscritos para usar 

de la palabra en esta oportunidad, se le

vanta la sesión. 
-Se levantó a las 20.33. 

Dr. René Vuskovié Bravo, 
Jefe de la Redacción. 
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